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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida del 7 al 9 de enero de 2017, 
en 5 municipios del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría 
de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la 
Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, 
XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SPC/07/2017, recibido con fecha 10 de enero de 2017 en la Coordinación 
Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Secretario de Protección Civil del Estado de Chiapas, 
Mtro. Luis Manuel García Moreno, de conformidad con el artículo 31-B, Fracción III, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas y en ausencia del Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se solicitó 
a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la Declaratoria de Emergencia 
para los municipios de Amatán, Ocotepec, Pueblo Nuevo Solistahuacán, Tecpatán y Tila de dicha 
entidad federativa, por la presencia de lluvia severa ocasionada por el Frente Frío 21, durante los días 
7 al 9 de enero de 2017; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de 
Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/0045/2017, de fecha 10 de enero de 2017, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir 
la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Chiapas solicitados en el oficio número 
SPC/07/2017 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-011 de fecha 10 de enero de 2017, la CONAGUA emitió el dictamen técnico 
correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa del 7 al 9 de enero de 2017, para los municipios 
de Amatán, Ocotepec, Pueblo Nuevo Solistahuacán, Tecpatán y Tila del Estado de Chiapas. 

Que el día 10 de enero de 2017 se emitió el Boletín de Prensa número 07/17, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Amatán, 
Ocotepec, Pueblo Nuevo Solistahuacán, Tecpatán y Tila del Estado de Chiapas, por la presencia de lluvia 
severa ocurrida del 7 al 9 de enero de 2017, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de 
Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las 
necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA  
OCURRIDA DEL 7 AL 9 DE ENERO DE 2017, EN 5 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Amatán, Ocotepec, Pueblo Nuevo 
Solistahuacán, Tecpatán y Tila del Estado de Chiapas, por la presencia de lluvia severa ocurrida del 7 al 9 de 
enero de 2017. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Chiapas pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a diez de enero de dos mil diecisiete.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 
Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se otorga un estímulo fiscal en materia de Deducción Inmediata de Bienes Nuevos de Activo 
Fijo para las Micro y Pequeñas Empresas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 39, fracción III del 
Código Fiscal de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que para los ejercicios fiscales 2016 y 2017 se les otorgó un estímulo fiscal a los contribuyentes que 
tributen en términos de los Títulos II o IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
que hubieran obtenido ingresos propios de su actividad empresarial en el ejercicio inmediato anterior de hasta 
100 millones de pesos, consistente en efectuar la deducción inmediata de la inversión de bienes nuevos de 
activo fijo, en lugar de las previstas en los artículos 34 y 35 de la citada Ley, derivado del reconocimiento y la 
importancia que estas empresas tienen en la generación de empleos, así como para impulsar su 
competitividad y facilitar su inserción como proveedores de las cadenas productivas; 

Que resulta necesario dar continuidad y, en consecuencia, fomentar el mejoramiento de la competitividad 
de este tipo de empresas, por lo que el Ejecutivo Federal a mi cargo estima conveniente mantener los 
beneficios fiscales que les han sido otorgados, como es el caso de la deducción inmediata; 

Que al tratarse de empresas que en nuestro país generan 7 de cada 10 puestos de trabajo de acuerdo con 
cifras proporcionadas por los Censos Económicos que publica el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
se estima conveniente que las citadas empresas apliquen los porcentajes de deducción previstos en el 
presente Decreto, a efecto de garantizar la continuidad de las actividades de las mismas en un entorno 
competitivo a través de una mayor flexibilidad en su esquema tributario, y 

Que de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, el Ejecutivo Federal tiene la facultad de 
otorgar estímulos fiscales, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

Artículo Primero. Los contribuyentes que tributen en los términos de los Títulos II o IV, Capítulo II, 
Sección I de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que hayan obtenido ingresos propios de su actividad 
empresarial en el ejercicio inmediato anterior hasta por 100 millones de pesos, podrán optar por efectuar 
la deducción inmediata de la inversión de bienes nuevos de activo fijo, en el ejercicio en el que se adquieran, 
deduciendo la cantidad que resulte de aplicar al monto original de la inversión, únicamente los por cientos que 
se establecen en este Decreto, en lugar de los previstos en los artículos 34 y 35 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. 

La parte de dicho monto que exceda de la cantidad que resulte de aplicar al mismo el por ciento que se 
autoriza en este artículo, será deducible únicamente en los términos del artículo Tercero del presente Decreto. 

Los por cientos que se podrán aplicar para deducir las inversiones a que se refiere este artículo, son los 
que a continuación se señalan: 

 % deducción 

 2017 2018 

I. Los por cientos por tipo de bien serán:   

a) Tratándose de construcciones:   

1. Inmuebles declarados como monumentos 
arqueológicos, artísticos, históricos o patrimoniales, 
conforme a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, que cuenten con 
el certificado de restauración expedido por el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia o el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

85% 74% 

2. Demás casos. 74% 57% 
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b) Tratándose de ferrocarriles:   

1. Bombas de suministro de combustible a trenes. 63% 43% 

2. Vías férreas. 74% 57% 

3. Carros de ferrocarril, locomotoras, armones y 
autoarmones. 

78% 62% 

4. Maquinaria niveladora de vías, desclavadoras, 
esmeriles para vías, gatos de motor para levantar la 
vía, removedora, insertadora y taladradora de 
durmientes. 

80% 66% 

5. Equipo de comunicación, señalización y telemando. 85% 74% 

c) Embarcaciones. 78% 62% 

d) Aviones dedicados a la aerofumigación agrícola. 93% 87% 

e) Computadoras personales de escritorio y portátiles, 
servidores, impresoras, lectores ópticos, graficadores, 
lectores de código de barras, digitalizadores, unidades de 
almacenamiento externo y concentradores de redes de 
cómputo. 

94% 88% 

f) Dados, troqueles, moldes, matrices y herramental. 95% 89% 

g) Comunicaciones telefónicas:   

1. Torres de transmisión y cables, excepto los de fibra 
óptica. 

74% 57% 

2. Sistemas de radio, incluye equipo de transmisión y 
manejo que utiliza el espectro radioeléctrico, tales 
como el de radiotransmisión de microonda digital o 
analógica, torres de microondas y guías de onda. 

82% 69% 

3. Equipo utilizado en la transmisión, tales como circuitos 
de la planta interna que no forman parte de la 
conmutación y cuyas funciones se enfocan hacia las 
troncales que llegan a la central telefónica, incluye 
multiplexores, equipos concentradores y ruteadores. 

85% 74% 

4. Equipo de la central telefónica destinado a la 
conmutación de llamadas de tecnología distinta a la 
electromecánica. 

93% 87% 

5. Para los demás. 85% 74% 

h) Comunicaciones satelitales:   

1. Segmento satelital en el espacio, incluyendo el cuerpo 
principal del satélite, los transpondedores, las antenas 
para la transmisión y recepción de comunicaciones 
digitales y análogas, y el equipo de monitoreo en el 
satélite. 

82% 69% 

2. Equipo satelital en tierra, incluyendo las antenas para 
la transmisión y recepción de comunicaciones digitales 
y análogas y el equipo para el monitoreo del satélite. 

85% 74% 
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II. Para la maquinaria y equipo distintos de los señalados en la 
fracción anterior, se aplicarán, de acuerdo a la actividad en la que 
sean utilizados, los por cientos siguientes: 

  

a) En la generación, conducción, transformación y distribución 
de electricidad; en la molienda de granos; en la producción 
de azúcar y sus derivados; en la fabricación de aceites 
comestibles; y en el transporte marítimo, fluvial y lacustre. 

74% 57% 

b) En la producción de metal obtenido en primer proceso; en la 
fabricación de productos de tabaco y derivados del carbón 
natural. 

78% 62% 

c) En la fabricación de pulpa, papel y productos similares. 80% 66% 

d) En la fabricación de partes para vehículos de motor; en la 
fabricación de productos de metal, de maquinaria y de 
instrumentos profesionales y científicos; en la elaboración 
de productos alimenticios y de bebidas, excepto granos, 
azúcar, aceites comestibles y derivados. 

82% 69% 

e) En el curtido de piel y la fabricación de artículos de piel; en 
la elaboración de productos químicos, petroquímicos y 
farmacobiológicos; en la fabricación de productos de caucho 
y de plástico; en la impresión y publicación gráfica. 

84% 71% 

f) En el transporte eléctrico. 85% 74% 

g) En la fabricación, acabado, teñido y estampado de 
productos textiles, así como de prendas para el vestido. 

86% 75% 

h) En la industria minera. Lo dispuesto en este inciso no será 
aplicable a la maquinaria y equipo señalados para la 
producción de metal obtenido en primer proceso; en la 
fabricación de productos de tabaco y derivados del carbón 
natural. 

87% 77% 

i) En la transmisión de los servicios de comunicación 
proporcionados por las estaciones de radio y televisión. 

90% 81% 

j) En restaurantes. 92% 84% 

k) En la industria de la construcción; en actividades de 
agricultura, ganadería, silvicultura y pesca. 

93% 87% 

l) Para los destinados directamente a la investigación de 
nuevos productos o desarrollo de tecnología en el país. 

95% 89% 

m) En la manufactura, ensamble y transformación de 
componentes magnéticos para discos duros y tarjetas 
electrónicas para la industria de la computación. 

96% 92% 

n) En la actividad del autotransporte público federal de carga o 
de pasajeros. 

93% 87% 

o) En otras actividades no especificadas en este apartado. 85% 74% 

 

Artículo Segundo. Los contribuyentes a que se refiere este Decreto que inicien actividades, podrán 
aplicar la deducción prevista en las fracciones I o II del artículo Primero del presente Decreto, según se trate, 
cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán del límite previsto en el artículo anterior. Si al 
final del ejercicio exceden del límite citado, deberán cubrir el impuesto correspondiente por la diferencia entre 
el monto deducido conforme a este artículo y el monto que se debió deducir en cada ejercicio en los términos 
de los artículos 34 y 35 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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En el caso de que el contribuyente se dedique a dos o más actividades de las señaladas en el artículo 
Primero de este Decreto, se aplicará el por ciento que le corresponda a la actividad en la que hubiera obtenido 
la mayor parte de sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se realice la inversión. 

La opción a que se refiere este Decreto, no podrá ejercerse cuando se trate de mobiliario y equipo de 
oficina, automóviles, equipo de blindaje de automóviles, o cualquier bien de activo fijo no identificable 
individualmente ni tratándose de aviones distintos de los dedicados a la aerofumigación agrícola. 

Para los efectos de este Decreto, se consideran bienes nuevos los que se utilizan por primera vez 
en México. 

Los contribuyentes que apliquen el estímulo fiscal previsto en este Decreto, para efectos del artículo 14, 
fracción I de la Ley del Impuesto sobre la Renta, adicionarán a la utilidad fiscal o reducirán de la pérdida fiscal 
del ejercicio por el que se calcule el coeficiente, según sea el caso con el importe de la deducción a que se 
refiere el artículo Primero de este Decreto. 

Quienes apliquen este estímulo, podrán disminuir de la utilidad fiscal determinada de conformidad con el 
artículo 14, fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el monto de la deducción inmediata efectuada 
en el mismo ejercicio, en los términos de este artículo. El citado monto de la deducción inmediata, se deberá 
disminuir, por partes iguales, en los pagos provisionales correspondientes al ejercicio fiscal de que se trate, a 
partir del mes en que se realice la inversión. La disminución a que refiere este artículo se realizará en los 
pagos provisionales del ejercicio de manera acumulativa. Para efectos de este párrafo, no se podrá recalcular 
el coeficiente de utilidad determinado en los términos del artículo 14, fracción I de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

Se deberá llevar un registro específico de las inversiones por las que se tomó la deducción inmediata en 
los términos previstos en este Decreto, anotando los datos de la documentación comprobatoria que las 
respalde y describiendo en el mismo el tipo de bien de que se trate, el por ciento que para efectos de la 
deducción le correspondió, el ejercicio en el que se aplicó la deducción y la fecha en la que el bien se dé 
de baja en los activos del contribuyente. 

Para los efectos del artículo 5 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, la deducción inmediata 
establecida en este Decreto, se considera como erogación totalmente deducible, siempre que se reúnan los 
requisitos establecidos en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Artículo Tercero. Los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en este Decreto, por los bienes a los 
que la aplicaron, estarán a lo siguiente: 

a) El monto original de la inversión se podrá ajustar multiplicándolo por el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se adquirió el bien y hasta el último 
mes de la primera mitad del periodo que transcurra desde que se efectuó la inversión y hasta el 
cierre del ejercicio de que se trate. 

 El producto que resulte conforme al párrafo anterior, se considerará como el monto original de la 
inversión al cual se aplica el por ciento a que se refiere el artículo Primero del presente Decreto por 
cada tipo de bien. 

b) Considerarán ganancia obtenida por la enajenación de los bienes, el total de los ingresos percibidos 
por la misma. 

c) Cuando los bienes se enajenen, se pierdan o dejen de ser útiles, se podrá efectuar una deducción 
por la cantidad que resulte de aplicar, al monto original de la inversión ajustado con el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se adquirió el bien y 
hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el que se haya efectuado la deducción 
señalada en el presente Decreto, los por cientos que resulten conforme al número de años 
transcurridos desde que se efectuó la deducción citada y el por ciento de deducción inmediata 
aplicado al bien de que se trate, conforme a lo siguiente: 

 Los contribuyentes aplicarán respectivamente para 2017 y 2018, las siguientes tablas. 
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TABLAS 
 

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22
% % % % % % % % % % % % % % % % % % % % %

95 0.44 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
94 1.35 0.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
93 2.16 0.73 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
92 3.43 1.73 0.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
90 5.04 3.15 1.68 0.65 0.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
87 7.71 5.66 3.91 2.47 1.34 0.54 0.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
86 8.67 6.59 4.77 3.24 1.98 1.02 0.37 0.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
85 9.80 7.70 5.83 4.20 2.83 1.71 0.87 0.29 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
84 11.17 9.05 7.13 5.42 3.93 2.67 1.64 0.85 0.31 0.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
82 12.85 10.71 8.75 6.98 5.39 3.99 2.79 1.79 1.00 0.43 0.09 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
80 14.95 12.81 10.83 8.99 7.31 5.79 4.44 3.25 2.24 1.40 0.76 0.30 0.04 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
78 17.64 15.53 13.54 11.66 9.91 8.29 6.80 5.45 4.23 3.16 2.23 1.46 0.84 0.39 0.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
74 21.23 19.17 17.19 15.31 13.52 11.83 10.23 8.74 7.35 6.07 4.90 3.85 2.91 2.10 1.41 0.86 0.43 0.15 0.00 0.00 0.00
63 33.61 31.79 30.02 28.28 26.58 24.91 23.29 21.71 20.17 18.68 17.23 15.82 14.47 13.16 11.91 10.71 9.56 8.46 7.43 6.45 5.53

NÚMERO DE AÑOS TRANSCURRIDOSPOR CIENTO 
DEL MONTO 

ORIGINAL DE 
LA INVERSIÓN 

DEDUCIDO

 
 

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22
% % % % % % % % % % % % % % % % % % % % %

89 1.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
88 2.62 0.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
87 4.17 1.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
84 6.54 3.33 1.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
81 9.50 5.99 3.23 1.27 0.14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
77 14.28 10.58 7.37 4.69 2.58 1.05 0.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
75 15.95 12.23 8.94 6.12 3.78 1.97 0.71 0.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
74 17.90 14.18 10.83 7.88 5.35 3.27 1.67 0.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
71 20.21 16.50 13.11 10.06 7.37 5.05 3.13 1.64 0.60 0.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
69 22.98 19.32 15.92 12.79 9.96 7.44 5.25 3.40 1.93 0.84 0.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
66 26.36 22.78 19.40 16.25 13.32 10.64 8.22 6.07 4.22 2.67 1.45 0.58 0.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
62 30.54 27.10 23.80 20.67 17.71 14.93 12.35 9.97 7.81 5.88 4.19 2.76 1.61 0.75 0.19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
57 35.86 32.61 29.47 26.44 23.53 20.74 18.08 15.57 13.20 10.99 8.95 7.09 5.41 3.94 2.67 1.63 0.83 0.28 0.00 0.00 0.00
43 52.05 49.54 47.05 44.59 42.17 39.78 37.43 35.11 32.84 30.61 28.42 26.29 24.21 22.18 20.21 18.30 16.46 14.69 12.99 11.37 9.83

NÚMERO DE AÑOS TRANSCURRIDOSPOR CIENTO 
DEL MONTO 

ORIGINAL DE 
LA INVERSIÓN 

DEDUCIDO
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Para los efectos de este artículo, cuando sea impar el número de meses del periodo a que se refieren sus 
incisos a) y c), se considerará como último mes de la primera mitad el mes inmediato anterior al que 
corresponda la mitad del periodo. 

Artículo Cuarto. La deducción prevista en este Decreto, únicamente será aplicable en los ejercicios 
fiscales de 2017 y 2018, conforme a los porcentajes previstos en este instrumento. 

Para los efectos del artículo 14, fracción I de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los contribuyentes que en 
el ejercicio 2018 apliquen la deducción inmediata de la inversión de bienes nuevos de activo fijo, deberán 
calcular el coeficiente de utilidad de los pagos provisionales que se efectúen durante el ejercicio 2019, 
adicionando la utilidad fiscal o reduciendo la pérdida fiscal del ejercicio 2018, según sea el caso, con el 
importe de la deducción a que se refiere el presente Decreto. 

Artículo Quinto. El Servicio de Administración Tributaria podrá emitir las reglas de carácter general 
necesarias para la debida y correcta aplicación de este Decreto. 

TRANSITORIO 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos 

mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio 
Meade Kuribreña.- Rúbrica. 

 
 

DECRETO que otorga diversas facilidades administrativas en materia del impuesto sobre la renta relativos a 
depósitos o inversiones que se reciban en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 39, fracciones II y 
III del Código Fiscal de la Federación, y 

CONSIDERANDO 
Que conforme a lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, las personas físicas y morales están 

obligadas a acumular los ingresos provenientes de fuente de riqueza ubicada en el extranjero; 
Que es necesario fomentar la inversión productiva en áreas estratégicas y en la generación de empleos 

mediante acciones que promuevan que los recursos que se mantienen en el extranjero retornen al país y se 
inviertan en beneficio de la población; 

Que ante el entorno económico que se prevé para el ejercicio fiscal de 2017, resulta necesario adoptar 
medidas para reforzar el ahorro interno con la finalidad de blindar la economía nacional; 

Que con base en lo observado en el contexto internacional, se propone establecer un esquema de 
facilidades para el pago del impuesto sobre la renta con la finalidad de incentivar el retorno de los recursos 
mantenidos en el extranjero; 

Que este esquema fomentará y facilitará el retorno del capital mantenido en el extranjero, el cual se 
deberá aplicar en actividades productivas que coadyuven al crecimiento económico del país, a la vez que se 
generen ingresos tributarios para destinarse a sufragar el gasto público, por lo que se considera conveniente 
otorgar un estímulo fiscal a las personas físicas y morales que retornen recursos al país, consistente en 
aplicar la tasa del 8%, sin deducción alguna, para efectos del impuesto sobre la renta sobre el monto total de 
los mismos; 

Que esta medida es oportuna y complementaria a las necesidades de inversión al interior del país 
derivadas de las reformas estructurales, con lo cual se contará con recursos adicionales para la inversión 
productiva, la generación de empleos y el fortalecimiento de la rama industrial del país; 

Que con el fin de que las facilidades sean efectivas en cuanto al retorno de los recursos mantenidos en el 
extranjero, se propone que la vigencia del programa sea de seis meses; 

Que en el caso de las personas morales se considera conveniente reconocer el impuesto sobre la renta 
pagado por los recursos que retornen e inviertan en el país, por lo que resulta necesario establecer la 
posibilidad de que dichas personas adicionen a la cuenta de utilidad fiscal neta que deben llevar conforme a la 
Ley del Impuesto sobre la Renta el monto que resulte de disminuir a la utilidad fiscal derivada de los recursos 
retornados, el impuesto pagado por el retorno, y 
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Que de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, el Ejecutivo Federal tiene la facultad de dictar 
medidas relacionadas con la administración, control, forma de pago y procedimientos señalados en las leyes 
fiscales, y conceder estímulos fiscales, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

Artículo Primero. Las personas físicas y morales residentes en México y las residentes en el extranjero 
con establecimiento permanente en el país que hayan obtenido ingresos provenientes de inversiones directas 
e indirectas, que hayan mantenido en el extranjero hasta el 31 de diciembre de 2016, podrán optar por pagar, 
conforme a lo establecido en el presente Decreto, el impuesto a que están obligados de acuerdo a lo previsto 
en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

No podrán optar por aplicar el beneficio previsto en el presente Decreto los contribuyentes a los que, con 
anterioridad a la fecha de pago a que se refiere el artículo Cuarto de este instrumento, se les hubiera iniciado 
el ejercicio de las facultades previstas en el artículo 42, fracciones II, III, IV y IX del Código Fiscal de la 
Federación, en relación con los ingresos a que se refiere el artículo Segundo de este Decreto, o bien, cuando 
hayan interpuesto un medio de defensa o cualquier otro procedimiento administrativo o jurisdiccional, relativo 
al régimen fiscal de los ingresos a los que se refiere el artículo Segundo del presente Decreto, excepto si se 
desisten de los mismos. 

Lo dispuesto en el presente Decreto no será aplicable cuando se trate de ingresos provenientes de una 
actividad ilícita, cuando se utilicen para este tipo de actividades o se actualicen los supuestos a que se refiere 
el artículo 139 Quáter del Código Penal Federal. Se entenderá por ingresos provenientes de una actividad 
ilícita lo señalado por el artículo 400-Bis del Código Penal Federal. 

Artículo Segundo. Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, por los que se podrá ejercer la opción 
prevista en el mismo, son los gravados en los términos de los títulos II, IV y VI de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, a excepción de aquéllos que correspondan a conceptos que hayan sido deducidos por un residente en 
territorio nacional o un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 

Solamente quedarán comprendidos dentro del beneficio a que se refiere el artículo anterior, los ingresos y 
las inversiones que se retornen al país durante el plazo de vigencia del presente Decreto y se inviertan y 
permanezcan invertidos en territorio nacional por un plazo de al menos dos años contados a partir de la fecha 
en que se retornen. La inversión de los citados recursos deberá realizarse durante el ejercicio fiscal de 2017. 

Para efectos del párrafo anterior, se considerará que se cumple con el requisito de dos años de 
permanencia de los recursos que se retornen al país, cuando durante el referido periodo, los contribuyentes 
que hubieran invertido los recursos en alguno de los supuestos de las fracciones a que se refiere el artículo 
Sexto del presente Decreto, cambien a una inversión distinta a la que originalmente eligieron, siempre que la 
nueva inversión también se realice en cualquiera de los supuestos señalados en el citado artículo Sexto. En 
este caso, para computar el periodo de dos años, se considerará tanto aquél en el que permanecieron 
invertidos los recursos retornados en el supuesto elegido originalmente, como el periodo que permanezcan 
invertidos los recursos en el nuevo instrumento o en el bien de que se trate. 

El retorno de los recursos a que se refiere el presente artículo se deberá realizar a través de operaciones 
realizadas entre instituciones de crédito o casas de bolsa constituidas en México y entidades constituidas 
fuera del territorio nacional que presten servicios financieros, para lo cual deberá coincidir el remitente en el 
extranjero con el beneficiario en el país de los recursos o cuando éstos sean partes relacionadas en términos 
de la legislación fiscal nacional. 

Artículo Tercero. El impuesto a que se refiere este instrumento se calculará aplicando la tasa de 8%, sin 
deducción alguna, al monto total de los recursos que se retornen al país conforme a lo dispuesto en el artículo 
anterior y que se hubiesen mantenido en el extranjero con anterioridad al 1 de enero del 2017, directa o 
indirectamente, por las personas físicas o morales a que se refiere el presente Decreto. 

Para los efectos del párrafo anterior, se aplicará el tipo de cambio del día en que se efectúe el pago del 
impuesto relativo a los recursos que se retornen a territorio nacional, de conformidad con lo establecido por el 
Código Fiscal de la Federación. 

Los contribuyentes que opten por aplicar los beneficios establecidos en este Decreto, podrán acreditar 
contra el impuesto sobre la renta que les corresponda pagar conforme a este artículo, el impuesto sobre la 
renta que hayan pagado en el extranjero en los términos del artículo 5 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
por los ingresos provenientes de inversiones directas e indirectas que hayan mantenido en el extranjero con 
anterioridad al 1 de enero de 2017. El monto del impuesto acreditable en ningún caso deberá exceder de la 
cantidad que resulte de aplicar la tasa del 8% al monto total de los recursos que se retornen al país en 
términos del presente Decreto. 
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Artículo Cuarto. El impuesto que resulte en los términos de los artículos anteriores se pagará dentro de 
los quince días naturales siguientes a la fecha en que se retornen al país los recursos provenientes del 
extranjero. Para estos efectos, los recursos se entenderán retornados al territorio nacional en la fecha en que 
se depositen en una institución de crédito o casa de bolsa del país. 

Cuando las inversiones mantenidas en el extranjero de las cuales derivan los ingresos a que se refiere el 
presente Decreto constituyan conceptos por los que se debió haber pagado el impuesto sobre la renta en 
México, se deberá comprobar el pago correspondiente, en cuyo caso ya no será necesario efectuar el pago 
del impuesto sobre la renta en términos del presente Decreto. En el caso de que dicho pago no se hubiere 
efectuado en su oportunidad, los contribuyentes podrán optar por pagar el impuesto en los términos de este 
Decreto y cumplir con los requisitos establecidos en el mismo. 

Artículo Quinto. Para los efectos del artículo Primero de este Decreto, se entiende por inversiones 
indirectas las que se realicen a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras en las que los 
contribuyentes participen directa o indirectamente, en la proporción que les corresponda por su participación 
en dichas entidades o figuras, así como las que se realicen en entidades o figuras jurídicas extranjeras 
transparentes fiscalmente, a que se refieren los párrafos octavo y noveno del artículo 176 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

Artículo Sexto. Se considera que las personas morales residentes en México y las residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en territorio nacional invierten los recursos en el país, cuando se 
destinen a cualquiera de los siguientes fines: 

I. Adquisición de bienes de activo fijo que sean deducibles para efectos del impuesto sobre la renta y 
que sean utilizados por los contribuyentes para la realización de sus actividades en el país, sin que 
se puedan enajenar en un periodo de dos años contados a partir de la fecha de su adquisición. 

II. Adquisición de terrenos y construcciones ubicados en México que sean utilizados por los 
contribuyentes para la realización de sus actividades, sin que los puedan enajenar en un periodo de 
dos años, contados a partir de la fecha de adquisición. 

III. En investigación y desarrollo de tecnología, por lo que para efectos de esta fracción, se consideran 
aquellas inversiones destinadas directa y exclusivamente a la ejecución de proyectos propios del 
contribuyente que se encuentren dirigidos al desarrollo de productos, materiales o procesos de 
producción para la investigación y desarrollo de tecnología. 

IV. El pago de pasivos que hayan contraído con partes independientes con anterioridad a la entrada en 
vigor del presente Decreto, siempre y cuando el pago se realice a través de instituciones de crédito o 
casas de bolsa constituidas conforme a las leyes mexicanas. También se considerará dentro de este 
supuesto el pago de contribuciones o aprovechamientos, así como el pago de sueldos y salarios 
derivados de la prestación de un servicio personal subordinado en territorio nacional. 

V. En la realización de inversiones en México a través de instituciones de crédito o en casas de bolsa, 
constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

Se considera que las personas físicas residentes en territorio nacional y las residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en México invierten recursos en el país, cuando la inversión se realice a través 
de instituciones que componen el sistema financiero mexicano en instrumentos financieros emitidos por 
residentes en el país o en acciones emitidas por personas morales residentes en México y cuando destinen 
los recursos a cualquiera de los fines mencionados en las fracciones I, II y III de este artículo. 

Las personas físicas y morales a que se refiere este artículo, deberán acreditar que las inversiones 
incrementaron el monto de sus inversiones totales en el país. El monto total de lo retornado para su inversión 
al país, no deberá disminuirse por un periodo de dos años. 

Los contribuyentes que no cumplan con cualquiera de las condiciones previstas en el presente Decreto o 
no retornen para su inversión en el país los recursos referidos, estarán sujetos a las disposiciones legales que 
procedan. 

Artículo Séptimo. Las personas que se acojan al beneficio fiscal que se otorga en el presente Decreto 
deberán conservar como parte de su contabilidad la documentación que demuestre que los recursos de que 
se trate se recibieron del extranjero, que el pago del impuesto respectivo se efectuó en los términos previstos 
en el artículo Cuarto de este instrumento, los comprobantes de los depósitos o inversiones realizados en 
territorio nacional, así como la declaración de pago del impuesto correspondiente durante un plazo de cinco 
años, contado a partir de la fecha del pago de dicho impuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 30 
del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo Octavo. Las personas morales que opten por aplicar los beneficios establecidos en este Decreto, 
deberán calcular la utilidad fiscal que corresponda al monto total de los recursos retornados, de conformidad 
con la Ley del Impuesto sobre la Renta. A la utilidad fiscal determinada se le disminuirá el impuesto pagado 
por el total de los recursos retornados, en los términos del presente Decreto. 
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El resultado obtenido conforme al párrafo anterior se podrá adicionar al saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta a que se refiere el artículo 77 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

La utilidad fiscal determinada conforme a lo dispuesto en este artículo deberá considerarse para 
determinar la renta gravable que sirva de base para la determinación de la participación de los trabajadores en 
las utilidades de las empresas. 

Artículo Noveno. Se tendrán por cumplidas las obligaciones fiscales relacionadas con los ingresos y las 
inversiones a que se refiere el artículo Segundo de este instrumento, siempre y cuando se hubieran cumplido 
los requisitos del artículo Cuarto del presente Decreto. 

El impuesto que se pague en los términos del presente Decreto se entenderá cubierto por el ejercicio en 
que se realice el pago y por los ejercicios anteriores al mismo. 

Los recursos que se retornen a territorio nacional en los términos del presente instrumento no se 
considerarán para los efectos del artículo 91 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Artículo Décimo. Los beneficios establecidos en el presente Decreto no se considerarán como ingreso 
acumulable para los efectos del impuesto sobre la renta y su aplicación no dará lugar a devolución o 
compensación alguna. 

Artículo Décimo Primero. El Servicio de Administración Tributaria podrá emitir las reglas de carácter 
general necesarias para la debida y correcta aplicación de este Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y estará vigente durante los seis meses posteriores contados a partir de su entrada en vigor. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos 
mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio 
Meade Kuribreña.- Rúbrica. 

 
 

ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de Agente Aduanal número 1740 al ciudadano Enrique Ignacio 
Reyes Suárez, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Veracruz, como aduana de adscripción, en 
virtud del fallecimiento del agente aduanal Enrique Ignacio Reyes Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Administración General de Aduanas.- Administración Central de Apoyo Jurídico de 
Aduanas. 

Acuerdo 800-02-00-00-00-2016-784 
Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual el C. ENRIQUE IGNACIO REYES 

SUÁREZ, solicitó se le otorgara patente de Agente Aduanal, en virtud del fallecimiento del Agente Aduanal 
ENRIQUE IGNACIO REYES HIDALGO, titular de la patente número 563, con adscripción en la aduana de 
VERACRUZ; y considerando que el C. ENRIQUE IGNACIO REYES SUÁREZ, ha cumplido con lo establecido 
en el resolutivo Décimo segundo de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2016; el Administrador 
Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, apartado B, 
fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 5, primer párrafo; 12, fracción II; 13, primer párrafo, fracción II; 19, 
fracciones XIX, XXIV, XXV y tercer párrafo, numeral 2; en relación con el artículo 20, apartado B, fracción I del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley 
Aduanera, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente Aduanal número 1740 al C. ENRIQUE 
IGNACIO REYES SUÁREZ, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de VERACRUZ, como 
aduana de adscripción, en virtud del fallecimiento del Agente Aduanal ENRIQUE IGNACIO REYES 
HIDALGO. SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo mediante oficio al C. ENRIQUE IGNACIO REYES 
SUÁREZ, anexando un ejemplar con firma autógrafa del mismo. TERCERO.- Gírense oficio al administrador 
de la aduana de VERACRUZ, remitiéndole copia simple del presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa del C. ENRIQUE 
IGNACIO REYES SUÁREZ, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2016.- El Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 
Marcoflavio Rigada Soto.- Rúbrica. 

(R.- 443697) 
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ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de Agente Aduanal número 1731 a la ciudadana Rosa Carolina 
Machado López, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Mazatlán, como aduana de adscripción, 
en virtud del retiro voluntario del agente aduanal Juan Machado Arce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

Acuerdo 800-02-00-00-00-2016-766 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual la C. ROSA CAROLINA MACHADO 
LOPEZ, solicitó se le otorgara patente de Agente Aduanal, en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal 
JUAN MACHADO ARCE, titular de la patente número 720, con adscripción en la aduana de MAZATLÁN, 
y autorización 3924, para actuar en las aduanas de GUADALAJARA, GUAYMAS Y MANZANILLO; y 
considerando que la C. ROSA CAROLINA MACHADO LOPEZ, ha cumplido con lo establecido en el 
resolutivo Décimo segundo de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2016, y que mediante acuerdo 
emitido por esta Administración, se autorizó el retiro voluntario de manera definitiva e irrevocable 
del Agente Aduanal JUAN MACHADO ARCE a su patente; el Administrador Central de Apoyo Jurídico de 
Aduanas, con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo 
segundo; 5, primer párrafo; 12, fracción II; 13, primer párrafo, fracción II; 19, fracciones XIX, XXIV, XXV y 
tercer párrafo, numeral 2; en relación con el artículo 20, apartado B, fracción I del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, ACUERDA: 
PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente Aduanal número 1731 a la C. ROSA CAROLINA MACHADO 
LOPEZ, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de MAZATLÁN, como aduana de adscripción, 
en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal JUAN MACHADO ARCE, por lo cual, a partir de la 
publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, será inactivada la patente 720, así 
como la autorización 3924, que habían sido asignadas al citado Agente Aduanal. SEGUNDO.- Se toma 
conocimiento de que la C. ROSA CAROLINA MACHADO LOPEZ, va actuar en las aduanas de 
GUADALAJARA, GUAYMAS Y MANZANILLO, como aduanas adicionales a la de su adscripción, mismas que 
tenía autorizadas el agente aduanal del que obtiene la patente, debiendo utilizar el número de patente 1731 
en el llenado de cada uno de los pedimentos que formule en las aduanas en las que actué. TERCERO.- 
Notifíquese el presente acuerdo mediante oficio a los CC. ROSA CAROLINA MACHADO LOPEZ Y JUAN 
MACHADO ARCE, anexando un ejemplar con firma autógrafa del mismo. CUARTO.- Gírese oficio a los 
administradores de las aduanas de MAZATLÁN, GUADALAJARA, GUAYMAS Y MANZANILLO, remitiéndoles 
copia simple del presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa de la C. ROSA 
CAROLINA MACHADO LOPEZ, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2016.- El Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 
Marcoflavio Rigada Soto.- Rúbrica. 

(R.- 443702) 
 
 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Maestra Rosario Castellanos Figueroa, ubicado en Calle Segunda Privada de 
Aquiles Serdán s/n, Colonia Santo Domingo, C.P. 02160, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con 
superficie de 3513.21 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción 
IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MAESTRA ROSARIO CASTELLANOS 
FIGUEROA”, UBICADO EN CALLE SEGUNDA PRIVADA DE AQUILES SERDÁN S/N, COLONIA SANTO DOMINGO,  
C.P. 02160, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3513.21 METROS 
CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN 
RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 
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A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MAESTRA ROSARIO CASTELLANOS FIGUEROA”, UBICADO EN CALLE 
SEGUNDA PRIVADA DE AQUILES SERDÁN S/N, COLONIA SANTO DOMINGO, C.P. 02160, DELEGACIÓN 
AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3513.21 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de  
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Maestra Rosario Castellanos 
Figueroa”, ubicado en Calle Segunda Privada de Aquiles Serdán s/n, Colonia Santo Domingo, C.P. 02160, 
Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 3513.21 metros cuadrados, controlado por el 
Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 9-8282-0, con las siguientes medidas  
y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE CALLE PROLONGACIÓN REFINERÍA 113.00 

SUR CALZADA AQUILES SERDÁN 135.00 

ESTE CALLE SEGUNDA CERRADA DE AQUILES SERDÁN 48.50 

OESTE CALLE AHUITZOTL 66.00 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 19 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos del Programa de Comedores Comunitarios de la SEDESOL. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

LUIS ENRIQUE MIRANDA NAVA, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 32 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 
4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda 
persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el 20 de mayo de 2013, establece como objetivo general, llevar a México a su máximo potencial, por lo que se 
orienta la actuación gubernamental en torno a cinco Metas Nacionales: México en Paz, México Incluyente, 
México con Educación de Calidad, México Próspero y México con Responsabilidad Global, lo cual incluye 
además tres estrategias transversales: Democratizar la Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y 
Perspectiva de Género; que junto con el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No 
Discriminación contra las Mujeres 2013-2018 (PROIGUALDAD), el cual establece que todas las políticas y 
programas de gobierno, deberán realizar acciones dirigidas a reducir las brechas de desigualdad entre 
mujeres y hombres. 

Que el PND 2013-2018 señala que el hambre es la expresión más lacerante de la pobreza extrema; que 
cuando afecta a niñas y niños genera daños físicos e intelectuales irreversibles que los condenan a repetir el 
mismo ciclo de pobreza que sufrieron sus madres o padres; asimismo, de acuerdo con la Encuesta Nacional 
de Salud y Nutrición (ENSANUT) en 2012, una proporción equivalente a 2.8% de niñas y niños menores de 
cinco años presentan bajo peso, 13.6% muestran baja talla, 1.6% desnutrición aguda (emaciación) y 23.3% 
anemia. 

Que el PND 2013-2018 señala en la estrategia 2.1.1 de la meta nacional México Incluyente, el asegurar 
una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, particularmente de aquellos en extrema pobreza o 
con carencia alimentaria severa, estableciendo como líneas de acción combatir la carencia alimentaria de la 
población a través de políticas públicas coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en 
extrema pobreza; y facilitar el acceso a productos alimenticios básicos y complementarios a un precio 
adecuado. 

Que un México Incluyente debe enfocar la acción del Estado en garantizar el ejercicio efectivo de los 
derechos sociales que les permita desarrollarse plenamente como individuos, entre ellos el acceso a la 
alimentación y nutrición adecuada de las personas en condición de extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa; es decir, un México sin hambre. 

Que con fecha 22 de enero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 
Presidencial, por el que se establece el Sistema Nacional de la Cruzada contra el Hambre (SIN HAMBRE), 
como una estrategia de inclusión y bienestar social, que se implementará a partir de un proceso participativo 
de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, así como de los sectores público, social y privado y de organismos e instituciones 
internacionales, para el cumplimiento de sus objetivos. La Cruzada contra el Hambre está orientada a la 
población objetivo constituida por las personas que viven en condiciones de pobreza multidimensional 
extrema y que presentan carencia de acceso a la alimentación. 

Que la Cruzada contra el Hambre tiene como objetivos: 

I. Cero hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobreza 
multidimensional extrema y carencia de acceso a la alimentación; 

II. Eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; 

III. Aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños productores agrícolas; 

IV. Minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante su almacenamiento, transporte, 
distribución y comercialización; y 

V. Promover la participación comunitaria para la erradicación del hambre. 

Que los programas del Gobierno Federal podrán apoyar el cumplimiento de los objetivos de la Cruzada 
contra el Hambre. 
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Que con fecha 4 de julio de 2013 se publicaron en el DOF los Lineamientos de organización y 
funcionamiento de los Comités Comunitarios de la Cruzada contra el Hambre y de los Programas Sociales 
Federales, con el fin de promover la creación de Comités Comunitarios, integrados por los propios 
beneficiarios de los programas que convergen en la Cruzada contra el Hambre. 

El Programa Nacional México Sin Hambre (PNMSH) publicado en el DOF el 30 de abril de 2014, 
sistematiza la estrategia general que orientará las acciones y programas sociales para alcanzar los objetivos, 
las metas y los indicadores de la Cruzada Nacional contra el Hambre, así como la continuidad de ésta, y 
define la problemática, la población objetivo, al igual que las estrategias y líneas de acción a seguir. 

La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
Artículos 29 y 30 de la Ley General de Desarrollo Social formula la Declaratoria de Zonas de Atención 
Prioritaria para cada ejercicio fiscal y deberá publicarse en el DOF. 

Que esta Secretaría recibió el oficio número COFEME/16/4788 de fecha 8 de diciembre de 2016 por el 
que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria emitió el respectivo dictamen, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE  
COMEDORES COMUNITARIOS DE LA SEDESOL 

ÚNICO: Se emiten los Lineamientos del Programa de Comedores Comunitarios de la SEDESOL. 

TRANSITORIOS 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los dos días del mes de enero de dos mil diecisiete.- El Secretario de 
Desarrollo Social, Luis Enrique Miranda Nava.- Rúbrica. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

AGEB: Área Geoestadística Básica, es la extensión territorial que corresponde a la subdivisión de las 
áreas geoestadísticas municipales. Constituye la unidad básica del Marco Geoestadístico Nacional y, 
dependiendo de sus características, se clasifican en dos tipos: 

• Área geoestadística básica rural. 

• Área geoestadística básica urbana. 

A cada AGEB se le asigna una clave compuesta por tres números, un guion y un número que va del 0 al 9 
o la letra A, aparece representada en la cartografía dentro de una elipse. Estas claves son únicas dentro de 
cada municipio, por lo cual nunca se tendrá una clave repetida en un municipio, independientemente de que el 
AGEB sea urbano o rural. 

Área Geoestadística Básica Rural: Subdivisión de las áreas geoestadísticas municipales que se ubican 
en la parte rural, cuya extensión territorial es variable y se caracteriza por el uso del suelo de tipo 
agropecuario o forestal. Contiene localidades rurales y extensiones naturales como pantanos, lagos, desiertos 
y otros, delimitada por lo general por rasgos naturales (ríos, arroyos, barrancas, etcétera) y culturales (vías de 
ferrocarril, líneas de conducción eléctrica, carreteras, brechas, veredas, ductos, límites prediales, etcétera). 

Área Geoestadística Básica Urbana: Área geográfica ocupada por un conjunto de manzanas que 
generalmente va de 1 a 50, perfectamente delimitadas por calles, avenidas, andadores o cualquier otro rasgo 
de fácil identificación en el terreno y cuyo uso del suelo sea principalmente habitacional, industrial, de 
servicios, comercial, etcétera, sólo se asignan al interior de las localidades urbanas. 

Asamblea General: Miembros de la comunidad reunidos para la toma de decisiones mediante su 
participación democrática establecida conforme los Lineamientos de organización y funcionamiento de los 
Comités Comunitarios de la Cruzada contra el Hambre y de los Programas Sociales Federales. 

Base Registral: Base de datos compuesta de tres tablas; la primera es un control de la información 
referente a los Comedores (clave de la entidad, nombre de la entidad, clave del municipio, nombre del 
municipio, clave de localidad, nombre de localidad, nombre del comedor, dirección física del comedor, clave 
AGEB, folio del comedor, fecha de solicitud, instalación, operación y capacitación de cocineras, cuota de 
recuperación, días de servicio a la semana, género de vocal, nombre de vocal de comisión de alimentación, 
domicilio de vocal, género de voluntarios de cocina, número de asistentes a los comedores clasificados por 
niñas, niños, embarazadas, lactando, mujeres, hombres, con discapacidad, otros, nombre del coordinador 
regional, nombre del coordinador municipal, nombre del promotor); la segunda, contiene la información de las 
personas con Prioridad de Atención que asisten diariamente a los Comedores, el cual, se entrega 
mensualmente a la DGPS; y la tercera el seguimiento específico a los Comedores en proceso de reubicación. 

Comisión de Alimentación: Miembros de la comunidad designados por la Asamblea General con objeto 
de operar el Comedor comunitario conforme a los presentes lineamientos. 

Comité Comunitario: Órgano de participación social y representación de una comunidad, ya sea urbana, 
rural o indígena, electos de manera democrática en Asamblea General conforme lo establecido en los 
Lineamientos de organización y funcionamiento de los Comités Comunitarios de la Cruzada contra el Hambre 
y de los Programa Sociales Federales. 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Delegación de la SEDESOL en el Estado: Órgano administrativo desconcentrado, jerárquicamente 
subordinado al titular de la SEDESOL, con facultades específicas para resolver sobre su materia, prestar 
servicios y realizar trámites en cumplimiento de los programas a su cargo, dentro del ámbito territorial que le 
corresponda y de conformidad con las disposiciones legales aplicables. Representación de la Secretaría de 
Desarrollo Social en el Estado. 

FCCOM: Formato de Comedor Comunitario. 

Infraestructura social: Acciones complementarias para la habilitación y rehabilitación de los espacios 
deteriorados por uso o que requieran intervención, donde se ubican los Comedores Comunitarios. 

Lineamientos: Los Lineamientos del Programa de Comedores Comunitarios de la SEDESOL. 

Localidad: todo lugar ocupado con una o más viviendas, las cuales pueden estar habitadas o no; este 
lugar es reconocido por un nombre dado por la ley o la costumbre. 

De acuerdo con sus características y con fines estadísticos, las localidades se clasifican en urbanas y 
rurales. 
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Localidad rural: Son las que tienen una población menor a 2 500 habitantes y no son cabeceras 
municipales, de acuerdo con el II Conteo 2005. 

Localidades urbanas: Son aquellas que tienen una población mayor o igual a 2 500 habitantes o que 
sean cabeceras municipales independientemente del número de habitantes de acuerdo con el II Conteo de 
Población y Vivienda 2005. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): Diagrama sencillo y homogéneo que utiliza la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público para evaluar a los programas presupuestarios. Establece los objetivos y 
resultados esperados de los programas y define los indicadores estratégicos y de gestión que permitan 
conocer los resultados generados por la acción gubernamental. 

Mesa directiva: Es el órgano de gestión de la comunidad con las dependencias y entidades de los tres 
órdenes de gobierno. 

Programa: El Programa de Comedores Comunitarios. 

Recibo de abasto: Es el documento que da constancia de la entrega-recepción de los insumos 
necesarios para la operación de los Comedores. 

Recibo de equipamiento: Es el documento que da constancia de la entrega-recepción del equipo. 

SEDESOL: Secretaría de Desarrollo Social. 

URP: Unidad Administrativa Responsable del Programa, que se refiere a la Dirección General de 
Participación Social (DGPS). 

Voluntarias(os): Personas mayores de edad que por libre determinación, coadyuvan en la operación del 
Programa de Comedores Comunitarios. 

ZAP: Zona de Atención Prioritaria. 

Zonas de Atención Prioritaria Rurales: 1,080 municipios que se encuentran en 26 entidades federativas, 
y que cumplen con alguna de las siguientes condiciones: son de Muy Alta o Alta Marginación, tienen un Muy 
Alto o Alto Índice de Rezago Social o al menos el 25% de la población se encuentra en pobreza 
multidimensional extrema. 

Zonas de Atención Prioritaria Urbana: 18,139 Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEBs) urbanas en 
3,950 localidades urbanas de 2,271 municipios que incluye a un total de 6.54 millones de hogares censales y 
que cumplen las siguientes condiciones: AGEBs urbanas con Muy Alto o Alto Grado de Marginación e Índice 
de Rezago Social Bajo, Medio y Alto, adicionalmente las AGEBs urbanas con Índice de Rezago Social Alto o 
Medio y Grado de Marginación Medio. 

1. Introducción 

A partir del Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre 
(SINHAMBRE), a través de la SEDESOL se instrumenta el Programa para mejorar e incrementar las 
condiciones de acceso a la alimentación de la población con prioridad de atención, ubicadas en las ZAP 
rurales o urbanas mediante su equipamiento y abasto. 

Los Comedores Comunitarios se constituyen en el espacio físico y social del quehacer comunitario para la 
preparación y el consumo de alimentos entre la población; con ello, las personas que asisten a los Comedores 
cuentan con soluciones a sus necesidades prioritarias tales como el acceso al consumo de alimentos y la 
transformación de hábitos alimentarios. Asimismo, los comedores se consideran lugares incluyentes en donde 
se fomenta la relación familiar y social, la sana convivencia, la igualdad de género, la cultura, la comunicación, 
el encuentro y la participación social. 

Los Comedores Comunitarios deberán servir para difundir hábitos alimentarios, al tiempo que se 
proporcionarán alimentos y menús, que podrán incluir ingredientes tradicionales y naturales de la región. 

Asimismo, los Comedores Comunitarios fomentarán la aplicación práctica de los conocimientos 
tradicionales de las personas, recuperando los saberes y haceres comunitarios en materia de alimentación, 
incorporando la complementariedad, mediante la dotación del conocimiento y la pericia tecnológica a través 
de capacitación por parte de diferentes instituciones de los tres órdenes de gobierno u otras instituciones de 
carácter público, privado o internacional. 
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2. Objetivos 

2.1 Objetivo General 

Contribuir a fortalecer el cumplimiento efectivo de los derechos sociales que potencien las capacidades de 
las personas en situación de pobreza, a través de acciones que incidan positivamente en la alimentación 
mediante la instalación y operación de Comedores Comunitarios. 

2.2 Objetivo Específico 

Incrementar el acceso a alimentos en los territorios urbanos y rurales ubicados en ZAP, así como en 
polígonos de atención que determine la Secretaría de Desarrollo Social, mediante la instalación y operación 
de Comedores constituidos a través de la participación social. 

3. Lineamientos 

3.1 Cobertura 

El Programa tendrá cobertura nacional. 

3.2 Población Objetivo 

La población objetivo se clasifica de acuerdo a su ubicación geográfica y son aquellos territorios urbanos y 
rurales que cumplen los siguientes criterios: 

a) En el sector urbano: AGEB con más de 300 habitantes que forman parte de las ZAP urbanas. 

b) En el sector rural: Localidades con una población mayor a 300 y menor a 2,500 habitantes que 
pertenecen a municipios clasificados como ZAP rurales. 

3.3 Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre 

Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos y prioridades nacionales, el Programa, dentro del 
ámbito de sus atribuciones y de acuerdo a lo establecido en las presentes Lineamientos deberá identificar e 
implementar acciones que contribuyan al logro de los objetivos de la Cruzada contra el Hambre. 

El Programa podrá realizar los ajustes necesarios en su planeación y operación, estableciendo los 
acuerdos, la coordinación y vinculación interinstitucional correspondientes, sin menoscabo de lo establecido 
en los presentes Lineamientos y de las metas establecidas, así como en función de la capacidad operativa y 
disponibilidad presupuestal. 

La URP deberá informar sobre las acciones, presupuesto y avances en las metas e indicadores de las 
acciones que se desarrollen para dar cumplimiento a los objetivos de la Cruzada. 

3.4 Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

En cumplimiento a los objetivos para prevenir la violencia y la delincuencia, el Programa podrá 
implementar acciones dedicadas a ese fin y a la prevención social de la violencia de género, las cuales 
atenderán a los hogares y sus integrantes que se encuentran en los polígonos ubicados en los municipios de 
atención del Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

Dichas acciones podrán realizarse en coordinación con otras dependencias y entidades, así como con 
otros órdenes de gobierno, y se llevarán a cabo de acuerdo a lo establecido en los presentes Lineamientos y 
en función de la capacidad operativa y presupuestal del Programa. 

3.5 Criterios y requisitos de elegibilidad 

Para la instalación y operación de un Comedor Comunitario se requiere: 

Criterios Requisitos 

1. La comunidad conformada en Comité 
Comunitario 

a) Acta Constitutiva del Comité Comunitario. 

b) Carta Solicitud del Comité Comunitario firmada para la 
instalación del Comedor (Formato FCCOM 1); 

c) Acuerdo de Asamblea de Instalación del Comedor; e 
integración del expediente técnico del Comedor (Formatos 
FCCOM 2, 3, 4, 5 y 6). 
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2. Factibilidad de la Solicitud. 

La Dirección General de Participación Social verificará: 

a) Que la propuesta se encuentre dentro de una ZAP o en 
alguno de los polígonos que atiende la SEDESOL de 
acuerdo con la normatividad aplicable.  

b) Que el espacio físico cuente con los siguientes 
requerimientos: 

I. Servicios básicos: luz, agua y drenaje 
preferentemente. 

II. Espacio cerrado para bodega 

III. Espacio para cocina 

IV. Espacio para área de comedor 

V. Sanitarios.  

 

3.6 Criterios de Selección 
Las solicitudes para la instalación de comedores se considerarán de manera cronológica y de acuerdo a la 

capacidad presupuestal del Programa. 
3.7 Tipos y Monto de Apoyo 

3.7.1 Equipamiento de los Comedores Comunitarios 

LA DGPS proporcionará el equipamiento por única vez en la instalación del Comedor hasta por un monto 
máximo de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Dicho monto corresponde a los costos 
asociados a la adquisición, suministro, almacenamiento y distribución hasta la localidad. El equipamiento se 
detallará en el Formato FCCOM 8. 

La DGPS de acuerdo con la disponibilidad presupuestal podrá reequipar y sustituir el equipo cuando se dé 
uno o más de los siguientes supuestos: 

I. Que por su uso cumpliera su vida útil. 

II. En caso de desastre natural. 

III. Siniestro. 

IV. Robo. 

Se procederá de conformidad con lo establecido en el numeral 7, acta de hechos y/o denuncia ante la 
autoridad que resulte competente, según corresponda. 

3.7.2 Abasto de los Comedores Comunitarios 

La DGPS proporcionará de forma mensual el abasto de alimentos no perecederos hasta por un monto de 
$61,000.00 (sesenta y un mil pesos 00/100 M.N.). Dicho monto corresponde a los costos asociados a la 
adquisición, suministro, almacenamiento y distribución hasta la localidad. La lista de estos alimentos se 
detallará en el Formato FCCOM 9. 

Como casos de excepción y a solicitud de la Asamblea, a través del Comité Comunitario y la Vocalía de 
Alimentación el monto máximo podrá incrementarse si la DGPS autoriza un incremento en el listado de las 
Personas con Prioridad de Atención y que éste rebase a 120 personas. 

3.8 Derechos y obligaciones para la instalación y operación de los Comedores Comunitarios. 
3.8.1 Derechos: 
I. Recibir asesoría por parte de la DGPS y/o Delegaciones de la SEDESOL en el Estado, respecto al 

Programa. 

II. Recibir equipamiento en óptimas condiciones y el abasto establecido por el Programa. 

III. Interponer las quejas y denuncias en los términos establecidos en los presentes Lineamientos. 

3.8.2 Obligaciones: 
I. Cumplir con lo establecido en los presentes Lineamientos. 

II. Otorgar a las personas que asisten al Comedor un trato digno, respetuoso, equitativo y sin 
discriminación alguna. 
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III. Cumplir con los criterios mínimos de higiene en el almacenamiento, conservación y preparación de 
alimentos. 

IV. Aplicar para los fines exclusivamente autorizados los apoyos recibidos. 

V. Aceptar y facilitar verificaciones, auditorías, controles, supervisiones e inspecciones a los 
Comedores. 

VI. Proporcionar la información requerida por la DGPS, instancias ejecutoras, instancias fiscalizadoras o 
de cualquier otra autoridad competente, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos 
otorgados, así como la supervisión por parte de las instancias de la SEDESOL y las que ésta 
determine. 

3.9 Causales de suspensión y/o cierre del Comedor Comunitario 
La SEDESOL por conducto de la DGPS podrá suspender la operación del Comedor, cuando la Comisión 

de Alimentación o el propio Comité Comunitario incurran en alguno de los siguientes supuestos: 

a) No proveer los alimentos a las personas incluidas en el Registro de personas a atender en el 
Comedor en los días definidos y autorizados por la Asamblea. 

b) Exigir una cuota de recuperación superior a la autorizada por la Asamblea General y a la señalada 
como cuota máxima en los presentes Lineamientos. 

c) Reubicar el Comedor de domicilio sin autorización previa de la DGPS. 

d) La persona integrante de la Comisión de Alimentación designado para tal efecto, no acuda 
reiteradamente a las reuniones de coordinación y capacitación que convoque la DGPS. 

e) Destinar el equipo y/o recursos del Comedor a fines distintos a los señalados por el Programa. 

f) Negar o condicionar el acceso a los alimentos por motivos de discriminación por razón de equidad de 
género, preferencia sexual, condición de discapacidad, pertenencia a grupo étnico, nivel de estudios, 
nivel socioeconómico, preferencia política, religión o cualquier otra que vulnere sus derechos 
humanos. 

g) Promover y/o realizar cualquier práctica que ponga en riesgo la salud, la integridad, la dignidad y/o la 
seguridad de las personas que asisten al Comedor. 

h) Desaparición del Comité Comunitario y/o de la Comisión de Alimentación. 

i) Cuando existan intereses en conflicto en la comunidad que impidan el funcionamiento del Comedor. 

j) Aviso de la comunidad al Comité Comunitario de no querer el Comedor. 

k) Incurrir en una mala administración de los recursos proporcionados por el Programa para la 
operación del Comedor. 

l) Baja asistencia de los beneficiarios del programa. 

m) Falta de participación de voluntarios de cocina. 

n) Terminación del contrato de comodato o negativa del propietario del inmueble privado en el que se 
instaló el comedor para que este siguiera operando. 

o) Falta de documentos comprobatorios de operación (Recibo de abasto, lista de personas que asisten 
a los comedores, registro de almacén (kardex) y registro de cuotas de recuperación (informe de 
ingresos y egresos). 

p) Por robo del equipo o inseguridad de la zona donde se ubica el comedor. 

q) Por remodelación del espacio público donde se ubica el comedor. 

Cuando se materialice alguno de los supuestos anteriores, se realizará Asamblea General y se elaborará 
el Acta General de Asamblea por parte del Comité Comunitario (FCCOM 13) para suspender el Comedor 
Comunitario. Asimismo, cuando por alguna circunstancia no pueda celebrarse la Asamblea General, la DGPS 
levantará Acta Circunstanciada de Cierre (FCCOM 14) para reubicar el Comedor Comunitario de que se trate; 
en ambos casos se levantará el inventario del equipo y abasto del Comedor. 

3.10 Reubicación de Comedor Comunitario 

La DGPS reubicará el Comedor suspendido o cerrado cuando se de alguno de los supuestos previstos en 
el numeral 3.9 de los presentes Lineamientos, de acuerdo a los siguientes pasos: 

a) Con el Acta General de Asamblea (FCCOM 13) o Acta Circunstanciada de Cierre (FCCOM 14); la 
DGPS iniciará el proceso de reubicación del Comedor. 
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b) Previo cumplimiento de lo señalado en el numeral 3.5; el Comité Comunitario deberá identificar el 
espacio para reubicar el Comedor e integrar el expediente técnico correspondiente. 

c) Para el caso de Acta Circunstanciada de Cierre, la DGPS deberá identificar un espacio en la 
localidad o entidad federativa más cercana al Comedor cerrado y verificar que el espacio cumple con 
lo estipulado en los presentes Lineamientos. 

d) Una vez identificado el espacio para reubicar el comedor, la DGPS verificará y remitirá oficio de 
respuesta dirigido al Comité Comunitario informándole lo siguiente: 

• En caso negativo, deberá informar el motivo de la improcedencia solicitando al Comité la 
propuesta de un nuevo espacio. 

• En caso positivo, la DGPS dará inicio al procedimiento de instalación en la nueva ubicación del 
Comedor. 

e) En ambos supuestos, no se deberá rebasar los 60 días naturales para la identificación del espacio 
del Comedor Comunitario, contados a partir del día siguiente a la fecha en que se elaboró el Acta 
General de Asamblea o Acta Circunstanciada de Cierre. 

Una vez identificado el espacio para la reubicación del Comedor Comunitario, la DGPS contará con un 
plazo máximo de 30 días naturales para iniciar la operación del mismo, con el equipo y abasto señalado en el 
inventario descrito en el FCCOM 13 o FCCOM 14, según corresponda. La DGPS podrá complementar el 
equipamiento para el buen funcionamiento del Comedor reubicado, siempre y cuando la capacidad 
presupuestal del Programa lo permita. 

3.11 Instancias participantes 
3.11.1 Instancia normativa 

La instancia normativa del Programa facultada para interpretar y vigilar la correcta aplicación de los 
presentes Lineamientos, así como resolver los casos no previstos en los mismos, será la Dirección General de 
Participación Social. 

3.11.2 Instancia ejecutora 

La instancia ejecutora del Programa será la DGPS. 

3.11.3 De la Coordinación Interinstitucional. 
Con la intención de coadyuvar en la instalación, operación y buen funcionamiento de los Comedores 

Comunitarios, en el cumplimiento de los objetivos del Programa, un mayor alcance en temas de cobertura y 
capacitación, así como garantizar que sus acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades 
con otros programas o actividades del Gobierno Federal o entidades federativas, entre otros, se podrán 
suscribir los instrumentos jurídicos de conformidad con lo que establece la normatividad aplicable y los 
presentes Lineamientos, con otras dependencias y organismos federales, gobiernos locales, instituciones 
públicas, privadas y académicas, organizaciones de la sociedad civil, organismos internacionales. 

4. Mecánica Operativa 
4.1 Formación del Comité Comunitario 
Para contar con un Comedor la comunidad deberá estar organizada y constituida en un Comité 

Comunitario. 

Se entenderá como Comité Comunitario al Órgano de participación social y representación de una 
comunidad, ya sea urbana, rural o indígena, que funciona en Asamblea General, entendiendo esta última 
como la instancia fundamental que permite la participación democrática de todos los miembros de la 
comunidad en la toma de decisiones, en la cual se valida y aprueban los acuerdos. 

Con base en lo establecido en los “Lineamientos de organización y funcionamiento de los Comités 
Comunitarios de la Cruzada contra el Hambre y de los Programas Sociales Federales”, específicamente al 
Capítulo III, artículo séptimo, se establece que los Comités Comunitarios estarán integrados por la comunidad 
y representados por una Mesa Directiva, conformada por un Presidente, un Secretario, un Tesorero, Vocales 
de Comisiones de Trabajo y un Vocal de Control y Vigilancia, preferentemente de forma equitativa entre 
hombres y mujeres, todos ellos elegidos democráticamente en Asamblea General Constitutiva y deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

• Que habiten en la comunidad, barrio, colonia o localidad donde se constituye el Comité. 

• Preocupados y dispuestos a trabajar en las obras y acciones de los Programas Sociales Federales, 
que se desarrollen en la comunidad, barrio, colonia o localidad. 
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• Que no ocupen cargo de representación popular, ni sean servidores públicos de los tres órdenes de 
gobierno, asociación partidista, política y/o religiosa. 

• Electas democráticamente por la mayoría de los vecinos. 

• Que sean personas reconocidas por su honestidad y responsabilidad en la comunidad. 

• Con presencia y capacidad de convocatoria en su comunidad. 

Los integrantes de la Mesa Directiva y vocalías del Comité prestarán sus servicios de manera gratuita y 
están sujetos a la voluntad y determinaciones mayoritarias de la Asamblea General, y podrán ser removidos 
de su responsabilidad, si la Asamblea que los designó así lo resuelve. 

En términos generales, la conformación, funciones y actividades de dichos Comités se apegarán a los 
Lineamientos de Organización y Funcionamiento de los Comités Comunitarios de la Cruzada contra el 
Hambre y de los Programas Sociales Federales, sin embargo, contarán con funciones específicas para la 
operación de los Comedores Comunitarios a través de su Comisión de Alimentación. 

4.2 Integración de la Comisión de Alimentación del Comité Comunitario 
El Comité Comunitario a través de la Asamblea General elegirá democráticamente una Comisión de 

Alimentación, la cual será encargada del funcionamiento del Comedor, misma que estará integrada por las 
siguientes personas: 

• Un responsable del Comedor Comunitario. 

• Dos o más auxiliares los cuales se encargarán de representar en las reuniones de coordinación y 
capacitación, serán el enlace con la DGPS, asistirán en la toma de la Lista de Asistencia del Comedor 
Comunitario (Formato FCCOM 10), llevarán el control de los ingresos y egresos (FCCOM 12), 
recepción de abasto y salidas de almacén (FCCOM 11). 

• Personas que conforman los equipos de voluntarias(os) de preparación de alimentos, que 
preferentemente deberán integrarse en cuatro grupos de cinco personas cada uno y deberán llenar el 
Formato (FCCOM 2). 

Los integrantes de la Comisión de Alimentación deberán: 

• Ser residentes de la localidad en donde se propone la instalación. 

• Presentar carta compromiso en la que declaren bajo protesta de decir verdad, que no se encuentran 
desempeñando un empleo, cargo o comisión alguna en el servicio público o en partido político alguno. 
(Formato FCCOM 2). 

• Cumplir con los mismos requisitos de elegibilidad establecidos en el apartado 4.1 de los presentes 
Lineamientos. 

4.3 Solicitud del Comité Comunitario para contar con un Comedor Comunitario 
La Asamblea General, establecida como órgano de decisión del Comité, manifestará la necesidad de 

contar con un Comedor. La decisión será sometida a consideración de dicha Asamblea y en caso de que se 
acuerde la procedencia, se llenará la Carta Solicitud del Comité Comunitario (FCCOM 1), que será firmada por 
el Presidente del Comité Comunitario, misma que se entregará a personal de la DGPS en la entidad federativa 
correspondiente. 

En caso de la inexistencia de un Comité, la DGPS promoverá la convocatoria para una Asamblea en la 
comunidad con el fin de constituir el mismo. De ser una decisión favorable, se procede a la conformación de la 
propuesta. 

Posteriormente, la Asamblea General del Comité Comunitario, integrará inicialmente, el Expediente 
Técnico con los siguientes formatos: 

a. Acta de Asamblea (de acuerdo con los Lineamientos de organización y funcionamiento de los 
Comités Comunitarios de la Cruzada contra el Hambre y de los Programas Sociales Federales.). 

b. Carta Solicitud del Comité Comunitario (Formato FCCOM 1). 

c. Acuerdo de Asamblea para la Instalación de un Comedor (Formato FCCOM 2). 

d. Registro de personas a atender en el Comedor (Formato FCCOM 3). 

e. Permiso de la Autoridad Local para la Instalación del Comedor (Formato FCCOM 4). 

f. Formato de requisitos para la instalación del Comedor (Formato FCCOM 5).  

g. En su caso, contrato de comodato (Formato FCCOM 6). 
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4.3.1 Recepción de solicitudes 
La solicitud de instalación del Comedor será enviada a través de una Carta Solicitud del Comité 

Comunitario (FCCOM 1) a la DGPS, conforme a los criterios y requisitos del numeral 4.3 de los presentes 
Lineamientos. 

Presentado el expediente técnico ante personal de la DGPS, cuando se proceda a la revisión del mismo y 
en el caso de que faltase algún documento o hubiera error o duda con respecto a la documentación 
presentada por parte del Comité, la DGPS tendrá un plazo de 5 días hábiles contados a partir de la recepción 
de la solicitud para informar al solicitante, quien a su vez contará con el mismo plazo para solventar los 
pendientes a partir de que se le informó. Transcurrido este plazo sin que el solicitante solvente los pendientes 
que en su caso sean informados, se considerará que no fue presentada su solicitud. 

Una vez recibida la solicitud del Comité Comunitario, con toda la documentación debidamente integrada, la 
DGPS analizará la propuesta y tendrá un plazo de 20 días hábiles para informar al interesado respecto de la 
autorización del Comedor. Transcurrido el plazo antes indicado, sin que la DGPS emita respuesta al Comité 
Comunitario, se entenderá negada la solicitud. 

4.3.2 Autorización de la propuesta 
La DGPS, formaliza la autorización del Comedor al Comité Comunitario (FCCOM 7), y se coordinará con la 

instancia capacitadora para iniciar el proceso de instalación del Comedor, en un plazo no mayor a 20 días 
hábiles. 

Una vez recibido el equipamiento y el primer abasto, para el arranque del Comedor o en la operación del 
mismo, la DGPS solicitará la capacitación a la Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría de Marina, 
organismos federales, gobiernos locales, instituciones públicas, privadas y académicas, organizaciones de la 
sociedad civil, organismos internacionales, entre otras. 

4.3.3 Espacio físico en que se instalará el Comedor Comunitario 
El Comité Comunitario a través de la Comisión de Alimentación gestionará un espacio físico para instalar 

el Comedor, el cual deberá asegurar la permanencia de por lo menos un año de operación. 

a)  Las características del espacio para el establecimiento del Comedor, son: 

• Ser elegido por el Comité Comunitario a través de la Asamblea General. 

• Contar con instalaciones hidráulicas y sanitarias, ventilación e iluminación adecuada al tipo de 
cocina. 

• Tener un espacio para almacenar el abasto de los alimentos proporcionados por el Programa. 

• Garantizar las condiciones de accesibilidad para las personas que asisten al Comedor. 

• Asegurar las medidas mínimas de seguridad e higiene. 

b)  Documentos de verificación del espacio físico para la instalación del Comedor: 

• Las características físicas del espacio serán corroboradas mediante el Formato FCCOM 5, así 
como a través del registro fotográfico anexo al mismo. 

• Permiso emitido por parte de la autoridad local que establece que se autoriza la instalación del 
Comedor en el lugar establecido (Formato FCCOM 4); y 

c)  Casos de excepción en el espacio físico para el establecimiento del Comedor: 

Cuando no exista un espacio público o éste no cuente con las condiciones físicas para instalar un 
Comedor, se podrá instalar en un espacio privado, siempre y cuando se cumpla con las características y 
documentos de verificación descritos en los incisos a y b del presente numeral, así como la siguiente 
documentación: 

• Escrito de justificación del Comité Comunitario de no disponibilidad de un espacio público 
(Anexo 1 del FCCOM 6); 

• Contrato de comodato simple, firmado entre el (la) propietario(a) o poseedor(a) del inmueble y 
un integrante de la mesa directiva del Comité Comunitario o la (el) vocal de la comisión de 
alimentación (Formato FCCOM 6). 

• Comprobante de domicilio del lugar en el que se establecerá el Comedor; 

• Identificación oficial del (de la) propietario(a) o poseedor(a) del inmueble; y 

• Carta del (de la) propietario(a) o poseedor(a) que asiente su condición de no pertenencia a algún 
partido político y/o laborar en la administración pública (Anexo 2 del FCCOM 6). 
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Integrada la documentación anterior, la DGPS contará con 5 días hábiles para resolver sobre la 
procedencia de la excepción y en caso afirmativo se continuará con el plazo señalado en el primer párrafo del 
numeral 4.3.2 de los presentes Lineamientos. Si la DGPS no responde la solicitud de Comedor Comunitario 
dentro del plazo antes indicado, se entenderá que la propuesta fue denegada. 

4.3.4 Proceso de registro del Comedor Comunitario 

Con la debida integración del Expediente Técnico, la DGPS registrará los datos requeridos para el control 
del Comedor, generando un folio y nombre para la identificación del mismo. 

4.3.5 Entrega-Recepción de insumos para los Comedores 

El Comité Comunitario a través de la vocalía de alimentación, como responsable del Comedor, recibirá en 
óptimas condiciones el equipo y el abasto de acuerdo a los Recibos de Equipamiento (Formato FCCOM 8) y 
el Recibo de Abasto (Formato FCCOM 9). 

La DGPS tomará como válidos únicamente los Recibos de Equipamiento y Abasto (Formatos FCCOM 8 y 
9 respectivamente) que estén firmados por la vocalía de alimentación. 

Para la dotación de insumos adicionales a los proporcionados por el Programa, se podrá considerar la 
participación de terceros, tal como la iniciativa social de la comunidad con empresas sociales, instancias 
privadas y públicas, entre otros. En todos los casos su participación se acordará a través de la suscripción de 
instrumentos jurídicos conforme a lo establecido en la normatividad aplicable y deberá conservarse la 
naturaleza pública del proyecto. 

4.3.6 Estándares de elaboración de alimentos en el Comedor 

La vocalía de alimentación, iniciará la operación del Comedor mediante una capacitación para los grupos 
de voluntarias y voluntarios de preparación de alimentos por parte de alguna institución pública, privada, 
académica, organización de la sociedad civil, u otras con la cual se haya suscrito previo instrumento jurídico 
para la realización de esta actividad. 

Los alimentos diarios que se preparen en el Comedor deberán cubrir preferentemente con las necesidades 
nutrimentales básicas para la población que asiste a los Comedores, de tal manera que las raciones diarias 
referenciales en los menús proporcionados a la comisión de alimentación contemplarán lo establecido en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA3-2013, para la Asistencia Social Alimentaria a Grupos de Riesgo. 

4.4 Funciones de la Comisión de Alimentación 

De conformidad con lo establecido por los Lineamientos de Organización y Funcionamiento de los Comités 
Comunitarios de la Cruzada contra el Hambre y de los Programas Sociales Federales, así como el numeral 
4.2 de los presentes Lineamientos, el Comité Comunitario elegirá democráticamente a la Comisión de 
Alimentación, cuyo objetivo será garantizar el funcionamiento del Comedor Comunitario y cuyas funciones  
se mencionan a continuación: 

a) Realizar el registro diario de las personas que asisten al Comedor (FCCOM 10); 

b) Recibir en óptimas condiciones el equipamiento y abasto para la instalación y operación de los 
Comedores (Formatos FCCOM 8 y FCCOM 9); 

c) Llevar el control del manejo del abasto de manera mensual (FCCOM 11); 

d) Cuidar y dar buen uso a los insumos proporcionados. 

e) Apegarse a los criterios de priorización para atención a la población en lo establecido en el numeral 
4.5 de los presentes lineamientos; 

f) Preparar y ministrar alimentos a las personas que asisten a los Comedores, sin discriminación de 
ningún tipo; 

g) Recabar y administrar la cuota de recuperación, para la adquisición de alimentos, perecederos que 
enriquezcan los menús del Comedor, para solventar los gastos derivados de la operación del 
Comedor: energía eléctrica, gas o leña, agua potable, artículos y utensilios de limpieza y aquellos 
artículos de uso cotidiano para el mantenimiento y buen funcionamiento del mismo; 

h) Registrar los recursos obtenidos de las cuotas de recuperación, las compras de insumos 
perecederos y materiales realizadas con cargo a los recursos económicos obtenidos de dicha cuota 
(FCCOM 12); 

i) Entregar de forma mensual a la DGPS, el registro de cuotas diarias de recuperación, los recibos de 
abasto (FCCOM 9) y el registro de asistentes al Comedor (FCCOM 10); 
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j) No utilizar las instalaciones, el equipamiento y abasto para fines distintos a los previstos en el 
Programa; 

k) Respetar las decisiones tomadas democráticamente por la Asamblea General, así como la libertad 
de expresión y opinión de todos los miembros del Comité Comunitario; 

l) Asistir puntualmente a las capacitaciones, poner en práctica y transmitir los conocimientos adquiridos 
en las mismas; 

m) Brindar un trato respetuoso a las personas que asisten a los Comedores; e 

n) Informar a la Asamblea General del Comité Comunitario, al menos de manera semestral, la 
utilización de la cuota de recuperación, condiciones físicas y de sanidad, equipamiento, propuestas 
de proyectos sociales asociados al Comedor, entre otros (FCCOM 13). 

o) Contar con un tanto del expediente técnico del Comedor Comunitario. 

4.4.1 Grupos de población con prioridad de atención en los Comedores Comunitarios 

Con base en lo establecido en los presentes Lineamientos el Comité Comunitario dará prioridad en 
atención a los siguientes grupos de población: 

• Niñas y niños de 0 a 11 años de edad. 

• Estudiantes adolescentes de 12 a 19 años. 

• Mujeres embarazadas y en periodo de lactancia. 

• Personas con alguna discapacidad. 

• Personas mayores de 65 años. 

• Población que sufra contingencias o emergencias que el gobierno federal haya declarado como zonas 
de desastre, que ameriten una intervención excepcional. 

• Personas en situación de vulnerabilidad (mujeres violentadas, personas que no cuentan con un 
empleo o ingreso suficiente, personas migrantes, personas en situación de calle, entre otras 
personas, con carencia por acceso a la alimentación). 

Estas características serán registradas y actualizadas por los miembros de la Comisión de Alimentación en 
el Formato FCCOM 3 y validadas mediante Acuerdo de Asamblea (FCCOM 13), así como el registro nominal 
de los grupos de voluntarias(os) para la preparación de alimentos. 

4.4.2 Determinación, administración y uso de la cuota de recuperación 
A fin de apoyar la operación del Comedor, la Asamblea General del Comité Comunitario establecerá una 

cuota de recuperación, misma que deberán aportar las personas que asisten al Comedor, de acuerdo a las 
siguientes modalidades: Recursos económicos, en especie o mediante la participación en la ejecución de las 
actividades inherentes a la operación del comedor:  

Recursos económicos.- La cuota de recuperación será de hasta $10.00 (Diez pesos 00/100 M.N.) por 
ración alimenticia y será definida en función de las necesidades derivadas de las condiciones 
socioeconómicas de la comunidad. 

En especie.- Las personas que asisten al Comedor podrán cubrir la cuota de recuperación en especie, 
proporcionando alimentos perecederos y no perecederos (complementarios a los insumos que otorga el 
Programa), o los que acuerden en la Asamblea, para beneficio del Comedor. 

Participación en la ejecución de las actividades.- Mediante una jornada de trabajo al día, la cual será 
equivalente al monto de un jornal del Programa de Empleo Temporal (PET). Una persona que sufrague la 
cuota de recuperación con una jornada de trabajo al interior del Comedor, tendrá derecho a recibir hasta dos 
raciones alimenticias al día para tres personas más. 

El Comité Comunitario a través de la Asamblea General autorizará el Listado de Personas que asisten a 
los Comedores y aquellas personas que podrán cubrir la cuota de recuperación en especie. Asimismo, el 
Comité Comunitario en la Asamblea General podrá autorizar, excepcionalmente, la exención del pago de la 
cuota de recuperación a aquellas personas que estén imposibilitadas para cubrir el monto establecido. 

4.5 Derechos y obligaciones de las personas que asisten a los Comedores Comunitarios 
4.5.1 Derechos 
Las personas que asisten a los Comedores tienen derecho a: 

a) Recibir un trato digno, respetuoso, oportuno, y sin discriminación; 
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b) Acceder a la información necesaria sobre el Programa; 

c) Proteger sus datos personales de acuerdo a la normatividad aplicable; 

d) Recibir dos raciones al día de alimentos preparados en el Comedor, hasta 5 días a la semana; 

e) Presentar ante la Comisión de Alimentación del Comité Comunitario de su localidad, su solicitud de 
inclusión al Programa; y 

f) Participar en las actividades asociadas al Programa. 

4.5.2 Obligaciones 

Las personas que asisten a los Comedores tienen la obligación de: 

a) Cubrir la cuota establecida por el Comité Comunitario, ya sea con recursos económicos, en especie o 
trabajo dentro del Comedor, conforme lo autorice el Comité; 

b) Acatar las medidas higiénicas y sanitarias establecidas en el Comedor; 

c) Notificar por cualquier medio a la Comisión de Alimentación del Comité Comunitario, en caso de no 
poder asistir al Comedor, por enfermedad o alguna causa excepcional. Faltar más de 5 días 
consecutivos sin notificar a la Comisión de Alimentación es causal de suspensión automática del 
Listado de personas que asisten a los Comedores; podrá solicitar su reingreso de conformidad a lo 
establecido en el numeral 4.5.1, inciso e); 

d) Asistir de manera periódica al Comedor, cuando menos 15 días al mes, registrando su asistencia en 
el Formato respectivo; 

e) Validar su asistencia mensual mediante firma o huella digital; 

f) Mantener una actitud de respeto hacia las demás personas que asisten a los Comedores y hacia las 
personas integrantes de la Comisión de Alimentación; y 

g) Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento normativo. 

4.6 Supervisión y seguimiento de los Comedores Comunitarios 

La DGPS a través del personal que contrate para ello, supervisará al menos una vez por semana la 
operación y funcionamiento del Comedor, validando la documentación entregada por la Comisión de 
Alimentación, misma que se integrará en el expediente de seguimiento: 

• Recibo de abasto (FCCOM 9), que deberá ser validado en la recepción del abasto mensualmente; 

• Listado de Personas que Asisten a los Comedores (Formato FCCOM 10), deberá ser validado 
mensualmente; 

• Registro de Almacén (Formato FCCOM 11), deberá ser revisado semanalmente; y 

• Registro de cuotas de recuperación, (Formato FCCOM 12) deberá ser revisado mensualmente; y 

• En su caso, acuerdos de asamblea (FCCOM 13). 

La documentación de seguimiento será entregada por la Comisión de Alimentación al personal de la 
DGPS en la entidad federativa, quien conformará el expediente de seguimiento que quedará bajo su 
resguardo físico y será digitalizado trimestralmente. 

En caso de robo o extravío de la documentación contenida en los expedientes técnicos y de seguimiento 
deberá darse vista a las autoridades competentes y deberán realizarse las acciones necesarias tendientes a 
recuperar dicha información. 

5 Gastos de Operación 

La DGPS destinará el 6% del recurso total original asignado en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondiente a cada Ejercicio Fiscal para los gastos de operación del Programa. 

6 Ejercicio y aprovechamiento de los recursos 

Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, la DGPS realizará una 
calendarización eficiente y preverá que se ejerzan de manera oportuna en apego a la normatividad aplicable. 

Adicionalmente, a partir del segundo semestre del Ejercicio Fiscal correspondiente, la DGPS podrá realizar 
una supervisión del avance de las acciones y ejercicio de los recursos. Los recursos que no hubieren sido 
ejercidos o comprometidos, serán reasignados por la DGPS. 
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7 Atención de emergencias y desastres 
De manera excepcional y derivado de desastres, contingencias o emergencias, con base en la 

Declaratoria de Emergencia que emita la Coordinación Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, o en su caso, por instrucción del Titular de la SEDESOL, la DGPS podrá instalar y operar 
Comedores en localidades distintas a las programadas; y podrá incrementar el Listado de Personas que 
Asisten a los Comedores; ampliar los días y horarios de atención del Comedor e incrementar las raciones 
alimenticias hasta que las condiciones de desastre, contingencia o emergencia dejen de existir. 

En todos los casos, será responsabilidad de la DGPS integrar el Expediente Técnico correspondiente, 
conforme al protocolo que se establezca para ello. 

8 Informes trimestrales 
La URP elaborará trimestralmente informes sobre el ejercicio de los recursos del Programa, así como del 

cumplimiento de metas y objetivos con base en indicadores de desempeño previstos en los presentes 
Lineamientos, durante los primeros 5 días hábiles posteriores al trimestre que reporta, remitiéndolos a la 
Dirección General de Seguimiento (en adelante DGS) para su revisión y gestión correspondiente. 

9 Cierre de Ejercicio 
La DGPS, integrará el cierre de ejercicio y lo remitirá a la DGS impreso y en medios magnéticos. La DGS 

verificará la congruencia de la información con la Cuenta Pública. 

La DGPS reintegrará los recursos no devengados al 31 de diciembre correspondiente al cierre de cada 
ejercicio fiscal. 

10 Evaluación 
Con el objeto de enfocar la gestión del Programa al logro de resultados para mejorar las condiciones de 

vida de la población beneficiaria, así como fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio 
de los recursos, se realizarán evaluaciones al Programa. 

Las evaluaciones se complementarán con un monitoreo periódico de los recursos ejercidos, acciones 
ejecutadas y metas alcanzadas, y orientado a consolidar un presupuesto basado en resultados. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por la Dirección General de 
Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales (en adelante DGEMPS), conforme a lo señalado en los 
“Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal” 
, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2007, y deberán realizarse de acuerdo con 
lo establecido en el Programa Anual de Evaluación (en adelante PAE) que emitan el CONEVAL, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública (en adelante SFP). Los Lineamientos y el 
PAE pueden consultarse en la página electrónica www.coneval.gob.mx. 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el PAE, se podrán llevar a cabo las evaluaciones que 
se consideren apropiadas conforme a las necesidades del Programa y los recursos disponibles, las cuales 
también serán coordinadas por la DGEMPS. 

La DGEMPS presentará los resultados de las evaluaciones externas de acuerdo con los plazos y términos 
previstos en la normatividad vigente y los difundirán a través de la página de Internet de la SEDESOL 
(www.sedesol.gob.mx). 

11 Indicadores 
La información correspondiente a los indicadores de propósito y componentes de la Matriz de Indicadores 

para Resultados será reportada por la DGPS en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la DGS para la integración de los informes correspondientes. 

La totalidad de los indicadores de la MIR se encuentran disponibles para su consulta en el portal  
oficial de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la siguiente página: 
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pef/2016/html/r20_op1.html, mismo que se podrá 
descargar el documento en formato Excel en el apartado Objetivos, Indicadores y Metas para Resultados 
(OIM), en la pestaña “R20_U009” del mismo documento. 

12 Control y seguimiento 
12.1 Control y auditoría 
La DGPS será responsable de la supervisión directa de las acciones, así como de verificar que en su 

ejecución se cumpla la normatividad aplicable, mientras que las Delegaciones de la SEDESOL en las 
entidades federativas serán responsables de verificar la correcta aplicación y resguardo de la comprobación 

http://www.coneval.gob.mx/
http://www.sedesol.gob.mx/
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pef/2016/html/r20_op1.html
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documental del gasto ejercido, su ejercicio está sujeto a las disposiciones presupuestales y podrán ser 
auditados por las siguientes Instancias de Fiscalización, conforme a la legislación vigente y en el ámbito de 
sus respectivas competencias: por la Auditoría Superior de la Federación; por el Órgano Interno de Control en 
la SEDESOL y por la SFP. 

La DGPS dará todas las facilidades a dichas Instancias Fiscalizadoras para realizar, en el momento en 
que lo juzguen pertinente, las auditorías, revisiones o visitas de inspección que consideren necesarias; 
asimismo, efectuará el seguimiento y la atención de las observaciones planteadas. 

Las Instancias Fiscalizadoras podrán verificar que los recursos asignados para cumplir con los objetivos y 
la cobertura establecida hayan sido ejercidos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 

12.2 Seguimiento 

Para la mejora permanente del Programa, así como para la integración de informes, la Dirección General 
de Seguimiento llevará a cabo el seguimiento a la operación y ejercicio de los recursos asignados al Programa 
y en coordinación con la URP, a los resultados, indicador y metas alcanzadas. 

Asimismo, participará en el seguimiento a los, proyectos y acciones en las entidades federativas, en 
coordinación con la URP y las Delegaciones de la SEDESOL. 

13 Transparencia 

13.1 Difusión 

Los presentes Lineamientos están disponibles para su consulta a través de la página de internet: 
http://www.gob.mx/sedesol/acciones-y-programas/comedores-comunitarios Con el fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública según sea el caso. 

Las Delegaciones de la SEDESOL en las entidades federativas en coordinación con la DGPS, serán las 
encargadas de realizar la promoción y difusión del Programa, informando las acciones institucionales a 
realizar y las comunidades beneficiadas. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, la publicidad y la información relativa a este Programa deberán identificarse con el Escudo 
Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales e incluir la 
siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos al desarrollo social”. 

13.2 Contraloría Social 

Se propiciará la participación de los beneficiarios del Programa a través de la integración y operación de 
las vocalías de control y vigilancia de contraloría social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de 
los recursos públicos asignados al mismo. 

El Programa se ajustará a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de  
la Federación el 28 de octubre del 2016 por la SFP, con el fin de promover y realizar las acciones necesarias 
para la integración y operación de la contraloría social, bajo el esquema, la guía y formatos elaborados por la 
DGPS, validados por la SFP, mismos que pueden ser consultados en la siguiente dirección: 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/documentos-de-contraloria-social-2016-ramo-20?idiom=es 

14 Proceso para la integración de datos de los territorios atendidos 

El Folio del Comedor es el identificador principal para la conformación de la Base Registral, en su 
construcción se utilizará la clave de la entidad de acuerdo a las claves geoestadísticas utilizadas por el 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística INEGI, y un número consecutivo de acuerdo a los Comedores 
aperturados en cada entidad. 

La estructura de las claves geoestadísticas registradas en la Base Registral, corresponderán a las 
incluidas en el Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísticas Estatales, Municipales y Localidades (en 
adelante CENFEMUL) que se encuentra disponible en la siguiente dirección: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/geoestadistica/catalogoclaves.aspx 

En el caso del diseño de los acervos de datos para la identificación de domicilios se utilizará la información 
proveniente de la Información Vectorial de Localidades Amanzanadas y Números Exteriores. 

http://www.gob.mx/sfp/documentos/documentos-de-contraloria-social-2016-ramo-20?idiom=es
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/geoestadistica/catalogoclaves.aspx
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El domicilio geográfico para la integración de la Base Registral, se basará en el modelo de estructura de 
datos establecido en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el INEGI el 8 de noviembre 
de 2010 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2010, utilizando aquellos 
catálogos que considere de importancia para su identificación física. 

La Norma podrá ser consultada en la siguiente dirección: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/dom_geo.aspx 

Es responsabilidad de la DGPS la distribución de los catálogos para la asignación del Folio del Comedor y 
la identificación física de las instalaciones, así como del desarrollo de la metodología y capacitación necesaria 
para la obtención de su ubicación precisa representada a manera de coordenadas geográficas. 

Las bases de datos utilizadas representarán al ámbito de actuación establecido en el Decreto por el que 
se emite la Declaratoria de las ZAP. 

En el caso de aclaraciones para las localidades que in situ no existan o difieran en la ubicación geográfica, 
claves o nombres geográficos a los registrados en el CENFEMUL, las personas interesadas deberán 
contactarse con la persona responsable del procedimiento de actualización del catálogo con la DGPS. 

15 Acciones de Blindaje Electoral 

En la operación y ejecución de los recursos federales y proyectos sujetos a los presentes Lineamientos, se 
deberán observar y atender las medidas de carácter permanente, contenidas en las leyes Locales y/o 
Federales aplicables, así como aquellas específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos 
electorales federales, estatales y municipales, por la Unidad de la o el Abogado General y Comisionado para 
la Transparencia, con la finalidad de evitar el uso de recursos públicos y programas sociales con fines 
particulares, partidistas y/o político-electorales. 

Con estas acciones se fomenta la cultura de la transparencia, la legalidad y la rendición de cuentas, se 
refrenda el compromiso de respetar el principio de imparcialidad en la aplicación de los recursos públicos y se 
busca prevenir e inhibir las conductas contrarias a la normatividad que regula la actuación en el servicio 
público, haciendo énfasis en los principios de ética, legalidad, transparencia, integridad, rendición de cuentas, 
respeto a los derechos humanos y participación ciudadana. 

16 Consolidación de Comedores Comunitarios en operación 

De acuerdo a la disponibilidad presupuestal del Programa y, preferentemente, en aquellos comedores que 
posterior a su instalación demuestren un correcto funcionamiento y una adecuada participación comunitaria, 
serán susceptibles de ser consolidados con la finalidad de potenciar su impacto, garantizar su apropiación y 
atender las necesidades comunitarias. 

La consolidación podrá considerar acciones de mejoramiento en la infraestructura, equipamiento, calidad 
de vida de los usuarios, proyectos productivos, integración social, entre otros proyectos que fortalezcan la 
cohesión social de los usuarios de los Comedores. 

Dichas acciones asociadas a los comedores podrán ser atendidas a través de proyectos de colaboración 
con otras instancias de los tres órdenes de gobierno, instituciones académicas, sector privado, organizaciones 
internacionales y de la sociedad civil. 

17 Perspectiva de Género 

En el ámbito de su competencia, el Programa incorporará la perspectiva de género para reducir las 
circunstancias que profundizan las brechas de desigualdad, que generan sobrecargas o desventajas, en 
particular para las mujeres, a fin de determinar los mecanismos que incidan en su disminución o eliminación, 
potenciando la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, para alcanzar un desarrollo pleno, en 
condiciones de igualdad, garantizando la vigencia, el reconocimiento y el ejercicio de sus derechos humanos. 

18 Enfoque de Derechos 

Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de 
disponibilidad, accesibilidad, exigibilidad y calidad en las acciones que realiza este Programa,  
se implementarán mecanismos que hagan efectivo el acceso a la información gubernamental y se asegurará 
que el acceso a los apoyos y servicios se dé únicamente con base en lo establecido en estos Lineamientos, 
sin discriminación o distinción alguna. 

Asimismo, el Programa fomentará la vigencia efectiva y respeto irrestricto de los derechos humanos de las 
personas con discapacidad, jóvenes y de los pueblos indígenas, contribuyendo a generar conocimiento y 
acciones que potencien su desarrollo integral e inclusión plena. 

http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/dom_geo.aspx


Miércoles 18 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     31 

De igual forma, se fomentará que las y los servidores públicos involucrados en la operación del Programa, 
en particular los que tengan contacto directo con la población, promuevan, respeten, protejan y garanticen el 
ejercicio efectivo de los derechos humanos de las y los beneficiarios, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, brindando en todo momento un trato digno y 
de respeto a la población objetivo, con apego a los criterios de igualdad y no discriminación. 

19 Quejas, denuncias y solicitud de información 

Las personas interesadas, tienen derecho a solicitar información relacionada con el presente Programa y 
sus Lineamientos, así como, a presentar quejas o denuncias en contra de servidores públicos de la 
SEDESOL, por el incumplimiento en la ejecución, operación o entrega de apoyos respecto del presente 
programa, ante las instancias correspondientes. 

19.1 Quejas y denuncias 

Las quejas y denuncias podrán realizarse por escrito, correo electrónico y/o vía telefónica, a través de: 

a)  Órgano Interno de Control en la SEDESOL: 

 Teléfono: 5328-5000, Ext. 51498 y 51475 

 Larga distancia sin costo: 

 01-800-714-8340 

 Correo electrónico: organo.interno@sedesol.gob.mx 

 Página Electrónica: http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/Formulario_OIC 

 Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600, Ciudad de México. 

b)  En la Secretaría de la Función Pública: 

 Ciudad de México y Área metropolitana: Teléfono: 2000-3000 

 Larga distancia sin costo: 01-800-1128-700 

 De Estados Unidos 01-800-4752-393 

 Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

 Página electrónica: www.funcionpublica.gob.mx 

 Domicilio: Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, código postal 
01020, Ciudad de México. 

c)  Delegaciones de la SEDESOL en las entidades federativas, a través del BUZÓN colocado para tal 
efecto. 

También, se pone a disposición de la ciudadanía la posibilidad de la presentación de denuncias para 
reportar hechos, conductas, situaciones o comportamientos que se contrapongan a lo establecido en la Ley 
General de Desarrollo Social, trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria, que se puede consultar en la página http://www.gob.mx/cntse-
rfts/tramite/ficha/54e21ed48217e6f86f00065e, con la Homoclave: Sedesol-13-001. 

19.2 Solicitudes de información 

Las solicitudes de información, podrán realizarse ante el Área de Atención Ciudadana, por escrito y/o vía 
telefónica, a través de: 

a)  SEDESOL: Área de Atención Ciudadana 

 Teléfonos: 5141-7972 o 5141–7974 

 Larga distancia sin costo: 01 800 018 48 43 

 Correo electrónico: demandasocial@sedesol.gob.mx 

 Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma número 116, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06600, Ciudad de México. 

b)  Delegaciones de la SEDESOL en las entidades federativas, a través del Área de Atención 
Ciudadana. 

mailto:organo.interno@sedesol.gob.mx
mailto:contactociudadano@funcionpublica.gob.mx
http://www.funcionpublica.gob.mx/
http://www.gob.mx/cntse-rfts/tramite/ficha/54e21ed48217e6f86f00065e
http://www.gob.mx/cntse-rfts/tramite/ficha/54e21ed48217e6f86f00065e
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CARTA SOLICITUD DEL COMITÉ COMUNITARIO 

FCCOM 1 

________, _____________ a ______ del mes de __________ del año ______. 

 

 

 

_______________________________________ 

Dirección General de Participación Social 

PRESENTE. 

 

 

 

El que suscribe, en su calidad de presidente del Comité Comunitario de la localidad de 
________________ del municipio de _____________________________ y en representación de esta 
comunidad, se dirige a usted para solicitar la instalación de un Comedor Comunitario, considerando que se 
cuentan con las condiciones necesarias para su implementación. 

1. El lugar propuesto y seleccionado por la comunidad para la instalación del comedor comunitario es 
un espacio ubicado en la dirección _____________________________________________________ 

  ________________________________________________________________________________  

  ________________________________________________________________________________  

 (Calle y N°, Colonia y Código Postal). 

2. El espacio propuesto cuenta con los servicios básicos, instalaciones hidráulicas y sanitarias, 
adecuada ventilación e iluminación y con área de bodega para la correcta instalación y operación del 
comedor. 

Por tal motivo, dejo a su consideración esta solicitud, esperando su pronta respuesta. 

 

 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

 

 

 

 

 

C.  ________________________________________  

(nombre y firma) 

Presidente del Comité Comunitario 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
PROGRAMA DE COMEDORES COMUNITARIOS 

 
ESTADO DE  

 FCCOM 2 
 

 

 

ACUERDO DE ASAMBLEA PARA LA INSTALACIÓN DE UN COMEDOR COMUNITARIO 
PARA LA DEFINICIÓN DEL ESPACIO FÍSICO, TIPO DE COCINA, REGISTRO DE PERSONAS A ATENDER, 

PERSONAS A INTEGRAR LA COMISIÓN DE ALIMENTACIÓN, CUOTA DE RECUPERACIÓN E INSTANCIA 
CAPACITADORA, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE COMEDORES COMUNITARIOS. 

Atendiendo a la convocatoria del Comité Comunitario de la localidad o colonia de nombre 
_________________________________________________________________ del municipio de 
_________________________ en el estado de ___________________________ siendo las __________ 
horas del día __________ del mes de ___________________ del año __________________, se constituye 
esta Asamblea General con el propósito de solicitar la instalación de un Comedor Comunitario, previa 
valoración del cumplimiento de los requisitos, normas y lineamientos establecidos por el Programa de 
Comedores Comunitarios. 

Derivado de lo anterior, la comunidad manifiesta la aceptación de un Comedor Comunitario, bajo los 
siguientes acuerdos: 

1. Espacio Físico 
Se propone el espacio ___________________ (público/privado) ubicado en ________________________ 

_______________________________________________________________________________________, 
de ser privado quedará a disposición de la comunidad, documentado en el Formato FCCOM 6. 

2. Tipo de Cocina 
En relación a las características y necesidades que se presentan en la localidad, el tipo de cocina a instalar 

en el Comedor Comunitario será la siguiente: 

Cocina Rústica  

Cocina Semi-Industrial  

Cocina Mixta  

 

3. Capacitación 
La Asamblea General acepta que para garantizar la puesta en marcha del Comedor Comunitario, la 

SEDESOL determine que las capacitaciones sean impartidas por parte de alguna de las siguientes instancias: 

• Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA)  

  

• Secretaría de Marina (SEMAR)  

  

• Organismo federal  

  

• Gobierno local  

  

• Organizaciones de la sociedad civil  

  

• Institución pública o académica  

  

• Otra  
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4. Cuota de recuperación 

Tomando en cuenta las condiciones y capacidades socioeconómicas de la población, se establece que 
la cuota de recuperación será de $_______ pesos (00/100 M.N.). 

Asimismo se determina que podrán existir casos de excepción dadas las condiciones de vulnerabilidad 
en cuyo caso se exentará el pago de dicha cuota a algunas personas, de las cuales se realiza una 
definición inicial, sin perjuicio de modificaciones posteriores por acuerdo de asamblea, mismas que se 
asientan en el Formato FCCOM 3. 

5. Comisión de Alimentación 

La Comisión de Alimentación, será encargada del funcionamiento del Comedor, misma que estará 
integrada por las siguientes personas: 

• Un(a) responsable del Comedor Comunitario: 

N° NOMBRE FIRMA 

1   

 

• Dos o más Auxiliares: 

N° NOMBRE FIRMA 

1   

2   

3   

4   

5   

 

• Personas que conforman los equipos de voluntarias(os) de preparación de alimentos, que 
preferentemente deberán integrarse en cuatro grupos de cinco personas cada uno: 

N° Nombre de las(los) voluntarias(os) del Equipo 1 Firma 

1   

2   

3   

4   

5   

 

N° Nombre de las(los) voluntarias(os) del Equipo 2 Firma 

1   

2   

3   

4   

5   
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N° Nombre de las(los) voluntarias(os) del Equipo 3 Firma 

1   

2   

3   

4   

5   

 

N° Nombre de las(los) voluntarias(os) del Equipo 4 Firma 

1   

2   

3   

4   

5   

Se debe anexar copia de la identificación oficial y/o constancia oficial de residencia de cada uno de los 
firmantes. Cualquier miembro del comité comunitario y de la comisión de alimentación podrá incorporarse al 
equipo de voluntarias (os) de preparación de alimentos. 

6. Instalación y Operación 

La Comisión de Alimentación en calidad de representantes de la comunidad para instalar y operar el 
Comedor Comunitario, declaramos bajo protesta decir verdad, que somos residentes de la localidad/colonia 
citada en el presente documento y que no nos encontramos desempeñando un empleo, cargo o comisión 
alguna en el servicio público o en partido político alguno. 

Asimismo nos comprometemos en el Comedor Comunitario a lo siguiente: 

• Realizar el registro diario de las personas que asisten al Comedor; 

• Recibir en óptimas condiciones el equipamiento y abasto para la instalación y operación de los 
Comedores; 

• Llevar el control del manejo del abasto de manera mensual; 

• Cuidar y dar buen uso a los insumos proporcionados; 

• Apegarse a los criterios de priorización para atención a la población en lo establecido en el numeral 
4.4.1 de los Lineamientos del Programa de Comedores Comunitarios de la SEDESOL; 

• Preparar y ministrar alimentos a las personas que asisten a los Comedores, sin discriminación de 
ningún tipo; 

• Recabar y administrar la cuota de recuperación, para la adquisición de alimentos, perecederos que 
enriquezcan los menús del Comedor, para solventar los gastos derivados de la operación del 
Comedor: energía eléctrica, gas o leña, agua potable, artículos y utensilios de limpieza y 
aquellos artículos de uso cotidiano para el mantenimiento y buen funcionamiento del mismo; 

• Registrar los recursos obtenidos de las cuotas de recuperación, las compras de insumos perecederos 
y materiales realizadas con cargo a los recursos económicos obtenidos de dicha cuota; 

• Entregar de forma mensual a la DGPS, el registro de cuotas diarias de recuperación, los recibos de 
abasto y el registro de asistentes al Comedor; 

• No utilizar las instalaciones, el equipamiento y abasto para fines distintos a los previstos en el 
Programa; 

• Respetar las decisiones tomadas democráticamente por la Asamblea General, así como la libertad 
de expresión y opinión de todos los miembros del Comité Comunitario; 

• Asistir puntualmente a las capacitaciones, poner en práctica y transmitir los conocimientos adquiridos 
en las mismas; 

• Brindar un trato respetuoso a las personas que asisten a los Comedores; e 
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• Informar a la Asamblea General del Comité Comunitario, al menos de manera semestral, la 
utilización de la cuota de recuperación, condiciones físicas y de sanidad, equipamiento, propuestas de 
proyectos sociales asociados al Comedor, entre otros. 

7. Registro de Personas a Atender en el Comedor Comunitario 

Será atribución del Comité Comunitario dar prioridad en atención a los siguientes grupos de población:} 

• Niñas y niños de 0 a 11 años de edad; 

• Estudiantes adolescentes de 12 a 19 años; 

• Mujeres embarazadas y en periodo de lactancia; 

• Personas con alguna discapacidad; 

• Personas adultas mayores de 65 años y más; 

• Población que sufra contingencias o emergencias que el gobierno federal haya declarado como 
zonas de desastre, que ameriten una intervención excepcional; y 

• Personas en situación de vulnerabilidad y pobreza (personas que no cuentan con un empleo o 
ingreso suficiente, personas migrantes y personas en situación de calle, entre otras personas en 
pobreza extrema y carencia por acceso a la alimentación). 

El número de personas a atender será de hasta 120 y serán registradas por los miembros de la Comisión 
de Alimentación en el Formato FCCOM 3 (Anexo a este Acuerdo) y validadas por la Asamblea General. 

8. Solicitar a la SEDESOL la instalación del Comedor Comunitario 

Se hace constar que se hizo del conocimiento a la Asamblea General, la Solicitud de instalación de 
un Comedor Comunitario a la SEDESOL, a través de la Carta Solicitud (FCCOM 1). 

Al presente documento se anexarán los Formatos solicitados en los Lineamientos del Programa. No 
habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la presente asamblea, firmando de conformidad todos los 
que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. 

 

 

Presidente del Comité 
Comunitario 

 

 Secretario del Comité Comunitario 

 

 Tesorero del Comité 
Comunitario 

 

     

(Nombre y firma)  (Nombre y firma)  (Nombre y firma) 

     

Vocal de Control y 
Vigilancia 

 Vocal de Alimentación  Repres en tan te  de  la  
Au toridad  Local 

     

(Nombre y firma)  (Nombre y firma)  (Nombre y firma) 

     

Representante de la 
Presidencia Municipal 

 

 Representante del Gobierno del 
Estado 

 

 Representante de la 
Coordinación Estatal del 
Programa de Comedores 

Comunitarios de la 
SEDESOL 

 

     

(Nombre y firma)  (Nombre y firma)  (Nombre y firma) 

 

Se anexa lista de asistencia de la Asamblea Comunitaria. 
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PERMISO DE LA AUTORIDAD LOCAL PARA LA INSTALACIÓN  
DE UN COMEDOR COMUNITARIO 

FCCOM 4 

 

 

________, _____________ a ______ de __________ del año ______. 

 

 

Por medio de la presente, los abajo firmantes en nuestra calidad de Autoridad Local y/o Municipal 
autorizamos la instalación del Comedor Comunitario en el espacio (público/privado) _________________ con 
dirección ______________________________________ en la localidad de _________________ del 
municipio de ________________ en el Estado de _______________. 

 

 

 

No. NOMBRE CARGO  FIRMA 

1 _____________________   ___________________ 

2 _____________________ __________________________  ___________________ 

 

 

 

 

TESTIGO  TESTIGO 

   

(nombre y firma)  (nombre y firma) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexar copia de identificación oficial de cada uno de los firmantes. 

De ser posible recabar sello de la autoridad local. 
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ANEXO 1 

ESCRITO DE JUSTIFICACIÓN DE ESPACIO PRIVADO 

 

 

 

FECHA: ____/____/____ 

A QUIEN CORRESPONDA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 

Por medio del presente y en mi calidad de presidente del Comité Comunitario de la localidad de 
___________________________ del municipio de  ______________________ del estado de 
___________________, informo que no se tuvo éxito en la búsqueda de un espacio público, por lo que 
se eligió un espacio privado dentro de la localidad, el cual reúne los requisitos mínimos para la instalación 
del Comedor Comunitario. 

Dicho predio se encuentra ubicado en ______________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________, 
de esta manera hago constar que cuenta con los servicios básicos, instalaciones hidráulicas y sanitarias, 
adecuada ventilación e iluminación, así como una bodega que se requiere para la instalación del Comedor 
Comunitario. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

 

C. _________________________________________ 

Presidente del Comité Comunitario 



Miércoles 18 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     45 

 

ANEXO 2 

ESCRITO DE NO PERTENENCIA AL SERVICIO PÚBLICO Y/O PARTIDO POLÍTICO 

 

 

 

 

FECHA: ____/____/____ 

 

 

 

A QUIEN CORRESPONDA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Por medio del presente, en mi calidad de propietario y/o poseedor del inmueble ubicado en 
________________________________________ en el estado de ____________________, declaro bajo 
protesta de decir verdad que: 

1. Soy residente de la localidad __________________________ del municipio ___________________ 
del estado ____________________, en donde se propone la instalación del Comedor Comunitario. 

2. No me encuentro desempeñando un empleo, cargo o comisión alguna en el servicio público o en 
partido político alguno. 

 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

 

C. _________________________________________ 

Propietario y/o poseedor del inmueble 
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CONTRATO DE COMODATO PARA LA INSTALACIÓN DE UN COMEDOR COMUNITARIO 

FCCOM 6 

Contrato de comodato que celebran por una parte el (la) C. _____________________________ en su 
calidad del propietario y/o poseedor del inmueble objeto del presente contrato y por la otra el (la)  
C. ________________________________ ______________________ en su  calidad de integrante del 
Comité Comunitario de la localidad ____________________________________________ del municipio de 
________________________________ del Estado de ____________________, quienes acuerdan por medio 
del presente: 

Siendo las _______ horas, del día ____ del mes  ________________ del año _______. El propietario y/o 
poseedor otorga el uso exclusivo de por lo menos un año al Comité Comunitario, para las actividades 
realizadas en el marco del Programa de Comedores Comunitarios de la SEDESOL, a los integrantes del 
Comité. El domicilio inmueble particular para la instalación y operación del Comedor Comunitario, se ubica en: 
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
____________________________________________. 

El Comité Comunitario recibe el inmueble y se compromete a mantenerlo en buen estado y 
devolverlo en las condiciones en que se encontraba, sin limitación de realizar mejora, previa 
autorización del propietario o poseedor. 

El propietario y/o poseedor se identifica con documento oficial ________________________________ 
(Se anexa copia simple). 

El representante del Comité Comunitario se identifica con documento oficial _______________________. 
(Se anexa copia simple). 

Acredita su calidad como integrante del Comité Comunitario, en los términos del acta constitutiva de fecha 
_________________ en el estado de _______________________________. 

 

 

 

 

 

Por el Comité  Propietario y/o Poseedor 

 

 

 

 

  

(nombre y firma)  (nombre y firma) 
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AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE UN COMEDOR COMUNITARIO 

FCCOM 7 

________, _____________ a ______ del mes de __________ del año ______. 

C. ____________________________________ 

Presidente del Comité Comunitario de 

la localidad de ____________________. 

Presente. 

 

 

 

Hago referencia a su solicitud para la instalación de un Comedor Comunitario ubicado en 
_________________________________________________________________________________ en la 
localidad de ______________________ en el municipio de _______________ y tras haber realizado una 
inspección al espacio y una revisión al Expediente Técnico que integra la solicitud, le informo que fue 
aprobada. 

No omito reiterarle que conforme a los Lineamientos del Programa de Comedores Comunitarios de la 
SEDESOL, la comisión de alimentación es la encargada y responsable del Comedor Comunitario; así mismo 
le informo la existencia de la constante supervisión y seguimiento para la correcta operación del comedor, a 
cargo del personal operativo que labora en la entidad. 

 

 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

(cargo, nombre y firma) 

Por la Dirección General de Participación Social 
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ACUERDO GENERAL DE ASAMBLEA DEL COMEDOR COMUNITARIO 

FCCOM 13 

Acuerdo General de Asamblea del Comedor Comunitario con número de folio ___________, ubicado en 
la localidad de: ________________ del municipio de _____________ en el Estado de ________________, 
siendo las _____ horas del día ______ del mes de ________________ del año __________, se reunieron 
la comisión de alimentación y/o miembros del Comité Comunitario y vecinos de la comunidad en general, 
para acordar los siguientes puntos con respecto al seguimiento del Comedor Comunitario, teniendo como 
acuerdos lo siguiente: 

1.- 

 _____________________________________________________________________________________  

 _____________________________________________________________________________________ ; 

2.- 

 _____________________________________________________________________________________  

 _____________________________________________________________________________________ ; 

3.- 

 _____________________________________________________________________________________  

 _____________________________________________________________________________________ ; 

4.- 

 _____________________________________________________________________________________  

 _____________________________________________________________________________________ ; 

5.- 

 _____________________________________________________________________________________  

 _____________________________________________________________________________________ . 

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la presente asamblea, firmando de 
conformidad todos los que en ella intervinieron. 

 

Presidente del comité 
comunitario 

 Secretario del comité comunitario  Tesorero del comité 
comunitario 

     

(nombre y firma)  (nombre y firma)  (nombre y firma) 

     

Vocal de control y 
vigilancia 

 Vocal de alimentación  por la Dirección General 
de Participación Social 

     

(nombre y firma)  (nombre y firma)  (nombre y firma) 

     

 

En caso de ser acuerdos para cerrar y reubicar el comedor comunitario, anexar el inventario del equipo y 
abasto. 
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Equipo de voluntarias y voluntarios para la preparación de alimentos: 

No. Nombre completo Firma 
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LISTA DE ASISTENTES 

No. Nombre completo Firma 
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En la Localidad de ___________________, del municipio de _____________________ en el Estado de 
___________________, siendo las ______ horas del día ______ del mes de ___________ del año ______.  
Y en presencia de los CC: ______________________________________ en representación de la comunidad 
y el (la) C. _______________________________________ , encargado(a) del Programa de Comedores 
Comunitarios en el estado. 

En base a los Lineamientos del Programa de Comedores Comunitarios de la SEDESOL, con fundamento 
en el numeral 3.9 Causales de suspensión del Comedor Comunitario, y tomando en cuenta el (los) inciso(s): 

 _____________________________________________________________________________________  

 _____________________________________________________________________________________  

 _____________________________________________________________________________________ . 

Dando fe de lo anterior en la supervisión realizada el día de hoy en el Comedor Comunitario (folio) _____, 
se constató que: 

 _____________________________________________________________________________________  

 _____________________________________________________________________________________  

 _____________________________________________________________________________________  

 _____________________________________________________________________________________  

 _____________________________________________________________________________________  

 _____________________________________________________________________________________  

 _______________________________________ . 

Por lo antes expuesto, y con fundamento a las atribuciones de la Dirección General de Participación 
Social, representada por: (nombre y cargo)  ____________________________________________________ 
______________________________ se procede al cierre y resguardo del equipamiento (Anexo I) y el abasto 
(Anexo II) del Comedor Comunitario que podrá ser transferido para la apertura y/o complemento de este a 
otros Comedores Comunitarios. 

 

 

 

 

 

   

NOMBRE FIRMA Y CARGO 

Por la Dirección General de Participación Social 

 NOMBRE Y FIRMA 

Representante de la Comunidad 
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ANEXO I 

Descripción Unidades 
estimadas 

Unidades en 
resguardo 

Condición que 
guarda 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

   

ENTREGA (nombre cargo y firma 

Por la Dirección General de Participación Social 

 RESGUARDA 

Representante de la Comunidad 
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ANEXO II 

 Descripción Unidades en 
resguardo 

Condición que 
guarda 

Fecha de 
caducidad 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     

11     

12     

13     

14     

15     

16     

17     

18     

19     

20     

21     

22     

23     

24     

25     

26     

27     

28     

29     

30     

 

   

ENTREGA (nombre cargo y firma 

Por la Dirección General de Participación Social 

 RESGUARDA 

Representante de la Comunidad 

 

 

_____________________________________ 



 
M

iércoles 18 de enero de 2017 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Prim

era Sección)     67 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESPUESTA a los comentarios del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-146-SCFI-2015, Productos de vidrio-Vidrio de seguridad usado en la construcción-
Especificaciones y métodos de prueba, publicado el 19 de abril de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-146-SCFI-2015, “PRODUCTOS DE VIDRIO-VIDRIO DE SEGURIDAD 
USADO EN LA CONSTRUCCIÓN-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA.” PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 19 DE ABRIL DE 2016. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía 
(CCONNSE), con fundamento en los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 39, fracción V, 40, fracciones I, XII y XVIII; 46 y 47, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica las respuestas a 
los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-146-SCFI-2015, “Productos de Vidrio-Vidrio de seguridad usado en la construcción-
Especificaciones y métodos de prueba”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de abril de 2016. 

Empresas e Instituciones que presentaron comentarios durante el periodo de consulta pública a través de oficios dirigidos al CCONNSE: 

1. Kuraday Interlayer Specialist 

2. Nilda Leonor Sánchez Morales & Asociados 

3. Subcomité Técnico de la Ventana y productos Arquitectónicos para el Cerramiento de Fachadas, Seguridad, Control solar, Aislamiento Térmico y Acústico  

PROYECTO PROPUESTA DE MODIFICACIÓN JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA RESPUESTA DEL CCONNSE 

Capítulo 3. Definiciones 
No se incluye, el comentario es agregarlo. 
 

Capítulo 3. Definiciones 
Ionómero: Es un tipo de plástico intercalador 
rígido utilizado en la fabricación de vidrio 
inastillable que provee una alta capacidad de 
carga residual y resistencia a la penetración de 
la humedad y a la agresión de productos 
químicos. 

Debido a los avances tecnológicos existe 
un nuevo producto plástico intercalador 
para vidrio inastillable además de los 
indicados en el PROY de NOM. 

Kuraday Interlayer Specialist 
Con fundamento en los artículos 47 
fracción I y 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización.  Una vez 
consensuado por el grupo procede la 
propuesta, por lo que, se decidió incluir 
la definición basado en los avances 
tecnológicos.  

Capítulo 3. Definiciones 
3.35 plástico intercalador: 
Polímero orgánico de alto peso molecular, en 
forma de hoja o lámina (ejemplos no 
limitativos: policarbonato, poliuretano, 
polivinilbutiral) o resina polimerizada (ejemplos 
no limitativos: Resinas de poliéster, resinas de 
poliacrilato), que se adhiere al vidrio de 
manera permanente, para darle las 
características del vidrio inastillable. 

Capítulo 3. Definiciones 
3.35 plástico intercalador: 
Polímero orgánico de alto peso molecular, en 
forma de hoja o lámina (ejemplos no limitativos: 
policarbonato, poliuretano, polivinilbutiral, 
ionómero) o resina polimerizada (ejemplos no 
limitativos: Resinas de poliéster, resinas de 
poliacrilato), que se adhiere al vidrio de manera 
permanente, para darle las características del 
vidrio inastillable. 

Quitar el año, ya que en todas estas 
referencias el párrafo menciona la frase 
"o su sustituto más actualizado" y evitar 
emitir nuevamente la norma por 
modificaciones al documento por el año 
de emisión. 

Kuraday Interlayer Specialist 
Con fundamento en los artículos 47 
fracción I y 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. Una vez 
consensuado por el grupo procede la 
propuesta, por lo que, se decidió incluir 
la definición basado en los avances 
tecnológicos. 
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PROYECTO PROPUESTA DE MODIFICACIÓN JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA RESPUESTA DEL CCONNSE 
Apéndice Informativo C 
 

Apéndice Normativo C 
 

Para que quede acorde al Reglamento 
de construcciones del Distrito Federal. 

Kuraday Interlayer Specialist 
Con fundamento en los artículos 47 
fracción I y 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. Una vez 
revisado, analizado y consensuado por 
el grupo se decidió que procede, por 
considerar que debería alinearse con 
los Reglamentos de Construcción 
aplicables, por lo que, también se 
modifica el orden del apéndice y queda 
como Apéndice Normativo A. 

Apéndice Informativo C 
Recomendaciones del uso del vidrio de 
seguridad y/o contención. 
C.1 Se recomienda que todo vidrio cumpla con 
especificaciones establecidas en el presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana, cuando 
se fabrica, comercializa o instala dentro del 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos y 
se utilice en áreas públicas, tales como: 

Apéndice Normativo C 
Uso del vidrio de seguridad y/o contención: 
C.1 Todo vidrio debe cumplir con las 
especificaciones establecidas en el presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana, cuando se 
fabrica, comercializa o instala dentro del territorio 
de los Estados Unidos Mexicanos y se utilice en 
áreas públicas, tales como: 

Para que quede acorde al Reglamento 
de construcciones del Distrito Federal. 

Kuraday Interlayer Specialist 
Con fundamento en los artículos 47 
fracción I y 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. Una vez 
revisado, analizado y consensuado por 
el grupo se decidió que procede, por 
considerar que debería alinearse con 
los Reglamentos de Construcción 
aplicables, por lo que, también se 
modifica el orden del apéndice y queda 
como Apéndice Normativo A. 

Apéndice informativo C 
Ventanas 
No se incluye, el comentario es agregarlo. 

Apéndice informativo C 
Ventanas (ver NMX-R-060-SCFI-2013) 

Hay una norma mexicana emitida por la 
Secretaría de Economía que 
complementa esta norma. 

Kuraday Interlayer Specialist 
Con fundamento en los artículos 47 
fracción I y 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y el 33 
tercer párrafo. Una vez revisado, 
analizado y consensuado por el grupo 
se decidió que no procedía, ya que 
afectaría de manera significativa el 
Objetivo y Alcance de la Norma. 

Capítulo 2. Referencias 
No se incluye, el comentario es agregarlo. 

Capítulo 2. Referencias 
NMX-R-060-SCFI-2013, Ventanas y productos 
arquitectónicos para el cerramiento exterior de 
fachadas  - clasificaciones y especificaciones. 

Hay una norma mexicana emitida por la 
Secretaría de Economía que 
complementa esta norma. 

Kuraday Interlayer Specialist 
Con fundamento en los artículos 47 
fracción I y 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y el 33 
tercer párrafo. Una vez revisado, 
analizado y consensuado por el grupo 
se decidió que no procedía, ya que 
afectaría de manera significativa el 
Objetivo y Alcance de la Norma. 



 
M

iércoles 18 de enero de 2017 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Prim

era Sección)     69 

PROYECTO PROPUESTA DE MODIFICACIÓN JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA RESPUESTA DEL CCONNSE 

Capítulo 3. Definiciones 
No se incluye, el comentario es agregarlo. 

Capítulo 3. Definiciones 
Ionómero: Es un tipo de plástico intercalador 
rígido utilizado en la fabricación de vidrio 
inastillable que provee una alta capacidad de 
carga residual y resistencia a la penetración de 
la humedad y a la agresión de productos 
químicos. 

Debido a los avances tecnológicos existe 
un nuevo producto plástico intercalador 
para vidrio inastillable además de los 
indicados en el PROY de NOM. 

Nilda Leonor Sánchez & Asociados 
Con fundamento en los artículos 47 
fracción I y 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización.  Una vez 
consensuado por el grupo procede la 
propuesta, por lo que, se decidió incluir 
la definición basado en los avances 
tecnológicos.  

Capítulo 3. Definiciones 
3.35 plástico intercalador: 
Polímero orgánico de alto peso molecular, en 
forma de hoja o lámina (ejemplos no 
limitativos: policarbonato, poliuretano, 
polivinilbutiral) o resina polimerizada (ejemplos 
no limitativos: Resinas de poliéster, resinas de 
poliacrilato), que se adhiere al vidrio de 
manera permanente, para darle las 
características del vidrio inastillable. 

Capítulo 3. Definiciones 
3.35 plástico intercalador: 
Polímero orgánico de alto peso molecular, en 
forma de hoja o lámina (ejemplos no limitativos: 
policarbonato, poliuretano, polivinilbutiral, 
ionómero) o resina polimerizada (ejemplos no 
limitativos: Resinas de poliéster, resinas de 
poliacrilato), que se adhiere al vidrio de manera 
permanente, para darle las características del 
vidrio inastillable. 

Quitar el año, ya que en todas estas 
referencias el párrafo menciona la frase 
"o su sustituto más actualizado" y evitar 
emitir nuevamente la norma por 
modificaciones al documento por el año 
de emisión. 

Nilda Leonor Sánchez & Asociados 
Con fundamento en los artículos 47 
fracción I y 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. Una vez 
consensuado por el grupo procede la 
propuesta, por lo que, se decidió incluir 
la definición basado en los avances 
tecnológicos. 

Apéndice Informativo C 
Recomendaciones del uso del vidrio de 
seguridad y/o contención. 
C.1 Se recomienda que todo vidrio cumpla con 
especificaciones establecidas en el presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana, cuando 
se fabrica, comercializa o instala dentro del 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos y 
se utilice en áreas públicas, tales como: 

Apéndice Normativo C 
Uso del vidrio de seguridad y/o contención: 
C.1 Todo vidrio debe cumplir con las 
especificaciones establecidas en el presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana, cuando se 
fabrica, comercializa o instala dentro del territorio 
de los Estados Unidos Mexicanos y se utilice en 
áreas públicas, tales como: 

Para que quede acorde al Reglamento 
de construcciones del Distrito Federal. 

Nilda Leonor Sánchez & Asociados 
Con fundamento en los artículos 47 
fracción I y 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. Una vez 
revisado, analizado y consensuado por 
el grupo se decidió que procede, por 
considerar que debería alinearse con 
los Reglamentos de Construcción 
aplicables, por lo que, también se 
modifica el orden del apéndice y queda 
como Apéndice Normativo A. 

Capítulo 2. Referencias 
No se incluye, el comentario es agregarlo. 

Capítulo 2. Referencias 
NMX-R-060-SCFI-2013, Ventanas y productos 
arquitectónicos para el cerramiento exterior de 
fachadas  - clasificaciones y especificaciones. 

Hay una norma mexicana emitida por la 
Secretaría de Economía que 
complementa esta norma. 

Nilda Leonor Sánchez & Asociados 
Con fundamento en los artículos 47 
fracción I y 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y el 33 
tercer párrafo. Una vez revisado, 
analizado y consensuado por el grupo 
se decidió que no procedía, ya que 
afectaría de manera significativa el 
Objetivo y Alcance de la Norma. 
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PROYECTO PROPUESTA DE MODIFICACIÓN JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA RESPUESTA DEL CCONNSE 
Apéndice informativo C 
Ventanas 
No se incluye, el comentario es agregarlo. 

Apéndice informativo C 
Ventanas (ver NMX-R-060-SCFI-2013) 

Hay una norma mexicana emitida por la 
Secretaría de Economía que 
complementa esta norma. 

Nilda Leonor Sánchez & Asociados 
Con fundamento en los artículos 47 
fracción I y 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y el 33 
tercer párrafo. Una vez revisado, 
analizado y consensuado por el grupo 
se decidió que no procedía, ya que 
afectaría de manera significativa el 
Objetivo y Alcance de la Norma. 

Capítulo 3. Definiciones 
3.19 Fisura 

Capítulo 3. Definiciones 
3.19 Fisura (pelo) 

En el argot de los vidrieros, la palabra 
más ampliamente empleada. 

Subcomité Técnico de la Ventana y 
productos Arquitectónicos para el 
Cerramiento de Fachadas , Seguridad , 
Control solar, Aislamiento Térmico 
y Acústico 
Con fundamento en los artículos 47 
fracción I y 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. Una vez 
revisado, analizado y consensuado por 
el grupo se decidió que procedía, por 
estar de acorde con la terminología 
empleada en la industria del vidrio. 

Capítulo 3. Definiciones 
3.35 plástico intercalador: 
Polímero orgánico de alto peso molecular, en 
forma de hoja o lámina (ejemplos no 
limitativos: policarbonato, poliuretano, 
polivinilbutiral) o resina polimerizada (ejemplos 
no limitativos: Resinas de poliéster, resinas de 
poliacrilato), que se adhiere al vidrio de 
manera permanente, para darle las 
características del vidrio inastillable. 
 

Capítulo 3. Definiciones 
3.35 plástico intercalador: 
Polímero orgánico de alto peso molecular, en 
forma de hoja o lámina (ejemplos no limitativos: 
policarbonato, poliuretano, polivinilbutiral, 
ionómero) o resina polimerizada (ejemplos no 
limitativos: Resinas de poliéster, resinas de 
poliacrilato), que se adhiere al vidrio de manera 
permanente, para darle las características del 
vidrio inastillable. 

Quitar el año, ya que en todas estas 
referencias el párrafo menciona la frase 
"o su sustituto más actualizado" y evitar 
emitir nuevamente la norma por 
modificaciones al documento por el año 
de emisión. 

Subcomité Técnico de la Ventana y 
productos Arquitectónicos para el 
Cerramiento de Fachadas , Seguridad, 
Control solar, Aislamiento Térmico 
y Acústico 
Con fundamento en los artículos 47 
fracción I y 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. Una vez 
consensuado por el grupo procede la 
propuesta, por lo que, se decidió incluir 
la definición basado en los avances 
tecnológicos. 

Capítulo 3. Definiciones 
3.32 Piedra con nervio 
 

Capítulo 3. Definiciones 
3.32 Piedra con nervio (piedra con cuerda). 
 

Es una definición ampliada de las 
piedras que presentan un filamento que 
origina distorsión proveniente de la 
misma inclusión. 

Subcomité Técnico de la Ventana y 
productos Arquitectónicos para el 
Cerramiento de Fachadas, 
Seguridad, Control solar, 
Aislamiento Térmico y Acústico 
Con fundamento en los artículos 47 
fracción I y 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. Una vez 
revisado, analizado y consensuado por 
el grupo se decidió que procedía, por 
estar de acorde con la terminología 
empleada en la industria del vidrio 
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PROYECTO PROPUESTA DE MODIFICACIÓN JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA RESPUESTA DEL CCONNSE 

Capítulo 3. Definiciones 
No se incluye, el comentario es agregarlo. 
 

Capítulo 3. Definiciones 
Ionómero: Es un tipo de plástico intercalador 
rígido utilizado en la fabricación de vidrio 
inastillable que provee una alta capacidad de 
carga residual y resistencia a la penetración de 
la humedad y a la agresión de productos 
químicos. 

Debido a los avances tecnológicos existe 
un nuevo producto plástico intercalador 
para vidrio inastillable además de los 
indicados en el PROY de NOM. 

Subcomité Técnico de la Ventana y 
productos Arquitectónicos para el 
Cerramiento de Fachadas , Seguridad, 
Control solar, Aislamiento Térmico 
y Acústico 
Con fundamento en los artículos 47 
fracción I y 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización.  Una vez 
consensuado por el grupo procede la 
propuesta, por lo que, se decidió incluir 
la definición basado en los avances 
tecnológicos.  

5. Especificaciones 
5.1.2.1 Dimensiones 
TABLA 4.- Tolerancias en dimensiones de 
largo y ancho (mm). 
Menor o igual a 6 mm 
de 7 a 13 
de 14 y mayores 

5. Especificaciones 
5.1.2.1 Dimensiones 
TABLA 4.- Tolerancias en dimensiones de largo 
y ancho (mm). 
Menor o igual a 6 mm 
Mayor a 6 o igual a 15 
Mayores a 15 

Aparecen rangos de espesores 
inexistentes en base a la tabla de 
referencia de espesores A-1. Deberían 
homologarse los rangos de los 
espesores de la tabla con los referidos 
en la Tabla A-1 del Anexo, contenida en 
el presente proyecto de Norma Oficial 
Mexicana 

Subcomité Técnico de la Ventana y 
productos Arquitectónicos para el 
Cerramiento de Fachadas , Seguridad , 
Control solar, Aislamiento Térmico 
y Acústico 
Con fundamento en los artículos 47 
fracción I y 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización.  Una vez 
consensuado por el grupo procede la 
propuesta, ya que los rangos de 
espesor de los vidrios no existen en el 
mercado. 

Apéndice Informativo A 
TABLA A.1.- Espesores nominales y 
tolerancias para el vidrio monolítico. 

Espesor 
nominal en 

mm 

Mínimo Máximo 

2 1,8 2,2 

2,4 2,21 2,6 

… … … 

 
 

Apéndice Informativo A 
TABLA A.1.- Espesores nominales y tolerancias 
para el vidrio monolítico. 

Espesor 
nominal en 

mm 

Mínimo Máximo 

- - - 

- - - 

… … … 
 

Se debe eliminar los espesores 2 y 2.4 
mm, ya que no son aptos para fines  
arquitectónicos ni de seguridad, objeto 
de la presente norma. 

Subcomité Técnico de la Ventana y 
productos Arquitectónicos para el 
Cerramiento de Fachadas , Seguridad, 
Control solar, Aislamiento Térmico 
y Acústico 
Con fundamento en los artículos 47 
fracción I y 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. Una vez 
consensuado por el grupo procede la 
propuesta, por lo que, se debe eliminar 
los espesores 2 y 2.4 mm, ya que no 
son aptos para fines de seguridad, 
objeto de la presente norma 
y también se modifica el orden del 
apéndice quedando como Apéndice 
Informativo B. 
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PROYECTO PROPUESTA DE MODIFICACIÓN JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA RESPUESTA DEL CCONNSE 
Apéndice Informativo C 
Recomendaciones del uso del vidrio de 
seguridad y/o contención. 
C.1 Se recomienda que todo vidrio cumpla con 
especificaciones establecidas en el presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana, cuando 
se fabrica, comercializa o instala dentro del 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos y 
se utilice en áreas públicas, tales como: 
 

Apéndice Normativo C 
Uso del vidrio de seguridad y/o contención: 
C.1 Todo vidrio debe cumplir con las 
especificaciones establecidas en el presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana, cuando se 
fabrica, comercializa o instala dentro del territorio 
de los Estados Unidos Mexicanos y se utilice en 
áreas públicas, tales como: 

Para que quede acorde al Reglamento 
de construcciones del Distrito Federal. 

Subcomité Técnico de la Ventana y 
productos Arquitectónicos para el 
Cerramiento de Fachadas, 
Seguridad, Control solar, 
Aislamiento Térmico y Acústico 
Con fundamento en los artículos 47 
fracción I y 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. Una vez 
revisado, analizado y consensuado por 
el grupo se decidió que procede, por 
considerar que debería alinearse con 
los Reglamentos de Construcción 
aplicables, por lo que, también se 
modifica el orden del apéndice y queda 
como Apéndice Normativo A. 

Capítulo 2. Referencias 
No se incluye, el comentario es agregarlo. 

Capítulo 2. Referencias 
NMX-R-060-SCFI-2013, Ventanas y productos 
arquitectónicos para el cerramiento exterior de 
fachadas  - clasificaciones y especificaciones. 

Hay una norma mexicana emitida por la 
Secretaría de Economía que 
complementa esta norma. 

Subcomité Técnico de la Ventana y 
productos Arquitectónicos  para el 
Cerramiento  de Fachadas, Seguridad, 
Control s olar, Ais lamiento  Térmico y 
Acústico 
Con fundamento en los artículos 47 
fracción I y 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y el 33 
tercer párrafo. Una vez revisado, 
analizado y consensuado por el grupo 
se decidió que no procedía, ya que 
afectaría de manera significativa el 
Objetivo y Alcance de la Norma. 

Apéndice informativo C 
Ventanas 
No se incluye, el comentario es agregarlo. 

Apéndice informativo C 
Ventanas (ver NMX-R-060-SCFI-2013) 

Hay una norma mexicana emitida por la 
Secretaría de Economía que 
complementa esta norma. 

Subcomité Técnico de la Ventana y 
productos Arquitectónicos para el 
Cerramiento de Fachadas , Seguridad , 
Control solar, Aislamiento Térmico 
y Acústico 
Con fundamento en los artículos 47 
fracción I y 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y el 33 
tercer párrafo. Una vez revisado, 
analizado y consensuado por el grupo 
se decidió que no procedía, ya que 
afectaría de manera significativa el 
Objetivo y Alcance de la Norma. 

 
Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de 

Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 5-57-02 hectáreas de terrenos de 
agostadero de uso común, del ejido Playa de Vacas, Municipio de Medellín de Bravo, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 13 y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción V, y 94 de la Ley Agraria, en relación con el 
artículo 6o, fracciones IV y V, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que el crecimiento desordenado de las poblaciones ubicadas en el Municipio de Medellín, 
Estado de Veracruz, ha provocado que sobre los terrenos del ejido denominado “PLAYA DE VACAS”, se 
hayan establecido asentamientos humanos irregulares, lo que ha dado lugar a inseguridad jurídica en la 
tenencia de la tierra para los ejidatarios y los poseedores de las construcciones asentadas en dichos predios 
ejidales, además de dificultar el acceso a los servicios públicos básicos para una subsistencia digna. 

SEGUNDO.- Que para resolver la situación a que se refiere el resultando que antecede, mediante oficio 
número 1.0/257/2013 de 7 de octubre de 2013, la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 
solicitó a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la expropiación de 5-57-47 hectáreas, de 
terrenos del ejido denominado “PLAYA DE VACAS”, Municipio de Medellín, Estado de Veracruz, para 
destinarlos a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que 
ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote, así como la donación de las 
áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos y municipales en la zona, conforme a 
lo establecido en los artículos 93, fracción V y 94 de la Ley Agraria, en relación con el artículo 6, fracciones IV 
y V, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. 

TERCERO.- Que el expediente fue registrado con el número 13621/CORETT. El núcleo agrario fue 
notificado de la instauración del procedimiento expropiatorio a través de los integrantes del Comisariado 
Ejidal, mediante cédula de notificación de 30 de junio de 2015, recibida el mismo día, sin que hayan 
manifestado inconformidad al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 5-57-02 hectáreas, de terrenos de agostadero de uso común. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando anterior y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de 21 de octubre de 1926, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 1927 y 
ejecutada el 16 de enero del mismo año, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el 
ejido denominado “PLAYA DE VACAS”, Municipio de Medellín, Estado de Veracruz, una superficie  
de 324-00-00 hectáreas, para beneficiar a 81 campesinos capacitados en materia agraria; por Decreto del 
Ejecutivo Federal de 13 de enero de 1981, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo del 
mismo año, se expropió al ejido denominado “PLAYA DE VACAS”, Municipio de Medellín, Estado de 
Veracruz, una superficie de 14-94-47 hectáreas, a favor de la Comisión Federal de Electricidad, para 
destinarse a la instalación de las Plantas Turbo Jet y a la construcción del Canal de Descarga de la Planta de 
Ciclo combinado de Dos Bocas; y por Decreto del Ejecutivo Federal de 13 de mayo de 1994, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 del mismo mes y año, se expropió al ejido denominado “PLAYA DE 
VACAS”, Municipio de Medellín, Estado de Veracruz una superficie de 8-46-22.70 hectáreas, a favor de la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su regularización mediante la 
venta a los avecindados de los solares que ocupan y para que se construyan viviendas populares de interés 
social en los lotes que resulten vacantes. 

QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de 22 de agosto de 1997, se determinó la 
delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido denominado “PLAYA DE VACAS", Municipio de 
Medellín, Estado de Veracruz. 
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SEXTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de 27 de marzo de 2011, el núcleo agrario 
denominado “PLAYA DE VACAS”, Municipio de Medellín, Estado de Veracruz, manifestó su anuencia con la 
presente expropiación, a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra. 

SÉPTIMO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización, mediante avalúo con número genérico G-12475-ZND y secuencial 04-16-3 de 18 de enero de 
2016, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró para fijar el 
monto de la indemnización la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de 
la Ley Agraria y le asignó como valor unitario el de $69,455.86 (SESENTA Y NUEVE MIL, CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS 86/100 M.N.) por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir 
por la expropiación de una superficie de 5-57-02 hectáreas, de terrenos de agostadero es de $386,883.03 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL, OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 03/100 M.N.). 

OCTAVO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano de 26 de agosto de 2013, a la que le fue formulada una fe de erratas el 19 de noviembre de 2013, que 
versa en la fundamentación, dicha opinión se actualizó el 8 de enero de 2016 y el 2 de diciembre de 2016, 
emitidas por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas de Riesgo, en la cual se 
consideró procedente la expropiación; así como el Dictamen de 26 de enero de 2016, emitido por la Dirección 
General de la Propiedad Rural de dicha Secretaría, relativo a la legal integración del expediente sobre la 
solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada inicialmente por la Comisión para 
la Regularización de la Tenencia de la Tierra, mediante Decreto de 14 de diciembre de 2016, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 del mismo mes y año, se reestructuró dicha Comisión para transformarse 
en el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, por lo que el presente Decreto Expropiatorio deberá culminar a 
favor del Instituto Nacional del Suelo Sustentable. 

SEGUNDO.- Que aun cuando la Resolución Presidencial de dotación de tierras, así como los dos 
Decretos expropiatorios de que ha sido objeto el ejido que nos ocupa, denominan al municipio en que se ubica 
el núcleo agrario de referencia como Medellín, de conformidad con el artículo 9 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre de Veracruz, el nombre correcto de dicho Municipio es Medellín de Bravo, por lo que el 
presente procedimiento expropiatorio deberá culminar como “PLAYA DE VACAS”, Municipio de Medellín de 
Bravo, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

TERCERO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 
Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa al núcleo agrario a través de los integrantes del 
Comisariado Ejidal del poblado denominado “PLAYA DE VACAS”, Municipio de Medellín de Bravo, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, como consta en la notificación que fue formulada, sin que en el caso hayan 
manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio materia del presente Decreto. 

CUARTO.- Que la superficie objeto de la expropiación permitirá a los posesionarios que conforman el 
asentamiento humano irregular dentro del centro de población agrario “PLAYA DE VACAS”, Municipio de 
Medellín de Bravo, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, adquirir la propiedad de las tierras que poseen 
y, en consecuencia, contar con las condiciones jurídicas que posibiliten incorporar dichas superficies al 
desarrollo urbano y así tener acceso a los servicios públicos. 

QUINTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, resulta que se cumple con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, en el poblado “PLAYA DE VACAS”, Municipio de Medellín de 
Bravo, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como la ejecución de obras de infraestructura, 
equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente que se decrete la expropiación solicitada, por 
apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 93, fracción V, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en relación con el 
artículo 6o, fracciones IV y V, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

Esta expropiación que comprende la superficie de 5-57-02 hectáreas, de terrenos de agostadero de uso 
común, pertenecientes al ejido “PLAYA DE VACAS”, Municipio de Medellín de Bravo, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, será a favor del Instituto Nacional del Suelo Sustentable, la cual las destinará a su 
regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los 
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lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote, así como la donación de las áreas necesarias para 
equipamiento, infraestructura y servicios urbanos y municipales en la zona, debiéndose cubrir por el citado 
Instituto la cantidad de $386,883.03 (TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL, OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
TRES PESOS 03/100 M.N.) por concepto de indemnización, sustentada en avalúo con número genérico 
G-12475-ZND y secuencial 04-16-3 de 18 de enero de 2016, emitido por el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, la cual se pagará a favor del ejido de referencia o a quien acredite tener 
derecho a ésta en términos del resultando séptimo del presente Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 5-57-02 hectáreas (CINCO 
HECTÁREAS, CINCUENTA Y SIETE ÁREAS, DOS CENTIÁREAS) de terrenos de agostadero de uso común, 
del ejido “PLAYA DE VACAS”, Municipio de Medellín de Bravo, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a 
favor del Instituto Nacional del Suelo Sustentable, la cual los destinará a su regularización y titulación legal 
mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros 
que le soliciten un lote, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y 
servicios urbanos y municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Instituto Nacional del Suelo Sustentable pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $386,883.03 (TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL, OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 03/100 M.N.), suma que pagará en términos de los 
artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación sólo podrán ser ocupados de 
manera definitiva, mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o 
depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, 
establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 
su ejecución cuando el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- El Instituto Nacional del Suelo Sustentable llevará a cabo la regularización de la tenencia de la 
tierra de conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, la legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos 
que practique el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y los lineamientos que, en su 
caso, señale la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “PLAYA DE VACAS”, Municipio de Medellín de Bravo, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el 
Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos 
mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, María 
del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de 
fortalecimiento de la oferta turística en el Marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y 
Pueblos Mágicos, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 

EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA TURÍSTICA EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 

REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

“LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA MADRID CORDERO, 

CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, LIC. RUBÉN 

GERARDO CORONA GONZÁLEZ Y EL LIC. HERIBERTO HERMOSILLO GOYTORTÚA, DIRECTOR GENERAL 

ADJUNTO DE FOMENTO TURÍSTICO EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 

REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO; Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, AL 

QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE CAMPECHE, ASISTIDO POR LA SECRETARIA DE FINANZAS, C.P. AMÉRICA DEL CARMEN AZAR 

PÉREZ, EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, ING. GUSTAVO MANUEL ORTIZ 

GONZÁLEZ, EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA, 

ING. EDILBERTO JESÚS BUENFIL MONTALVO, EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, LIC. JOAQUÍN SANTIAGO 

SÁNCHEZ GÓMEZ, Y EL SECRETARIO DE TURISMO, LIC. JORGE ENRIQUE MANOS ESPARRAGOZA; CONFORME A 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 
los subsidios. 

2. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
 con fecha 26 de febrero de 2016, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento 
de un Subsidio en materia de Fortalecimiento de la Oferta Turística en el marco del Programa de 
Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, en adelante el CONVENIO, con objeto 
de que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, 
que corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2016 le 
fueron autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos 
para verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la 
evaluación y control de su ejercicio y los compromisos que sobre el particular asume 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

3. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” (PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, sería por 
un importe de $36´525,000.00 (Treinta y seis millones quinientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), 
los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que 
se mencionan en el cuadro siguiente: 
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No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 Infraestructura y 
Servicios 

 Proyecto Señalética Estatal 3a. Etapa $7´000,000.00 

2 Infraestructura y 
Servicios 

Mejoramiento de Imagen del Acceso al Sitio 
Arqueológico de Calakmul 

$25,100,000.00 

3 
Asistencia Técnica 

Proyecto Ejecutivo para el Mejoramiento de la 
Imagen Urbana de Hecelchakán 

$325,000.00 

4 
Imagen Urbana 

Mejoramiento de la Imagen Urbana de la 
Ciudad de San Francisco de Campeche, 
nomenclatura Braille en el Centro Histórico 

$450,000.00 

5 Infraestructura y 
Servicios 

Construcción de muelle fijo y muelle flotante 
en la Ciudad de Palizada 

$3´000,000.00 

6 
Asistencia Técnica 

Proyecto Ejecutivo mejoramiento de la 
imagen Urbana de Isla Aguada, Carmen 

$325,000.00 

7 
Asistencia Técnica 

Proyecto Ejecutivo para el mejoramiento de la 
imagen Urbana de Calkiní 

$325,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $36´525,000.00 

 

4. En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 
destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de $42´950,000.00 
(Cuarenta y dos millones novecientos cincuenta mil pesos 00 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” destinará una cantidad de $6´425,000.00 (Seis millones cuatrocientos veinticinco mil 
pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”. 

5. Que con fecha 2 de junio de 2016, mediante oficio No. ST/DPPI//046/2016, emitido por el Lic. Jorge 
Enrique Manos Esparragoza, Secretario de Turismo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitó al Lic. 
Rubén Gerardo Corona González, en su carácter de Subsecretario de Innovación y Desarrollo 
Turístico de “LA SECTUR”, realizar una modificación respecto a los proyectos señalados en el Anexo 
1 y generar un Convenio Modificatorio al CONVENIO.  

6. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que 
cualquier modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio 
modificatorio. 

7. La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el numeral 4.1.6 del 
“Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO) para el ejercicio fiscal 2016”. 

8. Con fecha 23 de mayo 2016, fue autorizada por el Comité Dictaminador del PRODERMAGICO la 
modificación de los proyectos, por medio de la cual en el Anexo 1 del Convenio se realicen los 
siguientes ajustes: 

● Disminución de los recursos destinados para el proyecto número 2, denominado “Mejoramiento 
de Imagen del Acceso al Sitio Arqueológico de Calakmul por $11´800,000.00 (Once millones 
ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) y la adición del Proyecto denominado “Mejoramiento de 
Imagen del Acceso al Sitio Arqueológico de Calakmul Zona 2 INAH por un importe 
de $11´800,000.00 (Once millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.). 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO; asimismo, 
se adicionan las declaraciones I.7 y I.8 en los términos siguientes: 

I.7 El licenciado Rubén Gerardo Corona González, en su carácter de Subsecretario de Innovación y 
Desarrollo Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente 
CONVENIO, según se desprende de lo previsto en el artículo 9 fracción VIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo.” 

II.8 Que el licenciado Heriberto Hermosillo Goytortúa, en su carácter de Director General Adjunto de 
Fomento Turístico en Suplencia por ausencia del Director General de Desarrollo Regional y 
Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 41 en relación al artículo 3, inciso 
A, fracción I, subinciso a); 9, fracción VIII, del Reglamento Interior antes citado. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 
adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes 5 y 8 del presente 
Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación del 
CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente 8 del presente Convenio Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos contenidos en 
el Anexo 1 y con ello, la distribución de los recursos comprometidos por las partes en el 
CONVENIO, lo que deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, la Cláusula Segunda; así 
como el Anexo 1; por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente Convenio Modificatorio en 
los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar la Cláusula Segunda del CONVENIO, para que su texto 
íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 
y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 
subsidios y en el marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable 
y Pueblos Mágicos” (PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de $36´525,000.00 
(Treinta y seis millones quinientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los 
proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 Infraestructura y 
Servicios 

 Proyecto Señalética Estatal 3a. Etapa 
$7´000,000.00 
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2 Infraestructura y 
Servicios 

Mejoramiento de Imagen del Acceso al Sitio 
Arqueológico de Calakmul 

$13,300,000.00 

3 
Asistencia Técnica 

Proyecto Ejecutivo para el Mejoramiento de la 
Imagen Urbana de Hecelchakán 

$325,000.00 

4 
Imagen Urbana 

Mejoramiento de la Imagen Urbana de la 
Ciudad de San Francisco de Campeche, 
nomenclatura Braille en el Centro Histórico 

$450,000.00 

5 Infraestructura y 
Servicios 

Construcción de muelle fijo y muelle flotante 
en la Ciudad de Palizada 

$3´000,000.00 

6 
Asistencia Técnica 

Proyecto Ejecutivo mejoramiento de la 
imagen Urbana de Isla Aguada, Carmen 

$325,000.00 

7 
Asistencia Técnica 

Proyecto Ejecutivo para el mejoramiento de la 
imagen Urbana de Calkiní 

$325,000.00 

8 Infraestructura y 
Servicios 

Mejoramiento de Imagen del Acceso al Sitio 
Arqueológico de Calakmul Zona 2 INAH 

$11´800,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $36´525,000.00 

 

SEGUNDA.- El Anexo 1 que se menciona en la cláusula modificada en los términos de la cláusula anterior 
de este instrumento, se modifica de la misma manera y se agrega al presente Convenio Modificatorio como 
parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que con excepción de lo que expresamente se establece en este 
Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido 
en el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico, celebrado el 
26 de febrero de 2016; lo firman por duplicado de conformidad y para constancia el día 30 de junio 
de 2016.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique de la Madrid 
Cordero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Rubén Gerardo Corona 
González.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Fomento Turístico en suplencia por ausencia del Director 
General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, Heriberto Hermosillo Goytortúa.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Campeche: el Gobernador Constitucional del Estado, Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, América del Carmen Azar Pérez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Administración e Innovación Gubernamental, Gustavo Manuel Ortiz González.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas e Infraestructura, Edilberto Jesús Buenfil 
Montalvo.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Joaquín Santiago Sánchez Gómez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Turismo, Jorge Enrique Manos Esparragoza.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

INFORMACIÓN relativa a los saldos y productos financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, 
que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 911 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Técnica del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia.- Comité Técnico del Fondo 
de Apoyo a la Administración de Justicia. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DEL FONDO DE APOYO A LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCULO 911 DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE 
ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- El 2 de enero de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, mismo que entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

El artículo 911 del Acuerdo General en cita, textualmente prescribe: 

“Artículo 911.- TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FONDO. El Comité enviará en 
forma trimestral a la entidad de fiscalización superior de la Federación, el informe correspondiente al ejercicio 
de los recursos que integran el patrimonio del Fondo de Apoyo. Al mismo tiempo, se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación, previa aprobación del Comité, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos 
financieros, egresos, destino y saldo patrimonial del Fondo y se difundirá a través de la página de Internet del 
Fondo de Apoyo”. 

SEGUNDO.- De acuerdo con el precepto invocado en el último párrafo del punto anterior, el Consejo de la 
Judicatura Federal, fungiendo como Comité Técnico del Fondo, presenta la siguiente información: 

INFORME CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO 
DEL FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL PERIODO OCTUBRE A 

DICIEMBRE DE 2016. 

Saldo patrimonial al 30 de 
septiembre de 2016 

(1) Aportaciones 

octubre 2016 –
diciembre 2016 

Intereses y otros 
ingresos 

octubre 2016 -
diciembre 2016 

(2) Egresos 

octubre 2016 -
diciembre 2016 

Saldo patrimonial al 
31 de diciembre de 

2016 

$2,275’491,443.00 $55’416,336.53 $20’709,701.46 $7’708,555.94 $2,343’908,925.05 

 

(1) Las aportaciones al patrimonio del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia que se muestran en 
este cuadro, son las generadas durante el periodo de octubre a diciembre de 2016 y corresponden a: 
rendimientos provenientes de las garantías judiciales y de la enajenación de bienes decomisados en 
procesos penales federales, en moneda nacional y dólares americanos, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 243 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

(2) El importe de los egresos, incluyen los gastos de administración del Fondo y los apoyos otorgados en 
cumplimiento a los fines para los cuales se constituyó el propio Fondo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Infórmese a la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación y publíquese este documento 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de enero de 2017.- La Secretaria Técnica del Fondo de Apoyo a la Administración 
de Justicia, María Teresa Adriana Hermoso y Núñez.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

INFORMACIÓN relativa a los saldos al 31 de diciembre de 2016 de los fideicomisos en los que el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación participa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Sala Superior. 

INFORMACIÓN SOBRE EL FIDEICOMISO EN EL QUE PARTICIPA EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN COMO BENEFICIARIO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo primero, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006, se dan a 

conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldos del fideicomiso en el que participa como 

beneficiario el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CIFRAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

Fideicomiso “Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España” 

BANJERCITO 

Subcuentas 

Números 80, 81 

y 114 

(1) 

SALDO AL 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 

2016 

INGRESOS 

EGRESOS 
SALDO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2016 INGRESOS RENDIMIENTOS 

M.N. $3,027,905.52 0.00 $32,729.56 $18,993.00 (2) $3,041,642.08 

 

La participación en este Fideicomiso denominado Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica 

México-España, fue autorizada por la Comisión de Administración mediante el Acuerdo 004/S104(18-I-06), 

contribuyendo al Programa sobre Cooperación Electoral entre el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y la Agencia Española de Cooperación Internacional. 

(1) Mediante el Convenio de Sustitución Fiduciaria y Modificatorio del Contrato de Fideicomiso 

denominado Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España de fecha 11 de 

diciembre de 2009, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se constituye como el único 

Fideicomitente y el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. (BANJERCITO) 

sustituye a Nacional Financiera, S.N.C. como Fiduciario. Asimismo, este Tribunal Electoral participa 

en ese fideicomiso únicamente como beneficiario. Derivado de lo anterior y con objeto de mantener 

agrupados los recursos disponibles para los proyectos aprobados, BANJERCITO abrió las 

subcuentas contables números 80, 81 y 114 en las cuales presenta los recursos en moneda 

nacional, destinados a los proyectos que en conjunto desarrollan este Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación y la Agencia Española de Cooperación Internacional y la Agencia Mexicana 

de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

(2) La cantidad que se muestra como egresos, corresponde a retiros destinados a cubrir el costo de 

diversas actividades desarrolladas, así como de los honorarios de la Fiduciaria. 
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INFORMACIÓN SOBRE EL FIDEICOMISO EN EL QUE PARTICIPA EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN COMO FIDEICOMITENTE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo primero, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006, se dan a 

conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldos del fideicomiso en el que participa como 

fideicomitente el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CIFRAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

“Fideicomiso de Apoyos Médicos Complementarios y de Apoyo Económico Extraordinario para los 
Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de los de la Suprema  

Corte de Justicia de la Nación” 

NACIONAL 

FINANCIERA 

Contrato de 

Fideicomiso 

80694 

(1) 

SALDO AL 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 

2016 

INGRESOS 

EGRESOS 
SALDO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2016 INGRESOS RENDIMIENTOS 

M.N. $8,561,386.85 $0.00 120,144.08 $13,779.70 (2) $8,667,751.23 

 

La participación en este Fideicomiso de Apoyos Médicos Complementarios y de Apoyo Económico 

Extraordinario para los Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de los de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, fue autorizada por la Comisión de Administración mediante el 

Acuerdo 340/S12(10-XII-2013), con el fin de administrar e invertir los recursos líquidos para solventar un 

sistema de apoyos médicos complementarios y de apoyo económico para los beneficiarios de los 

fideicomitentes. 

(1) Mediante el Contrato 80694, Nacional Financiera, S.N.C. se constituye como Fiduciario y en calidad 

de Fideicomitentes el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. Derivado de lo anterior y con el objeto de mantener agrupados los recursos del TEPJF, 

disponibles para los apoyos aprobados, Nacional Financiera, S.N.C. abrió el contrato de inversión 

1064811 y en el mes de agosto de 2014 el contrato 1064890, en los cuales se presentan los recursos 

invertidos en moneda nacional por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Con fecha 13 de mayo de 2014, se contrataron los servicios de Operadora de Fondos Nafinsa, S.A. 

de C.V., para la administración y gestión de activos del fideicomiso, para lo cual, se apertura la 

cuenta 2-3301. 

(2) Los egresos reportados corresponden a los honorarios por la administración del fideicomiso pagados 

a Nacional Financiera, S.N.C. y los honorarios por la administración y gestión de activos pagados a 

Operadora de Fondos Nafinsa, S.A. de C.V. 

Ciudad de México, a 12 de enero de 2017.- El Secretario Administrativo y de la Comisión de 

Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jorge Enrique Mata Gómez.- 

Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $21.5738 M.N. (veintiún pesos con cinco mil setecientos treinta y 

ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.1276 y 6.2850 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones 

S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

• J. Dionisio Espejo Franco 
Tercero interesado 

En los autos del juicio de amparo número 738/2016, promovido por Jesús Adolfo Sánchez Coviza 
Taboada, en su carácter de apoderado general de Seguros Inbursa, Sociedad Anónima, Grupo Financiero 
Inbursa, contra actos de la fiscal Desconcentrada de Investigación en Coyoacán, contra la resolución de diez 
de junio de dos mil dieciséis dictada en la averiguación previa FCY/COY-2/T2/0061/15-01, mediante la cual se 
confirma la autorización de la propuesta de no ejercicio de la acción penal, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos, por consiguiente, se le concede el término de treinta días contados a partir de la última publicación  
del presente, para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista. 

Quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado las copias de la demanda que en derecho 
corresponda. 

Atentamente. 
México, D. F., a 6 de diciembre de 2016 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
 en la Ciudad de México 

Lic. Marco Antonio Pérez Vargas. 
Rúbrica. 

(R.- 443224) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL, QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOSEXTO 

DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
En los autos del Juicio de Amparo 734/2016-VI, promovido por EMMA LILIA ORNELAS REBOLLEDO, 

contra actos del Agente del Ministerio Público adscrita a la Unidad Investigadora C-1 en la Agencia 
de Investigación “C” de la Fiscalía Central de Investigación para la Atención de Delitos Financieros de 
la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, donde se ordenó emplazar por edictos a la 
tercera interesada MARÍA EVELIN PORTILLO MALDONADO, a quien se le concede un plazo de TREINTA 
DÍAS contado a partir del día siguiente al de la última publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus 
derechos, quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado con domicilio en Insurgentes Sur, 
Número 2065, Colonia San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01000, Piso 6, Ala “B”, 
copia simple de la demanda de amparo y demás anexos; asimismo, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo las ulteriores notificaciones, aún aquellas de 
carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

Ciudad de México, siete de diciembre de dos mil dieciséis 
Respetuosamente 

El Secretario 
Lic. Alberto Chávez Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 443285) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C.672/2016 

“EDICTO” 
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SANTIAGO CANO RODRÍGUEZ. 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.672/2016, promovido por SISTEMA DE CRÉDITO 

AUTOMOTRÍZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra el acto que reclama del Juez 
Décimo Primero de lo Civil de Cuantía Menor de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de 
ocho de julio de dos mil dieciséis, dictada en el expediente del juicio ejecutivo mercantil 566/2015, al ser 
señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con lo que dispone el 
artículo 2° de la Ley de Amparo y el artículo 27, fracción III, inciso b) de la ley en cita, se otorga su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, queda 
a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 30 días hábiles, contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación de tales edictos para que ocurra ante este órgano 
jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

Ciudad de México, 2 de diciembre de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Fernando Aragón González. 
Rúbrica. 

(R.- 443370) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Zacatecas 
EDICTO 

Por ignorarse el domicilio de Jonathan Núñez Garza, Yaretzi de Jesús Sánchez Medina, Andrés de 
Santiago García Flores, María Imelda Méndez Méndez, por sí y como representante del menor Abraham 
Esteban Briones Méndez, terceros interesados, por acuerdo de tres de noviembre del año en curso, 
conforme a los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó el 
emplazamiento por edicto de los referidos terceros interesados, a costa de la parte quejosa, el que se 
publicará por tres veces, de siete en siete días, en un periódico nacional de mayor circulación, haciéndoles 
saber la radicación en el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, con sede en la ciudad del 
mismo nombre, del juicio de amparo 1708/2015-1, promovido por JULIÁN AZAEL CARRILLO PÉREZ, contra 
actos del Juez de Control y Tribunal de Enjuiciamiento, residente en Concepción del Oro, Zacatecas, 
consistentes en la prisión preventiva decretada el siete de agosto de dos mil quince, y el auto de vinculación a 
proceso de doce de dicho mes y año. De igual forma, se les hace saber que deberán comparecer dentro del 
termino de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no 
comparecer dentro del plazo concedido, se les harán las posteriores notificaciones por medio de lista 
que se fije y publique en los estrados de este órgano jurisdiccional, en términos del artículo 28, fracción III, 
de la ley de la materia. 

Zacatecas, Zac., a 19 de diciembre del 2016. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas. 

Lic. Rebeca Isabel Medina Becerra. 
Rúbrica. 

(R.- 443526) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil  

y de Trabajo del Octavo Circuito 
con sede en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

Claudia Rivera López 
(Tercera Interesada) 

En los autos del juicio de amparo directo número civil 529/2016, promovido por la quejosa María Estela 
Delgado Barrientos, en contra de la sentencia de veintidós de junio de la presente anualidad, emitida por 
el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil, con residencia en Gómez Palacio, Durango, en el 
juicio ejecutivo mercantil de origen, expediente 213/2015; con esta misma fecha, se dictó un auto en el cual se 
ordena el emplazamiento de la demanda de amparo directo que nos ocupa, así como la notificación del auto 
admisorio de dieciséis de agosto del año en curso, a la tercera interesada Claudia Rivera López, por 
medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico Excélsior por ser el de mayor circulación nacional, haciéndoles saber que 
deberán presentarse ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 
con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, dentro del término de (30) treinta días hábiles, contados a 
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partir del día hábil siguiente de aquél en que surta sus efectos la última publicación de los referidos edictos, 
haciéndole de su conocimiento que si pasado este término, no comparecen por sí o a través de apoderado o 
representante legal, se seguirá el trámite del juicio de amparo directo que nos ocupa, haciéndoseles las 
ulteriores notificaciones por medio de lista; además, que obrará fijada en la puerta de este órgano 
constitucional, una copia íntegra del presente edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Torreón, Coahuila de Zaragoza a 16 de noviembre de 2016. 
El Secretario de Acuerdos. 

Lic. Jesús Aarón Navarrete Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 443426) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: MARCO AURELIO SANTOS URIBE. 
En los autos del juicio de amparo 815/2016-III promovido por NORMA BASURTO NÚÑEZ, contra actos de 

la TERCERA SALA FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, en 
auto de doce de septiembre de dos mil dieciséis, se admito la demanda señalada, en cuatro de noviembre de 
dos mil dieciséis, se ordenó se le emplace por EDICTOS, haciéndole saber que deberá presentarse en el local 
de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibido que 
para el caso de no le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

Atentamente 
México, Ciudad de México, a 1 de diciembre del 2016. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito  
en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Leobardo García García. 
Rúbrica. 

(R.- 443592) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

En los autos del juicio amparo 604/2016-I, promovido por Armando Zuñiga Porras, por propio derecho, 
se señaló como tercero interesado a Albina Noemí Miranda Domínguez, y en auto de quince de noviembre 
de dos mil dieciséis, se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 604/2016-I, por medio de edictos, los 
cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, queda a su disposición copia simple de 
la demanda de amparo, y que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Armando Zuñiga Porras, promovió el juicio de amparo 604/2016-I contra la Cuarta Sala Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, señalando como acto reclamado la resolución emitida el 
treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis. 

Atentamente 
Ciudad de México, 29 de diciembre de 2016. 

Secretaria de Juzgado. 
Lic. María Estela García Aviña. 

Rúbrica. 
(R.- 443673) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 
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AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: FRANCISCO JAVIER GUERRERO LEÓN. 
En los autos del juicio de amparo número 798/2016-III, promovido por Ángel León Probert, por derecho 

propio, contra actos de la Décima Sala y del Juez Décimo Quinto, ambos de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero 
interesado FRANCISCO JAVIER GUERRERO LEÓN, se ha ordenado en proveído de treinta de noviembre 
de dos mil dieciséis, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces, de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este 
tribunal, copia simple de la demanda, así mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado Federal 
a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se 
le harán por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como está ordenado en el proveído 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, se señalaron las once horas del once de enero de dos mil 
diecisiete, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2016. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Alejandro Hernández Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 443293) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTOS 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 
Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, catorce de diciembre de dos mil 
dieciséis. 

En los autos del juicio de amparo número 790/2016, promovido por Basilisk Inmobiliaria Diez, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por conducto de su apoderado Jorge Aybar Marín, 
contra actos del Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Valle de Bravo y Director del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México; con fecha ocho de diciembre 
de dos mil dieciséis, se dictó un auto por el que se ordenó notificar a los terceros interesados 
Fortino Caballero Rebollar por conducto de su albacea María del Socorro Caballero Ramírez, y a 
Eduardo Caballero Cambron, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico “Diario de México”, a fin de que comparezca a este 
juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados, a partir del día siguiente al en que se 
efectúe la última publicación, quedando en esta secretaria a su disposición, copia simple de la demanda 
de garantías, apercibida que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en 
términos de lo dispuesto por el inciso a) de la fracción iii, del artículo 27 de la Ley de Amparo, asimismo, se 
señalaron las nueve horas con quince minutos del cinco de enero de dos mil diecisiete, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional, esto en acatamiento al acuerdo de veinticuatro de noviembre 
de dos mil dieciséis. se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en el que la 
parte quejosa señaló como autoridad responsable al Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Valle de Bravo y Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 
México, y como terceros interesados a Fortino Caballero Rebollar por conducto de su albacea María del 
Socorro Caballero Ramírez, y a Eduardo Caballero Cambron, y precisa como acto reclamado la 
tramitación del juicio de origen, así como la sentencia definitiva dictada en el mismo, la cancelación e 
inscripción de datos y partidas registrales. 

El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia 
Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Humberto Coria Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 443294) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
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En los autos del Juicio de Amparo número 404/2016, promovido por José Humberto Moo Chan, 
apoderado legal de la persona moral MAPFRE FIANZAS SOCIEDAD ANÓNIMA, contra actos del 
Procurador General de la República y otras autoridades, consistente en LA DETERMINACIÓN DE 
VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS MEDIANTE LA CUAL, SE AUTORIZÓ EN 
DEFINITIVA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
UEIDFF/FINM13/291/2011; asimismo, se señaló a GRUPO CORPORATIVO NERCA SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su representante legal Javier Camargo Moreno; QUANTUM 
HOLDINGS CAPITAL VARIABLE, a través de su representante legal Fernando Neri Guzmán y, BENITO 
SÁNCHEZ YOBAL, como terceros interesados y en virtud de que se desconoce su domicilio actual , se 
ordenó por auto de esta fecha, emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces con intervalos 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndoles saber que deberán presentarse por sí o a 
través de su representante legal, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente de 
la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple 
de la demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado este término, no comparecieren por sí o por su 
apoderado que pueda representarles, se seguirá el juicio, haciéndoles las subsecuentes notificaciones por 
lista que se fijará en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente: 
Ciudad de México, 13 de diciembre de 2016 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
M. en D. Luz María Ortega Tlapa 

Rúbrica. 
(R.- 443507) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: EMPLAZAMIENTO DEL TERCERO INTERESADO 

RUBÉN ÁLVAREZ REYES. 
En el juicio de amparo 1657/2016, promovido por NEW CLEAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE y ALBERTO CHÁVEZ IRIBE, por conducto de su apoderado, contra el acto de la Junta Especial 
Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y Actuario adscrito, 
consistente en el ilegal emplazamiento al juicio laboral 1033/2015, señalando como tercero interesado a 
Rubén Álvarez Reyes, y al desconocerse su domicilio, el ocho de diciembre de dos mil dieciséis, se ordenó 
su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber 
que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de 
tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

En Ciudad de México, a 28 de diciembre de 2016. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Licenciada Christian del Rosario Salinas Álvarez. 
Rúbrica. 

(R.- 443644) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Cd. Reynosa, Tamaulipas 
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EDICTO 

S.G.R.M. CORPORATE DEVELOPMENT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Tercero interesado. 
En los autos del juicio de amparo 470/2016-I, promovido por Juan Antonio Granados Suárez, en contra del 

Administrador Desconcentrado de Auditoría Fiscal de Tamaulipas 4, con sede en esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, en virtud de que se le ha señalado como tercera interesada y en cumplimiento al acuerdo de 
nueve de diciembre de dos mil dieciséis, se ha ordenado emplazarla a juicio por EDICTOS con costo para 
el quejoso, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con el artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicando 
supletoriamente a la ley reglamentaria invocada. 

Amparo Indirecto 470/2016-I. Quejoso Juan Antonio Granados Suárez. Tercero interesado: S.G.R.M. 
CORPORATE DEVELOPMENT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, Tercero interesado. 
Ordenadora: Administrador Desconcentrado de Auditoría Fiscal de Tamaulipas 4, con sede en esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas; Acto Reclamado: Ordenar y dejar sin efectos el certificado de sello digital de Cable 
City RCG, S.A. DE C.V. mediante el oficio número 500-61-00-04-00-2016-04559 de fecha doce de mayo de 
dos mil dieciséis. 

Antecedentes del acto reclamado: En fecha 24 de mayo de 2016 se notificó a mi representada el oficio 
de fecha 12 de mayo de 2016, mediante el cual se ordena dejar sin efectos el certificado de sello digital a 
nombre de mi representada. 2. Los fundamentos legales en los cuales se apoya el oficio de fecha 12 de mayo 
de 2016, tal y como lo es el artículo 17-H fracción X, inciso c, del Código Fiscal de la Federación, resulta 
inaplicable al caso en concreto. 3. Con la medida realizada por la autoridad fiscal, tal y como lo es dejar sin 
efectos el certificado de sellos digital de mi representada, se ha privado de la posibilidad legal de ejercer su 
actividad económica de la cual se obtiene el sustento diario para varias familias, así como el pago de sueldos 
y salarios de sus trabajadores, circunstancia que violenta los derechos humanos mas fundamentales. 4. Es de 
resaltar a usted C. Juez de Distrito, que mi representada, no ha expedido comprobantes fiscales que amparen 
operaciones inexistentes o simuladas, asimismo se niega que mi representada haya sido objeto del 
procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, requisitos por demás necesarios 
para la actualización del supuesto enmarcado en el artículo 17-H fracción X inciso c) del Código Fiscal de la 
Federación, en el cual se fundamenta el acto reclamado. 

Preceptos constitucionales: 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Haciéndole saber que cuenta con un término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 

publicación, para que ocurra ante este juzgado federal a hacer valer sus derechos. 
Reynosa, Tamaulipas a 16 de diciembre de 2016. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Tamaulipas, con residencia en Reynosa, encargada del 
despacho en términos del artículo 161, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Nora Hilda Luna Lugo 
Rúbrica. 

(R.- 443287) 
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2017, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,827.00 
 2/8 de plana $    3,654.00 
 3/8 de plana $    5,481.00 
 4/8 de plana $    7,308.00 
 6/8 de plana $  10,962.00 
 1 plana $  14,616.00 
 1 4/8 planas $  21,924.00 
 2 planas $  29,232.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil  
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y Administrativa del Primer Circuito 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL 
UNITARIO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Al tercero interesado Sistemas de Protección Inteligente, sociedad anónima de capital variable y/o 
Sistemas de Protección Inteligentes, sociedad anónima de capital variable, o a quien sus derechos 
representen, en el juicio de amparo indirecto 130/2016, promovido por Comunicaciones Nextel de México, 
sociedad anónima de capital variable, contra los actos del Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y 
Administrativa del Primer Circuito y otras autoridades; consistente en la falta de emplazamiento a la tercería 
excluyente de preferencia y oposición a la ejecución, derivada del juicio ordinario mercantil 218/2007, 
promovido por Grupo Financiero Santander, sociedad anónima bursátil de capital variable y Banco 
Santander México, sociedad anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander 
contra Transporte Especializado Bissa, sociedad anónima de capital variable y Seguros Comercial 
América, sociedad anónima de capital variable (hoy Axa Seguros, sociedad anónima de capital 
variable), del índice del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. En esa virtud, al 
advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesado, y desconocerse su domicilio actual y 
correcto, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la primera, y en cumplimiento a lo ordenado en 
auto de seis de diciembre actual, en donde se ordenó su emplazamiento por edictos; haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Tribunal queda a su disposición copias simples de la demanda de 
amparo y auto admisorio; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días 
hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurran a este Tribunal a hacer 
valer sus derechos, en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad 
de México o bien en la zona conurbada, las posteriores notificaciones aun las que deban ser personales se le 
harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este Tribunal Unitario, con fundamento en  
el artículo 29 de la Ley de la Materia. 

Atentamente 
Ciudad de México, a siete de diciembre de dos mil dieciséis. 

La Secretaria del Segundo Tribunal Unitario en Materias  
Civil y Administrativa del Primer Circuito. 

Lic. Josefina Arias Zepeda. 
Rúbrica. 

(R.- 443400) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
Sección de Amparo 

Acapulco, Gro. 
EDICTO. 

“MARÍA DE LOURDES QUINTERO ARANZA Y CARIDAD DARGE LÓPEZ” 
“CUMPLIMIENTO AUTO SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL JUEZ 

SEXTO DISTRITO ESTADO GUERRERO, EN JUICIO AMPARO 363/2016, PROMOVIDO POR GUILLERMO 
ESTÚA ZARDAÍN, POR PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, CON RESIDENCIA 
EN ESTA CIUDAD, Y DE OTRAS AUTORIDADES RESPONSABLES, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
RESULTAN CON CARÁCTER TERCERAS INTERESADAS, EN TÉRMINOS ARTICULO 5o, FRACCIÓN III, 
INCISO C) LEY DE AMPARO Y 315 CÓDIGO FEDERAL PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO 
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SUPLETORIAMENTE, SE MANDÓ EMPLAZAR POR EDICTOS A JUICIO, SI A SU INTERÉS CONVINIERE 
SE APERSONEN, DEBIÉNDOSE PRESENTAR A ESTE JUZGADO FEDERAL, UBICADO EN BOULEVARD 
DE LAS NACIONES NÚMERO 640, GRANJA 39, FRACCIÓN “A”, FRACCIONAMIENTO GRANJAS  
DEL MARQUÉS, CÓDIGO POSTAL 39890, ACAPULCO, GUERRERO, DEDUCIR DERECHOS DENTRO 
DE TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, A PARTIR SIGUIENTE ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
EDICTO; APERCIBIDAS DE NO COMPARECER LAPSO INDICADO, ULTERIORES NOTIFICACIONES 
PERSONALES SURTIRÁN EFECTOS POR LISTA QUE SE PUBLIQUE EN ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO 
CONTROL CONSTITUCIONAL. 

EN LA INTELIGENCIA QUE ESTE JUZGADO HA SEÑALADO NUEVE HORAS CON CATORCE 
MINUTOS DEL CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, CELEBRACIÓN AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, QUEDA DISPOSICIÓN EN SECRETARÍA JUZGADO COPIA DEMANDA AMPARO Y 
ANEXOS.” 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, A LOS DOCE DÍAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.- DOY FE. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero, encargado del despacho por  
vacaciones del Juez de Distrito, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder  

Judicial de la Federación, y por autorización de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo  
de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis,  

según oficio CCJ/ST/8328/2016, suscrito por el Secretario Técnico de dicha Comisión. 
Edgar Herrera Borja 

Rúbrica. 
(R.- 443474) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
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EDICTO 

En los autos del juicio ordinario mercantil 667/2015 promovido por BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de 
VISIÓN AGROPECUARIA DEL PACIFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, MARTIN 
HERIBERTO CASTRO CAMACHO Y MARÍA DEL CARMEN FIGUEROA MEZA, el dieciséis de diciembre de 
dos mil dieciséis, se ordenó emplazar a juicio a MARÍA DEL CARMEN FIGUEROA MEZA, por medio de 
EDICTOS. Haciéndole saber que deberá presentarse a este Juzgado dentro del término de treinta días 
contados al día siguiente de la última publicación, fijándose además en la puerta del Juzgado, una copia 
íntegra del citado proveído por el tiempo que dure el emplazamiento. Con el apercibimiento a la demandada 
MARÍA DEL CARMEN FIGUEROA MEZA, que en caso de no comparecer dentro del término fijado con 
antelación por sí, por apoderado o por quien pueda representarla, se continuará con el procedimiento, 
haciéndole las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por lista, que se fijará en los estrados de 
este juzgado. 

Se publicarán por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
“Diario de México”, por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2016. 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Adolfo Rafael Escalona Reynoso 
Rúbrica. 

(R.- 443689) 
 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo de 05 de diciembre de 2016, dictado en el expediente SAN/021/2014, por no 
localizarla y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 14, 16, 22, 42 fracción I, 43 y 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 18, 26 y 37, fracciones IX y 
XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 y 78, fracción IV, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 35, fracción III, 37 y 72 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 3, apartado A, fracciones II y XXIII, 62 fracción III, numeral 3 y XIV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; la Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas, notifica a la empresa TECÓN CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN DE 
OBRAS, S.A. DE C.V., el oficio DGCSCP/312/590/2016 de 06 de diciembre de 2016, en el que se señala 
esencialmente lo siguiente: 

Se le comunica que los hechos que se le atribuyen consisten en: a) Presuntamente proporcionar 
información falsa durante la vigencia del contrato número APIDBO-SROP-001/12, para la realización de 
“TRABAJOS DE SONDEOS BATIMÉTRICOS EN DIVERSAS ÁREAS DE AGUA DEL RECINTO PORTUARIO 
DE DOS BOCAS”, al presentar ante la Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V., el escrito 
de quince de marzo de dos mil doce, en el que manifestó, bajo protesta de decir verdad, que los documentos 
con los que acreditaba el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, a 
través del acuse de canalización número de folio AV201237329586, eran reproducción fiel de la opinión 
contenida en el sistema administrado por el Servicio de Administración Tributaria y que la solicitud de opinión 
32-D, con folio AV201237329586, requería mayor tiempo para su atención; siendo que dicho documento no 
fue emitido por la Administración Local de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria de 
Coatzacoalcos, como se desprende del diverso 700-92-00-00-00-2014-01193, de diecisiete de julio de dos mil 
catorce. b) Presuntamente actuar con dolo durante la vigencia del contrato número APIDBO-SROP-001/12, al 
presentar a la Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V., el supuesto “acuse de 
canalización” de quince de marzo de dos mil doce, en el que se señalaba que la solicitud de opinión 32-D, con 
folio AV201237329586, requería de mayor tiempo para su atención; haciendo creer erróneamente a la citada 
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Administración Portuaria, que al estar pendiente dicha solicitud de resolución, no tenía impedimento para 
continuar con el contrato que había suscrito el veintinueve de febrero de dos mil doce, cuando dicho 
documento no había sido expedido por la Administración Local de Recaudación del Servicio de Administración 
Tributaria de Coatzacoalcos, como se desprende del diverso 700-92-00-00-00-2014-01193, de diecisiete de 
julio de dos mil catorce. 

Hechos que, de acreditarse, actualizarían dos de los supuestos sancionables previstos en la fracción IV 
del artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, consistentes en 
proporcionar información falsa y actuar con dolo, durante la vigencia de un contrato; y harían acreedora a 
TECÓN CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRAS, S.A. DE C.V., a la imposición de las sanciones 
previstas en los artículos 77 y 78 del citado ordenamiento legal. 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se le 
otorga a la empresa TECÓN CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRAS, S.A. DE C.V., un plazo de 
quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, para que exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas 
que estime pertinentes en el expediente en que se actúa, apercibido que en caso de no hacerlo dentro 
del plazo concedido, se tendrá por precluído su derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 
288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en los 
artículos 13 y 79, párrafo segundo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 
esta Autoridad dictará la resolución correspondiente considerando las constancias que obran en el 
expediente en que se actúa. 

Asimismo, en su primer escrito o en la primera diligencia en la que intervenga dentro de este 
procedimiento administrativo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de 
México, en la cual esta autoridad tiene su sede, apercibido que de no señalarlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las personales (incluida la resolución administrativa que recaiga al presente procedimiento) 
se le practicarán por rotulón, de conformidad con lo establecido en los artículos 305, 306, 308, 316 y 318 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, en términos de lo previsto en sus artículos 13 y 79, párrafo segundo. 
Apercibimiento que se hace extensivo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 307 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, para el caso de que una vez que haya señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones y posteriormente cambie el mismo, deberá hacerlo del conocimiento de esta autoridad, por lo 
que, en caso de omisión, las subsecuentes notificaciones se practicarán en el domicilio que hubiere señalado, 
o en su defecto, por rotulón, en términos de lo dispuesto en los artículos 316 y 318 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Por otra parte, se hace de su conocimiento que el expediente de mérito se encuentra a la vista para que, 
en días y horas hábiles, se imponga de su contenido, en las oficinas de esta Dirección General de 
Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 
1735, Segundo Piso Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01020, en la 
Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 07 de diciembre de 2016. 
La Directora General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas 

Lic. Virginia Beda Arriaga Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 443675) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
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En cumplimiento al acuerdo de 05 de diciembre de 2016, dictado en el expediente SAN/071/2013, por no 
localizarla y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 14, 16, 22, 42 fracción I, 43 y 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 18, 26 y 37, fracciones IX y 
XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 59 y 60, fracción III, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 35, fracción III, 37 y 72 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 3, apartado A, fracciones II y XXIII, 62 fracción III, numeral 2 y XIV, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública; la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 
Públicas notifica a la empresa CONSTRUCTORA MOBEL, S.A. DE C.V., el oficio DGCSCP/312/588/2016 de 
06 de diciembre de 2016, en el que se señala esencialmente lo siguiente: 

Se le comunica que los hechos que se le atribuyen consisten en que, presuntamente, derivado  
del incumplimiento del contrato CEVI/AD/FONHAPO/001/2012, para el suministro, instalación y ensamble 
de 221 unidades básicas de vivienda rural de 35.07 metros cuadrados, de quince de marzo de dos mil doce, 
en que incurrió, ocasionó daños graves a la Comisión Estatal de Vivienda del Estado de Oaxaca, toda vez 
que, ésta tuvo que erogar las cantidades de $9,282,000.00 (NUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto de anticipo otorgado y no amortizado; asimismo le ocasionó un 
perjuicio por la cantidad de $4,641, 000.00 (CUATRO MILLONES, SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.), por incremento del costo de los insumos de los materiales empleados para la 
construcción de las viviendas. Por lo que el monto del daño y perjuicio grave ocasionado a la citada Comisión 
asciende a un gran total de $13,923,000.00 (TRECE MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS 
00/100 M.N.); hechos que, de no quedar desvirtuados, actualizarían lo dispuesto en la fracción III del artículo 
60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la haría acreedora a las 
sanciones previstas en el primer párrafo de los mencionados artículos 59 y 60. 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se le 
otorga a la empresa CONSTRUCTORA MOBEL, S.A. DE C.V., un plazo de quince días hábiles contados a 
partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del presente proveído, para que exponga 
lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes en el 
expediente en que se actúa, apercibido que en caso de no hacerlo dentro del plazo concedido, se 
tendrá por precluído su derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 288 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en los artículos 11 y 61, 
párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y esta Autoridad 
dictará la resolución correspondiente considerando las constancias que obran en el expediente en que 
se actúa. 

Asimismo, en su primer escrito o en la primera diligencia en la que intervenga dentro de este 
procedimiento administrativo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de 
México, en la cual esta autoridad tiene su sede, apercibido que de no señalarlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las personales (incluida la resolución administrativa que recaiga al presente procedimiento) 
se le practicarán por rotulón, de conformidad con lo establecido en los artículos 305, 306, 308, 316 y 318 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, en términos de lo previsto en sus artículos 11 y 61, párrafo segundo. 
Apercibimiento que se hace extensivo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 307 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, para el caso de que una vez que haya señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones y posteriormente cambie el mismo, deberá hacerlo del conocimiento de esta autoridad, por lo 
que, en caso de omisión, las subsecuentes notificaciones se practicarán en el domicilio que hubiere señalado, 
o en su defecto, por rotulón, en términos de lo dispuesto en los artículos 316 y 318 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Por otra parte, se hace de su conocimiento que el expediente de mérito se encuentra a la vista para que, 
en días y horas hábiles, se imponga de su contenido, en las oficinas de esta Dirección General de 
Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 
1735, Segundo Piso Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01020, en la 
Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 07 de diciembre de 2016. 
La Directora General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas 

Lic. Virginia Beda Arriaga Álvarez 
Rúbrica. 

(R.- 443674)
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. I DEL AÑO 2017 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en los 

artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto JEFE DE CADER 
Código de Puesto 08-I00-1-CFPQ002-0000849-X-C-F 
Nivel Administrativo Enlace Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $9,265.00 (Nueve mil doscientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdelegación de Pesca en el estado de 
Yucatán 

Sede Yucatán 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. OPERAR EL OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS, INSUMOS Y 
SERVICIOS AGROPECUARIOS CONTEMPLADOS EN LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS DE LA SECRETARIA; A FIN DE CONTRIBUIR EN SU 
CUMPLIMIENTO Y APEGO A LAS CORRESPONDIENTES REGLAS DE 
OPERACION. 

2. PARTICIPAR EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE SANIDAD, 
PROTECCION, CONSERVACION Y FOMENTO DE LOS RECURSOS 
AGROPECUARIOS, AGROINDUSTRIALES, ACUICOLAS, DE PESCA Y 
ARTESANALES, ASI COMO LOS DE COORDINACION 
INTERINSTITUCIONAL Y DE CONTINGENCIAS, CON LA FINALIDAD DE 
APOYAR EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DEL DISTRITO. 

3. CONTRIBUIR EN LA DIFUSION Y OPERACION DE PROGRAMAS DE 
CULTIVO PARA EL DISTRITO E INSTRUMENTAR PRACTICAS 
AGRICOLAS DE INTEGRACION CON OBJETO DE INCREMENTAR LA 
PRODUCCION AGROPECUARIA EN EL DISTRITO. 

4. REALIZAR LAS ACCIONES DE PROMOCION PARA LA INTEGRACION DE 
COMITES DIRECTIVOS, TECNICOS DE CONTROL Y VIGILANCIA, DE 
SISTEMA-PRODUCTO DEL SECTOR AGROPECUARIO A FIN DE 
CUMPLIR CON LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE Y 
DEMAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS VIGENTES. 

5. OPERAR LAS CAMPAÑAS DE SANIDAD FITOSANITARIAS Y 
ZOOSANITARIAS, ASI COMO DE ASESORIA Y CAPACITACION A 
PRODUCTORES, PARA LA PREVENCION Y COMBATE DE PLAGAS Y 
ENFERMEDADES DE VEGETALES Y ANIMALES CON EL PROPOSITO DE 
ESTABLECER ACCIONES DE PREVENCION Y ATENCION OPORTUNA. 

6. ACTUALIZAR EL INVENTARIO DE LOS RECURSOS NATURALES, 
AGRICOLAS, PECUARIOS, AGROINDUSTRIALES Y DE OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA, ASI COMO DE INFORMACION ESTADISTICA Y 
SISTEMAS DE PRODUCCION, CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON 
REGISTROS ACTUALIZADOS DE LOS RECURSOS DE LA REGION. 

7. RECABAR LA INFORMACION Y DATOS QUE PERMITAN ACTUALIZAR 
SISTEMATICAMENTE EL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y 
ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES AGRICOLAS, PECUARIOS Y 
PESQUEROS DE LA REGION, PARA FOMENTAR ENTRE ELLAS LOS 
PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES QUE PROMUEVAN EL 
DESARROLLO RURAL Y ECONOMICO DEL DISTRITO. 
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Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
• Derecho 
• Administración 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Agropecuarias 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
• Biología 
• Agronomía 
• Desarrollo 

Agropecuario 
• Veterinaria y 

Zootecnia 
Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 1 año 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 año 
• Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 1 año 
Ciencias Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 año 
• Administración Pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 1 año 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 año 
• Administración 
Area y Años de Experiencia Genérica: 1 año 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 año 
• Agronomía 
• Producción animal 

Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

• Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 
S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y 
hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 
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4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

6. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 
abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de 
enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 
presente Convocatoria. 

 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 
se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en 
su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
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4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación 

18/01/2017 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18/01/2017 al 01/02/2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 18/01/2017 al 01/02/2017 

Solicitud de reactivaciones de Folio Del 18/01/2017 al 01/02/2017 
Fecha de evaluaciones de conocimientos y 
habilidades*: 

A partir del 06 de febrero de 2017 

Fecha de evaluación de experiencia y 
valoración del mérito*: 

A partir del 08 de febrero de 2017 

Fecha de revisión documental * A partir del 08 de febrero de 2017 
Fecha de entrevista * A partir del 10 de febrero de 2017 
Determinación del candidato ganador* A partir del 10 de febrero de 2017 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de 
invitación a través del sistema de TrabajaEn. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
La bibliografía sobre los temas que versarán los exámenes de conocimientos técnicos, se encontrarán 
publicadas en la página web de CONAPESCA http://conapesca.gob.mx/wb/ y en la página web de 
TrabajaEn www.trabajaen.gob.mx, en el temario respectivo. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa de 
entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, así como los artículos 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en 
el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 
etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 
1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 

ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 20 por ciento 

de los 100 puntos. 
Etapa III 

1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 
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Etapa IV 
1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 

finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 
915 6900, Ext. 58818 o 58870, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 14:00 hrs. y de 
16:30 a 18:00 hrs. 
13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina 
Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 
a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento 
Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 a 
18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de 
la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 18 de enero de 2017. 

El Comité Técnico de Selección. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Esther Alicia de la O Garzón 
Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. II DEL AÑO 2017 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, con fundamento en los 
artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION PESQUERA  

Y ACUICOLA DEL PACIFICO 
Código de Puesto 08-I00-1-CFNA001-0000062-E-C-A 
Nivel Administrativo Subdirector de área Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Ordenamiento Pesquero y Acuícola 

Sede Oficinas Centrales 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR Y ELABORAR DICTAMENES SOBRE SOLICITUDES 
PRESENTADAS PARA EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE PESCA 
COMERCIAL EN LITORAL DEL PACIFICO. 

2. ANALIZAR Y ELABORAR DICTAMENES SOBRE LA EXTINCION DE 
PERMISOS DE PESCA COMERCIAL PARA EL PACIFICO. 

3. ANALIZAR Y ELABORAR DICTAMENES SOBRE REVOCACION Y 
ANULACION DE PERMISOS DE PESCA COMERCIAL PARA EL PACIFICO. 

4. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOCICIONES TECNICAS, 
ADMINISTRATIVA Y JURIDICAS Y LLEVAR UN REGISTRO Y 
SEGUIMIENTO. 

5. DETERMINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CARACTER TECNICO  
Y ADMINISTRATIVO PARA LA EXPEDICION, TRAMITE Y REVISION  
DE LA DOCUMENTACION RELATIVA AL CONTROL ADMINISTRATIVO DE 
LOS PERMISOS DE PESCA COMERCIAL EN EL LITORAL DEL PACIFICO. 

6. DETERMINAR LAS CONDICIONES, TERMINOS Y RESTRICCIONES A 
QUE DEBEN SUJETARSE EL EJERCICIO DE LOS PERMISOS DE PESCA 
COMERCIAL DEL LITORAL DEL PACIFICO, DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

7. REVISAR DICTAMENES SOBRE LA PROCEDENCIA DE SOLICITUDES  
DE PESCA COMERCIAL A NIVEL NACIONAL. 

8. REVISAR DICTAMENES SOBRE LA PROCEDENCIA DE SOLICITUDES DE 
PESCA A EMBARCACIONES EXTRANJERAS. 

Perfil. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias de la salud 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
• Química 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Agropecuarias 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
• Veterinaria y Zootecnia 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
• Oceanografía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 
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Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Administración 
• Derecho 
• Economía 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 
• Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 

Ciencias Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 
• Administración Pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 

Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 
• Economía general 
Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 

Química 
Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 
• Bioquímica 

Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

• Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 
S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y 
hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 
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6. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 
abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios  
o su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de 
enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 
presente Convocatoria. 

 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 
se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en 
su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico  
de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 
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Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación 

18/01/2017 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18/01/2017 al 01/02/2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 18/01/2017 al 01/02/2017 

Solicitud de reactivaciones de Folio Del 18/01/2017 al 01/02/2017 
Fecha de evaluaciones de conocimientos y 
habilidades*: 

A partir del 06 de febrero de 2017 

Fecha de evaluación de experiencia y 
valoración del mérito*: 

A partir del 08 de febrero de 2017 

Fecha de revisión documental * A partir del 08 de febrero de 2017 
Fecha de entrevista * A partir del 10 de febrero de 2017 
Determinación del candidato ganador* A partir del 10 de febrero de 2017 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de 
invitación a través del sistema de TrabajaEn. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
La bibliografía sobre los temas que versarán los exámenes de conocimientos técnicos, se encontrarán 
publicadas en la página web de CONAPESCA http://conapesca.gob.mx/wb/ y en la página web de 
TrabajaEn www.trabajaen.gob.mx, en el temario respectivo. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto.  
En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa  
de entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx.  
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en  
la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, así como los artículos 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b)  Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)  Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 
etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 
1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 

ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 10 por ciento 

de los 100 puntos. 
Etapa III 

1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

Etapa IV 
1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 20 por ciento de los 100 puntos. 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales  
del concurso de que se trate. 
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Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva  
de aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 

finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación  
a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número  
01 669 915 6900, Ext. 58818 o 58870, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 14:00 
hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina 
Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 
a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento 
Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 a 
18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión  
del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del  
(de la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico  
de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido  

el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 18 de enero de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Esther Alicia de la O Garzón 
Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 004/2017 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CONVENIOS 

Código del 
Puesto 

04-131-1-M1C014P-0000075-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONSULTIVO Y DE 

CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR ACCIONES DE CONCERTACION Y SUSCRIPCION DE CONVENIOS, 
ACUERDOS Y CONTRATOS DE COLABORACION CON DIVERSAS 
INSTANCIAS GUBERNAMENTALES, JURIDICAS Y LEGISLATIVAS DE LOS 
TRES NIVELES DE GOBIERNO, ASI COMO DE LA SOCIEDAD CIVIL, PARA 
GARANTIZAR EL FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DE 
COMPILACION JURIDICA Y REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE 
TESTAMENTO QUE PRESTA LA DIRECCION GENERAL. 

2. FORMULAR CONTRATOS, ACUERDOS Y CONVENIOS DE COORDINACION 
EN LOS PROCESOS DE COLABORACION INTERINSTITUCIONAL EN MATERIA 
DE COMPILACION JURIDICA Y REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE 
TESTAMENTO, A FIN DE ASEGURAR SU INSTRUMENTACION Y 
FUNCIONAMIENTO CON BASE EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

3. PROPONER EL ESTABLECIMIENTO DE ORGANOS COLEGIADOS DE 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION EN LOS CONVENIOS DE COLABORACION 
INTERGUBERNAMENTAL E INTERINSTITUCIONAL CON LA DIRECCION 
GENERAL, PARA CONTAR CON INSTANCIAS QUE COADYUVEN EN LA 
CONSOLIDACION DE UNA CULTURA DE LEGALIDAD Y DEL ESTADO DE 
DERECHO. 

4. EFECTUAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS ANTE EL INSTITUTO 
NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR, PARA ASEGURAR EL REGISTRO DE 
OBRAS JURIDICAS DESTINADAS A SU PUBLICACION Y DISTRIBUCION 
PERTENECIENTES A LA DIRECCION GENERAL. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
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DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO 

Código del 
Puesto 

04-131-1-M1C014P-0000076-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONSULTIVO Y DE 

CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A EVENTOS EN MATERIA JURIDICA Y ENTREVISTAS CON LOS 
MEDIOS DE COMUNICACION, POR INSTRUCCIONES DE SU SUPERIOR 
JERARQUICO, PARA PROMOVER EL CONOCIMIENTO DE LA INFORMATICA 
JURIDICA Y EL OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO. 

2. DETECTAR EN COORDINACION CON LOS DEPARTAMENTOS DE 
PROMOCION Y DE PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, LAS 
NECESIDADES DE CAPACITACION, PARA PROGRAMAR LA DIFUSION DE 
LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE 
COMPILACION Y CONSULTA DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL. 

3. PROPONER A SU SUPERIOR JERARQUICO EL PROYECTO DEL CONTENIDO 
DE LOS INSTRUMENTOS DE CAPACITACION, ASI COMO DE 
CALENDARIZACION EN LA MATERIA, PARA CONTRIBUIR EN LA 
ELABORACION DEL PROGRAMA DE DIFUSION. 

4. DESARROLLAR LOS FORMATOS DE CONTROL Y EVALUACION DE LA 
CAPACITACION PROPORCIONADA EN MATERIA DEL ORDEN JURIDICO 
NACIONAL Y TESTAMENTARIA, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR UN 
SEGUIMIENTO DEL IMPACTO DE LAS ACCIONES DE DIFUSION. 

5. REALIZAR LOS MATERIALES DE EVALUACION DE LA CAPACITACION A 
IMPLEMENTARSE EN LAS UNIVERSIDADES Y ORGANIZACIONES CIVILES, 
PARA VALORAR LOS CONTENIDOS Y RESULTADOS OBTENIDOS. 

6. PROPONER AL SUPERIOR JERARQUICO, LA ACTUALIZACION DE LOS 
MATERIALES DE CAPACITACION, PARA OTORGAR A LA SOCIEDAD 
MAYORES ELEMENTOS QUE PROPICIEN LA CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 
04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 
señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 
de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta 
de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera 
titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
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No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al (la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 18 de enero de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de enero de 2017 al 31 de enero de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de enero de 2017 al 31 de enero de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 01 de febrero de 2017 al 03 de febrero de 2017 

Evaluación de conocimientos A partir del 07 de febrero de 2017. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 



22     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de enero de 2017 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 
sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 
Subdirector(a) 

de Area 
Director(a) 

de Area 
Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
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13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. Una vez 
cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. 
El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 
de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México a 18 de enero de 2017. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial  
de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio  
de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de 
febrero de 2016 emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 005/2017 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS  
DE PREVENCION SOCIAL 

Código del Puesto 04-512-1-M1C021P-0000054-E-C-T 
Nivel Administrativo M33 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$78,930.20 (SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS  
TREINTA PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION 

INTERSECRETARIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR Y COORDINAR LA EJECUCION DE LAS POLITICAS 
INTERSECRETARIALES ESTABLECIDAS PARA LA PREVENCION SOCIAL 
EN LAS ZONAS DE ATENCION PRIORITARIA, CON EL PROPOSITO DE 
CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, ASI COMO 
INFORMAR DEL COMPORTAMIENTO DE LAS MISMAS PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 

2. ESTABLECER LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
IMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS COMPROMETIDOS POR  
LAS DEPENDENCIAS QUE FORMAN LA COMISION INTERSECRETARIAL 
EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE REDUCIR LOS FACTORES DE 
RIESGO EN LAS POBLACIONES VULNERABLES DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES. 

3. DETERMINAR LOS PROCESOS DE GESTION Y EJECUCION DE LAS 
ACCIONES ESPECIFICAS DE CADA PROGRAMA INTERSECRETARIAL, 
CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER LA METODOLOGIA QUE PERMITA 
ASEGURAR EL BENEFICIO DE LA POBLACION ESTIPULADA POR EL 
PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA 
Y LA DELINCUENCIA. 

4. ESTABLECER LOS MECANISMOS QUE PERMITAN DAR SEGUIMIENTO A 
LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL IMPLEMENTADAS 
POR LA COMISION INTERSECRETARIAL, CON LA FINALIDAD DE 
CONOCER LOS AVANCES EN LA MATERIA, ASI COMO VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO Y CON ELLO 
CONTRIBUIR AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES INTERSECRETARIALES ESTABLECIDAS 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA PREVENCION SOCIAL CON LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS AL COMISIONADO NACIONAL 
DE SEGURIDAD Y AL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PUBLICA, CON LA FINALIDAD DE ALINEAR LOS 
OBJETIVOS Y ESTABLECER LA ESTRATEGIA QUE CONTRIBUYA AL 
LOGRO DE LAS METAS EN MATERIA DE SEGURIDAD. 
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6. ESTABLECER REUNIONES DE TRABAJO PERIODICAS CON LAS 
DEPENDENCIAS DE SEGURIDAD EN LA QUE PARTICIPAN LOS ENLACES 
OFICIALES DE LAS SECRETARIAS QUE INTEGRAN LA COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA PUBLICA, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
IMPLEMENTACION TERRITORIAL DE LOS PROGRAMAS 
INTERSECRETARIALES DE PREVENCION SOCIAL, ASI COMO VERIFICAR 
LA EJECUCION DE LOS MISMOS. 

7. PLANEAR Y COORDINAR LA SISTEMATIZACION PARA EL DESARROLLO 
DE INFORMES GEORREFERENCIADOS REFERENTES A LOS AVANCES  
DE LA IMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL 
PROPOSITO DE IDENTIFICAR LAS DEBILIDADES QUE RETRASAN  
EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LAS SECRETARIAS 
INTEGRANTES DE LA COMISION INTERSECRETARIAL Y CON ELLO 
PROPONER CORRECCIONES EN SU EJECUCION. 

8. FORMULAR CRITERIOS TECNICOS PARA GEORREFERENCIAR  
LOS PROGRAMAS Y ACCIONES QUE DEBAN LLEVAR A CABO LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y POLIGONOS PRIORITARIOS 
DEL PAIS, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS OBJETIVOS Y METAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS QUE 
CONFORMAN LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA Y CON ELLO 
CONTRIBUIR AL ORDEN SOCIAL. 

9. COORDINAR EL DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE BASES 
DE DATOS QUE PERMITAN CONCENTRAR Y PROCESAR LA 
INFORMACION QUE SE GENERE DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES EN 
MATERIA DE PREVENCION QUE SE LLEVEN A CABO POR LAS 
DEPENDENCIAS INTEGRANTES DE LA COMISION INTERSECRETARIAL 
PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, A 
FIN DE CONTAR CON HERRAMIENTAS QUE PERMITAN GEOLOCALIZAR 
LA INCIDENCIA DE LAS POLITICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES 
ESTABLECIDAS, ASI COMO CONOCER LOS AVANCES DE LOS MISMOS 
PARA INFORMAR Y CONTRIBUIR A LA TOMA DE DECISIONES. 

10. ANALIZAR Y EVALUAR LAS ESTADISTICAS SOCIO DELICTIVAS QUE 
PERMITAN DETERMINAR ESPACIOS EN EL TERRITORIO NACIONAL CON 
ALTO INDICE DELICTIVO DE MAYOR IMPACTO SOCIAL, GENERADAS 
POR EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA, CON LA FINALIDAD DE DIRIGIR EL DESARROLLO 
DE INFORMES DEL COMPORTAMIENTO DE LOS MISMOS, ASI COMO 
ASEGURAR QUE LAS DEPENDENCIAS QUE CONFORMAN LA COMISION 
INTERSECRETARIAL DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA INTERVENGAN EN LOS PROCESOS. 

11. DIRIGIR LA MEJORA EN EL PROCESO DE IMPLEMENTACION Y 
EJECUCION DE PROGRAMAS Y ACCIONES EN LOS POLIGONOS DE 
ATENCION PRIORITARIA DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, DE LAS 
DEPENDENCIAS FEDERALES INTEGRANTES DE LA COMISION 
INTERSECRETARIAL, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROCESOS ESTABLECIDOS Y CON ELLO 
CONTRIBUIR AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS. 

12. ANALIZAR EL IMPACTO DE LA SISTEMATIZACION EN LOS PROGRAMAS 
Y ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCION, DISEÑADOS POR LAS 
DIFERENTES DEPENDENCIAS PARTICIPANTES EN LA COMISION 
INTERSECRETARIAL, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LAS 
PRIORIDADES PARA LA UTILIZACION DE HERRAMIENTAS 
TECNOLOGICAS EN LOS PROCESOS. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• GEOGRAFIA 
• PSICOLOGIA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• HUMANIDADES 
• INGENIERIA 
• SISTEMAS Y CALIDAD 
• POLITICAS PUBLICAS 
• SOCIOLOGIA 
• ESTUDIOS DE POBLACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
8 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
• ECONOMETRIA 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• ECONOMIA GENERAL 
• TEORIA Y METODOS GENERALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS 

SOCIALES 
• FILOSOFIA GENERAL  

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.-  

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE ATENCION A CASOS 
Código del Puesto 04-911-1-M1C017P-0000126-E-C-B 
Nivel Administrativo M11 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$50,372.37 (CINCUENTA MIL TRESCIENTOS  
SETENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE MEDIDAS 
CAUTELARES, PARA PREVENIR ACTOS DE ABUSO SOBRE LOS 
DEFENSORES DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

2. INSTRUMENTAR, EN COORDINACION CON OTRAS DEPENDENCIAS, 
MEDIDAS CAUTELARES DEL AMBITO DE COMPETENCIA DE  
LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CUMPLIR CON LAS 
RESOLUCIONES QUE EMITEN LOS ORGANISMOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES A FAVOR DE LOS DEFENSORES DE DERECHOS 
HUMANOS. 
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3. COORDINAR ACCIONES DE VINCULACION CON LAS AUTORIDADES DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA PROMOVER LA 
INSTRUMENTACION Y DESARROLLO DE MEDIDAS CAUTELARES A 
FAVOR DE LOS DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS. 

4. COORDINAR EL ANALISIS DE LOS CASOS PRESENTADOS POR  
LAS ORGANIZACIONES CIVILES, EN MATERIA DE VIOLACION A LOS 
DERECHOS HUMANOS, PARA GARANTIZAR SU REMISION ANTE LAS 
INSTITUCIONES COMPETENTES. 

5. COORDINAR LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE PARTICULARES 
POR PRESUNTAS VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS, PARA 
GARANTIZAR SU DESAHOGO ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR (A) DE DISEÑO DE POLITICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES 
Código del Puesto 04-512-1-M1C016P-0000079-E-C-T 
Nivel Administrativo N31 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$40,643.44 (CUARENTA MIL SEISCIENTOS  
CUARENTA Y TRES PESOS 44/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION 

INTERSECRETARIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS Y ACCIONES NECESARIAS PARA 
ASESORAR Y PARTICIPAR EN EL DISEÑO DE PROPUESTAS DE 
POLITICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, EN COORDINACION CON 
LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE Y PROPICIAR SU 
ARTICULACION, HOMOLOGACION Y COMPLEMENTARIEDAD. 

2. ANALIZAR LAS ACCIONES Y PROGRAMAS IMPLEMENTADOS POR LAS 
DISTINTAS SECRETARIAS QUE FORMAN PARTE DE LA COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO DE IDENTIFICAR Y PROPONER 
MECANISMOS QUE PERMITAN CONSOLIDAR LOS ESFUERZOS 
REALIZADOS POR LAS DEPENDENCIAS EN MATERIA DE PREVENCION 
SOCIAL Y EVITAR DUPLICIDADES. 

3. SUGERIR A SU SUPERIOR JERARQUICO RECOMENDACIONES DE 
POLITICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE 
PRESENTARLAS Y PONERLAS A CONSIDERACION DE LA COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA. 
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4. ANALIZAR LAS POLITICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES IMPLEMENTADAS 
EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA POR LAS SECRETARIAS QUE CONFORMAN  
LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL FIN DE IDENTIFICAR 
MECANISMOS QUE PERMITAN REDUCIR LOS FACTORES QUE GENERAN 
VIOLENCIA O DELINCUENCIA EN LA POBLACION Y EN SU CASO, 
PROPONER LAS MODIFICACIONES NECESARIAS. 

5. PROPONER ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA A LA COMISION INTERSECRETARIAL 
DEL TEMA, A FIN DE PROPICIAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
COMPROMETIDOS EN EL PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

6. EXAMINAR Y EVALUAR LOS PROGRAMAS QUE EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL HAN SIDO IMPLEMENTADOS EN INSTITUCIONES 
INTERNACIONALES, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR SU EFICACIA Y 
VALORAR SU COMPATIBILIDAD CON ESTA DEPENDENCIA, PARA EN SU 
CASO, RECOMENDAR SU IMPLEMENTACION A NIVEL NACIONAL. 

7. COORDINAR EL ESTABLECIMIENTO DE ESQUEMAS DE PARTICIPACION 
CIUDADANA Y COMUNITARIA EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE 
LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO DE PROPONER 
SU IMPLEMENTACION A LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

8. EVALUAR EL MARCO NORMATIVO QUE EN MATERIA DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA APLICA ESTA 
DEPENDENCIA, CON EL PROPOSITO DE PROPONER LAS 
MODIFICACIONES CONDUCENTES PARA APROBACION DE LA COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA. 

9. ANALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN COORDINACION CON ORGANISMOS 
INTERNACIONALES, CON EL PROPOSITO DE PRESENTARLAS PARA SU 
EVALUACION A LAS INSTANCIAS SUPERIORES Y EN SU CASO 
RECOMENDAR SU APLICACION EN LA COMISION INTERSECRETARIAL 
PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 
PARA CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
COMPROMETIDOS EN EL PROGRAMA NACIONAL EN LA MATERIA. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DEMOGRAFIA 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• GEOGRAFIA 
• HUMANIDADES 
• PSICOLOGIA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• POLITICAS PUBLICAS 
• SOCIOLOGIA 
• ESTUDIOS DE POBLACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
• SISTEMAS ECONOMICOS 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
• CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS 
• EVALUACION 
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• ECONOMIA GENERAL 
• TEORIA Y METODOS GENERALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 
• ANALISIS DE INTELIGENCIA 
• SOCIOLOGIA DE LOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
4.-  

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ADMINISTRACION DE PROYECTOS,  
IMPLANTACIONES Y BIENES INFORMATICOS 

Código del Puesto 04-813-1-M1C016P-0000230-E-C-K 
Nivel Administrativo N31 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$40,643.44 (CUARENTA MIL SEISCIENTOS  
CUARENTA Y TRES PESOS 44/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Y COMUNICACIONES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE PROYECTOS  
DE NUEVAS TECNOLOGIAS Y SERVICIOS ORIENTADOS A USUARIOS DE 
EQUIPOS DE COMPUTO, PARA DETERMINAR LA VIABILIDAD TECNICA 
DE SU PROBABLE IMPLANTACION. 

2. COORDINAR EL SEGUIMIENTO E IMPLANTACION DE LAS NUEVAS 
TECNOLOGIAS ADQUIRIDAS POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA GARANTIZAR LA FUNCIONALIDAD DE LAS MISMAS EN BENEFICIO 
DE LOS USUARIOS DE LAS UNIDADES RESPONSABLES. 

3. SUPERVISAR EL PROCESO DE ANALISIS TECNICO DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE EQUIPAMIENTO INFORMATICO, PARA ASEGURAR 
QUE LA ADQUISICION DE LOS MISMOS CUMPLAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES REQUERIDAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

4. IMPLEMENTAR LOS PROCESOS DE ASIGNACION DE EQUIPO DE 
COMPUTO A TRAVES DE EVALUACIONES TECNICAS, PARA PROVEER 
DE LOS RECURSOS INFORMATICOS NECESARIOS EN LA OPERACION 
DE LAS UNIDADES RESPONSABLES. 

5. INSPECCIONAR LOS PROCESOS DE LEVANTAMIENTO Y CONCILIACION 
DEL INVENTARIO DE LOS BIENES INFORMATICOS ASIGNADOS A  
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA MANTENER UN CONTROL DE 
LOS MISMOS. 

6. SUPERVISAR EL USO Y ACTUALIZACION DE LICENCIAS DE PAQUETES 
INFORMATICOS Y EQUIPOS DE COMPUTO, PARA GARANTIZAR EL USO 
LICITO DE LOS MISMOS. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• INGENIERIA 
• SISTEMAS Y CALIDAD 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 
• PROCESOS TECNOLOGICOS 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ORGANIZACION DE CALIDAD 
Código del Puesto 04-410-1-M1C014P-0000360-E-C-L 
Nivel Administrativo O23 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACION E IDENTIFICACION 
PERSONAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR LOS MANUALES OPERATIVOS DE ORGANIZACION Y DE 
PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA 
CONTAR CON INFORMACION ORGANIZADA. 

2. REALIZAR LOS MECANISMOS DE MONITOREO DE MODIFICACIONES EN 
LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y/O DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL, PARA RECOPILAR Y CONCENTRAR 
INFORMACION VIGENTE. 

3. EFECTUAR LA ACTUALIZACION DE LOS MANUALES OPERATIVOS DE 
ORGANIZACION Y DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION GENERAL 
DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION 
PERSONAL, PARA IDENTIFICAR Y MAPEAR LOS PROCEDIMIENTOS 
ESPECIFICOS. 

4. RECOPILAR E INTEGRAR LOS DOCUMENTOS QUE SE GENEREN  
DEL SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD DE LA DIRECCION GENERAL 
DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION 
PERSONAL, PARA CONTAR CON EVIDENCIA OBJETIVA DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS. 

5. ACTUALIZAR LA INFORMACION DEL SISTEMA DE GESTION DE LA 
CALIDAD DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA LLEVAR EL CONTROL 
DE LOS REGISTROS DEL PERSONAL QUE INTERVIENE EN LOS 
PROCESOS CERTIFICADOS. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• SISTEMAS Y CALIDAD 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH  
NIVEL 2 JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE OPERACION DE SERVIDORES 
Código del Puesto 04-813-1-M1C014P-0000264-E-C-K 
Nivel Administrativo O23 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Y COMUNICACIONES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DISEÑAR Y PROPONER LOS METODOS DE ENTRENAMIENTO SOBRE 
PRODUCTOS GENERADOS POR LA DIRECCION GENERAL (CONTROL DE 
GESTION, TELEFONIA, CORREO ELECTRONICO, ETC.), PARA 
COADYUVAR EN EL DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE LOS 
PROCESOS DE CAPACITACION INFORMATICA EN LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 

2. REALIZAR EL ENTRENAMIENTO SOBRE LOS PRODUCTOS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, PARA 
CONTRIBUIR EN LA ACTUALIZACION DE CONOCIMIENTOS TECNICOS EN 
MATERIA INFORMATICA A LOS USUARIOS DE LAS DISTINTAS AREAS DE 
LA DEPENDENCIA. 

3.  OPERAR LOS SERVIDORES DE ANTIVIRUS DE LA DIRECCION GENERAL, 
PARA MANTENER LA SEGURIDAD E INTEGRIDAD DE LA INFORMACION 
ALMACENADA EN COMPUTADORAS PERSONALES Y SERVIDORES CON 
PLATAFORMA WINDOWS EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

4. ACTUALIZAR LAS DEFINICIONES DE VIRUS INFORMATICOS Y PARCHES 
DE PROGRAMAS ANTIVIRUS EN LOS SERVIDORES Y COMPUTADORAS 
PERSONALES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA  
ASEGURAR LA DETECCION Y ELIMINACION DE PROGRAMAS 
MALICIOSOS EN LA RED. 

5. EJECUTAR LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS COMPARTIDOS A 
NIVEL CENTRAL (IMPRESORAS, ARCHIVOS, ETC.) EN EQUIPOS CON 
PLATAFORMA WINDOWS, PARA GARANTIZAR EL USO Y OPERACION DE 
LOS MISMOS A LOS USUARIOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
 3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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7.-  
Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE POLITICA PARA EL CONTROL MIGRATORIO 
Código del Puesto 04-412-1-M1C014P-0000177-E-C-T 
Nivel Administrativo O21 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$20,015.70 (VEINTE MIL QUINCE PESOS 70/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE POLITICA MIGRATORIA Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR ACCIONES DE IDENTIFICACION Y ANALISIS DE LA 
PROBLEMATICA RELATIVA AL CONTROL Y VERIFICACION MIGRATORIA 
DE LOS EXTRANJEROS EN EL PAIS, PARA COADYUVAR EN LA 
CONFORMACION DE POLITICAS EN LA MATERIA. 

2. EFECTUAR LA CONSOLIDACION INFORMATIVA Y DOCUMENTAL SOBRE 
LA MOVILIDAD, CONTROL Y VERIFICACION MIGRATORIA 
INTERNACIONAL EN MEXICO, PARA PROVEER DE DATOS CONCRETOS 
QUE CONTRIBUYAN EN LA ELABORACION DE DIRECTRICES, 
ESTRATEGIAS, PROGRAMAS, ACCIONES Y DISPOSICIONES GENERALES 
EN EL TEMA. 

3. ANALIZAR LA DOCUMENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTROL Y VERIFICACION MIGRATORIA, EN COORDINACION CON LAS 
INSTANCIAS EJECUTORAS COMPETENTES, PARA GENERAR 
PROYECTOS Y ACCIONES DE MEJORA QUE EFICIENTE ESTOS 
SERVICIOS. 

4. REVISAR LOS PROYECTOS DE CONVENIOS DE COLABORACION, 
CONCERTACION Y OTROS INSTRUMENTOS RELACIONADOS CON EL 
CONTROL Y VERIFICACION MIGRATORIA, PARA VERIFICAR SU APEGO A 
LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE MIGRACION Y SU REGLAMENTO. 

5. DAR SEGUIMIENTO A LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS GENERALES EN MATERIA DE CONTROL Y 
VERIFICACION MIGRATORIA, PARA IDENTIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS MISMAS O EN SU CASO LA PROBLEMATICA RELATIVA A SU 
EJECUCION. 

6. REALIZAR LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS DE LAS 
CONSULTAS RELACIONADAS CON LA APLICACION DE LAS POLITICAS 
DE CONTROL Y LA VERIFICACION MIGRATORIA, PARA APORTAR 
ELEMENTOS DE JUICIO EN LA ATENCION DE ESTOS PLANTEAMIENTOS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DEMOGRAFIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 
• SOCIOLOGIA GENERAL  

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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8.-  
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE REEVALUACION DE MEDIDAS 
Código del Puesto 04-911-1-M1C014P-0000160-E-C-A 
Nivel Administrativo O11 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO 
DE LAS SOLICITUDES RELACIONADAS CON LA REEVALUACION DE LAS 
MEDIDAS PARA LA PROTECCION DE LOS DEFENSORES DE DERECHOS 
HUMANOS Y PERIODISTAS, PARA VALIDAR QUE SE APEGUEN A  
LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA OPERACION DEL AREA. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DE LAS 
SOLICITUDES QUE SE TURNEN EN MATERIA DE REEVALUACION DE 
MEDIDAS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS 
ANALISIS DE FACTIBILIDAD. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS 
REPORTES DE SEGUIMIENTO A LAS MEDIDAS IMPLEMENTADAS EN 
ATENCION A LA PROTECCION DE LOS DEFENSORES DE DERECHOS 
HUMANOS Y PERIODISTAS, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS 
REVALORACION DE ACCIONES QUE GARANTIZAN LA SEGURIDAD DE 
LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN SITUACION DE RIESGO. 

4. APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN LA ELABORACION DE 
ESTUDIOS DE RIESGO O POSIBLES AGRAVIOS QUE AFECTEN A LOS 
DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, PARA 
CONTAR CON INFORMACION QUE SIRVA EN LOS PROCESOS DE 
REEVALUACION DE MEDIDAS IMPLEMENTADAS. 

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE LA 
PROTECCION DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 
PERIODISTAS, PARA ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON LA REEVALUACION  
DE MEDIDAS DE PREVENCION Y PROTECCION A LOS DEFENSORES DE 
DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, PARA COLABORAR EN LOS 
PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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9.- 
Nombre del Puesto ANALISTA DEL PROGRAMA DE ATENCION A VICTIMAS A 
Código del Puesto 04-914-1-E1C012P-0000091-E-C-T 
Nivel Administrativo P32 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$16,612.45 (DIECISEIS MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 45/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA ATENCION 

DE DERECHOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR TECNICA Y NORMATIVAMENTE LOS ASUNTOS ASIGNADOS 
SOBRE LA COORDINACION DE ACCIONES Y ESTRATEGIAS EN 
ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO, PARA VALORAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y PRINCIPIOS ESTABLECIDOS  
EN LA MATERIA. 

2. INFORMAR LOS RESULTADOS DE LA REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELACIONADOS CON LA PROMOCION DE LA 
COORDINACION DE ACCIONES EN MATERIA DE ATENCION A VICTIMAS, 
PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN EN 
LA EMISION DE RESOLUCIONES. 

3. FACILITAR FICHAS Y NOTAS TECNICAS DEL SEGUIMIENTO A LOS 
PROGRAMAS DE ATENCION A VICTIMAS, PARA CONSOLIDAR EL 
SOPORTE DOCUMENTAL QUE PERMITA VALORAR SU CUMPLIMIENTO. 

4. EFECTUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONFRONTA Y ESTUDIO DE LAS 
LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO, PARA GENERAR 
INFORMACION QUE COADYUVE A LA ACTUALIZACION DEL QUEHACER 
DEL AREA. 

5. REALIZAR TRABAJOS DE ORGANIZACION Y CONTROL DE LA 
DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS ASOCIADOS CON LA COORDINACION 
DE ACCIONES EN MATERIA DE ATENCION A VICTIMAS, PARA 
MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION EN LOS EXPEDIENTES 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• RELACIONES PUBLICAS 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
• SOCIOLOGIA EXPERIMENTAL  

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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10.- 
Nombre del Puesto ENCARGADO(A) DE RELACIONES PUBLICAS 
Código del Puesto 04-800-1-E1C012P-0000141-E-C-S 
Nivel Administrativo P32 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$16,612.45 (DIECISEIS MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 45/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

OFICIALIA MAYOR Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LLAMADAS DE CONFIRMACION DE EVENTOS Y/O REUNIONES 
CON DIVERSOS FUNCIONARIOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION 
Y OTRAS INSTITUCIONES O DEPENDENCIAS, PARA CONTRIBUIR EN LOS 
PROCESOS DE RELACIONES PUBLICAS DE LA OFICIALIA MAYOR. 

2. RECABAR INFORMACION SOBRE DIVERSAS PERSONAS DE LA 
DEPENDENCIAS, ASI COMO DE OTRAS INSTITUCIONES PUBLICAS QUE 
SE RELACIONAN CON LA OFICIALIA MAYOR, PARA CONTRIBUIR EN LA 
OBTENCION E INTEGRACION DE SUS DATOS. 

3. ACTUALIZAR LOS PERFILES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
SECRETARIA, ASI COMO DE DIVERSAS DEPENDENCIAS O 
INSTITUCIONES, PARA BRINDAR INFORMACION CONFIABLE A LOS 
FUNCIONARIOS DE LA OFICIALIA MAYOR EN EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES. 

4. EJECUTAR LAS TAREAS DE RECEPCION Y ATENCION DE LOS 
FUNCIONARIOS QUE ACUDEN A REUNIONES O EVENTOS EN  
LA OFICIALIA MAYOR, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROTOCOLOS ESTABLECIDOS. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
11.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE COORDINACION CON LA SOCIEDAD F 
Código del Puesto 04-914-1-E1C011P-0000145-E-C-T 
Nivel Administrativo P23 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$14,726.29 (CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA ATENCION 

DE DERECHOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

 



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de enero de 2017 

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
CONFORME LOS PROCEDIMIENTOS DE ATENCION E INVESTIGACION 
DEL FENOMENO DE TRATA DE PERSONAS Y GRUPOS VULNERABLES, 
PARA NOTIFICAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA 
REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LA TRATA DE PERSONAS DERECHOS HUMANOS 
DE LAS VICTIMAS Y FAMILIARES, ASI COMO CON LA DETECCION DE 
GRUPOS VULNERABLES, PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE 
DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS. 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO  
DE LOS PROYECTOS EN MATERIA DE DETECCION DEL FENOMENO DE 
TRATA DE PERSONAS Y GRUPOS VULNERABLES, PARA SELECCIONAR 
LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE RESPALDE LA 
ELABORACION DE REPORTES. 

4. ESTUDIAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO Y 
MECANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES VINCULADOS CON LA 
DETECCION Y ATENCION DEL FENOMENO DE TRATA DE PERSONAS, 
DERECHOS DE LAS VICTIMAS Y FAMILIARES Y GRUPOS VULNERABLES, 
PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE APOYE LOS ANALISIS 
PROCEDENTES. 

5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A 
LA INVESTIGACION, ATENCION Y SEGUIMIENTO DE LA TRATA DE 
PERSONAS Y DETECCION DE GRUPOS VULNERABLES, PARA 
MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO DOCUMENTAL EN APEGO A LOS 
PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA  

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
12.-  

Nombre del Puesto GESTOR(A) Y CONTROLADOR(A) DE SERVICIOS GENERALES 
Código del Puesto 04-200-1-E1C008P-0000167-E-C-N 
Nivel Administrativo P13 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$11,000.29 (ONCE MIL PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

SUBSECRETARIA DE GOBIERNO Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. APOYAR EN LA GESTION DE LOS REQUERIMIENTOS DE TELEFONIA, 
PARA CONTRIBUIR EN LA INSTALACION DE LINEAS, SERVICIOS Y 
UNIDADES EN LAS AREAS QUE NO CUENTAN CON DICHO BENEFICIO. 

2. REGISTRAR LINEAS, APARATOS Y DIVERSOS SERVICIOS DE TELEFONIA 
ASIGNADOS A LA SUBSECRETARIA DE GOBIERNO, PARA COADYUVAR 
AL CONTROL DEL USO DE LOS MISMOS. 

3. COADYUVAR EN LA FORMULACION DEL REPORTE DE GASTOS 
MENSUAL POR CONCEPTO DE TELEFONIA, PARA COMPROBAR 
MEDIANTE ESTADOS DE CUENTA LOS EGRESOS EFECTUADOS POR LA 
SUBSECRETARIA DE GOBIERNO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
BACHILLERATO TECNICO O 

ESPECIALIZADO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH  
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
13.- 

Nombre del Puesto AUXILIAR DE CONTROL NORMATIVO 
Código del Puesto 04-813-1-E1C008P-0000248-E-C-K 
Nivel Administrativo P13 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$11,000.29 (ONCE MIL PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Y COMUNICACIONES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. AUXILIAR EN LA REVISION DEL MARCO JURIDICO INHERENTE A LAS 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, PARA 
CONTAR CON LAS DISPOSICIONES TECNICO-NORMATIVAS APLICABLES 
A LOS PROCESOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

2. ELABORAR OFICIOS, NOTAS INFORMATIVAS, CUADROS 
COMPARATIVOS Y DEMAS DOCUMENTACION SOBRE LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS DE LOS PROCESOS DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, PARA CONTRIBUIR EN LA 
CONFORMACION DE REPORTES TECNICOS QUE REQUIERA EL AREA. 

3. RECOPILAR INFORMACION BASE DE SEGUIMIENTO A LAS 
MODIFICACIONES Y REFORMAS NORMATIVAS EN MATERIA DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, PARA 
PROPORCIONAR DATOS QUE COADYUVEN EN LA ACTUALIZACION Y 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS. 

4. PARTICIPAR EN EL REGISTRO Y/O MODIFICACION DE LAS BASES DE 
DATOS DE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS VIGENTES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, PARA MANTENER ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS 
INFORMATICOS. 

5. RECABAR Y ARCHIVAR LA DOCUMENTACION SOBRE EL MARCO 
JURIDICO APLICABLE A LOS PROCESOS DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, PARA CONTAR CON EXPEDIENTES 
DE CONSULTA ACTUALIZADOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
CARRERA TECNICA O COMERCIAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
14.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE PROYECTOS 
Código del Puesto 04-211-1-E1C007P-0000671-E-C-B 
Nivel Administrativo P12 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$9,265.00 (NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REGISTRAR Y ANALIZAR INFORMACION PROVENIENTE DE LOS 
DIVERSOS PROYECTOS ASIGNADOS A LAS DIRECCIONES GENERALES 
ADJUNTAS, PARA CONTRIBUIR EN LA ELABORACION DE LAS 
PRESENTACIONES EJECUTIVAS. 

2. DAR SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS ENCOMENDADOS A  
LAS DIVERSAS AREAS DE LA UNIDAD DE GOBIERNO, PARA INFORMAR 
EL GRADO DE AVANCE AL TITULAR DE LA MISMA. 

3. INTEGRAR LA DOCUMENTACION FINAL DE LOS PROYECTOS 
DESARROLLADOS, PARA INCORPORAR LA INFORMACION EN LA BASE 
DE DATOS DE PROYECTOS DE LA UNIDAD DE GOBIERNO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION  
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA  

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, 
manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna 
de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 
original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, 
en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del 
evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades 
profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que 
ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a 
su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en 
que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente.  
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral registrada, 
además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación 
tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título 
en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  
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En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 
de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que 
se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, 
se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en 
el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada 
a la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario 
Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra 
las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 
comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se 
verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, 
se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel 
de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. De no 
estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad 
citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 18 de enero de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de enero de 2017 al 31 de enero de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de enero de 2017 al 31 de enero de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 01 de febrero de 2017 al 03 de febrero de 2017 
Evaluación de conocimientos A partir del 07 de febrero de 2017. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
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- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad  
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
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El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as)  
ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012. 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación  
a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000,  
Ext. 16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas.  
El escrito referido deberá incluir: 
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• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine  
las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como  
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 
de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección.  
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 18 de enero de 2017. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

 Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 01 

A los(as) candidatos(as) interesados en el concurso DIRECTOR(A) DE PROSPECTIVA Y APOYO 

JURIDICO con código de puesto 04-513-1-CFMC002-0000007-E-C-P adscrito a la Secretaría de 

Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de julio de 2016 en la convocatoria 

“036/2016”, se les informa que la convocatoria de la plaza queda cancelada. 

Lo anterior derivado de problemas técnicos en el sistema RHnet, con el propósito de observar los 

principios rectores del Sistema, no generar mayores implicaciones y expectativas en los aspirantes 

interesados en el proceso que nos compete. 

Ciudad de México, a 18 de enero de 2017. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad entre Mujeres y Hombres, bajo los Principios Rectores de Igualdad y no Discriminación”, conforme 

al artículo 1° fracción III de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 540 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, (considerando el criterio de 
Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y 
no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Control Técnico. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-M1C019P-0000351-E-C-D 
Rama de Cargo: Apoyo Técnico. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M23 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$66,984.60 (Sesenta y seis mil novecientos ochenta y cuatro pesos 60/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Puestos Subordinados: El puesto tiene personal a su cargo. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Servicios Generales, Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
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Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar el proceso de contratación del aseguramiento de los bienes 
patrimoniales muebles e inmuebles de la Secretaría y de un asesor externo de 
seguros, con base en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector, con el propósito de beneficiar y mejorar las condiciones de contratación 
del servicio integral de seguros y contribuir en la prevención y disminución de los 
riesgos inherentes a los bienes con que cuenta. 
2. Vigilar que se lleve a cabo el aseguramiento de las exposiciones de obra de 
arte y de las bajas temporales que la Unidad Administrativa responsable de la 
promoción cultural y acervo patrimonial presta a terceros, mediante la 
formalización de bases de colaboración y clasificación por colección de obra en el 
Catálogo organizado por ficha técnica, con la finalidad de garantizar que se repare 
o recupere el pago de la indemnización correspondiente al acervo cultural de la 
Secretaría, en caso de que sufra algún siniestro durante su estancia en el 
inmueble y/o traslado fuera de sus instalaciones. 
3. Difundir los procedimientos para el trámite de aseguramiento a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría y el proceso a seguir, en caso de la ocurrencia de 
un siniestro de bienes patrimoniales, mediante la operación de las pólizas de 
seguros, condiciones y exclusiones de las coberturas contratadas, con la finalidad 
de integrar la documentación necesaria que deberá acompañar al reporte, y 
realizar en tiempo y forma la reclamación ante la aseguradora y pago de la 
indemnización correspondiente. 
4. Coordinar el seguimiento, custodia y consulta de la recepción, registro, gestión 
y entrega de la documentación que compete a la Dirección General de Recursos 
Materiales, Obra Pública y Servicios Generales, a través de un Sistema de Control 
de Gestión Documental, con el objeto de proporcionar a las Areas que integran la 
Dirección General, información del estado que guardan los asuntos y el 
seguimiento para el desahogo de los mismos y mantener la información 
actualizada, confiable y oportuna para el desahogo y toma de decisiones. 
5. Instruir que se atiendan las solicitudes de movimientos de personal remitidas 
por las Areas adscritas a la Dirección General correspondientes a altas, bajas, 
reubicaciones, promociones, reinstalaciones y licencias de personal de estructura, 
eventuales y honorarios, mediante la elaboración e integración de la 
documentación oficial establecida por la Dirección General de Recursos 
Humanos, tales como avisos de cambio de situación de personal federal, 
constancias de nombramiento y formatos de reubicación según corresponda, con 
la finalidad de cumplir en tiempo y forma con los trámites correspondientes y no 
afectar los intereses personales ni las remuneraciones del Servidor Público. 
6. Coordinar la autorización de las altas y bajas del personal presupuestal, 
eventual y honorarios con base al calendario de pagos autorizado por la Dirección 
General de Recursos Humanos y apertura del Sistema de Recursos Humanos 
(SIREH), con el propósito de cumplir con los mecanismos de operación en el 
Sistema de Nómina las solicitudes aplicables. 
7. Administrar y supervisar que la Plantilla del Personal que integra la Dirección 
General se encuentre actualizada, mediante la aplicación de los movimientos a la 
misma y conforme a las Estructuras Orgánicas y Ocupacionales autorizadas, así 
como solicitar aprobación y registro a las modificaciones de la Estructura 
Orgánica, por renivelación, conversiones, cancelaciones, creaciones de plazas, 
cambios de nomenclatura y línea de mando, con el propósito de cumplir con las 
disposiciones en materia de movimientos organizacionales y de personal. 
8. Supervisar el adecuado funcionamiento del Sistema de Control de Asistencia y 
Huella Digital y Lector Optico de Credencial del Personal adscrito a la Dirección 
General, así como, establecer los mecanismos de operación y control que 
aseguren la recepción de las listas de asistencia del personal que labora en los 
diferentes inmuebles de la Secretaría; mediante la recepción, revisión y trámite de 
los registros obtenidos de puntualidad, días económicos, licencias médicas, faltas 
y listas de asistencia, con la finalidad de aplicar en tiempo y forma en el Sistema 
de Nómina las incidencias de personal, descuentos o pagos correspondientes. 
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9. Difundir los programas de capacitación, evaluación del desempeño, clima 
organizacional y servicio social, con base en los diagnósticos de detección de 
necesidades según correspondan las áreas de conocimiento, aptitudes, actitudes 
y habilidades en que deberán desempeñarse, a fin de fomentar el desarrollo 
profesional y personal de los servidores públicos adscritos a la Dirección General 
y en su caso proponer candidatos para el otorgamiento de estímulos y 
recompensas. 
10. Coordinar el seguimiento y trámite de los movimientos de personal solicitados 
a la Dirección General de Recursos Humanos, en específico a los procedimientos 
sujetos a la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás ordenamientos en la materia, con base a los 
requerimientos de las Areas adscritas a la Dirección General referente a los 
puestos que se encuentran vacantes, para que su ocupación en cualquiera de sus 
modalidades, a fin de verificar la conclusión del proceso según sea el caso, y que 
las Areas adscritas a la misma, cuenten con los recursos humanos necesarios 
para el desarrollo de sus funciones. 
11. Coordinar y supervisar el proceso de actualización y validación de los 
Manuales de Organización y de Procedimientos de las diferentes Areas que 
conforman la Dirección General, solicitando el registro oficial ante la Dirección 
General de Recursos Humanos y sometiéndolos a la consideración y aprobación 
del Comité de Mejora Regulatoria Interna (COMERI) de la Secretaría, a fin de 
mantener actualizada la regulación interna en materia de Recursos Materiales, 
Obra Pública y Servicios Generales. 
12. Coordinar la recepción, registro y seguimiento de las solicitudes de 
información que llegan del IFAI a través del Sistema SISI, analizando su 
procedencia y canalizándolas a cada Area de acuerdo a sus atribuciones dentro 
de la Dirección General; a fin de que se proporcione la información necesaria para 
que sean atendidas en tiempo y forma de conformidad a lo requerido y con 
fundamento en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) del Centro Multilateral. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-300-1-M1C019P-0000430-E-C-T 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M23 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$66,984.60 (Sesenta y seis mil novecientos ochenta y cuatro pesos 60/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Subsecretaría de Ingresos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
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Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: En ocasiones. Paquetería 
Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: Avanzado. Idioma: Inglés. Nivel 
de Dominio: Avanzado. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar y dirigir los seminarios sobre políticas de tributación internacional 
desarrollados, a través del marco del programa de apoyo de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico, con el fin de atender los compromisos 
derivados del acuerdo celebrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. 
2. Analizar y definir conjuntamente con la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico los temas de mayor relevancia a tratarse en los distintos 
seminarios, a través de programas de trabajo colaborativo, para lograr un alto 
grado de participación de los funcionarios de los países invitados a dichos 
seminarios. 
3. Promover entre los no miembros de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico el establecimiento de políticas tributarias con base en los 
resultados evaluados de las distintas experiencias, mediante mecanismos que 
permitan compartir procesos exitosos, con la finalidad de ampliar las herramientas 
para mejorar el diseño de los sistemas fiscales de la Región de América Latina y 
el Caribe. 
4. Aplicar las políticas implementadas por la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico, mediante el diseño de las medidas que deban 
instrumentarse, para la ejecución y desarrollo del Programa de Cooperación con 
las Economías No Miembros. 
5. Coparticipar como enlace entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico en Materia 
Tributaria, mediante la concentración y difusión de los programas de actividades y 
seminarios acordados, a fin de controlar la agenda de actividades e informar a los 
representantes de los organismos nacionales e internacionales que participarán 
en el desarrollo de dichos eventos. 
6. Recibir, administrar y organizar la documentación que en materia de doble 
tributación produzca la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico o cualquier otro organismo internacional, a través de analizar y 
clasificar la información de acuerdo al tema y programa abordado, con el 
propósito de contar con un centro de documentación que mantenga un control 
histórico de los tratados y seminarios desarrollados facilitando la búsqueda y 
consulta de la información. 
7. Coordinar la agenda anual de actividades del Centro Multilateral, a través de 
calendarizar los eventos y reuniones programadas por la OCDE con los distintos 
organismos nacionales e internacionales, con el fin de contar con los elementos y 
condiciones necesarias para el desarrollo de las presentaciones y ponencias de 
los representantes de las dependencias de la Administración Pública Federal, 
facilitando las negociaciones y el establecimiento de tratados. 
8. Definir el presupuesto anual para cubrir las actividades del centro multilateral, a 
través de la proyección de los pagos a proveedores de insumos y a prestadores 
de servicios, a fin de presentarlo ante la coordinación administrativa, para 
su autorización. 
9. Definir y notificar a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico sobre la designación de los servidores públicos adscritos a la 
Subsecretaría de Ingresos y al Servicio de Administración Tributaria, mediante el 
análisis del perfil de los posibles candidatos, con la finalidad de que dichos 
servidores públicos funjan como expertos en los seminarios organizados por la 
referida Organización Internacional en otros países. 
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10. Coparticipar en las reuniones realizadas por la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico, mediante la asistencia como delegado de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de cumplir con las facultades de 
la dependencia y analizar los temas referentes al Programa de Cooperación para 
las Economías No Miembros. 
11. Coordinar y dirigir los seminarios sobre Políticas de Tributación Internacional 
desarrollados, a través del marco del programa de apoyo de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico, con el fin de atender los compromisos 
derivados del acuerdo celebrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. 
12. Emitir la resolución de las consultas planteadas por las autoridades nacionales 
e internacionales, mediante la evaluación y clasificación de la información 
relacionada con los temas abordados en conformidad con los lineamientos 
emitidos en materia de transparencia y accesos a la información pública 
gubernamental, con la finalidad de fijar la posición de México en materia fiscal 
internacional y de analizar las medidas de política fiscal internacional que deban 
instrumentarse. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) Jurídico(a) de Legislación del Sistema Financiero de Fomento. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-212-1-M1C019P-0000132-E-C-P 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M23 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$66,984.60 (Sesenta y seis mil novecientos ochenta y cuatro pesos 60/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca de Desarrollo. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto tiene un puesto subordinado bajo su 
responsabilidad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras:  

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Derecho Administrativo, Derecho Financiero, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad Para Viajar: En Ocasiones. Idioma: Inglés. Nivel 
de Dominio: Básico. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y 
Outlook. Nivel de Dominio: Intermedio.  

Funciones 
Principales: 

1. Revisar y analizar las consultas realizadas por la Unidad de Banca de 
Desarrollo a la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de 
Fomento, en los asuntos de su competencia. 
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2. Revisar y analizar los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y 
circulares; Así como contratos, convenios, reglas, manuales y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las Sociedades Nacionales de Crédito, Fondos y 
Fideicomisos Públicos de Fomento que integran el Sistema Financiero de 
Fomento, en el ámbito de competencia de la Unidad de Banca de Desarrollo. 
3. Coadyuvar a la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de 
Fomento en la realización de estudios jurídicos relacionados con el Sistema 
Financiero de Fomento. 
4. Revisar y analizar las consultas, opiniones y solicitudes de autorización 
formuladas por las Sociedades Nacionales de Crédito, Fondos y Fideicomisos 
Públicos de Fomento que integran el Sistema Financiero de Fomento, en los 
asuntos de la competencia de la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema 
Financiero de Fomento. 
5. Apoyar a la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de 
Fomento en la coordinación de la participación de la Unidad de Banca de 
Desarrollo con la Procuraduría Fiscal de la Federación y otras unidades 
administrativas de la Secretaría, así como con otras Entidades y Dependencias de 
la Administración Pública Federal en aquellos asuntos de carácter jurídico en los 
que la Unidad de Banca de Desarrollo tenga ámbito de competencia 
6. Analizar y revisar la información necesaria para que la Dirección General 
Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento asesore a la Unidad de 
Banca de Desarrollo, en su participación en el estudio y elaboración de 
anteproyectos de iniciativas de leyes o decretos relativos a disposiciones de 
carácter general que, en términos de la legislación aplicable, la Secretaría deba 
emitir en relación a la materia objeto de la función anterior. 
7. Revisar y analizar las disposiciones jurídicas aplicables a fin de que la Dirección 
General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento pueda emitir su 
opinión e interpretar para efectos administrativos las disposiciones jurídicas 
aplicables a las Sociedades Nacionales de Crédito, Fondos y Fideicomisos 
Públicos de Fomento que integran el Sistema Financiero de Fomento, sin perjuicio 
de las atribuciones correspondientes a la Procuraduría Fiscal de la Federación. 
8. Analizar y revisar la información necesaria para atender las peticiones 
formuladas relativas a la elaboración, difusión y discusión de los asuntos y temas 
jurídicos correspondientes a la agenda legislativa. 
9. Coadyuvar a la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de 
Fomento en su participación con la Unidad de Inteligencia Financiera, para 
interpretar para efectos administrativos, las disposiciones de carácter general 
señaladas en las dos funciones anteriores. 
10. Coadyuvar a la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de 
Fomento en la representación de la Secretaría, Subsecretaría de Hacienda y 
Crédito Público y la Unidad de Banca de Desarrollo ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, Banco de México y otras Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, cuando por acuerdo superior así se establezca. 
11. Apoyar a la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de 
Fomento en la elaboración de políticas públicas encaminadas a proporcionar 
transparencia, claridad y eficiencia en la regulación del Sistema Financiero 
de Fomento. 
12. Coordinar y atender la instrumentación y formalización de mandatos otorgados 
por el Gobierno Federal a través de la Secretaría, en los asuntos de la 
competencia de la Unidad de Banca de Desarrollo. 
13. Recabar la información necesaria a fin de atender las peticiones o consultas 
de carácter jurídico que realicen los particulares, entidades, dependencias y 
autoridades judiciales, así como preparar la información para atender las 
notificaciones, requerimientos y demás peticiones de las autoridades competentes 
dirigidos a la Unidad de Banca de Desarrollo y a las áreas que la integran. 
14. Analizar, estudiar y apoyar a la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema 
Financiero de Fomento en la participación de la Unidad de Banca de Desarrollo 
para la aprobación de los Manuales de Seguridad y Protección, así como en la 
resolución de las solicitudes de excepción que presenten las Sociedades 
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Nacionales de Crédito, Fondos y Fideicomisos Públicos de Fomento que integran 
el Sistema Financiero de Fomento, relativas a la obligación de implementar alguna 
o algunas de las medidas básicas de seguridad aprobadas, de manera conjunta, 
con el Titular de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 
15. Brindar los elementos necesarios para que la Dirección General Adjunta 
Jurídica del Sistema Financiero de Fomento actúe como enlace de la Unidad de 
Banca de Desarrollo con las Sociedades Nacionales de Crédito, Fondos y 
Fideicomisos Públicos de Fomento que integran el Sistema Financiero de 
Fomento. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Integración Estadística. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-M1C018P-0000148-E-C-T 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M21 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo de Alta Especialización: El puesto es parte de un equipo de alta 
especialización que coadyuva en el análisis estadístico de las Finanzas Públicas 

de las Entidades Federativas y Municipios. 
Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados bajo su mando. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Matemáticas Evaluación 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Finanzas Públicas, Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: En ocasiones. Paquetería 
Informática: Nivel Intermedio en Microsoft Office, Word, Excel, Power Point, 
Outlook e Internet.  

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar el acopio de información hacendaria de las Entidades Federativas, 
fiscal y financiera, mediante el análisis de las Cuentas Públicas e Integración de 
Estadísticas, con el fin de generar reportes para los mandos superiores y 
consolidar el Registro y Control del Acervo Documental en Materia de Finanzas 
Públicas Estatales. 
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2. Dirigir la formulación de análisis prospectivos sobre la coordinación hacendaria 
entre los tres niveles de gobierno, mediante el trabajo conjunto con personal de 
las áreas competentes de la Secretaría y funcionarios de las Entidades 
Federativas, para la elaboración de Estudios y Formulación de Acuerdos de los 
mandos superiores de esta Unidad en las reuniones de trabajo con funcionarios 
de las Entidades Federativas y Municipios. 
3. Supervisar la elaboración y seguimiento de Indicadores Hacendarios 
Estratégicos de las Entidades Federativas, a través del análisis de las Cuentas 
Públicas Estatales en el Sistema Integral de Información Hacendaria de Entidades 
Federativas (SIINHEF), con el objeto de difundir estadísticas oportunas a las 
áreas de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
4. Definir opiniones y propuestas para la mejora del comportamiento hacendario 
de las Entidades Federativas, a través del trabajo conjunto con las áreas de la 
Unidad que generan información estadística de las variables hacendarias en 
Materia de Ingresos, Egresos y Deuda contenida en las Cuentas Públicas emitida 
por las Entidades Federativas, con el objeto de integrar Reportes Financieros y 
aportar elementos de análisis en el ámbito de la Coordinación Fiscal. 
5. Supervisar el análisis de las Leyes de Ingresos y Presupuestos de Egresos de 
las Entidades Federativas, mediante la generación de cuadros estadísticos 
obtenidos de las Cuentas Públicas de las Entidades Federativas publicadas en su 
portal de internet, con el fin de analizar las variaciones en los Gravámenes 
Locales, que modifiquen el nivel de ingresos estimados, así como para establecer 
la clasificación de los diversos rubros de gasto. 
6. Establecer vínculos e intercambios con Institutos y Organismos que emitan 
información especializada sobre Finanzas Públicas, a través de la creación de un 
directorio de enlaces y formulación de Convenios con dichos Organismos, con el 
objeto de enriquecer el Banco de Datos de la Unidad. 
7. Autorizar el acceso a los portales de carácter público o privado, a través de los 
cuales se difunda Información Fiscal, Financiera y Económica relevante, con el fin 
de organizar la integración de estadísticas y análisis en la materia. 
8. Definir las Variables Económicas, Sociales y Administrativas de Entidades 
Federativas que faciliten los análisis en la materia, a través de evaluar la 
información de utilidad que proporcionan Organismos como el INEGI, Banco de 
México y Programas Económicos Locales, con el objeto de consolidar el Sistema 
Integral de Información Hacendaria de las Entidades Federativas. 
9. Supervisar la integración del Programa Operativo, así como la Cuenta Pública 
Federal, a través de revisar las Estructuras Programáticas y los Informes del 
Avance Programático-Presupuestario de la Unidad de Coordinación con 
Entidades Federativas, con el fin de coadyuvar al cumplimiento de las funciones 
de esta Unidad, especificadas en el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
10. Autorizar la integración de Estadísticas, Variables, Indicadores y Gráficas de 
las Cuentas Públicas de las Entidades Federativas, mediante la información y 
análisis de las Cuentas Públicas de las Entidades Federativas, con el fin de 
conocer el comportamiento de las Finanzas Públicas Locales. 
11. Asesorar a las Entidades y Municipios en Materia Administrativa y Operativa 
Fiscal, mediante la programación de reuniones, forma personalizada o 
comunicación telefónica, con el fin de proporcionarles con oportunidad la 
información estadística de su interés por diversos medios electrónicos, que sirva 
para la toma de decisiones y coadyuve al funcionamiento de su gestión. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Asesora y Asistencia Técnica. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-M1C016P-0000390-E-C-D 
Rama de Cargo: Apoyo Técnico. 
Nivel (Grupo/Grado): N31 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$40,643.44 (Cuarenta mil seiscientos cuarenta y tres pesos 44/100 M.N.). 
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Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras:  

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Servicios Generales, Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 

Servicios, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: 
Intermedio. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la elaboración de los contratos y convenios correspondientes de 
prestación de servicios y arrendamiento de bienes muebles, a través de los 
cuales se formalicen los derechos y obligaciones con los proveedores en estricto 
apego con el marco normativo aplicable, a efecto de que la Secretaría cuente en 
tiempo y forma con los servicios necesarios para su adecuado funcionamiento. 
2. Colaborar en la ejecución de los procedimientos de terminación anticipada de 
los contratos o convenios de prestación de servicios, revisando los supuestos 
previstos en los contratos y en las disposiciones legales aplicables, con el 
propósito de evitar que la Secretaría cuente con la prestación de servicios que 
ya no le son requeridos y que le cause un gasto innecesario del erario público. 
3. Colaborar en la ejecución de los procedimientos de recisión administrativa de 
los contratos o convenios de prestación de servicios, con base en la revisión de 
las causales de recisión previstas en los mismos, con el objeto de que se 
observe el debido cumplimiento de las disposiciones legales aplicables. 
4. Asesorar a las áreas que así lo requieran en materia de contratación de 
servicios y emitir informes de carácter facultativo sobre casos concretos, 
atendiendo en forma oportuna las consultas formuladas que soliciten las 
instancias correspondientes, con la finalidad de establecer opiniones que 
conforme a derecho procedan y para que se pueda llevar a cabo la debida toma 
de decisiones. 
5. Analizar las inconformidades en materia de contratación de servicios, 
formulando los proyectos de respuesta; así como integrando la documentación 
vinculada con las inconformidades, con el objeto de que se atiendan ante las 
instancias correspondientes, dentro del plazo establecido en la normatividad en 
la materia. 
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6. Generar los informes que se requieran de los contratos adjudicados en 
materia de prestación de servicios, incluyendo a los adjudicados a las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMES); a través de la revisión de los 
contratos formalizados y demás documentación inherente; con la finalidad de 
proporcionar la información oportuna, veraz y confiable requerida por las 
diferentes instancias. 
7. Verificar que las garantías de cumplimento, anticipo y pólizas de 
responsabilidad civil que deriven de los contratos y convenios de prestación de 
servicios sean entregadas por los proveedores dentro del plazo establecido, a 
través de la revisión de su contenido para salvaguardar los intereses de la 
Secretaría, a fin de que en caso de que así se requiera éstas se hagan efectivas 
conforme a la normatividad en la materia. 
8. Efectuar el procedimiento de ejecución de las garantías de cumplimiento, 
anticipo y pólizas de responsabilidad civil, relacionadas con los contratos y 
convenios de prestación de servicios celebrados en la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, revisando los supuestos de 
incumplimiento previstos en los instrumentos jurídicos conforme a las 
disposiciones aplicables, con el propósito de salvaguardar los intereses de 
la Secretaría. 
9. Efectuar la liberación de las garantías de cumplimiento, anticipo y pólizas de 
responsabilidad civil, relacionadas con los contratos y convenios de prestación 
de servicios celebrados en la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, consultando a las áreas administradoras de los contratos el 
cumplimiento de los mismos, a efecto de que se proceda a su liberación 
conforme a la normatividad en la materia por haber cumplido satisfactoriamente 
con el servicio contratado. 
10. Verificar que en las consultas realizadas por las Unidades Administrativas 
relativas a la existencia de trabajos de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones, no se encuentren contratadas y vigentes, mediante la 
supervisión a dichas consultas y así evitar la duplicidad de las contrataciones y 
erogaciones innecesarias, a efecto de salvaguardar el patrimonio de la 
Secretaría por contar con ese servicio. 
11. Recopilar la información relativa a la existencia de trabajos de consultorías, 
asesorías, estudios e investigaciones y analizar que no se encuentren 
contratadas y vigentes, a través de los distintos procedimientos de contratación 
conforme a la normatividad de la materia, a efecto de informar que no existen 
antecedentes de dichas contrataciones para que estas se puedan llevar a cabo 
en las mejores condiciones para la Secretaría. 
12. Mantener el control y seguimiento de las consultas realizadas por las 
Unidades Administrativas relativas a la existencia de trabajos de consultorías, 
asesorías, estudios e investigaciones, a través de la actualización de las mismas 
de manera trimestral, con el objeto de contar con información oportuna, veraz y 
confiable para la toma de decisiones y determinar la procedencia de la 
contratación de la prestación de servicios. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Análisis y Evaluación Jurídica. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-M1C015P-0000143-E-C-T 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel (Grupo/Grado): N22 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$34,543.17 (Treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Se requieren habilidades técnicas específicas para 

el desarrollo de sus funciones. 
Puestos Subordinados: Tiene puestos subordinados bajo su mando. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas. Conocimientos de 
la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Paquetería de 
Informática: Office, Outlook e Internet, con nivel de dominio.- Intermedio. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar las inscripciones, modificaciones y cancelaciones de 
financiamientos en el registro de obligaciones y empréstitos de Entidades y 
Municipios, a través de la revisión de los requisitos establecidos para asegurar 
que cumplan con las disposiciones jurídicas aplicables. 
2. Colaborar con las Entidades Federativas y Municipios, cuando sea solicitado, 
en materia de registro de obligaciones y empréstitos, mediante asesorías sobre 
los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables, con la 
finalidad de facilitar y hacer eficiente el proceso de inscripción de obligaciones y 
empréstitos en el registro de obligaciones y empréstitos de Entidades 
Federativas y Municipios. 
3. Evaluar la procedencia de las afectaciones de participaciones y aportaciones 
que correspondan para el pago o garantía de las obligaciones y empréstitos de 
Entidades Federativas y Municipios, mediante la revisión del cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables para asegurar que existan recursos suficientes 
para el pago o garantía de las obligaciones y empréstitos de las Entidades 
Federativas y Municipios. 
4. Verificar conforme a los criterios establecidos la correcta integración de los 
expedientes para solicitar el registro de Deuda Pública, a través de revisar las 
solicitudes de modificación y cancelación de los contratos de Deuda Pública de 
Entidades Federativas y Municipios, para actualizar el registro de obligaciones y 
empréstitos de las mismas. 
5. Emitir opinión en las diversas reuniones de grupos técnicos y de trabajo que 
asiste, en materia de Coordinación Fiscal con Entidades Federativas, mediante 
la toma de nota de los asuntos tratados, para recibir retroalimentación, 
intercambiar información y apoyar los diversos temas de Coordinación Fiscal. 
6. Colaborar en la elaboración actas en las reuniones del grupo técnico de 
Auditoría Fiscal Federal, mediante la toma de nota de los asuntos tratados y 
generación de reportes para el superior jerárquico, a fin de documentar la 
asistencia y temas tratados que competen a la Dirección de Deuda Pública de 
Entidades y Municipios. 
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7. Proporcionar al superior jerárquico estudios en materia de Ingreso, Gasto y 
Deuda Pública de Entidades Federativas y Municipios, mediante el análisis de 
información de las Haciendas Públicas Locales y de datos obtenidos con base a 
la consulta de fuentes especializadas, con el fin de aportar elementos de análisis 
para el establecimiento de mecanismos de evaluación que apoyen el área de 
registro de obligaciones y empréstitos de las Entidades Federativas y Municipios. 
8. Supervisar la realización de presentaciones y notas informativas con la 
información económica y de las Haciendas Públicas de las Entidades 
Federativas, mediante el desarrollo metodológico, guías de acción y síntesis de 
la información, con el fin de facilitar la toma de decisiones del Jefe (a) de Unidad 
y de las demás Unidades Administrativas encaminadas a fortalecer el Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal. 
9. Verificar la procedencia o no de las solicitudes de análisis sobre el 
cumplimiento de las Entidades Federativas a la Ley de Coordinación Fiscal en 
materia registro de obligaciones y empréstitos y fuente de pago de las mismas, 
mediante la consulta de bases de datos y documentos normativos aplicables, a 
nivel Federal y Local, con el fin de asegurar que existan recursos suficientes 
para el pago de garantías de las obligaciones y empréstitos de las Entidades 
Federativas y Municipitos, con estricto apego a la normatividad vigente. 
10. Asesorar a las Entidades Federativas sobre los diferentes esquemas de 
financiamiento que ofrecen las Instituciones acreedoras, así como el mecanismo 
de los bonos bursátiles, para la inscripción de contratos de crédito, convenios 
modificatorios y cancelaciones, a través de la atención inmediata vía telefónica, 
correo electrónico o presencial, para que éstas cumplan con los requisitos 
establecidos en el Reglamento del Artículo 9° de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Transparencia y Seguimiento Legislativo. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-M1C015P-0000249-E-C-T 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional 
Nivel (Grupo/Grado): N22 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$34,543.17 (Treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Se requieren habilidades técnicas específicas para 

el desarrollo de sus funciones. 
Puestos Subordinados: El puesto tiene un puesto subordinado bajo su 

responsabilidad. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Derecho Fiscal, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces.  

Funciones 
Principales: 

1. Emitir opiniones a las Entidades Federativas que consulten la viabilidad de 
iniciativas de Ley en Materia Fiscal, mediante el análisis de su adecuación al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, con el propósito de mantener la 
Armonización Jurídica del Sistema. 
2. Analizar la problemática que presenta el Financiamiento del Gasto Público 
Federal transferido a las Entidades Federativas y Municipios, mediante el estudio 
de la evolución e impacto en sus Finanzas Públicas, con el fin de dar 
cumplimiento a las Disposiciones Normativas Aplicables a la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas. 
3. Generar informes periódicos y anuales sobre los Recursos del Gasto Público 
Federalizado que son autorizados y transferidos a las Entidades Federativas y 
Municipios para la inversión de diversos Ramos, mediante la revisión del 
Presupuesto de Egresos, Cuenta Pública y elaboración de notas informativas, 
con la finalidad de atender los requerimientos de información planteados a la 
Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
4. Programar la elaboración de diversos estudios específicos de Legislación 
Tributaria Local con el objeto de encontrar áreas de oportunidad, desde el punto 
de vista jurídico, mediante el análisis y seguimiento de la producción normativa 
de los Gobiernos Locales, con el objeto de asesorarles en el mejoramiento de 
sus contribuciones. 
5. Supervisar la actualización constante en materia de transparencia y los demás 
temas involucrados en la información pública, mediante reuniones que 
involucren temas actuales sobre Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, con el fin de facilitar el Acceso a la Información Pública dentro de la 
Unidad de Coordinación con Entidades Federativas para una respuesta oportuna 
a los ciudadanos. 
6. Verificar la operación y actualización del Banco de Información sobre temas 
hacendarios que difunden los medios de comunicación a nivel Nacional 
mediante la coordinación de trabajos de investigación, integración de grupos de 
trabajo y reuniones, con el fin de apoyar a las Unidades Administrativas de la 
UCEF en sus Procesos de toma de decisiones. 
7. Colaborar en la elaboración de Proyectos de Convenios, Acuerdos, Criterios 
de Operación y demás Disposiciones Jurídicas relativas a la Coordinación con 
las Entidades Federativas y Municipios en materia de Gasto, inclusive el Gasto 
Público Federalizado, mediante revisión y análisis del escrito, canalización al 
Area competente y, en su caso, emisión de opinión, a fin de incentivar la mejora 
continua en los procedimientos y mecanismos en la materia. 
8. Colaborar en la revisión de propuestas de normas y lineamientos, mediante el 
análisis, consulta y seguimiento del comportamiento de las Legislaciones 
Locales, para la coordinación en materia de Participaciones e Incentivos a las 
Entidades Federativas y Municipios. 
9. Efectuar los diversos estudios sobre los conceptos específicos en Legislación 
Tributaria, mediante su análisis para colaborar en la compilación y actualización 
de la información de las Entidades Federativas y sus Municipios con la finalidad 
de coadyuvar al mejoramiento del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 
10. Difundir entre las Areas de la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas, programas para transparentar la información en Materia de Ingreso, 
Gasto y Deuda en las Entidades Federativas y Municipios, para contribuir al 
cumplimiento del Decreto Nacional de Combate a la Corrupción, Fomento a la 
Transparencia y el Desarrollo Administrativo, mediante una acción coordinada de 
planeación y revisión de la información con las áreas involucradas.  
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Banca Industrial. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-212-1-M1C015P-0000139-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): N11 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca de Desarrollo. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la integración del Presupuesto de Egresos y el Programa Financiero 
de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y 
demás entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento coordinado por 
la Unidad de Banca de Desarrollo, que atienden al Sector Industrial, solicitando y 
organizando datos, registros y complementos a las entidades generadoras de 
éstos, para contar con la información oportuna que servirá de insumo a las 
demás áreas de la Unidad y/o la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Verificar y dar seguimiento al desempeño de los Programas Financieros de las 
Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás 
entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento coordinado por la 
Unidad de Banca de Desarrollo, que atienden al Sector Industrial, mediante el 
análisis financiero y económico, con el fin de detectar posibles desviaciones y, 
en su caso, plantear medidas alternativas para su posible corrección, dar 
seguimiento al Programa de Ingresos y Gastos de las Entidades, así como 
evaluarlo, para proponer medidas correctivas, en caso de ser necesario. 
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3. Integrar la información financiera de las Sociedades Nacionales de Crédito, 
Fideicomisos Públicos de Fomento y demás entidades que integran el Sistema 
Financiero de Fomento coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo, que 
atienden al Sector Industrial, mediante el envío de solicitud escrita y vía 
telefónica, para efectuar su análisis y evaluarla, haciendo especial énfasis en los 
Límites de Endeudamiento Neto Externo e Interno, de Financiamiento Neto y de 
Intermediación Financiera y en los Resultados. 
4. Observar y emitir los comentarios de los asuntos contenidos en las carpetas, 
mediante el análisis de la información, con el fin de apoyar la participación de los 
representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los Organos 
de Gobierno y otros órganos de decisión de las Sociedades Nacionales de 
Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades que integran el 
Sistema Financiero de Fomento coordinado por la Unidad de Banca de 
Desarrollo, que atienden al Sector Industrial. 
5. Proporcionar notas técnicas sobre la situación financiera de las Sociedades 
Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás entidades 
que integran el Sistema Financiero de Fomento, coordinado por la Unidad de 
Banca de Desarrollo, que atienden al Sector Industrial, a través del análisis e 
integración de la información pertinente y oportuna en relación a la temática en 
la nota solicitada, con la finalidad de integrar e informar oportunamente al Titular 
de Unidad y Director General Adjunto de Coordinación y Política del Sistema 
Financiero de Fomento “A”, los temas, precisiones u observaciones relevantes. 
6. Coordinar la elaboración y analizar los informes de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal, el Informe de Gobierno, el Informe Anual de Labores de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Plan Nacional de Desarrollo y de 
los Programas de Mediano Plazo para la ejecución del Programa Nacional de 
Financiamiento del Desarrollo, en lo que respecta a las Sociedades Nacionales 
de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades que integran 
el Sistema Financiero de Fomento coordinado por la Unidad de Banca de 
Desarrollo, que atienden al Sector Industrial, apoyando y gestionando la 
integración, recepción y envío de la información pertinente con el fin de contar 
con los datos oportunos que servirá de insumo a las demás áreas de la Unidad 
y/o la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público. 
7. Investigar y tramitar el registro de las estructuras orgánicas, plantillas de 
personal y políticas de remuneraciones de las Sociedades Nacionales de 
Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento, y demás Entidades coordinadas por 
la Unidad de Banca de Desarrollo que atienden al Sector Industrial, asentando y 
modificando los registros e información a fin de mantenerlos actualizados para 
coadyuvar con la integración de los últimos reportes que servirán de insumo y 
análisis para la Unidad. 
8. Colaborar con las representaciones que le encomiende la Dirección de Banca 
Industrial y Comercio, ante los diferentes Organos de Gobierno, Comités y 
Grupos de Trabajo de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos 
Públicos de Fomento y demás entidades que integran el Sistema Financiero de 
Fomento coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo, que atienden al 
Sector Industrial, atendiendo las reuniones, comisiones y convocatorias que le 
sean asignadas, a fin de asegurar la presencia y representación encomendada y 
evitar ausencias o incumplimientos. 
9. Concentrar y dar seguimiento a la información que remiten las Sociedades 
Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades 
que integran el Sistema Financiero de Fomento Coordinado, que atienden al 
Sector Industrial, solicitando y organizando datos, registros y complementos a 
las Entidades generadoras de éstos, para los fines que la Dirección establezca 
en cumplimiento de las labores y metas de la Unidad. 
10. Evaluar y tramitar el registro de los Presupuestos de Inversión Física y sus 
modificaciones de las Entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento, 
coordinadas por la Unidad de Banca de Desarrollo que atienden el Sector 
Industrial, mediante el análisis financiero y económico de la información, para 
contar con la información oportuna que servirá de insumo a las demás áreas de 
la Unidad y/o la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público. 
11. Diagnosticar y tramitar las modificaciones del Presupuesto de Egresos de las 
Entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento, mediante la revisión y 
análisis de las peticiones de las Entidades, con el fin de apoyarles en el logro de 
sus objetivos y metas y cumplir con sus Leyes Orgánicas y Contratos 
Constitutivos.  

 



64     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de enero de 2017 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Inversión Extranjera y Organización para Cooperación y 
Desarrollo Económico. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-215-1-M1C015P-0000113-E-C-J 
Rama de Cargo: Desarrollo Institucional. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N11 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

El puesto requiere de conocimientos específicos para el desempeño de sus 
funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Paquetería 
Informática: Office 2007. Nivel de Dominio: Intermedio. Idioma: Inglés. Nivel de 
Dominio: Intermedio. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar el análisis de las solicitudes que se someten a consideración de la 
CNIE, con el propósito de elaborar las resoluciones correspondientes, previa 
consideración de las autoridades superiores, que emita la SHCP en materia de 
inversión extranjera. 
2. Preparar documentos de apoyo y dar seguimiento a los temas de análisis y 
discusión que se abordan en las reuniones de los Comités Económicos y 
Financieros, así como en diversos eventos, que se realizan en la OCDE y en los 
que participa la SHCP. 
3. Realizar los trabajos correspondientes a la participación de ésta unidad en los 
grupos intersecretariales de trabajo, referentes principalmente a los grupos de 
acción financiera contra el lavado de dinero, tales como el GAFI, GAFIC y 
GAFISUD. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Departamento de Implementación de Estrategia de Gasto Federalizado. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C015P-0000146-E-C-L 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O33 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
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Percepción 
Mensual Bruta: 

$29,031.85 (Veintinueve mil treinta y un pesos 85/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Evaluación del Desempeño. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el 
desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Instituciones Políticas 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico Administrativo 
Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Verificar que la información sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, que reportan en cada uno de los componentes 
del Sistema para el seguimiento de los recursos federales transferidos y se guarde la 
debida consistencia y congruencia, de acuerdo con la normatividad vigente, mediante 
la recopilación y clasificación de la información por cada tema reportado, con la 
finalidad de integrarlos al Informe sobre la Situación Económica, las Finanzas 
Públicas y la Deuda Pública que se entrega trimestralmente a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión. 
2. Generar informes en materia de seguimiento de los recursos federales transferidos 
a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, mediante el análisis de la información que éstos registran en el Sistema para 
el seguimiento de los recursos federales transferidos, para dar cumplimiento a la 
normatividad vigente, y también sirvan de referencia en la toma de decisiones 
presupuestales. 
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3. Notificar a las entidades federativas y, a través de éstas, a los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, sobre los atrasos, rezagos, 
inconsistencias y otras irregularidades detectadas en el reporte trimestral del 
ejercicio, destino y resultados de los recursos federales que les son transferidos, con 
base en los sistemas informáticos disponibles de la Secretaría, con el propósito de 
mejorar la calidad de la información para un mejor seguimiento de los recursos 
federales transferidos del Ramo General 33. 
4. Preparar propuestas que permitan detectar áreas de oportunidad en la mejora de la 
calidad de la información que reportan las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, mediante la concentración y 
análisis de la información de cada uno de los módulos del Sistema, con la finalidad de 
generar información estratégica para la toma de decisiones en materia 
presupuestaria. 
5. Recabar información para la elaboración de propuestas de metodología sobre el 
seguimiento de los recursos federales transferidos a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, mediante la revisión 
bibliográfica y de páginas de internet, con el propósito de mejorar el seguimiento de 
los recursos del Ramo 33 y que se ejercen a través de los ocho Fondos de 
Aportaciones Federales. 
6. Identificar las posibles vinculaciones del Sistema con sistemas informáticos 
existentes en la Administración Pública Federal en materia de seguimiento del 
ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos, con base en 
consultas a las Dependencias coordinadoras de los Fondos de Aportaciones 
Federales, con el objeto de diagnosticar la viabilidad de que sean interconectados al 
Sistema, lo que permitirá facilitar el registro de la información a los ejecutores 
del gasto. 
7. Aportar propuestas de mejora en la planeación, gestión de procesos y estrategias, 
a los ejecutores del gasto federalizado, mediante la revisión y análisis del 
cumplimiento de las metas de sus indicadores, con el objetivo de mejorar la 
información que registran en el Sistema para el seguimiento de los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México. 
8. Concentrar la información sobre el desempeño de los programas presupuestarios 
de los Fondos de Aportaciones Federales para su publicación en medios impresos y 
electrónicos, mediante la recopilación y estandarización de la información en un 
lenguaje ciudadano, con el propósito de que sea claro y entendible para la ciudadanía 
interesada en su consulta. 
9. Identificar criterios de usabilidad a los que aspira el Sistema para el seguimiento de 
los recursos federales transferidos, a través de la exploración de los módulos Avance 
Financiero, de Gestión de Proyectos, de Indicadores y de Evaluaciones, con el fin de 
que su mejoramiento contribuya a que los reportes que remiten las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México sobre el 
ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos reflejen los 
objetivos alcanzados. 
10. Definir temas relevantes en materia del uso de la información del ejercicio, destino 
y resultados de los recursos federales transferidos a entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, mediante los 
resultados del proceso de monitoreo y evaluación del desempeño gubernamental, a 
fin de realizar estudios e investigaciones. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Análisis y Evaluación de Tarifas del Sector Eléctrico. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-312-1-M1C015P-0000091-E-C-A 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O32 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$26,596.85 (Veintiséis mil quinientos noventa y seis pesos 85/100 M.N.). 
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 Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 
Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Idioma: Inglés Básico. 
Paquetería Informática: Nivel Básico de Microsoft Office. 

Funciones 
Principales: 

1. Realizar los estudios técnicos y económicos mediante datos estadísticos del 
Sector Eléctrico, a fin de efectuar las modificaciones y reestructuraciones de la 
Política Tarifaria del Sector Eléctrico que sean propuestos a las Autoridades 
Superiores de la Secretaría. 
2. Preparar el análisis y evaluación de la viabilidad financiera y presupuestaria, a 
través del análisis de la información estadística del Sector Energético que 
sustente las propuestas de los Organismos suministradores, Comisión Federal de 
Electricidad, sobre la determinación de los niveles y estructura de las tarifas del 
servicio público de energía eléctrica, así como su impacto en costos de los 
proyectos de inversión en generación, transmisión y distribución de energía 
eléctrica, para evaluar los efectos de las medidas tarifarias. 
3. Proponer bases de datos sobre los ingresos por la venta de energía, volumen 
de ventas, el precio medio de la energía eléctrica y del tipo de usuario de la 
Comisión Federal de Electricidad, mediante la información proporcionada por 
dicha Comisión, a fin de evaluar los impactos tarifarios por los ajustes, 
modificaciones y reestructuración tarifaria del Sector Eléctrico. 
4. Supervisar el Presupuesto de Ingresos propios de la Comisión Federal de 
Electricidad, evaluando los convenios déficit-superavit de dicho Organismo, con el 
propósito de estimar los efectos de las medidas tarifarias en las finanzas de 
los mismos. 
5. Atender la elaboración del análisis y evaluación de los ingresos excedentes que 
la Comisión Federal de Electricidad reporta a esta Secretaría, contrastándolo con 
el Presupuesto de Ingresos calendarizado que fue autorizado en la Ley de 
Ingresos de la Federación, para consideración y aprobación de las Autoridades 
Superiores. 
6. Emitir reportes mensuales de ajustes publicados por la Comisión Federal de 
Electricidad, considerando sus propios factores, con el propósito de informar 
sobre la situación comercial de las tarifas de la industria eléctrica. 
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7. Emitir opiniones sobre las consultas, solicitudes y propuestas, en base a los 
fundamentos legales y económicos de la Política Tarifaria del Sector Eléctrico, con 
la finalidad de dar respuesta a particulares, Entidades y Dependencias de la 
Administración Pública Federal y de otros Poderes de la Unión. 
8. Proporcionar la información que sea requerida en relación a la Política Tarifaría 
del Sector Eléctrico, verificando que este sustentada en información estadística 
del Sector Energético, para dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y remitirla a las Autoridades Superiores. 
9. Vigilar y dar seguimiento a la información sobre generación, transmisión y 
distribución de la Industria Eléctrica, mediante la información publicada en las 
distintas Dependencia de la Administración Pública Federal, con la finalidad de 
informar a las Autoridades Superiores. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Departamento de Reingeniería y Procesos de Mejora. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-713-1-M1C014P-0000348-E-C-N 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O21 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el 
desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Diseño 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Artes Gráficas, Insumos de las Artes Gráficas, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 
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Funciones 
Principales: 

1. Desarrollar los proyectos de reingeniería y de mejora de procesos fragmentados 
por procesos simples y completos basados en la normatividad vigente encaminados a 
una reingeniería de los mismos. 
2. Elaborar formatos y documentación requerida para el registro de las encuestas de 
sugerencias internas y externas para medir la satisfacción de los clientes. 
3. Elaborar y/o actualizar los documentos administrativos con base en las guías 
correspondientes a manuales de organización específico, manuales de 
procedimientos sustantivos y adjetivos y manuales de calidad, que requieran las 
áreas de la Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores, 
basados en las normas de calidad ISO 9000 y 14000 y/o INTRAGOB encaminados a 
la certificación. 
4. Analizar los métodos de trabajo de los procesos sustantivos y adjetivos, con base 
en los parámetros o estándares de operación y de calidad recibidos por la 
Subdirección de Aseguramiento de Calidad y de acuerdo a las características del 
equipamiento e infraestructura con que cuenta la Dirección General de Talleres de 
Impresión de Estampillas y Valores. 
5. Elaborar y llevar a cabo la aplicación de metodologías de estudio y de cargas de 
trabajo en las áreas de talleres, para el análisis de trabajo y determinar en base a los 
estándares e indicadores que nos sean proporcionados por la Subdirección de 
Aseguramiento de Calidad, con base a parámetros de normalización de operaciones, 
proponer mejores prácticas en el desempeño laboral, que permitan mantener la 
calidad y el control en sus operaciones. 
6. Desarrollar y/o facilitar los proyectos de reingeniería y de mejora de procesos, a fin 
de optimizar el aprovechamiento de la infraestructura existente. 
7. Determinar conjuntamente con las áreas de producción y mantenimiento, las 
condiciones necesarias para lograr la eficiente operación de los talleres. 
8. Elaborar el registro de las mejoras en los procesos sustantivos y adjetivos así 
como la diagramación de todos los procesos de la Dirección General de Talleres de 
Impresión de Estampillas y Valores. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Estudios Fiscales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-310-1-M1C014P-0000487-E-C-A 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O21 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos Tributarios. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Economía General 

 



70     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de enero de 2017 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office y Windows. Nivel de 
Dominio: Intermedio. Idioma: Inglés. Nivel de Dominio: Intermedio. 

Funciones 
Principales: 

1. Analizar y evaluar el comportamiento de los ingresos del Gobierno Federal, 
supervisando la estimación del calendario mensual de los ingresos no tributarios, 
no petroleros; tales como derechos, productos y aprovechamientos, para otorgar 
elementos en materia tributaria a otras áreas de la Secretaría. 
2. Preparar la nota metodológica que se publica en el Diario Oficial de la 
Federación, validando los modelos referente a la estimación del calendario 
mensual de los ingresos no tributarios no petroleros tales como derechos, 
productos y aprovechamientos, con la finalidad de dar a conocer los métodos de 
cálculo del calendario de ingresos. 
3. Realizar el análisis de la información en materia de ingresos, gastos y 
financiamiento público, mediante la elaboración de la estimación diaria de los 
ingresos de la Tesorería de la Federación, con la finalidad de evaluar el 
comportamiento de los ingresos del Gobierno Federal. 
4. Estudiar el comportamiento del Impuesto Sobre la Renta de personas físicas, 
integrando el presupuesto de los gastos fiscales, con la finalidad de dar a conocer 
los montos que deja de percibir el Gobierno Federal por tratamientos fiscales 
preferentes a las personas físicas que pagan Impuesto Sobre la Renta. 
5. Verificar la metodología de la incidencia y efectos redistributivos del Impuesto 
Sobre la Renta de personas físicas, a través de la revisión de la información que 
existe en esta materia, con la finalidad de conocer los efectos de la aplicación de 
dicho impuesto sobre los asalariados en cuanto a equidad tributaria. 
6. Desarrollar bases de datos provenientes de declaraciones de los contribuyentes 
y de fuentes externas, a través de la revisión puntual de la información de 
referencia, para llevar a cabo el análisis y evaluación de diversas medidas en 
materia de política tributaria. 
7. Validar la Información en materia económica y fiscal, mediante el 
procesamiento de la misma que permita su verificación, con la finalidad de 
coadyuvar con las distintas áreas de la Unidad de Política de Ingresos a la toma 
de decisiones en materia de política tributaria. 
8. Desarrollar e instrumentar modelos de simulación estadística y económica, 
evaluando el impacto de distintas políticas fiscales sobre la economía y la 
recaudación de diversos impuestos con la finalidad de proporcionar, datos que 
permitan hacer recomendaciones de políticas públicas en beneficio de la sociedad 
mexicana. 
9. Analizar el comportamiento de los ingresos del Gobierno Federal, elaborando 
las estimaciones de los ingresos tributarios del cierre del ejercicio fiscal de que se 
trate, con el propósito de evaluar la política tributaria del Gobierno Federal. 
10. Evaluar el comportamiento de los ingresos del Gobierno Federal, proyectando 
los ingresos que recaudará el Gobierno Federal en el ejercicio de que se trate, 
con la finalidad de otorgar elementos en cuanto a gasto y deuda del Gobierno 
Federal. 
11. Estimar los ingresos del Gobierno Federal a mediano plazo, a través de la 
propuesta de modelos estadísticos; con la finalidad de proporcionar información 
relacionada con la política tributaria y la política fiscal.  

 



Miércoles 18 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     71 

Nombre del 
Puesto: 

Departamento de Control de Calidad. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-713-1-M1C014P-0000341-E-C-N 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O21 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el 
desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ingeniería y Tecnología Diseño 
Ingeniería y Tecnología Mecánica 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería Mecánicas 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Conocimientos: Artes Gráficas, Insumos de las Artes Gráficas, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer estándares e indicadores de calidad, mediante la aplicación de mejoras 
prácticas en la industria dentro de los proceso de producción y producto terminado, a 
fin de cumplir con los niveles de calidad requeridos por los clientes. 
2. Analizar el cumplimiento de los estándares e indicadores de calidad establecidos, 
mediante la recopilación de datos de los procesos productivos para identificar áreas 
de oportunidad. 
3. Revisar que se implementen, establezcan y mantengan los procesos necesarios de 
gestión de calidad en cada parte del proceso de producción de los impresos 
producidos en la Unidad Administrativa, mediante la implementación de reportes, 
para que el producto contenga los elementos de calidad previamente definidos y 
especificados. 
4. Organizar un registro de materias primas, proveedores e inspecciones en el 
proceso de producción, a través de la elección de técnicas estadísticas y de muestreo 
asociadas al proceso, atención técnica a clientes y acciones preventivas y 
correctivas, para verificar que se cumpla con los estándares de calidad establecidos. 
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5. Revisar los estándares de calidad de los materiales e insumos necesarios, de 
acuerdo al tipo y especificaciones establecidas en los documentos y formas que se 
requieran, a fin de cumplir con la normatividad aplicable, lineamientos internos de los 
diferentes procesos de producción y los requerimientos en la materia. 
6. Desarrollar estrategias de prevención y controles de calidad, a través de una 
metodología que permita la mejora continua de los procesos de impresión de la 
DGTIEV, con la finalidad de disminuir el porcentaje de merma. 
7. Registrar los resultados de las inspecciones de los diferentes procesos de 
producción y producto terminado, mediante los formatos de control de calidad, con la 
finalidad de cumplir con los requerimientos solicitados en las órdenes de trabajo. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Banca de Servicios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-212-1-M1C014P-0000154-E-C-A 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O11 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca de Desarrollo. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras:  

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad Para Viajar: En ocasiones.  

Funciones 
Principales: 

1. Recibir, distribuir y elaborar oficios internos y de respuesta o solicitud a las 
entidades de la Banca de Desarrollo. 
2. Colaborar, dentro del ámbito que compete, junto con la Dirección General de 
Banca de Desarrollo y las Direcciones de Area en la recepción, registro y trámite 
de la documentación relativa a las entidades de fomento coordinadas, así como 
dar seguimiento a los asuntos que en relación a esos temas sugieren. 
3. Elaborar notas y oficios comunicando medidas presupuestales y normativas de 
las Instituciones de Banca de Desarrollo.  
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Nombre del Puesto: Especialista en Proyectos de Educación. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-E1C014P-0000143-E-C-C 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

P33 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,855.11 (Diecisiete mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 11/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Química 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y 

Riesgo 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En Ocasiones. 

Funciones 
Principales: 

1. Analizar la información y documentación relativa al seguimiento físico y 
financiero de los Programas y Proyectos de Inversión del Sector de Educación, 
mediante la información registrada en los sistemas de gestión de la SHCP, con el 
propósito de detectar de manera oportuna, en su caso, sobretiempos y 
sobrecostos del ejercicio presupuestal. 
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2. Verificar el cumplimiento de los lineamientos y criterios de planeación, análisis 
costo y beneficio y del seguimiento del ejercicio de los Programas y Proyectos de 
Inversión, Proyectos de Infraestructura Productiva a largo plazo y Proyectos de 
Asociación Público Privada, del Sector de Educación, a través de los lineamientos 
vigentes emitidos por la Unidad de Inversiones, con el propósito de asegurar que 
los proyectos cumplan con la normatividad vigente. 
3. Verificar el apego a los Programas y Proyectos de Inversión del Sector 
Educación al plan de ejecución desarrollado por las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal, a través del documento Plan de Ejecución del 
Gasto, a fin de evaluar la forma en la cual se va a llevar a cabo el gasto de las 
Dependencias Federales. 
4. Brindar apoyo al superior jerárquico en el trámite de registro en Cartera de las 
solicitudes de los proyectos de los Programas y Proyectos de Inversión del Sector 
de Educación que realizan las Dependencias y Entidades, mediante el análisis de 
los documentos presentados por las dependencias, a efecto de verificar la 
viabilidad del proyecto de inversión propuesto. 
5. Participar en el diseño de los mecanismos de control relativos a las demandas 
de información, consultas y asesorías, a través de la determinación de las 
necesidades de información y registro en base de datos, con la finalidad de 
satisfacer en tiempo y forma las necesidades de las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal. 
6. Organizar la información en la atención de asuntos colegiados y grupos de 
trabajo asignados, mediante la elaboración e integración de los documentos 
relacionados al estudio de Programas y Proyectos de Inversión del Sector 
Educación, a fin de atender de manera eficiente los trabajos encomendados y 
responder a los requerimientos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 
7. Participar en la emisión de opinión de la revisión de los Programas y Proyectos 
de Inversión del Sector de Educación que presentan las diversas Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, mediante la elaboración de 
presentaciones, bases de datos e informes estadísticos, con el objeto de buscar 
una mejor asignación de los recursos públicos federales en materia de Programas 
y Proyectos de Inversión. 

 
Nombre del Puesto: Especialista en Proyectos de Ferrocarriles y Puertos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-E1C014P-0000144-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

P33 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,855.11 (Diecisiete mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 11/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
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Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y 

Riesgo 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Analizar la información y documentación relativa al seguimiento físico y 
financiero de los programas y proyectos de inversión del sector de ferrocarriles y 
puertos, mediante la información registrada en los sistemas de gestión de la 
SHCP, con el propósito de detectar de manera oportuna, en su caso, 
sobretiempos y sobrecostos del ejercicio presupuestal. 
2. Verificar el cumplimiento de los lineamientos y criterios de planeación, análisis 
costo y beneficio y del seguimiento del ejercicio de los programas y proyectos de 
inversión, proyectos de infraestructura productiva a largo plazo y proyectos de 
asociación público privada, del sector de ferrocarriles y puertos, a través de los 
lineamientos vigentes emitidos por la Unidad de Inversiones, con el propósito de 
asegurar que los proyectos cumplan con la normatividad vigente. 
3. Verificar el apego a los programas y proyectos de inversión del sector de 
ferrocarriles y puertos al plan de ejecución desarrollado por las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, a través del documento Plan de 
Ejecución del Gasto, a fin de evaluar la forma en la cual se va a llevar a cabo el 
gasto de las dependencias federales. 
4. Brindar apoyo al superior jerárquico en el trámite de registro en cartera de las 
solicitudes de los proyectos de los programas y proyectos de inversión del sector 
de ferrocarriles y puertos que realizan las dependencias y entidades, mediante el 
análisis de los documentos presentados por las dependencias, a efecto de 
verificar la viabilidad del proyecto de inversión propuesto. 
5. Diseñar los mecanismos de control relativos a las demandas de información, 
consultas y asesorías, a través de la determinación de las necesidades de 
información y registro en base de datos, con la finalidad de satisfacer en tiempo y 
forma las necesidades de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 
6. Organizar la información en la atención de asuntos colegiados y grupos de 
trabajo asignados, mediante la elaboración e integración de los documentos 
relacionados al estudio de programas y proyectos de inversión del sector 
ferrocarriles y puertos, a fin de atender de manera eficiente los trabajos 
encomendados y responder a los requerimientos de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal. 

 



76     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de enero de 2017 

7. Emitir opinión con base en la revisión de los programas y proyectos de 
inversión del sector de ferrocarriles y puertos que presentan las diversas 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, mediante la 
elaboración de presentaciones, bases de datos e informes estadísticos, con el 
objeto de buscar una mejor asignación de los recursos públicos federales en 
materia de programas y proyectos de inversión. 

 
Nombre del Puesto: Especialista en Proyectos Hidráulicos y de Fomento. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-E1C014P-0000152-E-C-C 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo 
Nivel (Grupo/Grado): P33 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,855.11 (Diecisiete mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 11/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Química 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En Ocasiones. 
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Funciones 
Principales: 

1. Analizar la información y documentación relativa al seguimiento físico y 
financiero de los Programas y Proyectos de Inversión del Sector Hidráulico y de 
Fomento, mediante la información registrada en los sistemas de gestión de la 
SHCP, con el propósito de detectar de manera oportuna, en su caso, 
sobretiempos y sobrecostos del ejercicio presupuestal. 
2. Verificar el cumplimiento de los lineamientos y criterios de planeación, análisis 
costo y beneficio y del seguimiento del ejercicio de los Programas y Proyectos 
de Inversión, Proyectos de Infraestructura Productiva a largo plazo y Proyectos 
de Asociación Público Privada, del Sector Hidráulico y de Fomento, a través de 
los lineamientos vigentes emitidos por la Unidad de Inversiones, con el propósito 
de asegurar que los proyectos cumplan con la normatividad vigente. 
3. Verificar el apego a los Programas y Proyectos de Inversión del Sector 
Hidráulico y de Fomento al plan de ejecución desarrollado por las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Federal, a través del documento Plan 
de Ejecución del Gasto, a fin de evaluar la forma en la cual se va a llevar a cabo 
el gasto de las Dependencias Federales. 
4. Brindar apoyo al superior jerárquico en el trámite de registro en Cartera de las 
solicitudes de los proyectos de los Programas y Proyectos de Inversión del 
Sector Hidráulico y de Fomento que realizan las Dependencias y Entidades, 
mediante el análisis de los documentos presentados por las dependencias, a 
efecto de verificar la viabilidad del proyecto de inversión propuesto. 
5. Participar en el diseño de los mecanismos de control relativos a las demandas 
de información, consultas y asesorías, a través de la determinación de las 
necesidades de información y registro en base de datos, con la finalidad de 
satisfacer en tiempo y forma las necesidades de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal. 
6. Organizar la información en la atención de asuntos colegiados y grupos de 
trabajo asignados, mediante la elaboración e integración de los documentos 
relacionados al estudio de Programas y Proyectos de Inversión del Sector 
Hidráulico y de Fomento, a fin de atender de manera eficiente los trabajos 
encomendados y responder a los requerimientos de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal. 
7. Participar en la emisión de opinión de la revisión de los Programas y 
Proyectos de Inversión del Sector Hidráulico y de Fomento que presentan las 
diversas Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
mediante la elaboración de presentaciones, bases de datos e informes 
estadísticos, con el objeto de buscar una mejor asignación de los recursos 
públicos federales en materia de Programas y Proyectos de Inversión. 

 
Nombre del Puesto: Analista de Contenidos de Capacitación. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-E1C014P-0000119-E-C-L 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel (Grupo/Grado): P33 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,855.11 (Diecisiete mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 11/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Evaluación del Desempeño. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 
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Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Sociales Relaciones Públicas 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 

Pedagogía Organización y Planificación de la Educación 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Psicología Psicología General 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Analizar las necesidades de capacitación de los servidores públicos de la 
Administración Pública Federal, con base en los resultados del Modelo Sintético 
de Desempeño (MSD), a fin de elaborar el Programa Anual de Capacitación. 
2. Preparar el Programa Anual de Capacitación para la Administración Pública 
Federal, mediante la identificación de necesidades a demanda para fortalecer la 
implementación y consolidación de Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el 
Sistema de Evaluación del Desempeño (SED). 
3. Gestionar la contratación de los diferentes proyectos de consultoría en materia 
de Gestión para Resultados (GPR), Presupuesto basado en Resultados (PbR) y 
el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), con base en la normatividad 
aplicable, con la finalidad de apoyar la Gestión para Resultados (GPR). 
4. Verificar las confirmaciones a los cursos de capacitación presencial en las 
Entidades y Dependencias de la Administración Pública Federal (APF), Entidades 
Federativas y Municipios, mediante las listas preliminares de participantes, para 
asegurar la realización de las capacitaciones. 
5. Actualizar el calendario de capacitaciones presenciales y a distancia en la 
APF, Entidades Federativas y Municipios, mediante las solicitudes de 
capacitación, con la finalidad de incrementar la cobertura de participación en la 
APF y en los Gobiernos Locales. 
6. Investigar medios de difusión y preparar comunicados para las conferencias, 
cursos y talleres de capacitación, mediante el seguimiento con áreas de 
Comunicación Social de la SHCP y Presidencia, así como estándares de 
comunicación institucional, con la finalidad de difundir información de 
capacitación a Entidades y Dependencias de la Administración Pública Federal y 
Gobiernos Locales. 
7. Registrar información de los servidores públicos inscritos en las 
capacitaciones, a través de una base de datos de capacitación presencial y a 
distancia, con la finalidad de generar reportes estadísticos para la Dirección de 
Capacitación. 
8. Recopilar y registrar información de la calidad de las capacitaciones, mediante 
los cuestionarios de opinión de cada participante capacitado, con la finalidad de 
generar reportes estadísticos. 
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9. Actualizar las cifras y resultados de las capacitaciones presenciales y a 
distancia, mediante informes estadísticos, con la finalidad de determinar las 
acciones a realizar reflejadas en el Programa Anual de Capacitación. 
10. Desarrollar y actualizar los contenidos de nuevos cursos, guiones 
instruccionales, guías, trípticos y tutoriales de capacitación presencial y a 
distancia, mediante los ejes temáticos, materiales de apoyo y criterios de 
aprendizaje, con la finalidad de tener un mayor impacto de la capacitación por la 
profundidad de los temas desarrollados y actualizados. 
11. Analizar e integrar la información para el Programa Anual de Capacitación y 
los criterios de aprendizaje, mediante la selección de fuentes de información en 
materia de GPR, PbR, SED, MML, MIR, seguimiento y evaluación, con la 
finalidad de fortalecer las estrategias de capacitación. 
12. Desarrollar los criterios de aprendizaje para las capacitaciones de los 
servidores públicos, mediante elementos pedagógicos para la capacitación de 
adultos, con la finalidad de que se garantice el cumplimiento de su aplicación 
conforme al marco normativo que establezca la Unidad de Evaluación del 
Desempeño. 

 
Nombre del Puesto: Analista de Armonización Contable “D”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-412-1-E1C012P-0000287-E-C-W 
Rama de Cargo: Estadística. 
Nivel (Grupo/Grado): P32 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$16,612.45 (Dieciséis mil seiscientos doce pesos 45/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Contabilidad Gubernamental. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere habilidades técnicas específicas 
para la realización de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Contabilidad Gubernamental, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de 
la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 
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Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. 
Nivel de Dominio: Intermedio.  

Funciones 
Principales: 

1. Efectuar el análisis y selección de las normas aplicables a los entes públicos 
de las Entidades Federativas y Municipios, por medio de la recopilación de la 
información publicada, con la finalidad de mantener actualizado el registro sobre 
el cumplimiento de la ley. 
2. Brindar apoyo en el mantenimiento de la página de internet del Consejo 
Nacional de Armonización Contable, a través de la revisión de los contenidos de 
la información que se encuentra publicada en el portal del CONAC, con el objeto 
de ofrecer información útil y oportuna para los entes públicos. 
3. Efectuar el análisis de la información financiera publicada por los entes 
públicos para verificar el cumplimiento de la adopción de las normas emitidas por 
el CONAC, allegándose de información específica de las Entidades Federativas 
de Aguascalientes, Baja California Sur, Colima, México, Michoacán de Ocampo, 
Zacatecas y Veracruz de Ignacio de la Llave, con el objetivo de actualizar el 
cumplimiento conforme a la periodicidad establecida en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
4. Recabar la información necesaria para verificar el cumplimiento de la 
publicación de las obligaciones contenidas en la ley por parte de las Entidades 
Federativas de Aguascalientes, Baja California Sur, Colima, México, Michoacán 
De Ocampo, Zacatecas y Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante la revisión 
de las páginas de internet oficiales de cada Entidad, con el propósito de 
documentar su cumplimiento. 
5. Actualizar el inventario de entes públicos obligados a cumplir lo dispuesto en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental de cada Entidad Federativa, a 
través de la solicitud enviada por los medios oficiales a los responsables 
designados de las Entidades Federativas Aguascalientes, Baja California Sur, 
Colima, México, Michoacán de Ocampo, Zacatecas y Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a fin de contar con información verídica. 
6. Clasificar información de las Entidades Federativas Aguascalientes, Baja 
California Sur, Colima, México, Michoacán de Ocampo, Zacatecas y Veracruz de 
Ignacio de la Llave, sobre el cumplimiento de la adopción de las normas 
aprobadas por el CONAC, así como de la difusión de la información financiera, 
mediante el análisis de los reportes que se elaboran para informar sobre el 
avance de la armonización contable a nivel nacional, con la finalidad de actualizar 
el estatus de los tres órdenes de gobierno. 
7. Atender las consultas de armonización contable realizadas por los entes 
públicos de las Entidades de Aguascalientes, Baja California Sur, Colima, México, 
Michoacán de Ocampo, Zacatecas y Veracruz de Ignacio de la Llave, a través de 
los medios electrónicos y de comunicación oficiales, con el objeto de resolver las 
dudas aplicando criterios homogéneos, de acuerdo a la normatividad en 
la materia. 
8. Llevar a cabo las actividades que le encomiende su superior jerárquico 
inmediato. 

 
Nombre del Puesto: Enlace de Operaciones Banco de México, Banca Comercial y Desarrollo. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-611-1-E1C012P-0000128-E-C-O 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): P31 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$15,948.61 (Quince mil novecientos cuarenta y ocho pesos 61/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Subtesorería de Contabilidad y Control Operativo. 

 



Miércoles 18 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     81 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio de Office. 

Funciones 
Principales: 

1. Generar los Reportes de Conciliaciones, Movimientos de Tesorería y Partidas 
Pendientes de identificar en el Módulo de Conciliaciones que se realizan entre la 
información consignada en los Estados de Cuenta emitidos por las Instituciones 
Bancarias de Banco de México, la Banca Comercial y de Desarrollo en las que la 
Tesorería de la Federación mantiene aperturadas las cuentas bancarias, y la 
información de ingreso y egreso registrada en la cuenta comprobada de la 
Tesorería, que fue reportada por las áreas de la Subtesorería de Operación, 
efectuando la conciliación visual de las operaciones y la validación de las partidas 
pendientes, con la finalidad de enviar los resultados a la autoridad superior en los 
plazos establecidos. 
2. Generar los Reportes de Conciliaciones, Movimientos de Tesorería y Partidas 
Pendientes de identificar en el Módulo de Conciliaciones que se realizan entre la 
información registrada en la contabilidad de Fondos Federales y la consignada en 
los Estados de Cuenta emitidos por el Banco de México, la Banca Comercial y de 
Desarrollo en las que la Tesorería de la Federación mantiene aperturadas las 
cuentas bancarias, efectuando la conciliación visual de las operaciones y la 
validación de las partidas pendientes, con la finalidad de enviar los resultados a la 
autoridad superior en los plazos establecidos. 
3. Informar al Jefe de Departamento de Conciliaciones el resultado de las 
conciliaciones bancarias operativas, mediante el Reporte de Partidas Pendientes 
que se envía por correo electrónico, con la finalidad de que se revisen y analicen 
para su envío a la Subdirección de Conciliaciones. 
4. Investigar las diferencias derivadas de las conciliaciones entre la información 
registrada en la contabilidad de Fondos Federales y la reportada por las 
instituciones de crédito, mediante una revisión en los reportes de cuenta 
comprobada y su soporte documental, a efecto de informar al Jefe de 
Departamento de Conciliaciones el resultado de dicha revisión. 
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5. Atender los requerimientos de las autoridades fiscalizadoras turnados por la 
Jefatura de Departamento, suministrando la información que se solicita en 
función del método de trabajo establecido, a fin de entregar resultados dentro de 
los plazos establecidos. 
6. Emitir los reportes de revaluación de las cuentas en moneda extranjera, 
identificando las operaciones bancarias de ingreso y egreso del día y el tipo de 
cambio correspondiente, a efecto de actualizar el saldo en moneda nacional. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 
escolaridad presentado es auténtico. 
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De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo 
de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por 
la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y 
hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
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Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 04 de febrero de 2016. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 18 de enero de 2017 
Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

Del 18 al 31 de enero de 2017 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 01 de febrero al 17 de abril de 2017 
Evaluación de Habilidades Del 01 de febrero al 17 de abril de 2017 
Revisión y Evaluación Documental Del 01 de febrero al 17 de abril de 2017 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 01 de febrero al 17 de abril de 2017 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 01 de febrero al 17 de abril de 2017 

Determinación Del 01 de febrero al 17 de abril de 2017 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 
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 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/56169/Gu_a_de_Referencia_para_el_Estudio_del_Exame

n_de_Ingreso_sobre_conocimientos_de_la_APF_y_la_Estructura__Organizaci_n_y_Funcionamiento_de_
la_SHCP_Versi_n_2016.pdf 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/inf_general/rh_Gu%c3%ada_de_Referencia_para
_el_Estudio_del_Examen_de_Ingreso_2016.pdf 

c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de 
su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
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I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 
2016. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
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b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 18 de enero de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2017/01 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2017/01 del concurso para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

ENLACE DE PROGRAMAS DE TRANSPORTE 

Código  16-715-1-CF21865-0000048-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho 
pesos 53/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION DE LA CALIDAD DEL AIRE Y REGISTRO 
DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES 

Nivel PQ2 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PREVENIR EL DETERIORO Y MEJORAR LA CALIDAD DEL AIRE EN EL PAIS, 
MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO Y MANEJO DE POLITICAS AMBIENTALES, 
PROGRAMAS INTEGRALES REGIONALES Y SISTEMAS DE INFORMACION 
QUE CONTRIBUYAN A LOGRAR UNA GESTION AMBIENTAL EFICAZ, EL 
MANEJO SUSTENTABLE DE CUENCAS ATMOSFERICAS Y EL 
REESTABLECIMIENTO DE LAS AREAS QUE PRESENTAN DESEQUILIBRIOS 
ECOLOGICOS, CON FINES DE PROTECCION DE LA SALUD DE LA POBLACION 
Y LA INTEGRIDAD DE LOS ECOSISTEMAS DEL PAIS. 
FUNCIONES 
1 PARTICIPAR EN LA DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE INSTRUMENTOS DE 
PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION DEL AIRE PROVOCADA 
POR FUENTES MOVILES. 
2 ELABORAR ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS PARA IMPULSAR LOS 
PROGRAMAS DE VERIFICACION VEHICULAR E INSPECCION 
MANTENIMIENTO EN REGIONES Y CIUDADES PRIORITARIAS DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL (FRONTERA NORTE, CIUDADES GRANDES Y 
MEDIANAS). 
3 APOYAR EL MANEJO DE INFORMACION Y BASES DE DATOS DERIVADOS 
DE LA OPERACION Y SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE AUTO-
REGULACION DIRIGIDOS A VEHICULOS FEDERALES O ESTATALES. 
4 APOYAR EN LA ELABORACION DE ANALISIS Y DOCUMENTOS TECNICOS 
RELACIONADOS CON FUENTES MOVILES, DERIVADOS DE LA 
PARTICIPACION DE LA DIRECCION GENERAL DENTRO DE LA COMISION 
AMBIENTAL METROPOLITANA DE LA ZMVM Y COMISIONES AMBIENTALES 
SIMILARES QUE SURJAN EN DIFERENTES PARTES DEL PAIS. 
5 INTEGRAR PADRONES VEHICULARES DETALLADOS DE LAS ZONAS Y 
CIUDADES DONDE LA CALIDAD DEL AIRE ES NO SATISFACTORIA, ASI COMO 
INFORMACION RELACIONADA A LOS CONSUMOS DE COMBUSTIBLES PARA 
FUENTES MOVILES. 
6 DAR SEGUIMIENTO A REPORTES DE CALIDAD DE COMBUSTIBLES 
(GASOLINA Y DIESEL) OFERTADOS POR PEMEX A LO LARGO DEL 
TERRITORIO NACIONAL. 
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Académicos PREPARATORIA O BACHILLERATO TITULADO 
AREA GENERAL 
NO APLICA 
CARRERA GENERICA 
NO APLICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
TECNOLOGIA DE VEHICULOS DE MOTOR, TECNOLOGIA 
E INGENIERIA MECANICAS, TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, TECNOLOGIA DE 
LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE INVERSION Y 
RIESGO 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA AMBIENTAL 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SERVICIOS GENERALES. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. 
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En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con 
avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública.  
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales.  
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información 
será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes.  
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
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en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que 
estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_ 
2015.pdf  
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
trabajaen.  
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
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En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
18 enero al 31 de enero de 2017, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación”  

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 18 de enero de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de enero al 31 de enero de 
2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de enero al 31 de enero de 
2017 

Examen de conocimientos A partir del 03 de febrero de 2017 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 07 de febrero de 2017 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 08 de febrero de 2017 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 08 de febrero de 2017 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 09 de febrero de 2017 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 09 de febrero de 2017 
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Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as.  
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista.  
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS.  
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación.  
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército 
Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
(Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 
concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera presencial y/o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), inclusive 
registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los 
“Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores Públicos de Carrera en el 
Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 
 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  
REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos lo 
permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala de 
0 a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual 
Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional 
de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

 
Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes 
del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista,  
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes.  
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso.  
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria.  
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a 
viernes.  
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de 
la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn 
Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes.  
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a 
los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 18 de enero de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0256 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 
196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada del siguiente 
puesto vacante: 
 

Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE CONTRALORIA SOCIAL 
27-211-1-M1C014P-0000356-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O21 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Operación Regional y 
Contraloría Social 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Propone los mecanismos de seguimiento que apliquen los Organos de 
Control, con la finalidad de que éstos cuenten con los instrumentos para realizar sus 
atribuciones de verificación en los ámbitos federal y estatal. 
Función 2.- Desarrollar los procedimientos, para que los Organos de Control realicen 
el seguimiento y control de las actividades de promoción de contraloría social a cargo 
de las instancias gubernamentales. 
Función 3.- Asesorar a los servidores públicos de los Organos de Control en la 
operación de los procedimientos de verificación, a efecto de asegurar que los 
mecanismos, criterios e instrumentos de verificación sean aplicados de acuerdo a la 
normatividad vigente. 
Función 4.- Promover y participar en las acciones de coordinación con los Organos de 
Control, para asegurar la vinculación de los tramos de responsabilidad. 
Función 5.- Dar seguimiento a las actividades de verificación de los Organos estatales 
de Control, a fin de conocer el avance de las actividades comprometidas en la materia. 
Función 6.- Analizar la información generada por los Organos de Control, con el 
propósito de elaborar los informes derivados del seguimiento y verificación en materia 
de contraloría social a cargo de éstos. 
Función 7.- Realizar visitas de supervisión a las instancias gubernamentales, en 
coordinación con los Organos de Control, para asegurar la promoción eficiente de la 
contraloría social. 
Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Educación 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 

Educación y Humanidades Educación 
Educación y Humanidades Humanidades 

Ingeniería y Tecnología Administración 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Evaluación 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Estadística 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-
de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-federal  

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-
trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al(a la) aspirante para el concurso en cuestión. 
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2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE) 
las credenciales para votar que no cuenten con el número 18 en los recuadros del reverso, dejaron de tener 
vigencia, por lo que no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico 
señale "Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado de terminación de 
estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con sello 
de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, cuando en una Convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 
nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el(la) concursante cuente 
con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos 
relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
6.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años de 
edad). 
8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares; lo 
anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto 
que ocupen. Para las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será 
adicional a las dos requeridas por el artículo 47. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de escrito bajo protesta, para su llenado al 
momento de la revisión documental. 
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9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
• Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 

• Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar 
completas y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por los(las) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente al(a la) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad 
para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y 
estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, 
para participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(las) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
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Calendario del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 18 de enero de 2017 
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

Del 18 de enero al 31 de enero de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 01 de febrero de 2017 al 17 de abril de 2017 
Evaluación de Habilidades Del 01 de febrero de 2017 al 17 de abril de 2017 
Revisión Documental Del 01 de febrero de 2017 al 17 de abril de 2017 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 01 de febrero de 2017 al 17 de abril de 2017 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 01 de febrero de 2017 al 17 de abril de 2017 

Determinación Del 01 de febrero de 2017 al 17 de abril de 2017 
 

La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 
programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará al(a la) candidato(a), a través de la cuenta de correo 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se 
presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 40% de la calificación, la cual 
se encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
pública-federal. 
Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, y que puede consultar -utilizando en número de 
esta Convocatoria- en el portal de la Secretaría de la Función Pública de la liga: 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-trabajo-de-la-sfp. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico 
cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades. 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el nombre de “Guía de 
Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de Descarte automático del concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para 
tal efecto.  
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de 10 (Diez) minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) del 
concurso. 
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De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y 
sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración aproximada de cada evaluación (2 
horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los Exámenes de 
Conocimientos.  
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 
siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la 
cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre 
de inscripciones.  
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, la cual versará sobre los 
siguientes puntos: Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de la 
calificación; y Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación.  
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en 
el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas 
que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad 
de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública.  
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito serán 
considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 
como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta 
Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que 
en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de Entrevista.  
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados.  
• Duración en los puestos desempeñados.  
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• Experiencia en el Sector público.  
• Experiencia en el Sector privado.  
• Experiencia en el Sector social.  
• Nivel de responsabilidad.  
• Nivel de remuneración.  
• Relevancia de funciones o actividades.  
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares).  
• Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares).  
• Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares).  
• Logros.  
• Distinciones.  
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual.  

• Otros estudios.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador(a) de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.  
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). Asimismo, en caso 
de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través 
de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico dentro  
de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas.  
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso)  
Estrategia (simple o compleja)  
Resultado (sin impacto o con impacto)  
Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá 
al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de 
alguno(a) de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto de él(la) cual no se 
hubiese ejercido tal veto- y  
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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8a. Reserva de Candidatos(as). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5407, 5381, 5350 y 
5391 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14a. Recurso de Revocación. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 
Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales. 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
podrán consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública.  
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 18 de enero de 2017. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández  

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública  
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 01/2017 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE RECURSOS FINANCIEROS 

Nivel 
Administrativo 

11-600-1-CFNA002-0000335-E-C-O 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 MN) 

Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Educación Media 
Superior (SEMS) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar la reprogramación presupuestal para apoyar el desarrollo de proyectos 
específicos de la unidad administrativa; 

2. Elaborar en coordinación con el área responsable de los recursos materiales y 
servicios el mecanismo anual de necesidades (MANE) y el mecanismo anual de 
inversión (MAI); 

3. Programar, registrar y tramitar las afectaciones o recalendarización del 
presupuesto, conforme a las necesidades de las áreas que integran la unidad 
administrativa, de acuerdo a la normatividad vigente; 

4. Supervisar la fiscalización de la documentación justificativa y comprobatoria de 
los gastos realizados en la unidad administrativa; 

5. Realizar la integración del fondo revolvente asignado a la unidad administrativa; 
6. Registrar y controlar el ejercicio del presupuesto asignado a la unidad 

administrativa; 
7. Supervisar la integración de los controles y registros contables, financieros y 

presupuestales de los recursos asignados a la unidad administrativa; 
8. Supervisar la elaboración de los estados de posición financiera del presupuesto 

asignado a la unidad administrativa; 
9. Supervisar la elaboración y el reporte a la DGP la cuenta pública por el 

presupuesto ejercido anual; 
10. Supervisar las conciliaciones bancarias de las cuentas operadas por las áreas de 

la unidad administrativa. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Finanzas. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Administración, Finanzas, Ingeniería.  
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Grupo de Experiencia: Administración Pública.  
Area General: Ciencias Económicas.  
Grupo de Experiencia: Administración, Organización y Dirección 
de Empresas, Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, 
Contabilidad, Teoría Económica, Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo, Auditoría, Economía General, Actividad 
Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Grupo de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Grupo de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01/2017, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el 
caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como 
requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el 
documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad competente. Los y las 
aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y 
área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según el 
caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel 
mínimo requerido por dicho perfil.  
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente.  
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
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de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán 
en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 
acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 
motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún 
caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y 
de VIH (SIDA). así como El reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, 
sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, 
lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 
situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 18 de enero al 1 de 
febrero de 2017, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 
cantidad de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad 
de salas y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen 
de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 
del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 
antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a 
los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio 
del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 
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ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 18 de enero de 2017 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 18 de enero al 1 de 
febrero de 2017 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 6 de febrero al 17 de 
abril de 2017 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 6 de febrero al 17 de 
abril de 2017 

Etapa IV: Entrevista Del 6 de febrero al 17 de 
abril de 2017 

Etapa V: Determinación  Del 6 de febrero al 17 de 
abril de 2017 

Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las 
etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión del concurso, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( http://www.gob.mx/sep/acciones-y-
programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published) 
y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación requerida por la 
dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas).  
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
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REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no 
acude a la cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades y la revisión documental,  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
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Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
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9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente 
con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, a 
través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del 
desempeño anual. 
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3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no 
se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
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8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso.  
Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso.  
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos 
Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el evaluado 
y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
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Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 
1 copia. 
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• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

• Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser solicitado 
por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 
resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 
Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 
por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así 
como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 
59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 
18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 18 de enero de 2017. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretaria Técnica 
Lic. C. P. y A. P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2017/01 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 
37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2017/01 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de 
la Plaza 

DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES (01/01/17) 

Código 12-512-1-M1C019P-0000052-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 66,984.60 (Sesenta y seis mil, novecientos 
ochenta y cuatro pesos 60/100 m.n.) 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DIRIGIR LA EJECUCION Y ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS DE 
TRANSPORTE Y APOYO MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA 
SU CONTRATACION Y CONTROL A FIN DE QUE SEAN OTORGADOS A LAS 
DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS, HOSPITALARIAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS PARA EL ADECUADO DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES. 
FUNCIONES 
1 PARTICIPAR CON LAS AREAS RESPONSABLES DEL PROCESO LICITATORIO 
EN LA ADQUISICION CONSOLIDADA DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS DE 
FOTOCOPIADO, PAPELERIA, MATERIAL DE OFICINA MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL EQUIPO DE OFICINA, AGUA EMBOTELLADA Y 
DE RESERVACION, ADQUISICION Y RADICACION DE PASAJES DE 
TRANSPORTACION AEREA A FIN DE QUE CUENTE CON INFORMACION TECNICA 
NECESARIA PARA LA CONTRATACION CORRESPONDIENTE EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 
2 PARTICIPAR CON LAS AREAS RESPONSABLES DEL PROCESO LICITATORIO EN 
LA ADQUISICION DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE VEHICULOS, COMBUSTIBLES, FLETES Y MANIOBRAS, 
ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES, LIMPIEZA, SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA PARA QUE CUENTEN CON INFORMACION TECNICA NECESARIA PARA 
LA CONTRATACION CONSOLIDADA DE ESTOS SERVICIOS CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 
3 COORDINAR LA DIFUSION DE LOS CONTRATOS Y NORMATIVIDAD VIGENTE 
APLICABLE A LOS PROVEEDORES ASIGNADOS PARA LA PRESENTACION DE LOS 
SERVICIOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, HOSPITALARIAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, CON EL PROPOSITO DE CONTROLAR 
LOS SERVICIOS LICITADOS. 
4 ESTABLECER LOS PROGRAMAS REFERENTES A LA SUPERVISION DEL 
CUMPLIMIENTO A LOS CONTRATOS DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS PARA QUE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS U ORGANOS DESCONCENTRADOS CUENTEN 
CON LOS PARAMETROS NECESARIOS PARA CALIFICAR LA PRESENTACION Y 
SUFICIENCIA DEL SERVICIO OTORGADO. 
5 AUTORIZAR LOS TRAMITES DE ALTAS Y BAJAS, PAGOS DE DERECHOS Y 
TENENCIAS DE LOS VEHICULOS ASIGNADOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA PARA QUE SE CUMPLAN 
CON LAS OBLIGACIONES FISCALES Y ADMINISTRATIVAS ESTABLECIDAS POR LAS 
INSTANCIAS GUBERNAMENTALES CORRESPONDIENTES. 
6 ESTABLECER LAS INSPECCIONES NECESARIAS SOBRE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE Y CORRESPONDENCIAS PARA QUE ESTOS SE BRINDEN EN LAS 
MEJORES CONDICIONES A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS. 
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7 APROBAR LA PROVISION DE LAS TARJETAS DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
PARA LOS VEHICULOS ASIGNADOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA PARA EL ADECUADO 
DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 
8 CONTROLAR EL SERVICIO DE CORRESPONDENCIA LOCAL Y FORANEA REQUERIDO 
POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 
9 ESTABLECER LOS PROGRAMAS DE PROTECCION CIVIL Y BRIGADAS EN CASO 
DE PRESENTARSE ALGUNA EVENTUALIDAD, PARA QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA CUENTEN CON UN PLAN DE 
CONTINGENCIAS Y RESPUESTA A EMERGENCIAS. 
10 AUTORIZAR LOS CONTRATOS CONSOLIDADOS Y EL TRAMITE DE LOS PAGOS 
ANTE LA COORDINACION ADMINISTRATIVA PARA QUE LOS PROVEEDORES DE 
LOS SERVICIOS SUBROGADOS OTORGUEN LOS MISMOS CONFORME A LAS 
NECESIDADES OPERATIVAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
HOSPITALARIAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA. 
11 EVALUAR LAS SANCIONES O COBRO DE INDEMNIZACION QUE PRESENTEN 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, CON EL 
PROPOSITO DE TURNARLAS A LOS PROVEEDORES INVOLUCRADOS PARA 
QUE SE CALCULEN Y APLIQUEN LAS RECUPERACIONES ECONOMICAS QUE 
CORRESPONDAN EN BENEFICIO A LA SECRETARIA. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 
DERECHO, ECONOMIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 7 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ADMINISTRACION, ORGANIZACION 
INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, ACTIVIDAD 
ECONOMICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Visión Estratégica. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 04 de febrero de 2016 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
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• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 

vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad 
de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no gubernamental 
(ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia 
de la certificación. 
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El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 04 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas 
y/o constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel 
de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
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Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 04 de febrero de 2016 
en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
18 al 31 de enero del 2017, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 04 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 18 de enero de 2017 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 al 31 de enero del 2017 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 al 31 de enero del 2017 

Examen de conocimientos A partir del 03 de febrero de 2017 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 07 de febrero de 2017 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 08 de febrero de 2017 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 08 de febrero de 2017 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 09 de febrero de 2017 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 09 de febrero de 2017 
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 La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, exceptuando de estos a la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, exceptuando 
de estos a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 
el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre el 
temario, no se podrá considerar dicho resultado en las evaluaciones del concurso de 
esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, exceptuando de estos a la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, dichos resultados no podrán ser reconocidos 
para efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante 
de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 
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Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determinen podrán auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en esta 
etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, el 
examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades serán 
indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo 
al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar 
el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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 El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta 

a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y el puesto vacante. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 
instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación 
que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo 
dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf. 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
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En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 04 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, 
de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de 
la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos y para 
las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique en la 
convocatoria, se difundirán únicamente en la página electrónica de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php, a partir de la fecha de la publicación 
de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 18 de enero de 2017. 

El Comité Técnico de Selección. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud. 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

Directora General adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 
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Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
CONVOCATORIA CJEF 01/2017 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 

El Comité Técnico de Selección de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, de su Reglamento vigente, así como el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, Capítulo III, numerales 170 al 248, 
última reforma, 04 de febrero de 2016, se emite la siguiente modalidad de: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA/O INTERESADA/O QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Soporte Técnico  
Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 1 

Código del puesto 37-109-1-M1C014P-0000160-
E-C-K 

Percepción 
Bruta 

$18,722.93 

Adscripción Dirección General de Administración y de Finanzas.-Dirección de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones. 

Sede Ciudad de México. 
Principales 
Funciones 

1. Diseñar programas de mantenimiento preventivo y correctivo para apoyar la 
operación de las unidades administrativas que integran la Consejería Jurídica. 

2. Evaluar los resultados finales de mantenimiento preventivo y correctivo, con el 
fin de medir la eficiencia de dicho servicio. 

3. Proporcionar soporte técnico a las áreas administrativas de la Consejería, con 
la finalidad de mostrar el manejo del equipo informático (hardware) y 
programas (software), para utilizarlo de manera eficiente y aprovechar los 
recursos.  

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional (Terminado o pasante) 
• Area de Estudio: No aplica  

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas Area de 

Experiencia: Tecnología de los Ordenadores 
• Areas Generales: Ciencias Económicas Area de 

Experiencia: Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 
Habilidades/Cap
acidades 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

Conocimientos 
Técnicos 

• PMBOK: Marco de referencia para la Dirección de 
Proyectos. Las áreas de conocimiento de la Dirección de 
Proyectos. 

• COBIT 5: Un marco de negocio para el gobierno y la 
gestión de las TI. 

• Estándar ISO: Estándar ISO 27001:2005 
• Gestión de Servicios ITIL V3: Estrategia para los servicios 

de TI. Diseño de los servicios de TI. Transición de los 
servicios de TI. Operación de servicios de TI. Proceso de 
mejora continua de servicios de TI. 

• Microsoft Office: Word. Excel. Power Point. Outlook. 
• Administración Pública Federal: Estructura de la 

Administración Pública Federal. 
• Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos: Disposiciones generales. Principios que rigen la 
función pública, sujetos de responsabilidad- 
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• Profesionalización y Principios en el Servicio Público: 
Disposiciones generales. Derechos y obligaciones de los 
servidores públicos de carrera. Principios del Servicio 
Profesional de Carrera. 

Disponibilidad Disponibilidad de tiempo: Completo 
Nombre del Puesto Profesional Dictaminador de Servicios Especializados 
Nivel 
Administrativo 

P12 Número de vacantes 1 

Código del puesto 37-109-1-E1C007P-
0000165-E-C-D 

Percepción Bruta $ 9,265.00 

Adscripción Dirección General de Administración y de Finanzas.-Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Sede Ciudad de México. 
Principales 
Funciones 

1. Proporcionar el material bibliográfico y hemerográfico, clasificarlo y mantenerlo 
actualizado de acuerdo a la normatividad establecida para atender solicitudes 
de información. 

2. Realizar actualizaciones de las diferentes colecciones de ordenamientos 
jurídicos para el uso en unidades administrativas de la Consejería. 

3. Reparar y clasificar la documentación hemerográfica para su encuadernación. 
4. Recibir y revisar todos los expedientes de trámite concluidos para registrarlos 

de acuerdo a la Normatividad establecida para su control. 
5. Archivar los expedientes de trámite concluidos conforme a su clasificación 

documental, para su remisión al archivo de concentración. 
6. Elaborar los expedientes que no estén dados de alta en el control de gestión y 

registrarlos en los controles correspondientes para su envió al archivo 
correspondiente. 

Perfil  Escolaridad Bachillerato Técnico o Especializado (Terminado o 
Pasante). 
• Area de Estudio: Educación y Humanidades Carrera 

Genérica: Computación e Informática 
• Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas Carrera 

Genérica: Computación e Informática 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Computación e Informática 
• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología Carrera 

Genérica: Computación e Informática 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Biblioteconomía 
• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología Carrera 

Genérica: Administración 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Administración 
Experiencia 

Laboral 
Experiencia de 1 año en: 
• Areas Generales: Ciencias Sociales Area de 

Experiencia: Biblioteconomía 
• Areas Generales: Ciencias Sociales Area de 

Experiencia: Archivonomía y control documental. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas Area de 

Experiencia: Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Habilidades/Cap
acidades 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

Conocimientos 
Técnicos 

 Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental: Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 
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 Manejo de Archivos: Conceptos generales sobre archivos. 
Normatividad aplicada al manejo de archivos. 

 Administración Pública Federal: Estructura de la 
Administración Pública Federal. 

 Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos: Disposiciones generales. Principios que rigen la 
función pública, sujetos de responsabilidad. 

 Profesionalización y Principios en el Servicio Público: 
Disposiciones generales. Derechos y obligaciones de los 
servidores públicos de carrera. Principios del Servicio 
Profesional de Carrera. 

Disponibilidad Disponibilidad de tiempo: Completo 
BASES 

Principios  
del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, trasparencia, competencia 
por mérito y equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, capítulo III; 
numerales 170 a 248, última reforma, 04 de febrero de 2016, y demás aplicables. 

Requisitos  
de Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadana/o mexicana/o en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitada/o para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
Las/Los candidatas/os deberán presentar la totalidad de etapas establecidas para 
el concurso en esta convocatoria debiendo aprobar las etapas: I. Revisión 
Curricular, II. Examen de conocimientos, además de comprobar con la 
documentación requerida, el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos del 
puesto. 

Etapas  
del Concurso 

El procedimiento de Selección de las/los aspirantes comprende las siguientes 
etapas: 

I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Revisión y entrega de documentos 
IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito; 
V. Entrevistas de Comité y 
VI. Determinación o fallo del Comité Técnico de Selección 

I. Revisión curricular realizada a través de la Página web 
www.trabajaen.gob.mx para determinar que candidatas/os cumplen de manera 
satisfactoria con el perfil del puesto, a partir de la evaluación del currículum 
vítae presentado, en cuanto a requisitos académicos y laborales a fin de que 
continúen en las siguientes etapas del concurso. 

II. Examen de conocimientos y evaluación de habilidades permitirá verificar 
que las/los candidatas/os cuenten con la capacidad técnica, conocimientos 
específicos, capacidades y habilidades, así como, grado de especialización 
necesarios para desempeñar el puesto, así como el nivel de dominio de las 
habilidades y capacidades establecidas en el perfil de puesto. 
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III. Revisión y entrega de documentos se llevará a cabo para que las/los 
candidatas/os entreguen los documentos que comprueban el cumplimiento de 
los requisitos del perfil de puesto y estar en posibilidad de continuar en el 
respectivo concurso. 

IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las/los 
candidatas/os con el objetivo de profundizar en la escolaridad y trayectoria de 
las/los aspirantes afines al puesto vacante, así como las aportaciones 
destacadas, certificaciones y estudios adicionales compatibles al puesto 
realizados por la/el candidata/o. 

V. Entrevista de Comité en la que se considerará el nivel de dominio de las 
capacidades y conocimientos, aptitud y actitud hacia el servicio público 
aplicándose, conforme al orden de prelación, a las/los candidatas/os con 
mayores puntuaciones obtenidas en las etapas antes mencionadas. 

VI. Determinación o Fallo del Comité Técnico de Selección en la que se 
analizarán los resultados obtenidos por las/los candidatas/os entrevistadas/os 
y seleccionará a la/el candidata/o que ocupará la vacante, autorizando su 
ingreso al Servicio Profesional de Carrera de la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal. 

Programación de 
las Etapas del 
Concurso 

Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente 
programación: 
l. Publicación de la Convocatoria 18 de enero de 2017 
 Registro de Aspirantes y Revisión 

Curricular/ realizado por la página  
 www.trabajaen.gob.mx 

18 al 31 de enero de 2017 

 Atención y Revisión a solicitudes de 
reactivación de folios descartados  

01 al 03 de febrero de 2017 

ll.   Exámenes de Conocimientos 
      (Capacidad Técnica)* 

A partir del 07 febrero de 2017 

Atención y revisión de solicitudes de  
revisión de examen de Conocimientos*  

Tres siguientes días de la 
publicación de los resultados del 
examen de conocimientos  

Evaluación de Habilidades   
(Capacidades Profesionales)* 

A partir del 14 de febrero de 2017 

III.  Revisión y entrega de documentos* A partir del 16 de febrero de 2017 
IV.  Evaluación de Experiencia  
      y Valoración de Mérito* 

A partir del 20 de febrero de 2017 

V.   Entrevista de Comité* A partir del 27 de febrero de 2017 
VII. Determinación o fallo del Comité  
      Técnico de Selección* 

A partir del 27 de febrero de 2017 

*Las fechas están sujetas a cambio sin previo aviso, conforme al número de 
aspirantes registrados en el respectivo concurso, el espacio disponible para 
las evaluaciones o cualquier otra contingencia que pudiera presentarse. 
Será responsabilidad de las/los candidatas/os revisar continuamente sus mensajes 
en la página www.trabajaen.gob.mx a partir del momento en que se inscriban en el 
concurso a fin de que tengan conocimiento sobre fechas, lugares, horarios y 
direcciones en que deberán presentarse a las diferentes etapas así como, los 
avisos sobre el desarrollo del concurso toda vez que no se programarán sesiones 
extraordinarias por causas no imputables a la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación  

De acuerdo al Artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y a los numerales 183 y 184 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia  
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, última reforma, 04 de febrero de 2016, se informa el “Sistema de 
Puntuación General” y las “Reglas de Valoración” establecidas por el Comité 
Técnico de Profesionalización para el desarrollo de los concursos de puestos en la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal: 
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Reglas de Valoración: 
1. La cantidad de Exámenes de Conocimientos será mínimo de 1 y máximo de 3. 

Es requisito indispensable aprobar esta evaluación a fin de estar en posibilidad 
de continuar en el concurso, en caso contrario, será motivo de descarte. 

2. La Cantidad de Evaluaciones de Habilidades será mínimo de 1 y máximo de 3. 
Las herramientas que se utilizarán en esta etapa serán las que adquirió la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal para tal efecto. 

3. La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos será 
de 70 sobre una escala de 100 para todos los niveles. 

4. Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, solo servirán 
de referencia en la Etapa de Decisión Final, sin embargo, la calificación 
obtenida será considerada en el Sistema de Puntaje General. 

5. En la Etapa de Entrevista, el Comité Técnico de Selección podrá auxiliarse de 
máximo 2 especialistas, 

6. El Número de Candidatas/os a Entrevistar, en una primera etapa será de cinco, 
si el universo de candidatas/os lo permite. 

7. En caso de no contar al menos con un/a finalista de entre los/as candidatos/as 
entrevistados/as en la primera etapa, se continuarán entrevistando a tres 
siguientes candidatos/as de la orden de prelación, conforme a lo previsto en el 
artículo 36 del Reglamento. 

8. El Puntaje Mínimo de Calificación, será de 70 sobre una escala de 100 puntos, 
sin decimales. 

Los resultados obtenidos por la/el candidata/o en todas las etapas integrarán el 
Puntaje Mínimo de Calificación, el cual servirá para integrar el Orden de Prelación 
para la Etapa final “Determinación y fallo del Comité Técnico de Selección”. 
Asimismo, las/los candidatas/os que obtengan el puntaje Mínimo de Calificación 
establecido y que no sean seleccionadas/os para ocupar el puesto vacante, se 
integrarán a la Reserva de Finalistas de la Rama de Cargo o Puesto 
correspondiente. 
9. El Comité Técnico de Selección no podrán determinar Méritos Particulares. 
10. Los criterios que el Comité Técnico de Selección observara en la Etapa de 

Entrevistas serán los establecidos en el Método CERP: Contexto, situación o 
tarea; Estrategia o acción; Resultado y Participación. 

Sistema de Puntuación General:  
Etapas Puestos 

Enlace Jefe/a de 
Departamento 

Subdirector/a 
de Area 

Director/a 
de Area 

Criterio 

I. Revisión 
curricular 

Filtro que realiza automáticamente la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Acreditación 
Indispensable 
para participar 
en el Concurso 

II. Exámenes de   
Conocimientos  

30 30 30 30 

Evaluación de  
Habilidades 

10 10 10 10 Referencial 

III. Evaluación 
de Experiencia   

10 20 20 20 Referencial 

IV. Valoración 
del  Mérito 

20 10 10 10 Referencial 

V. Entrevista   30 30 30 30 Las/Los 
aprobadas/os 

se integrarán a 
la reserva de 

finalistas 
VI. Determinación La/ El candidata/o deberá de tener un puntaje mínimo de 70 a fin de ser 

considerado para esta etapa. 
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Reglas específicas 
de valoración. 

No se establecieron reglas específicas para los concursos de estos puestos.  

Documentación 
Requerida 

Las/Los candidatas/os deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto les envíe la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, al menos con dos días de anticipación, a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx. 
• Acta de nacimiento. 
• En caso de ser extranjera/o, Formato FM3. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial del IFE, 

Pasaporte o Cédula Profesional). 
• Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
• Registro Federal de Causantes (RFC). 
• Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
1. Si la plaza requiere un nivel de bachillerato, secundaria o carrera técnica 

se requiere presentar el certificado oficial donde se acredite dicho nivel, 
expedido por la institución donde lo cursó. 

2. En el caso de que el perfil requiera el nivel académico de terminado o 
pasante de Licenciatura, será válido el historial académico con el 100% de 
créditos cubiertos, carta de conclusión del 100% de la Licenciatura, carta 
de pasante expedidos y con sello de la Institución Educativa en la que 
cursaron los estudios. 

3. En los casos de que el perfil requiera de nivel titulado, deberá presentarse 
la cédula profesional, título profesional o carta/acta de aprobación del 
Examen Profesional expedida y con sello de la Institución Educativa en 
donde se cursaron los estudios. 

4. En caso de no contar con la licenciatura en el área de estudio establecida 
en el perfil de puesto, se aceptarán los títulos o grados de Maestría o 
Doctorado, siempre y cuando corresponda a las áreas de estudio y 
carreras especificadas en los requisitos de escolaridad de la convocatoria 
requeridas en el perfil del puesto. La acreditación del grado se realizará a 
través de la Cédula Profesional, Título Profesional o Carta y/o Acta de 
aprobación de Examen de Grado expedida por la Institución Educativa. 

5. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la SEP. 

• Cartilla Militar con Liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada/o por delito 

doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; así como hacer constar de que no se solicitó aplicación ni entrega de 
resultados de Examen de No Gravidez ni VIH-Sida (será proporcionado por la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al momento de su revisión 
documental). 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiada/o por algún 
Programa de Retiro Voluntario u análogo. En el caso de aquellas personas que 
se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal u análogo, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable y deberá presentar en original y copia su contrato de 
finiquito. (El escrito será proporcionado por la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal al momento de su revisión documental). 

• Documento oficial que acredite la experiencia laboral en áreas y años 
solicitados en el perfil de puesto para el cual se concursa (Hojas de servicio, 
nombramientos, constancias y/o cartas de recomendación en hoja 
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membretada de empleos anteriores y actual con domicilio y preferentemente 
con números telefónicos, constancias de percepciones, recibos de nómina del 
periodo especificado en el currículum vítae registrado). 

• Impresión de la carátula de la cuenta personal de la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

• Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

• Impresiones del currículum vítae registrado en la página 
www.trabajaen,gob.mx con el que se inscribieron al concurso de la plaza en la 
que participen. 

• Tratándose de servidoras/es públicas/os de carrera, en caso de que el puesto 
en concurso sea de un grupo jerárquico mayor al que ocupan, deberán 
presentar copia de los resultados de las dos Evaluaciones de Desempeño 
Anual que se les haya aplicado. En el caso de que el servidor público no 
cuente con alguna de las evaluaciones, se aplicará lo establecido en el 
numeral 174, tercer párrafo del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera, última reforma, 04 de febrero de 2016. 

La falta de cualquiera de estos documentos será motivo de descarte del 
concurso en forma inmediata, no obstante, haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 
Adicional a lo anterior, y con el propósito de que se aplique la etapa de Valoración 
de Experiencia y Mérito, la/el aspirante podrá presentar la siguiente documentación: 
• Currículum vítae ampliado, preferentemente de acuerdo al formato publicado 

en la página institucional www.gob.mx/cjef en la sección “Acciones y 
Programas, Servicios Profesional de Carrera, Documentos para el concurso”, 
http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-programas/documentos-para-el-concurso-
de-ingreso. 

• Reconocimientos obtenidos por logros, actividades destacadas. 
• Publicaciones en revistas, libros, artículos desarrollados. 
• Constancias de participación en eventos de capacitación. 
• Constancias de acreditación de diplomados, especialidades o estudios de 

posgrado. 
• Constancia de certificación de capacidades, procesos emitidos por 

Instituciones u Organismos certificadores. 
• Comprobante de participación en proyectos de investigación, consultorías, 

asesorías, eventos altruistas. 
En el portal institucional www.gob.mx/cjef en la sección “Acciones y Programas, 
Servicio Profesional de Carrera, Documentos para el concurso, 
http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-programas/documentos-para-el-concurso-de-
ingreso, podrán consultar los elementos a aplicar en la Etapa de Evaluación de 
Experiencia y Valoración del Mérito, así como las respectivas escalas  
de valoración, relación de documentos que servirán como evidencia. 
Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos laborales 
establecidos en el perfil de los puestos son indispensables para continuar en 
el concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso. 
La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal podrá solicitar en cualquier etapa del 
concurso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae proporcionado por la/el 
candidata/o para fines de revisión y de cumplimiento de los requisitos. En caso de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descartará a la/el candidata/o del 
concurso, o en su caso quedará sin efectos el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad alguna para la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
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Registro de 
Aspirantes y 
Revisión Curricular 

El registro de las/los aspirantes en el concurso se realizará del 18 al 31 de enero 
de 2017, a través de la página www.trabajaen.gob.mx que les asignará un folio 
para el concurso al incorporar su información personal y profesional, sin que medie 
costo alguno. Al momento en que se inscriba al concurso de la vacante de su 
interés, la página Trabajaen asignará un segundo folio, una vez que acepte las 
bases del concurso, condiciones de uso y restricciones de registro, que servirá para 
formalizar su registro a éste y como medio de identificación durante el desarrollo 
del proceso con el fin de asegurar así el anonimato de las/los aspirantes. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la/el 
aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar 
de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. 
La etapa de revisión curricular será efectuada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en forma automática al momento de que la/el interesada/o 
se registre en el respectivo concurso del puesto vacante y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

Presentación de 
Evaluaciones, 
Revisión y entrega 
de documentos, 
así como, 
Entrevista de 
Comité 

La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal comunicará a cada aspirante, a través 
de la página www.trabajaen.gob.mx, al menos con dos días de anticipación la(s) 
fecha(s), hora y domicilio en que deberán presentarse para la aplicación de las 
diferentes etapas del concurso. En estas comunicaciones se especificará la 
duración aproximada para el desahogo de cada etapa. En casos de fuerza mayor, 
se establecerá comunicación a través del correo registrado por la/el candidata/o en 
la página www.trabajen.gob.mx. 
La aplicación de los Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades, 
Revisión y Entrega de Documentos y Entrevista de Comité se llevará a cabo en 
Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06020. No obstante, el lugar estará sujeto a cambio 
derivado de las necesidades de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o 
cualquier otra contingencia que pudiera presentarse, lo cual se informará a través 
de los mensajes enviados a la cuenta personal de la página www.trabajaen.gob.mx. 
Es indispensable que las/los aspirantes se presenten 10 minutos antes de la hora 
de inicio de las evaluaciones. Asimismo, deberán presentar una identificación oficial 
vigente con fotografía y firma (se aceptará licencia de conducir, credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), impresión de la pantalla 
principal personal del/ de la candidata/a de la página www.trabajaen.gob.mx donde 
aparece su nombre, concurso en el que está participando y número de folio para el 
concurso asignado por esta página.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso, así como, el folio ganador 
serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx.  

Temarios de 
Estudio para la 
presentación y 
evaluaciones. 

Los Temarios de Estudio para los Exámenes de Conocimientos serán publicados 
en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y de igual forma se encontrarán 
disponibles en el portal www.gob.mx/cjef en la sección “Servicio Profesional de 
Carrera, Convocatorias en la CJEF, Convocatorias 2017, Temarios de Estudio”, 
http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-programas/convocatorias-en-la-cjef. 
El material de estudio para las evaluaciones de habilidades se podrá consultar en el 
portal www.gob.mx/cjef en la sección “Material de Estudio del Servicio Profesional 
de Carrera, http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-programas/material-de-estudio-del-
servicio-profesional-de-carrera. 

Reactivación de 
folios descartados 
en la Etapa de 
Revisión 
Curricular. 

En apego al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, última reforma 04 de 
febrero de 2016, numerales 214 y 215, la reactivación de folios procederá cuando 
sea descartado algún folio por causas no imputables a la/el aspirante, por errores u 
omisiones que se acrediten fehacientemente en el sistema de información o de 
la/del operadora/or de ingreso, así como en los casos que por desconocimiento de 
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los catálogos o error, el/la candidato/a registre equivocadamente el área de estudio 
o experiencia laboral, en el entendido de que el/la aspirante deberá comprobar que 
cumple con el perfil establecido. En estos casos, se dará a conocer a las/los 
aspirantes inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas 
que lo originaron para dar transparencia al concurso. 
Derivado de lo anterior, los puestos incluidos en esta convocatoria están sujetos a 
este proceso por lo cual las/los candidatas/os podrá solicitar a la Dirección de 
Desarrollo Humano y Organización su reactivación de folio. Esta solicitud deberá 
entregarse dentro de los 3 días hábiles siguientes al cierre de la etapa de 
publicación y registro de aspirantes, en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er 
piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020 con la 
siguiente documentación: 
• Escrito dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección de la 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en donde se mencionen las causas 
por las que el Sistema Trabajaen descartó su participación en el concurso. 

• Justificación de por qué se considera que se deba reactivar su folio. 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo. 
• Currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx. 
• Currículum vítae ampliado.  
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
Indicar la dirección física y electrónica donde pueda recibir la respuesta a su 
petición, la cuál será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
Una vez pasado el periodo establecido o en caso de que falte algún 
documento, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean 
por lo siguiente:  

1. El/la aspirante cancele su participación en el concurso; 
2. La duplicidad de registros y la baja en sistema imputables a la/el aspirante. 

La Dirección de Desarrollo Humano y Organización analizará previamente la 
solicitud, dentro de los 5 días hábiles siguientes a su recepción, para determinar su 
procedencia y someterla a aprobación del Comité Técnico de Selección, quien será 
el responsable de determinar la aceptación de la/del candidata/o en el concurso.  

Revisión de 
resultados del 
Examen de 
conocimientos 

En casos de que alguna/un candidata/o solicite revisión del Examen de 
conocimientos, podrá presentar su solicitud por escrito en la Dirección  
de Desarrollo Humano y Organización en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er 
piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020 o enviarla a 
través del correo electrónico aescalona@cjef.gob.mx y/o lmonroy@cjef.gob.mx, 
durante los tres días posteriores a la publicación de los resultados del 
Examen de conocimientos. Posterior a esto, se le dará una cita para llevar a cabo 
el proceso de revisión, la cual versará únicamente respecto a la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso, 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
Una vez concluido el periodo establecido, no se aceptará solicitudes de 
revisión de Examen de conocimientos.  

Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Derivado de que la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal aplica herramientas 
propias en la evaluación de habilidades con fines de ingreso, los resultados 
obtenidos en la aplicación de las mismas en otros concursos de vacantes de esta 
dependencia serán considerados. Los resultados obtenidos en el Módulo 
Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la Función Pública en 
cualquiera de las capacidades profesionales no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
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Validación de 
Evaluaciones con 
fines de 
certificación en la 
etapa de 
Evaluación de 
Habilidades. 

Conforme a los numerales 177, 183, primer párrafo y 184, fracción IX del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, última reforma, 04 de febrero de 2016, relativos al 
establecimiento de reglas y criterios específicos para los concursos de vacantes en 
cada dependencia y al Acta del Comité Técnico de Profesionalización de la Cuarta 
Sesión/2013 celebrada el 22 de mayo de 2013, en la que se aprueba que los 
resultados obtenidos por los servidores públicos en la evaluación para certificar 
capacidades con las herramientas propias de la CJEF se validen para los 
concursos de puestos vacantes siempre y cuando sean la misma capacidad y los 
resultados se encuentren vigentes. Para tal efecto, se instruye a la Dirección de 
Desarrollo Humano y Organización para realizar el respectivo proceso  
de validación, quien establecerá los requisitos para tal efecto. 
De acuerdo a lo anterior, el/la candidato/a deberá presentar su solicitud por escrito 
dirigida al Comité Técnico de Selección anexando la pantalla impresa de la 
consulta de certificación de capacidades del sistema Rhnet o impresión de la Hoja 
RUSP en donde aparecen las capacidades certificadas, resultados obtenidos y 
vigencia, debiendo entregarla en la Dirección de Desarrollo Humano y Organización 
en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06020 o enviarla a través del correo electrónico 
aescalona@cjef.gob.mx, durante los dos días posteriores a la publicación de los 
resultados del Examen de conocimientos para su revisión y análisis de la 
procedencia de la solicitud. 
Asimismo, los resultados obtenidos en evaluaciones con fines de certificación 
aplicadas en Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la 
Función Pública no podrán ser reconocidos en los concursos de puestos 
vacantes de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación o 
Fallo del Comité 
Técnico de 
Selección. 

En la etapa de Determinación o Fallo, el Comité Técnico de Selección elegirá de 
entre los finalistas, al/a la ganador/a, de acuerdo a la programación establecida, lo 
cual se realizará tentativamente a partir del 27 de febrero de 2017 en Palacio 
Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, C.P. 06020. No obstante, la fecha y lugar estarán sujetos a cambio 
derivado de las necesidades de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o 
cualquier otra contingencia que pudiera presentarse, lo cual se informará a través 
de los mensajes enviados a la cuenta personal de la página www.trabajaen.gob.mx. 
El folio ganador se publicará en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna/un candidata/o se presente al concurso; 
II. Porque ninguna/o de las/los candidatas/os obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerada/o finalista, o 
III. Porque sólo una/un finalista pase a la etapa de determinación y sea vetada/o, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Fecha de Alta del 
Ganador 

El Comité Técnico de Selección acordará en la Etapa VI: Determinación o fallo del 
Comité Técnico de Selección, la fecha de ingreso de la/del candidata/o ganadora/or 
y en la que surtirá efectos el respectivo nombramiento. 
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Reserva  
de Finalistas 

Las/Los candidatas/os que sean entrevistadas/os y que no sean seleccionadas/os 
por el Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto vacante, pero que 
obtengan un Puntaje Mínimo de Calificación de 70, se integrarán a la reserva de 
finalistas de la rama de cargo o puesto, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. La permanencia en la 
reserva será de un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso en la página www.trabajaen.gob.mx. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las/los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las/Los candidatas/os que se hayan inscrito a algún Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal se sujetarán a la normatividad 
que determine la SHCP que aplique al año de su retiro. 

5. En los portales www.trabajen.gob.mx y www.gob.mx/cjef, en la sección 
“Servicio Profesional de Carrera”, http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-
programas/servicio-profesional-de-carrera, podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

6. Cuando la/el ganadora/or del concurso tenga el carácter de servidora/or 
pública/o de carrera titular, para poder ser nombrada/o en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos. 

7. En caso de que la/el candidata/o seleccionada/o para ocupar el puesto vacante 
radique fuera de la Ciudad de México, la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal no se hará cargo del respectivo menaje de casa por lo que los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la persona interesada. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 
informando a las/los candidatas/os participantes a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx o el portal www.gob.mx/cjef la forma y tiempos para su 
resolución. 

9. Las/Los concursantes podrán presentar su inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal ubicada en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er Piso, Col. Centro, 
Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

Resolución  
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las/los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso de los presentes concursos, podrán 
comunicarse al número telefónico 01 (55) 36-88-44-27 ó 36-88-44-56 en un horario 
de 9:30 a 14:30 hrs, así como al correo electrónico: aescalona@cjef.gob.mx o 
lmonroy@cjef.gob.mx 

 
Ciudad de México, a 18 de enero de 2017 

“El Comité Técnico de Selección.  
Sistema del Servicio Profesional de Carrera  

en la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal” 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección. 
Secretario Técnico. 

Lic. Oscar Abel López Islas 
Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Aguascalientes. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 1 DE ENERO DE 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ 
ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ FRANCISCO ESPARZA PARADA, DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES CON LA PARTICIPACIÓN 
DEL MTRO. JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ LOZANO, SUBSECRETARIO DE EGRESOS, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2016, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales e insumos federales a 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, 
en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ ... que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

III. Con fecha 29 de abril de 2016, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios 
para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de 
modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el 
Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda y Séptima, así como los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los 
montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 
I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por medio de su representante, declara: 
II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 
III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda y Séptima, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, 
para quedar como sigue: 

... 
PRIMERA.- ... 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 
INSUMOS 

FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

 P018 1,002,531.25 0.00 1,002,531.25 

3 Alimentación y Actividad Física  U008 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 

Subtotal:  2,502,531.25 0.00 2,502,531.25 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

 U009 2,739,867.00 0.00 2,739,867.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

 P018, U009 3,525,184.00 69,506.00 3,594,690.00 

Subtotal:  6,265,051.00 69,506.00 6,334,557.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  P018 500,000.00 0.00 500,000.00 

Subtotal:  500,000.00 0.00 500,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

 P018 350,000.00 0.00 350,000.00 

Subtotal:  1,450,000.00 0.00 1,450,000.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

 P020 7,944,692.10 2,413,737.08 10,358,429.18 

2 Salud Materna y Perinatal  P020, S201 12,115,937.54 275,882.62 12,391,820.16 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

 P020 1,581,800.00 21,927.40 1,603,727.40 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 1,756,778.60 34,000.40 1,790,779.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

 P020 5,083,866.00 132,734.60 5,216,600.60 

6 Igualdad de Género en Salud   P020 140,857.00 1,854.84 142,711.84 

Subtotal:  28,623,931.24 2,880,136.94 31,504,068.18 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

 0.00 0.00 0.00 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

 U009 683,896.00 1,731,985.16 2,415,881.16 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

 U009 160,548.00 0.00 160,548.00 

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

 U009 45,600.00 0.00 45,600.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

 U008 1,163,522.00 0.00 1,163,522.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 U008 7,106,462.00 0.00 7,106,462.00 

12 Atención del Envejecimiento  U008 40,419.22 0.00 40,419.22 

13 Prevención, Detección y Control de 
los Problemas de Salud Bucal 

 U009 140,479.50 0.00 140,479.50 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

 P018, U009 68,405.52 1,546.52 69,952.04 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 U009 350,000.00 0.00 350,000.00 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

 U009 350,000.00 0.00 350,000.00 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  10,109,332.24 1,733,531.68 11,842,863.92 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 550,000.00 635,152.00 1,185,152.00 

Subtotal:  550,000.00 635,152.00 1,185,152.00 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,771,881.00 17,511,726.40 20,283,607.40 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

 P018 1,071,889.00 0.00 1,071,889.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 740,184.00 0.00 740,184.00 

Subtotal:  4,583,954.00 17,511,726.40 22,095,680.40 

Total de recursos federales a ministrar a 
"EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" 

 54,584,799.73 22,830,053.02 77,414,852.75 

 

... 
SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 

“LA SECRETARÍA” ministrará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos federales hasta por la 
cantidad de $77,414,852.75 (setenta y siete millones cuatrocientos catorce mil ochocientos cincuenta y dos 
pesos 75/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 



4     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de enero de 2017 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $54,584,799.73 (cincuenta y cuatro millones 
quinientos ochenta y cuatro mil setecientos noventa y nueve pesos 73/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría 
de Finanzas de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

... 
Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO” definidos como insumos federales, por un monto total de $22,830,053.02 (veintidós millones 
ochocientos treinta mil cincuenta y tres pesos 02/100 M.N.) serán entregados directamente a la Dirección 
General del Instituto de Servicios de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

 ... 
SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 

unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

 ... 
 XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo del 2017, mediante el formato que se genere a través 

del SIAFFASPE el Acta de Conciliación de Insumos. 

 XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de 
la Federación. 

 XIV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

 XV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

... 
ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, POR CONDUCTO DE “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

... 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9. Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia  

 

... 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, POR CONDUCTO DE “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 1,187,234.02 0.00 0.00 1,187,234.02 0.00 0.00 0.00 1,187,234.02 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1,002,531.25 0.00 1,002,531.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,002,531.25 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 357,000.00 0.00 0.00 357,000.00 0.00 0.00 0.00 1,857,000.00 

TOTALES 2,502,531.25 0.00 2,502,531.25 1,544,234.02 0.00 0.00 1,544,234.02 0.00 0.00 0.00 4,046,765.27 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,739,867.00 0.00 2,739,867.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,739,867.00 

2 SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por Laboratorio) 

3,525,184.00 0.00 3,525,184.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,525,184.00 

TOTALES 6,265,051.00 0.00 6,265,051.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,265,051.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 500,000.00 500,000.00 208,805.65 0.00 0.00 208,805.65 0.00 0.00 0.00 708,805.65 

TOTALES 0.00 500,000.00 500,000.00 208,805.65 0.00 0.00 208,805.65 0.00 0.00 0.00 708,805.65 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos 

Vulnerables 

350,000.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 

TOTALES 1,450,000.00 0.00 1,450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,450,000.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

0.00 7,944,692.10 7,944,692.10 1,185,000.00 0.00 0.00 1,185,000.00 0.00 0.00 0.00 9,129,692.10 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 11,755,802.22 11,755,802.22 4,843,511.00 0.00 0.00 4,843,511.00 0.00 0.00 0.00 16,599,313.22 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,217,172.00 364,628.00 1,581,800.00 642,600.00 0.00 0.00 642,600.00 0.00 0.00 0.00 2,224,400.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

0.00 1,756,778.60 1,756,778.60 1,080,000.00 13,461,937.30 0.00 14,541,937.30 0.00 0.00 0.00 16,298,715.90 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

230,857.50 4,853,008.50 5,083,866.00 588,804.00 0.00 0.00 588,804.00 0.00 0.00 0.00 5,672,670.00 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

140,857.00 0.00 140,857.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 140,857.00 

TOTALES 1,588,886.50 26,674,909.42 28,263,795.92 8,339,915.00 13,461,937.30 0.00 21,801,852.30 0.00 0.00 0.00 50,065,648.22 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 9,041.40 0.00 0.00 9,041.40 0.00 0.00 0.00 9,041.40 

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

683,896.00 0.00 683,896.00 2,992,000.00 0.00 0.00 2,992,000.00 0.00 0.00 0.00 3,675,896.00 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

160,548.00 0.00 160,548.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 160,548.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 45,600.00 45,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 45,600.00 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

1,135,522.00 28,000.00 1,163,522.00 1,270,231.70 3,677,480.40 0.00 4,947,712.10 0.00 0.00 0.00 6,111,234.10 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

2,470,462.00 4,636,000.00 7,106,462.00 498,808.00 2,198,196.00 0.00 2,697,004.00 0.00 0.00 0.00 9,803,466.00 

12 Atención del 
Envejecimiento 

24,988.90 15,430.32 40,419.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,419.22 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

140,479.50 0.00 140,479.50 1,195,890.15 0.00 0.00 1,195,890.15 0.00 0.00 0.00 1,336,369.65 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

68,405.52 0.00 68,405.52 635,415.40 53,600.00 0.00 689,015.40 0.00 0.00 0.00 757,420.92 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 3,500.00 0.00 0.00 3,500.00 0.00 0.00 0.00 3,500.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

350,000.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 350,000.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 

18 Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 5,034,301.92 5,075,030.32 10,109,332.24 6,604,886.65 5,929,276.40 0.00 12,534,163.05 0.00 0.00 0.00 22,643,495.29 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

550,000.00 0.00 550,000.00 747,977.70 0.00 0.00 747,977.70 18,880,236.97 2,255,946.00 21,136,182.97 22,434,160.67 

TOTALES 550,000.00 0.00 550,000.00 747,977.70 0.00 0.00 747,977.70 18,880,236.97 2,255,946.00 21,136,182.97 22,434,160.67 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,771,881.00 2,771,881.00 16,207,399.32 16,772,235.20 0.00 32,979,634.52 0.00 0.00 0.00 35,751,515.52 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

0.00 1,071,889.00 1,071,889.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,071,889.00 

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

0.00 740,184.00 740,184.00 299,200.00 0.00 0.00 299,200.00 0.00 0.00 0.00 1,039,384.00 

TOTALES 0.00 4,583,954.00 4,583,954.00 16,506,599.32 16,772,235.20 0.00 33,278,834.52 0.00 0.00 0.00 37,862,788.52 

 

Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 
ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 17,390,770.67 36,833,893.74 54,224,664.41 33,952,418.34 36,163,448.90 0.00 70,115,867.24 18,880,236.97 2,255,946.00 21,136,182.97 145,476,714.62 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 360,135.32 0.00 360,135.32 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA” Y EL ESTADO DE AGUASCALIENTES POR CONDUCTO DE “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 
 

2 Entornos y Comunidades Saludables 
Febrero 1,002,531.25 

Subtotal de ministraciones 1,002,531.25 
P018/CS010 1,002,531.25 

Subtotal de programas institucionales 1,002,531.25 
 

3 Alimentación y Actividad Física 
Febrero 1,500,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,500,000.00 
U008/OB010 1,500,000.00 

Subtotal de programas institucionales 1,500,000.00 
 

Total 2,502,531.25 
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 2,739,867.00 
Subtotal de ministraciones 2,739,867.00 

U009/EE200 2,739,867.00 
Subtotal de programas institucionales  2,739,867.00 

 
2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 2,385,184.00 
Junio 1,140,000.00 

Subtotal de ministraciones 3,525,184.00 
U009/EE210 3,525,184.00 

Subtotal de programas institucionales  3,525,184.00 
 

Total 6,265,051.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Salud Mental 

Febrero 500,000.00 
Subtotal de ministraciones 500,000.00 

P018/SSM30 500,000.00 
Subtotal de programas institucionales  500,000.00 

 
Total 500,000.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Seguridad Vial 

Febrero 1,100,000.00 
Subtotal de ministraciones 1,100,000.00 

P018/AC020 1,100,000.00 
Subtotal de programas institucionales  1,100,000.00 

 
2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00 
Junio 350,000.00 

Subtotal de ministraciones 350,000.00 
P018/AC040 350,000.00 

Subtotal de programas institucionales  350,000.00 
 

Total 1,450,000.00 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 7,170,992.10 
Junio 773,700.00 

Subtotal de ministraciones 7,944,692.10 
P020/CC010 7,944,692.10 

Subtotal de programas institucionales  7,944,692.10 
 

2 Salud Materna y Perinatal 
Febrero 11,492,302.22 
Junio 623,635.32 

Subtotal de ministraciones 12,115,937.54 
P020/AP010 11,755,802.22 
S201/S2010 360,135.32 

Subtotal de programas institucionales  12,115,937.54 
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3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
Febrero 1,456,000.00 
Junio 125,800.00 

Subtotal de ministraciones 1,581,800.00 
P020/SR010 1,581,800.00 

Subtotal de programas institucionales  1,581,800.00 
 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  
Febrero 1,635,778.60 
Junio 121,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,756,778.60 
P020/SR020 1,756,778.60 

Subtotal de programas institucionales  1,756,778.60 
 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
Febrero 3,801,040.00 
Junio 1,282,826.00 

Subtotal de ministraciones 5,083,866.00 
P020/MJ030 5,083,866.00 

Subtotal de programas institucionales  5,083,866.00 
 

6 Igualdad de Género en Salud  
Febrero 135,857.00 
Junio 5,000.00 

Subtotal de ministraciones 140,857.00 
P020/MJ040 140,857.00 

Subtotal de programas institucionales  140,857.00 
 

Total 28,623,931.24 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales  0.00 
 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  
Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de programas institucionales  0.00 

 
3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales  0.00 
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4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 
Febrero 422,383.00 
Mayo 261,513.00 

Subtotal de ministraciones 683,896.00 
U009/EE020 683,896.00 

Subtotal de programas institucionales  683,896.00 
 

5 Prevención y Control del Paludismo 
Febrero 160,548.00 

Subtotal de ministraciones 160,548.00 
U009/EE020 160,548.00 

Subtotal de programas institucionales  160,548.00 
 

6 Eliminación de la Oncocercosis 
Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de programas institucionales  0.00 

 
7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales  0.00 
 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 
Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de programas institucionales  0.00 

 
9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 45,600.00 
Subtotal de ministraciones 45,600.00 

U009/EE020 45,600.00 
Subtotal de programas institucionales  45,600.00 

 
10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 444,482.00 
Mayo 719,040.00 

Subtotal de ministraciones 1,163,522.00 
U008/OB010 1,163,522.00 

Subtotal de programas institucionales  1,163,522.00 
 
11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 2,796,462.00 
Mayo 4,310,000.00 

Subtotal de ministraciones 7,106,462.00 
U008/OB010 7,106,462.00 

Subtotal de programas institucionales  7,106,462.00 
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12 Atención del Envejecimiento 
Febrero 15,430.32 
Mayo 24,988.90 

Subtotal de ministraciones 40,419.22 
U008/OB010 40,419.22 

Subtotal de programas institucionales  40,419.22 
 
13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 140,479.50 
Subtotal de ministraciones 140,479.50 

U009/EE060 140,479.50 
Subtotal de programas institucionales  140,479.50 

 
14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 0.00 
Mayo 68,405.52 

Subtotal de ministraciones 68,405.52 
U009/EE050 68,405.52 

Subtotal de programas institucionales  68,405.52 
 
15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales  0.00 
 
16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 163,139.92 
Mayo 186,860.08 

Subtotal de ministraciones 350,000.00 
U009/EE010 350,000.00 

Subtotal de programas institucionales  350,000.00 
 
17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 350,000.00 
Subtotal de ministraciones 350,000.00 

U009/EE010 350,000.00 
Subtotal de programas institucionales  350,000.00 

 
18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales  0.00 
 

Total 10,109,332.24 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 0.00 

Noviembre 550,000.00 

Subtotal de ministraciones 550,000.00 

P016/VH020 550,000.00 

Subtotal de programas institucionales  550,000.00 

 

Total 550,000.00 
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 2,771,381.00 

Junio 500.00 

Subtotal de ministraciones 2,771,881.00 

E036/VA010 2,771,881.00 

Subtotal de programas institucionales  2,771,881.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 1,071,889.00 

Subtotal de ministraciones 1,071,889.00 

P018/IA030 1,071,889.00 

Subtotal de programas institucionales  1,071,889.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 740,184.00 

Subtotal de ministraciones 740,184.00 

P018/CC030 448,684.00 

P018/PP060 291,500.00 

Subtotal de programas institucionales  740,184.00 

 

Total 4,583,954.00 
 

Gran total 54,584,799.73 
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, POR CONDUCTO DE “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
4.1.1 Resultado Número de materiales de comunicación 

educativa realizados 
Número de materiales de comunicación 
educativa programados 

100 Porcentaje de materiales de comunicación 
educativa para el cuidado de la salud individual 
y colectiva. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para Agentes de Salud 
realizados 

Curso-taller para Agentes de Salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para Agentes de 
Salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Proceso Número de municipios con localidades de 
500 a 2500 habitantes a los que se otorgó 
capacitación al personal del ayuntamiento 
en el año  

Número total de municipios con 
localidades de 500 a 2500 habitantes en 
el año 

23 Porcentaje de municipios con localidades de 
500 a 2500 habitantes a los que se le otorgó 
capacitación de Promoción de la Salud al 
personal del ayuntamiento 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
realizados 

Número de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables programadas 

100 Porcentaje de reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades certificadas 
como saludables 

Número de comunidades programadas 
para certificar como saludables 

100 Porcentaje de comunidades certificadas como 
saludables 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de recreación 
certificados como favorables a la salud 

Número de espacios de recreación 
programados para certificar como 
favorables a la salud 

100 Porcentaje de espacios de recreación 
certificados como favorables a la salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de promoción 
de la salud para prevención de la violencia 
realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para prevención 
de la violencia programadas 

100 Porcentaje de ferias integrales de promoción de 
la salud para la prevención de la violencia en 
espacios públicos 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que reciben 
información de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio climático en 
la salud 

Número total de municipios en el año 100 Porcentaje de municipios que reciben 
información de comunicación educativa sobre 
los efectos del cambio climático en la salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con presidentes 
municipales programadas 

100 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Resultado Número de municipios con localidades de 
500 a 2500 habitantes certificados como 
promotores de la salud en el año 

Número de municipios con localidades 
de 500 a 2500 habitantes programados 
en el año 

100 Porcentaje de municipios con localidades de 
500 a 2500 habitantes certificados como 
promotores de la salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas en el año 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en diferentes 
entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en diferentes 
entornos, dado por eventos realizados entre 
eventos programados por cien. 

100 
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3 Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas a nivel 
estatal, regional y local de promoción de la 
alimentación correcta, consumo de agua simple 
potable y actividad física. 

3 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
sensibilización de la importancia de la lactancia 
materna exclusiva como factor protector y la 
alimentación complementaria 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos programados 100 Porcentaje de eventos realizados para difundir 
la cultura alimentaria tradicional 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 64 Número de supervisiones de las actividades 
derivadas del programa a nivel nacional, estatal, 
jurisdiccional y local. 

4 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
2.1.1 Resultado Sumatoria de sistemas con incremento en 0.3 

puntos en su índice de desempeño con respecto 
del año anterior en cada una de las entidades 
federativas 

Total de sistemas evaluados (15) 80 Porcentaje de sistemas con mejoría en su 
índice de desempeño 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Porcentaje de unidades RHOVE, y USMI 
fortalecidas con equipo de cómputo e internet 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados 80 Porcentaje de panoramas de enfermedades 
no transmisibles y morbilidad materna 
publicados 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. supervisados Número total de Sistemas de V.E. 
por supervisar 

80 Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación para 
personal operativo realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales instalados. Número de centros estatales 
programados. 

90 Porcentaje de centros estatales para el RSI 
instalados 

90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con reconocimiento a la 
competencia técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Número de diagnósticos del marco analítico 
básico con reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de Desempeño año del 
curso - Índice de Desempeño del año anterior 

Avance Programado en el Índice 
de Desempeño del año en curso 

1 Índice de desempeño de los diagnósticos del 
marco analítico básico declarados por el 
LESP 

1 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos realizados por el LESP 
del Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico de la 
RNLSP 

27 Número de Diagnósticos del Marco Analítico 
Básico realizados por el LESP 

27 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación realizados Número de eventos de 
capacitación programados 

100 Porcentaje del cumplimiento de capacitación 
para fortalecer la cultura de calidad y 
bioseguridad en Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

4 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa 
existentes 

75 Prendas de ropa de calle existente en el hospital 50 

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso Número de usuarios que asisten voluntariamente 
a los talleres de rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios 
hospitalizados 

50 Usuarios que asisten voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial bajo los lineamientos del Manual 
de Programas de Rehabilitación Psicosocial 

30 

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso Número de usuarios que reciben apoyo 
económico por cada ocasión que asisten a los 
talleres de Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que 
asisten al taller 

100 Usuarios que reciben apoyo económico cuando asisten a 
los talleres de Rehabilitación Psicosocial 

100 

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso Número de usuarios que asisten voluntariamente 
a salidas terapéuticas 

Total de usuarios 
hospitalizados 

50 Usuarios que asisten voluntariamente a salidas 
terapéuticas bajo los lineamientos del Manual de 
Rehabilitación Psicosocial 

30 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación 

Total de entidades 
federativas 

19 Número de Observatorios Estatales de Lesiones con acta de 
creación entre el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan semestralmente 
información al Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al Observatorio 
Nacional entre el número de Observatorios Estatales de Lesiones 
instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del marco 
legal en materia de seguridad vial 

Total de municipios 
prioritarios 

27 Número de municipios prioritarios con propuesta de adecuación 
integral del marco legal en materia de seguridad vial entre el total 
de municipios prioritarios 

2 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de edad de 10 
a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas entre el total 
de población del grupo de edad de 10 
a 49 años 

Total de población del 
grupo de edad de 10 
a 49 años 

1 Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 

Total de entidades 
federativas 

23 Número de Consejos Estatales para la Prevención de Accidentes 
conformados entre el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades 
federativas 

20 Número de Consejos Estatales para la Prevención de Accidentes 
activos entre el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

74 Número de municipios prioritarios que aplican controles de 
alcoholimetría entre el total de municipios prioritarios 

2 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades 
federativas 

14 Número de entidades federativas que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas en operación entre el total de 
entidades federativas 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

1.2.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que incluyen variables 
relacionadas con accidentes en grupos 
vulnerables 

No aplica 2 Del total de Observatorios Estatales de Lesiones instalados, se 
considerará el número de ellos que incorporen en sus bases de 
datos las variables mínimas relacionadas con accidentes en 
grupos vulnerables establecidas por el STCONAPRA y que los 
reporten oportunamente en sus informes de actividades 

1 
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2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes que incorporan 
actividades dirigidas a la prevención de 
accidentes en grupos vulnerables 

Total de Consejos 
Estatales para la 
Prevención de Accidentes 

10 Se considerarán en el numerador a los Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes que incorporen a sus programas de 
trabajo acciones dirigidas a la prevención de accidentes en 
grupos vulnerables. La realización de dichas acciones se harán 
válidas a través de las actas de acuerdos de los COEPRA y los 
informes de actividades que entregan periódicamente al 
STCONAPRA 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

6.2.1 Proceso Número de profesionales por entidad 
federativa participantes en los cursos de 
capacitación sobre prevención de 
accidentes en grupos vulnerables 

No aplica 318 Los COEPRA convocarán a las distintas instituciones del sector 
salud para promover la capacitación de profesionales clave en los 
cursos de capacitación promovidos por el STCONAPRA sobre 
prevención de accidentes en grupos vulnerables. Se avalará la 
asistencia de los participantes a través de listados y constancias 
entregadas. 

10 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña 
programados por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de campaña de 
la "semana de sensibilización en cáncer de 
cuello uterino" y del "mes del cáncer de la mujer" 
recibidos respecto a lo programado para el año 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud programadas para 
tamizaje en el año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 años que 
cuentan con detección con mastografía 

27 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con citología o 
prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años programadas para 
tamizaje que equivalen a un tercio de la 
población de este grupo de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 64 años que 
cuentan con detección con citología o prueba de 
VPH 

62 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de colposcopia 

100 Proporción de pruebas de VPH procesadas del 
total de pruebas asignadas a la entidad 

57 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Proceso Número de mujeres viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAE que 
cuentan con detección de cáncer de 
cuello uterino en el último año 

Número de mujeres viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAE 

70 Proporción de mujeres viviendo con VIH que 
cuentan con detección de cáncer de cuello 
uterino en el último año 

70 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

5.3.1 Proceso Número de centros femeniles de 
readaptación social en los que se 
realizan acciones estatales de detección 
de cáncer de la mujer 

Número de centros femeniles de 
readaptación social en las entidades 

80 Mide la proporción de centros femeniles de 
readaptación social en los que se realizan 
acciones estatales de detección de cáncer de la 
mujer del total de centros en las entidades 

80 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de infraestructura y 
equipamiento de clínicas de colposcopia 
al cierre de 2016 

Índice de evaluación de infraestructura y 
equipamiento de clínicas de colposcopia en 
2015 

40 Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura y equipamiento de 
clínicas de colposcopia 

40 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos que cuentan 
con certificación 

Número de citotecnólogos que interpretan 
citologías de tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos que cuentan con 
certificación del total de citotecnólogos del 
programa 

80 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 en 
la mastografía de tamizaje que cuentan 
con biopsia 

Total de mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 
en la mastografía de tamizaje 

95 Proporción de mujeres con resultado anormal en 
la mastografía que fueron evaluadas con biopsia 
del total de mujeres con resultado de BIRADS 4 
o 5 

95 
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1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado de LEIAG o cáncer con evaluación 
colposcópica 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de acompañamiento 
emocional con personal acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

Número grupos de acompañamiento 
emocional en el programa en la entidad 

100 Proporción de entidades que cuentan con grupo 
de acompañamiento emocional con personal 
acreditado en el Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la Secretaría 
de Salud 

Total de consultas de primera vez otorgadas 
sin importar trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 
gestacional, del total de consultas de primera vez 
para el control prenatal en la Secretaría de 
Salud. 

40 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.4.1 Resultado Número de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba 
de VIH 

Total de mujeres embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de mujeres embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de Salud, que se les 
realiza la prueba para el VIH, entre del total de 
mujeres embarazadas en control prenatal en la 
Secretaría de Salud 

95 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la salud 
materna y neonatal, en la Secretaría de 
Salud. 

Total de recursos humanos programados a 
contratar para la atención de la salud 
materna y neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud materna 
y neonatal, en la Secretaría de Salud, con 
respecto a los programados en el año. 

90 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz neonatal 
metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades de la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.2 Proceso Número de recién nacidos que se le 
realizaron la prueba de tamiz auditivo 
neonatal, en la Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos atendidos en la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 
Salud, que le realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, con respecto al total de recién 
nacidos de la Secretaría de Salud. 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Proceso Número de personal de salud de primer 
nivel de atención, capacitado en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de primer nivel de 
atención, programado a capacitar en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas, en 
el año 

100 Proporción de personal de salud de primer nivel 
de atención que fueron capacitados en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas. 

90 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.2.2 Proceso Número de parteras capacitadas y 
evaluadas por la Secretaría de Salud 

Total de parteras tradicionales activas en la 
Secretaría de Salud, programadas a 
capacitar en el año 

100 Proporción de las parteras tradicionales, 
capacitadas y evaluadas en atención obstétrica y 
neonatal, registradas en la Secretaría de Salud. 

90 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.2.1 Proceso Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas. 

Total de reuniones del Comité de Morbilidad 
y Mortalidad Materna estatal, programadas 
al año 

100 Proporción de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las programadas 
durante el año. 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores juveniles 
activos, capacitados en temas de Salud 
Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores juveniles activos 100 Porcentaje de Promotores juveniles activos, 
capacitados en el año 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios amigables 
instalados para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente 

Número de nuevos servicios amigables a 
instalar para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente 

383 Corresponde al total de servicios amigables para 
la atención de la salud sexual y reproductiva de 
la población adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

2 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios amigables en 
proceso de acreditación 

Número de servicios amigables programados 
para iniciar proceso de acreditación. 

242 Número de Servicios amigables incorporados al 
proceso de acreditación (con autoevaluación y 
plan de mejora en curso) 

4 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva realizadas 
en el periodo 

Número de promotores juveniles activos 
del periodo 

9 Actividades comunitarias realizadas a través de 
los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

9 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los cursos y 
talleres de capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un aprovechamiento 
mayor o igual a 8 u 80% en la evaluación del 
taller o evento 

90 
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 

Total de personas programadas para 
capacitación en temas de salud sexual y 
reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de atención capacitado 
en temas de salud sexual y reproductiva 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias activas 
de métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres adolescentes 
con vida sexual activa, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida sexual activa que 
son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

90 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo por primera vez 
en la institución durante el año (incluye 
usuarias de condón) 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
proporcionado en unidades médicas de la 
Secretaría de Salud 

950,538 Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

14,860 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas para ser 
capacitadas en el año. 

6,990 Personal capacitado respecto del programado 110 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el post-evento 
obstétrico. 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo durante 
el post-evento obstétrico 

869,020 Número de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o 
cesárea) que adoptan un método anticonceptivo 
durante los 42 días posteriores a la atención 
del evento. 

15,661 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud registradas en el SIS al término 
del periodo reportado (31 de marzo, 30 
junio, 30 septiembre y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de Salud 
programadas al cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 
años de edad que no son derechohabientes de 
instituciones de seguridad social y que utilizan un 
método anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaría de Salud 

68,961 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año 

Número de visitas de supervisión 
programadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año (se programan al 
menos dos visitas al año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas de supervisión y 
asesoría que se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de primer nivel 
de atención. 

6 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 
asesorados en materia de 
anticoncepción post-evento obstétrico 
durante el año 

Número de hospitales de la Secretaría de 
Salud con mayor atención de eventos 
obstétricos en el estado con prioridad de 
monitoreo en anticoncepción post-evento 
obstétrico a nivel nacional. (Se programa al 
menos una visita por hospital al año). 

101 Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos obstétricos 
en la Secretaría de Salud que recibieron 
supervisión y asesoría por parte del nivel estatal 
para mejorar la cobertura y la calidad de los 
servicios de anticoncepción post-evento 
obstétrico. 

1 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres 
con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas programadas 
para instalar servicios de planificación 
familiar para la atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico. (Incluye hospitales con 
consulta externa y centros de salud 
urbanos). 

50 Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención para 
mujeres con alto riesgo obstétrico que cuentan 
con al menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción a este grupo de mujeres 

1 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Resultado Número de vasectomías realizadas 
durante el año 

Número de vasectomías programadas en 
hombres de 20 a 64 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud durante el año. 

20,686 Se refiere al número de vasectomías realizadas 
en la Secretaría de Salud durante el año por 
cada 10 mil hombres de 20 a 64 años, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

460 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.1 Proceso Número de herramientas de detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y más 
que presentaron marcadores de riesgo 
de violencia familiar y de género. 

Número de herramientas de detección 
programadas para su aplicación. 

2,017,725 Porcentaje de herramientas detección aplicadas 
a mujeres de 15 años y más respecto de las 
herramientas programadas. 

20,589 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de evaluación 
de riesgos aplicadas a los casos 
positivos a violencia familiar y de género 

Número de herramientas de evaluación de 
riesgos programadas para su aplicación 

484,254 Porcentaje de herramientas de evaluación de 
riesgos aplicadas a los casos positivos a 
violencia familiar y de género respecto de las 
herramientas programadas 

4,941 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud capacitado y 
sensibilizado en la NOM 046 

Número de personal médico de los Servicios 
Estatales de Salud y de las diferentes 
Instituciones del Sistema Nacional de Salud 
programado para la capacitación en la  
NOM 046 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado en la 
NOM-046 en relación a lo programado 

130 
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5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y más, 
unidas en situación de violencia severa 
atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de salud 
que se espera reciban atención 
especializada por violencia severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en situación de violencia 
familiar y de género severa atendidas en 
servicios especializados respecto de las 
esperadas 

1,690 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.1 Estructura Número de visitas de supervisión a 
unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a unidades 
de salud programadas 

335 Porcentaje de visitas de supervisión de Violencia 
Familiar y de Género realizadas en relación a las 
programadas 

6 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados de reeducación 
de víctimas en relación a los programados 

40 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.5.1 Proceso Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas en servicios especializados 
por violencia severa y que fueron 
referidas por otras unidades de salud. 

Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas en servicios especializados por 
violencia severa y que se esperan sean 
referidas por otras unidades de salud. 

174,587 Porcentaje de mujeres que viven en violencia 
severa atendidas en servicios especializados y 
que fueron referidas de otras unidades de salud. 

1,183 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de promoción y 
difusión elaborados 

Número de diseños de promoción y difusión 
programado para su elaboración 

7 Porcentaje de diseños de promoción y difusión 
elaborados en relación a lo programado 

4 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados de reeducación 
de agresores 

32 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que manifestaron 
haber vivido una situación de violación 
sexual, que fueron atendidas en las 
primeras 72 hrs. en unidades de salud y 
se les brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de salud 
de personas que manifestaron haber vivido 
una situación de violación sexual en las 
primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos en las primeras 72 hrs. con profilaxis 
en relación con los casos esperados 

38 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Estructura Número de unidades de salud con 
acciones de atención con perspectiva 
de género 

Número de unidades de salud programadas 
para desarrollar acciones de atención con 
perspectiva de género 

36 Porcentaje de unidades de salud programadas 
con acciones de atención con perspectiva de 
género realizadas 

2 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Estructura Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería y 
trabajo social a capacitar 

11,912 Porcentaje de personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado en género 
en salud en el marco de los derechos humanos. 

272 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Estructura Número de hospitales con un directivo/a 
capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 
capacitar en el año 

442 Porcentaje de hospitales con un directivo/a 
capacitados en género en salud con respeto a 
los derechos humanos en relación a las unidades 
programadas 

9 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

5.5.1 Estructura Servicios estatales de salud con una 
política institucional para la prevención 
del hostigamiento y acoso sexual 
impulsada 

Servicios estatales de salud con una política 
institucional para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual programados 

14 Porcentaje de Servicios Estatales de Salud con 
al menos una política institucional para la 
prevención del hostigamiento y acoso sexual con 
relación a lo programado 

1 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 
1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica aplicadas Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar 
95 Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica 

aplicada en perros y gatos 
95 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

22 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o contactos 

22 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas 
en perros y gatos en lugares de alta marginación 

90 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perros agresores, 
ferales y sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

Número de personas agredidas por 
animales sospechosos de rabia 

69 Mide la cobertura de muestras cerebros de 
animales agresores, enfermos y ferales que se 
envían al laboratorio con base en el número 
de personas agredidas 

69 
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2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1 Proceso Número de pacientes probables de 
brucelosis que reciben tratamiento de 
primera vez 

Número de pacientes con probable 
brucelosis (rosa de bengala positivo) 

100 Mide la cobertura de enfermos con diagnóstico 
probables de brucelosis que reciben tratamiento 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

4 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con Acciones de 
Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades de 
riesgo. 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con acciones 
de Rociado Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia Entomológica y 
Control Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de 
atención con rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la Plataforma del 
SINAVE 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Proceso Número de estudios realizados al Personal 
que aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados con estudios de Niveles 
de Colinesterasa 

Número de estudios programados al 
Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados en el 
Programa 

100 Mide la proporción de estudios realizados al 
personal que aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se vigilan efectos 
secundarios mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

13.1.1 Proceso Número de capacitaciones con perspectiva 
de género para la atención y manejo 
clínico de pacientes con FD y FHD 
realizadas 

Número de capacitaciones programas 
al Personal de Salud que participa en 
la atención y manejo clínico con 
pacientes con FD y FHD. 

30 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD con perspectiva de 
género. 

1 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

15.1.1 Proceso Número de Estudios de Investigación 
Operativa Realizados 

Número de Estudios de Investigación 
Operativa Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa Programados 
en Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

1 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a pacientes 
con probable paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables a quienes se les tomó una gota gruesa 
para diagnóstico 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones del Comité Técnico 
Estatal de Certificación realizadas 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación programadas. 

22 Reuniones del Comité Técnico Estatal que se 
realizan para gestionar o informar las acciones 
para lograr la certificación del estado como área 
libre de transmisión del paludismo 

4 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de notificación en 
localidades prioritarias visitados 

Número de puestos de notificación 
existentes en localidades prioritarias 

90 Estima la proporción de puestos de notificación 
que son visitados por personal del programa para 
la promoción de la notificación 

57 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la vigilancia 
epidemiológica y atención médica del 
paludismo. 

Personal de salud existente 100 Cuantifica la capacitación al personal de salud 100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
trabajadas con eliminación de criaderos de 
anofelinos 

Número de localidades prioritarias 450 Estima la cobertura de localidades prioritarias 
trabajadas mediante la participación comunitaria 
en la eliminación de criaderos y hábitats de los 
anofelinos 

3 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Proceso Total de localidades prioritarias con 
estudios entomológicos realizados. 

Total de localidades prioritarias con 
estudios entomológicos programados. 

103 Localidades prioritarias que deberán ser 
encuestadas entomológicamente, previos y 
posteriores a las intervenciones de control 
químico. 

1 
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7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos supervisados. Número de casos confirmados con 
dos pruebas serológicas distintas. 

1,502 Total de casos confirmados en los que se ministra 
el tratamiento supervisado, de acuerdo a los 
lineamientos especificados en el Manual de 
Diagnóstico y Tratamiento de la Enfermedad de 
Chagas. 

5 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

1.1.1 Proceso Número de localidades con encuesta 
entomológicas realizadas. 

Número de localidades prioritarias 
programadas 

195 El indicador medirá el número de localidades en 
las que se haya llevado a cabo la encuesta 
entomológica para actualizar el inventario de 
especies de alacranes y estratificar el riesgo de 
acuerdo a la toxicidad de las especies 
identificadas. 

1 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

4.2.2 Resultado Número de casos por intoxicación por 
picadura de alacrán IPPA atendidos antes 
de 30 minutos 

Total de casos notificados 
por intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA 

100 El indicador medirá el número de casos a los que 
se les ministre con oportunidad el tratamiento 
faboterápico específico, estimado por aquellos 
pacientes que son tratados en los primeros 30 
minutos después de ser picados por el alacrán. 

100 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

4.3.1 Resultado Número de casos registrados en el SUIVE Número de casos esperados para 
el 2015 

219,829 Pretende vigilar el impacto de las acciones de 
prevención y autocuidado a través del monitoreo 
de la reducción en el número de casos de 
Intoxicación por Picadura de Alacrán. 

2,117 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población de 20 
años y más responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de detecciones de diabetes 
mellitus programadas en la población 
de 20 años y más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

11,139,741 Número de detecciones de diabetes mellitus en la 
población de 20 años y más 

112,770 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento en 1er. nivel de atención, a 
quienes se les realizó al menos una 
medición de hemoglobina glucosilada 
(HbA1c), 

25% de los pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, en primer 
nivel de atención. 

151,706 Número de pacientes con DM, a los que se les 
realizó al menos una prueba de HbA1c 

1,569 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.2 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento que al menos se le realizó una 
exploración de pies 

Pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento, que al menos se le 
programó una exploración de pies 

827,486 Número de detecciones de complicaciones 
crónicas a través de la valoración de pies 

8,559 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC alineadas a la 
Estrategia Nacional para la Prevención y el 
Control del sobrepeso, obesidad y la 
diabetes. 

Número de UNEMEs EC en función 108 Número de UNEMES EC que realizan acciones 
Gestión, atención y capacitación alineadas a la 
Estrategia Nacional para la Prevención y el 
Control del sobrepeso, obesidad y la diabetes. 

2 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento que al menos se le realizó una 
determinación de microalbuminuria. 

Pacientes con DM en tratamiento al 
que se le programó al menos una 
determinación de microalbuminúria 

183,886 Número de complicaciones crónicas a través de la 
determinación de microalbuminuria. 

1,902 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Resultado Número de pacientes con DM en control ya 
sea con Hemoglobina glicada por debajo 
del 7% o con glicemia capilar o sérica 
entre 70 y 130 mg/dl, en población de 20 
años de edad y más. 

Pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento de 20 años y más 
de edad. 

50,063 Número de pacientes con DM en control con 
Hemoglobina glicada (HbA1c), (glicemia sérica o 
capilar), en la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

518 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

5.1.1 Estructura Número de unidades con conectividad a 
internet que participan en la Estrategia 

Total de unidades de primer nivel de 
atención participando en la Estrategia 

1,100 Contar con el abasto oportuno de los 
requerimientos necesarios para llevar a cabo la 
Estrategia para la Prevención y Control del 
Sobrepeso la Obesidad y la Diabetes en el primer 
nivel de atención. 

6 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de obesidad 
realizadas en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

No. de detecciones programadas* 
para realizarse en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud.* La 
programación es: 33% de la PRSS *2 
más el 7% de la PRSS 

11,139,741 Realizar detección oportuna de obesidad en 
población de 20 años y más responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

112,770 
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11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso Número de detecciones hipertensión 
arterial realizadas en población de 20 años 
y más, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Número de detecciones programadas 
para realizarse en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

11,139,741 Realizar detección oportuna de hipertensión 
arterial, en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

112,770 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión arterial en 
tratamiento a los que se le midió y registró 
la presión arterial 

Pacientes con hipertensión arterial en 
tratamiento en el 1er. nivel de 
atención 

1,049,787 Dar el seguimiento oportuno, que contribuya al 
control adecuado de los pacientes con 
Hipertensión Arterial a través de la medición y 
registro de presión arterial en el primer nivel de 
atención. 

11,778 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que presta atención 
en las unidades de la Red, que recibió y 
aprobó la capacitación. 

Número de personal que prestan 
atención a EC, en las unidades 
participantes en la Redes 

864 Realizar acciones de capacitación a profesionales 
de la salud que prestan atención a EC, en las 
unidades participantes en la Redes 

864 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Número de pacientes con dislipidemias 
que alcanzaron sus metas de control 

Pacientes con dislipidemias que están 
en tratamiento en el 1er. nivel de 
atención 

192,945 Pacientes con dislipidemias en tratamiento en el 
1er. nivel de atención y que alcanzaron sus metas 
de control 

1,963 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número de personas contratadas Número de personas programadas 
por contratar 

586 Número de personal operativo contratado, que 
realiza las funciones para la ENPyCSOD, de 
acuerdo a lo marcado en los lineamientos 

8 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia urinaria) 
en población adulta mayor no asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en población 
adulta mayor no asegurada 

20 Es el número de detección de Síndromes 
Geriátricos en sus componentes que son caídas e 
incontinencia urinaria en personas adultas 
mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Detecciones integradas realizadas de 
Sintomatología Prostática en población 
masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

Detecciones integradas programadas 
de Sintomatología Prostática en 
población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

10 Es el número de detecciones integradas de 
sintomatología de Hiperplasia Prostática en 
población masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

50 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Corresponde a la realización de las Semanas 
Estatales de Salud Bucal dos veces por año. 

2 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.3.1 Resultado Total de actividades preventivas 
intramuros realizadas. 

Total de actividades preventivas 
intramuros programadas. 

37,052,496 Corresponde a la aplicación del Esquema Básico 
de Prevención en Salud Bucal en las unidades 
aplicativas. 

357,631 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

Número de actividades curativo 
asistenciales programadas. 

24,854,661 Se contemplan actividades preventivas y curativo 
asistenciales que se realizan en unidades 
aplicativas. 

195,523 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.4.1 Resultado Número de unidades aplicativas con 
material educativo y didáctico de salud 
bucal. 

Total de unidades aplicativas con 
servicio odontológico. 

5,007 Se contemplan las unidades aplicativas que 
reciben material educativo y didáctico en materia 
de Salud Bucal. 

64 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

Número de consultas estomatológicas 
programadas. 

9,351,037 Se contempla el total de consultas de primera vez 
y subsecuentes del servicio estomatológico. 

91,309 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis programados 

123 Eventos de capacitación dirigidos al personal de 
salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

2 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

308,377 Detección de tuberculosis entre sintomáticos 
respiratorios 

2,771 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados de 
tuberculosis programados 

14,191 Tratamientos iniciados a los casos de tuberculosis 
nuevos y retratamientos (total de casos 
registrados) 

60 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Proceso Número de contactos menores de 5 años 
de edad con terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida programados 

2,562 Niñas y niños menores de 5 años de edad 
contactos de pacientes de tuberculosis, que 
iniciaron terapia preventiva con isoniacida (TPI) 

10 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente para recibir 
esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea 
programados. 

287 Tratamiento de segunda línea a personas con 
tuberculosis farmacorresistente 

2 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Proceso Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de personas con VIH 
programadas para terapia preventiva 
con isoniacida 

11,104 Administrar terapia preventiva con isoniacida a 
personas con VIH que la requieran. 

90 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría y supervisión 
programadas por nivel estatal a los niveles 
locales. 

6 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación 
de lepra programados. 

33 Número de eventos de capacitación enfocados al 
manejo integral de todas las personas afectadas 
por lepra 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Casos nuevos de lepra diagnosticados Casos nuevos de lepra programados. 100 Número de casos nuevos de lepra encontrados 
de manera trimestral entre contactos de pacientes 
y en sintomáticos dermatológicos. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado Número de baciloscopias e histopatologías 
realizadas a casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

3,603 Porcentaje de toma de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en prevalencia 
y en vigilancia postratamiento. 

12 

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado Número de pacientes que iniciaron 
esquema de tratamiento multibacilar y 
curaron en el año en curso 

Número total de casos nuevos que 
ingresaron a tratamiento 2 años atrás 
respecto al año en curso a evaluar 

142 Número de casos curados de lepra que ingresan 
a tratamiento con esquema multibacilar 2 años 
antes respecto al año a evaluar 

1 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso Número de eventos realizados en donde 
se entregó material de difusión. 

Número de eventos programados en 
donde se entregó material de difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de material de difusión 
en eventos. 

1 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la Seguridad 
en Salud durante el año. Total 4 estatal. 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados para el 
personal involucrado en la operación del 
programa de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación realizados por la entidad 
federativa para el personal involucrado en la 
operación del programa de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas integrados. Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos y medicamentos 
para la atención de emergencias en salud. 

3 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

100 Emergencias en salud atendidas con oportunidad 
(brotes y desastres en menos de 48 hrs). 

95 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles locales para verificar la 
operación integral del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres, con base 
en las cédulas de supervisión. 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera programadas. 

128 Reuniones ordinarias del Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera. 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de salud 
seleccionadas con muestra de hisopo 
rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas en 
el SUIVE de las unidades de salud. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del sector salud, a 
quienes se les obtiene muestra con hisopo rectal 
para búsqueda de V. cholerae; mínimo al 2% de 
los casos de EDA que acuden a la unidad. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. Campañas de prevención programas. 32 Realización de campañas de prevención para 
EDA y Cólera en zonas de riesgo identificadas. 

2 
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17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas de riesgo 
realizados 

Operativos preventivos en áreas de 
riesgo programados 

32 Realización de operativos preventivos en áreas 
de riesgo, por ejemplo: ferias, periodos 
vacacionales, fiestas religiosas, etc. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 
conformados 

Kits de insumos y medicamentos 
programados 

160 Integración de kits de insumos y medicamentos 
para la atención médica de casos de diarrea y 
sospechosos de cóler en unidades de salud. 

5 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres realizados Número de cursos-talleres 
programados 

64 Realización de cursos y/o talleres para desarrollar 
habilidades y destrezas en los temas del 
programa de Prevención de EDA/Cólera 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 Supervisión en las jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar la operación del 
programa de Prevención de EDAS y Cólera, con 
base en las cédulas de supervisión. 

3 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  
2.2.1 Proceso Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 
Especializados. 

Personas de 18 a 60 años registrados 
en el SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos en el año por persona 
con VIH e ITS que acuden a los servicios especializados (Sais y 
Capasits). 

194 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 fue menor a 200 
células/ìl en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el primer 
recuento de linfocitos CD4 en el año 
en la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas anteriormente con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 200 células/µl, con respecto 
a la meta de personas no tratadas anteriormente, que tuvieron 
un primer recuento de CD4 durante el periodo de notificación en 
la Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) en las personas con al 
menos 6 meses en TAR en la Secretaría de Salud, a través del 
porcentaje de personas con carga viral indetectable con 6 
meses o más en TAR, con respecto al total de personas con 6 
meses o más en tratamiento. 

75 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.3.1 Proceso Personas en TAR que refirieron a 
tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas referidas a tratamiento para la TB 
activa en personas en TAR en la Secretaría de Salud, con 
respecto a la estimación personas en TAR en necesidad de 
tratamiento para la TB en la Secretaría de Salud. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes en 
la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de atención y seguimiento de las ITS 
en la Secretaría de Salud, a través de la relación de las 
consultas de primera vez y subsecuentes. Supone que 
las consultas subsecuentes deben ser mayores o iguales a las 
consultas de primera vez, toda vez que un caso de ITS requiere 
de un mínimo de dos visitas para su control. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de VIH y 
sida por transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el año 
base (2013) y el año de registro de casos nuevos confirmados 
de VIH y sida por transmisión vertical, con respecto a la meta de 
cambio anual. 

100 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Vacunación 

Universal 
1.1.1 Resultado Número de niños menores de un año de 

edad con esquema completo de 
vacunación. 

Niños menores de un año de edad para la 
Secretaría de Salud. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año de 
edad 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis de 
Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años para la 
Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada en 
Semanas Nacionales de Salud 

90 
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1 Vacunación 
Universal 

1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud de 
octubre a diciembre del 2016 

Total de dosis entregadas en la Entidad 
Federativa. 

50 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 
Estacional durante el último trimestre del 2016 

50 

1 Vacunación 
Universal 

1.3.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación Universal a 
personal de salud 

Total de capacitaciones para personal de 
salud programadas por el Programa de 
Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal al personal de salud 
involucrado. 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.4.1 Proceso Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP registradas en 
el SIS 

Niños de un año de edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al año de 
edad 

95 

1 Vacunación 
Universal 

1.5.2 Proceso Número de Unidades con dosis 
registradas en el Sistema de Información 
en Salud 

Total de Unidades Médicas que ofertan 
servicios de Vacunación y cuenten con 
CLUES 

95 La proporción del total de Unidades Médicas 
que registran dosis aplicadas del esquema de 
Vacunación mensualmente en el Sistema de 
Información en Salud. 

95 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Proceso Número de menores de 10 años en control 
nutricional por desnutrición o bajo peso 

Total de menores de 10 años de edad con 
desnutrición o bajo peso 

80 Proporción de menores de 10 años de edad con 
desnutrición o bajo peso, ingresados a control 
nutricional. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Proceso Número de menores de 10 años de edad 
en control nutricional por sobrepeso u 
obesidad. 

Total de menores de 10 años de edad con 
sobre peso u obesidad. 

80 Proporción de niños menores de 10 años de 
edad con sobrepeso u obesidad ingresados a 
control nutricional. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.4.1 Proceso Número de adolescentes de 10 a 19 años 
con medición de IMC. 

Número de adolescentes de 10 a 19 años 
que acuden a consulta. 

90 El Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 años 
que se les aplica el IMC en consulta. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.1.1 Proceso Número de sesiones informativas 
realizadas para personal de salud y tutores 
en prevención de maltrato infantil 

Número de sesiones informativas 
programadas para personal de salud y 
tutores en prevención de maltrato infantil 

70 El número de sesiones informativas otorgadas a 
personal de salud y tutores en prevención de 
maltrato infantil. 

85 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Proceso Número de sesiones informativas 
realizadas para adolescentes, madres, 
padres y/o tutores en prevención de 
violencia. 

Número de sesiones informativas 
programadas para adolescentes, madres, 
padres y/o tutores en prevención de violencia 

90 El Porcentaje de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres y/o tutores en 
prevención de violencia. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.2 Proceso Número de intervenciones de prevención 
de violencia en la familia y la comunidad 
realizadas. 

Número de intervenciones de prevención de 
violencia en la familia y la comunidad 
programadas. 

70 El Porcentaje de intervenciones de prevención 
de violencia en la familia y la comunidad. 

85 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año. 

80 La proporción de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el año. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en contacto 
con el paciente del primer nivel de 
atención, capacitado en atención integrada 
en la infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los Servicios de Salud 
del primer nivel de atención en contacto con 
el paciente. 

20 La proporción del personal de Salud del primer 
nivel de atención en contacto con el paciente, 
capacitado en temas de atención integrada en 
la infancia y la adolescencia en modalidad 
presencial o a distancia. 

20 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.2 Proceso Número de Madres capacitadas e 
informadas en temas de Atención 
Integrada en la Infancia en el primer nivel 
de atención. 

Total de madres estimadas de menores de 10 
años de edad, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

70 La proporción de madres capacitadas e 
informadas en Atención Integrada en la 
Infancia. 

80 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento con 
Plan A y B. 

Total de menores de cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez. 

98 Los menores de cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda que reciben tratamiento con 
Plan A y B. 

98 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento con 
Plan C. 

Total de menores de cinco años de edad que 
acuden a consulta de primera vez en el año, 
por Enfermedad Diarreica Aguda. 

2 Los menores de cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan C de hidratación 

2 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria Aguda 
de primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de menores de cinco años de edad con 
Infección Respiratoria Aguda de primera vez. 

70 La proporción de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

70 
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2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Proceso Número de sesiones realizadas del Comité 
de Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia en el periodo. 

Total de sesiones programadas del Comité 
de Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia. 

90 La Proporción de sesiones realizadas del 
Comité de Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia respecto a las 
programadas. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.4.1 Proceso Número de Consultas del Niño Sano, de 
primera vez, otorgadas a menores de un 
año de edad. 

Total de consultas de primera vez en el año, 
a menores de un año de edad. 

45 La proporción de menores de un año de edad 
que recibieron Consulta del Niño Sano de 
primera vez. 

45 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad evaluados por primera vez en el año 
con la prueba de Evaluación del Desarrollo 
Infantil. 

Total de menores de cinco años de edad 
atendidos en consulta del niño sano. 

20 El porcentaje de menores de 5 años de edad 
tamizados con la Evaluación del Desarrollo 
Infantil en la consulta del niño sano 

20 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana de Salud de la 
Adolescencia en el Estado. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del Estado. 100 El Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en cada Entidad Federativa. 

100 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud operando en la 
Entidad Federativa. 

Total de Grupos de Adolescentes Promotores 
de la Salud programados en cada Entidad 
Federativa 

4 El Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud operando en cada 
Entidad Federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número supervisiones realizadas a los 
procesos del Programa de Cáncer en 
Unidades de Primer Nivel de Atención y 
la(s) UMA que realizan acciones del 
programa de Cáncer. 

Número supervisiones programadas a los 
procesos del Programa de Cáncer en 
Unidades de Primer Nivel de Atención y la(s) 
UMA que realizan acciones del programa de 
Cáncer. 

90 Supervisiones realizadas a unidades médicas 
acreditadas en oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

90 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de acuerdos resueltos por tema 
en los COECIA y sus comités 

Total de acuerdos generados por tema en los 
COECIA y sus comités 

90 Evaluación de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia (COECIA) 

90 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.2.2 Proceso Número de cédulas aplicadas a menores 
de 18 años que acudieron a consulta 
externa de primera vez en el año 

Menores de 18 años que acudieron a 
consulta de primera vez en el año 

100 Número de Menores de 18 años evaluados con 
cédula de detección de signos y síntomas de 
sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

80 Capacitación a Médicos pasantes en primer 
nivel de atención, Médicos Generales y 
Pediatras del 1er. y 2o. nivel de atención; así 
como a personal de enfermería de la Unidad 
Médica Acreditada. 

80 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de 
Búsqueda intencionada de casos con 
sospecha de cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 
intencionada de casos con sospecha de 
cáncer programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada de casos 
con sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.3 Resultado Número de casos de cáncer en menores 
de 18 años diagnosticados en etapas 
tempranas 

Total de casos de cáncer en menores de 18 
años diagnosticados 

100 Detección temprana de casos de cáncer en 
menores de 18 años 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.2.1 Proceso Material difundido para la detección 
oportuna de cáncer en menores de 18 
años de edad 

Material elaborado para la detección oportuna 
de cáncer en menores de 18 años de edad 

100 Material de difusión para la detección oportuna 
de cáncer en menores de 18 años de edad 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema del 
Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

99 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.3.1 Proceso Número de pacientes con cáncer con 
seguimiento 

Número de pacientes diagnosticados 100 Dar seguimiento a los Pacientes menores de 18 
años con cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.1.1 Proceso Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al Programa 
Sigamos 

80 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a activar 100 Activar las Aulas de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital en las entidades federativas 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, POR CONDUCTO DE “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública 

1.00 69,506.00 69,506.00 

TOTAL:  69,506.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Mantas "CAMA" 

1,946.48 2.00 3,892.96 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Manta "CACU" 

1,946.48 2.00 3,892.96 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Tarjeta de Regalo "CAMU" 

1.24 1,000.00 1,240.00 
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Pendón "CAMA" 

373.52 4.00 1,494.08 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Pendón "CACU" 

373.52 4.00 1,494.08 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: bolsa ecológica "Cáncer de la Mujer". Exclusivo del Programa de 
Cáncer de la Mujer 

3.91 1,000.00 3,910.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Cartel "cáncer de la Mujer". Exclusivo del Programa de Cáncer 
de la Mujer 

4.44 100.00 444.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Políptico "Autoexploración", Programa Cáncer de la Mujer 

1.44 1,000.00 1,440.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Díptico "Cáncer de la Mujer" Impresión 

1.00 1,000.00 1,000.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Díptico "VPH" impresión 

1.00 1,000.00 1,000.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Espejo de Bolsillo de CACU. Programa de Cáncer de la Mujer 

8.12 500.00 4,060.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Calendario de Bolsillo "CAMA" Programa Cáncer de la Mujer 

8.11 500.00 4,055.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Tríptico mastografía 

1.00 1,000.00 1,000.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Díptico CaCu 

1.00 1,000.00 1,000.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Díptico "Cáncer de ovario" 

1.00 1,000.00 1,000.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Electrostáticos "Autoexploración" Programa de Cáncer de 
la Mujer 

560.28 50.00 28,014.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 
10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Pruebas efectivas de detección de VPH por PCR 

336.40 7,000.00 2,354,800.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Ácido fólico. Tableta Cada Tableta contiene: Ácido fólico 0.4 mg Envase con 90 Tabletas. 2.99 71,598.00 214,078.02 
2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Imán: Línea Telefónica 0180 MATERNA 
7.09 1,500.00 10,635.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Cartel Signos de Alarma en el Puerperio 

3.45 600.00 2,070.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Bolsa SEÑALES DE ALARMA 

26.65 1,500.00 39,975.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Lineamiento Técnico de Prevención, Diagnóstico y Manejo del 
Parto Pretérmino 

46.20 20.00 924.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Caja Ácido Fólico 

3.87 1,500.00 5,805.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Lineamiento Técnico. Atención y seguimiento del embarazo y su 
relación con el virus Zika 

35.94 20.00 718.80 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Estrategia Nacional de Lactancia Materna 2014-2018 

36.33 20.00 726.60 
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Lineamiento Técnico. Triage Obstétrico, Código Mater y Equipo 
de Respuesta Inmediata Obstétrica 

47.51 20.00 950.20 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Políptico de Derechos Sexuales y Reproductivos 

2.01 4,500.00 9,045.00 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Modelo Integral de Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes (MAISSRA). 

223.61 40.00 8,944.40 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Juego de quince infografías con contenedor. 

10.80 110.00 1,188.00 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Tríptico Higiene Sexual en la Adolescencia 

1.25 2,200.00 2,750.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Disco de Criterios Médicos de Elegibilidad para el uso de 
Anticonceptivos 2015 

4.64 230.00 1,067.20 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Fólder de Anticoncepción Posevento Obstétrico 

6.65 1,810.00 12,036.50 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Muestrario de Métodos Anticonceptivos 

39.78 230.00 9,149.40 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Tríptico Anticoncepción Posevento Obstétrico 

1.53 4,530.00 6,930.90 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Manual Técnico de Vasectomía sin Bisturí. Impresión 

117.84 10.00 1,178.40 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Tríptico Vasectomía sin Bisturí 

2.33 950.00 2,213.50 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Tríptico Riesgo Reproductivo 

2.59 550.00 1,424.50 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.30 49,541.00 1,253,387.30 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

25.30 300.00 7,590.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 
35 Grageas. 

55.00 19,730.00 1,085,150.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de 
noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

36.30 20,000.00 726,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 
contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 
ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 m 

36.30 20,000.00 726,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de 
noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

35.50 30,000.00 1,065,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches.. 

177.00 5,470.00 968,190.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 
0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

9.90 1,000.00 9,900.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante 
y aplicador. 

1,276.70 4,200.00 5,362,140.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Se refiere al número de condones (piezas) que se adquirirán 
mediante compra centralizada, con costo unitario de $0.70, equivalentes a 6838.5 envases de 
100 piezas para Ags. y 10914.9 para Hgo. 

0.70 683,900.00 478,730.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual.  

53.50 5,000.00 267,500.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

11.00 10,000.00 110,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 
cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud 
vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% 
de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 
montable con tope cervical. Pieza. 

40.00 890.00 35,600.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,952.50 700.00 1,366,750.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Historieta violencia sexual "Desafiando al silencio" 

3.32 2,000.00 6,640.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: "DÍPTICO VIOLACIÓN SEXUAL" ¿Qué debo hacer ante una 
violación sexual? 

2.30 1,000.00 2,300.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Políptico Masculinidad, "Violencia contra las mujeres: 5 cosas 
que los hombres debemos saber sobre el tema" 

2.52 1,000.00 2,520.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Políptico ¿Qué es la violencia contra las mujeres? 

3.36 1,000.00 3,360.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Díptico aborto médico, "Atención médica del aborto: 
Consideraciones técnicas y normativas" 

4.08 500.00 2,040.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Díptico Anticoncepción de Emergencia, "Utilización de la 
anticoncepción de emergencia (anticoncepción hormonal postcoito)" 

4.08 500.00 2,040.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Historieta Masculinidad y violencia, "Cambio de Chip" 

3.31 2,000.00 6,620.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 3.00 2,505.30 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta 
contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 
Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 15.00 31,869.30 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase 
con 120 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 15.00 39,840.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase 
con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 20.00 26,400.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,100.00 6.00 6,600.00 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Cartel: Compartir el cuidado de personas dependientes 

15.45 22.00 339.90 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Disco giratorio: Autocuidado mujeres y hombres 

11.02 87.00 958.74 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Cartel: Mejorar la relación entre personal de salud y personas 
usuarias de servicios. Versión "A". 

15.45 18.00 278.10 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Cartel: Mejorar la relación entre personal de salud y personas 
usuarias de servicios. Versión "B". 

15.45 18.00 278.10 

TOTAL: 16,342,074.24 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% en sacos de 18.1 
kilogramos 

29,581.96 10.00 295,819.60 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Ampliación: Larvicida Regulador de Crecimiento al 1.3% en 
sacos de 18.1 kilogramos 

29,581.96 2.00 59,163.92 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en 
tambos de 208 litros 

126,714.52 7.00 887,001.64 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 41% base agua en caja con dos 
bidones de 10 litros 

14,000.00 35.00 490,000.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación 
cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 
20 pruebas. 

312.04 6,360.00 1,984,574.40 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en 
orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 
o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA 

32.60 10,650.00 347,190.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en 
glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante 
químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la 
determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

3.48 386,700.00 1,345,716.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en 
equipo portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol 
LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

240.24 9,150.00 2,198,196.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida, tabletas de 250 mg 

2.48 234.00 580.32 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.62 250.00 155.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida, tabletas de 250 mg 

2.84 234.00 664.56 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.47 312.00 146.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida y rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta contiene: Isoniazida 400 
mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas Recubiertas. 

550.00 40.00 22,000.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 
mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 
240 Tabletas. 

790.00 40.00 31,600.00 

TOTAL: 7,662,808.08 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 78.49 1,800.00 141,282.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 
Descripción complementaria: El costo es por prueba. La cantidad es el número de pruebas, no 
es por estuche 

75.98 6,500.00 493,870.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 
atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 867.00 2,361,170.46 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

835.10 34.00 28,393.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 422.00 844,050.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg 
de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 866.00 1,176,573.58 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta 
contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 1,641.00 3,486,501.42 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 73.00 122,619.56 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente a 400 
mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 211.00 784,126.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 2 envases 
con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 1,427.00 496,538.92 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase 
con 120 Tabletas. 

2,656.00 529.00 1,405,024.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 Tabletas. 384.16 273.00 104,875.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina. Cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 
entérica contiene: Didanosina 400 mg. Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 12.00 12,682.92 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 Tabletas. 6,556.25 24.00 157,350.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta contiene: 
Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg 
equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,404.15 3,281.00 7,888,016.15 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada equivalente a 
1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 

332.80 37.00 12,313.60 

TOTAL: 19,515,388.97 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de 

bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa  
1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 
000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase 
con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 
ml. *Semilla Mérieux. 

17.51 25,900.00 453,509.00 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g 
Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

15.80 56,970.00 900,126.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 
antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b. 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide 
diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico purificado > 40 UI Toxoide pertússico purificado 
adsorbido 25 ?g Con o sin pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 
?g Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 
UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 ?g 
(conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D Envase con 1 dosis en jeringa 
prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y 
Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna 
conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 57,820.00 9,985,514.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 
ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb 
(cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 
a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células 
diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 
Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

23.16 16,310.00 377,739.60 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocócica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos 
purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 
12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 ?g. Envase con 
frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 6,500.00 744,965.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 o 2.5 Lf) Toxoide 
tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 o 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa 
(FHA) 5 o 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3 ?g Con o 
sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas. prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 8,080.00 1,306,536.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml 
contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

16.00 1,800.00 28,800.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones 
antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 

55.12 67,390.00 3,714,536.80 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: Serotipo 
reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI Serotipo reordenado G3 
2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.34 32,340.00 2,016,075.60 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 2.2 ?g 3 2.2 ?g 4 2.2 ?g 
5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 2.2 ?g 14 2.2 ?g 18C 2.2 ?g 19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 
23F 2.2 ?g Proteína diftérica CRM197 32 ?g Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 
dosis), y aguja. 

183.80 42,950.00 7,894,210.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 

55.12 77,050.00 4,246,996.00 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g Envase con 1 frasco ámpula 
con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 16,660.00 2,614,953.60 

TOTAL: 34,283,961.60 

 
Gran total 77,873,738.89 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, POR CONDUCTO DE “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 755,832.00 0.00 0.00 0.00 755,832.00 1,187,234.02 0.00 0.00 1,943,066.02 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1,002,531.25 0.00 1,002,531.25 584,965.00 0.00 0.00 0.00 584,965.00 0.00 0.00 0.00 1,587,496.25 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 164,147.00 0.00 0.00 0.00 164,147.00 357,000.00 0.00 0.00 2,021,147.00 

Total: 2,502,531.25 0.00 2,502,531.25 1,504,944.00 0.00 0.00 0.00 1,504,944.00 1,544,234.02 0.00 0.00 5,551,709.27 
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
2,739,867.00 0.00 2,739,867.00 541,732.00 0.00 0.00 0.00 541,732.00 0.00 0.00 0.00 3,281,599.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

3,525,184.00 69,506.00 3,594,690.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,594,690.00 

Total: 6,265,051.00 69,506.00 6,334,557.00 541,732.00 0.00 0.00 0.00 541,732.00 0.00 0.00 0.00 6,876,289.00 
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
1 Salud Mental 500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 208,805.65 0.00 0.00 708,805.65 

Total: 500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 208,805.65 0.00 0.00 708,805.65 
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 1,142,500.00 0.00 0.00 0.00 1,142,500.00 0.00 0.00 0.00 2,242,500.00 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

350,000.00 0.00 350,000.00 85,000.00 0.00 0.00 0.00 85,000.00 0.00 0.00 0.00 435,000.00 

Total: 1,450,000.00 0.00 1,450,000.00 1,227,500.00 0.00 0.00 0.00 1,227,500.00 0.00 0.00 0.00 2,677,500.00 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 
7,944,692.10 2,413,737.08 10,358,429.18 3,051,154.00 0.00 0.00 0.00 3,051,154.00 1,185,000.00 0.00 0.00 14,594,583.18 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

11,755,802.22 275,882.62 12,031,684.84 2,919,326.00 0.00 0.00 0.00 2,919,326.00 4,843,511.00 360,135.32 0.00 20,154,657.16 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,581,800.00 21,927.40 1,603,727.40 1,268,894.00 0.00 0.00 0.00 1,268,894.00 642,600.00 0.00 0.00 3,515,221.40 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,756,778.60 34,000.40 1,790,779.00 3,987,775.00 0.00 0.00 0.00 3,987,775.00 14,541,937.30 0.00 0.00 20,320,491.30 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

5,083,866.00 132,734.60 5,216,600.60 122,620.00 0.00 0.00 0.00 122,620.00 588,804.00 0.00 0.00 5,928,024.60 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

140,857.00 1,854.84 142,711.84 56,324.00 0.00 0.00 0.00 56,324.00 0.00 0.00 0.00 199,035.84 

Total: 28,263,795.92 2,880,136.94 31,143,932.86 11,406,093.00 0.00 0.00 0.00 11,406,093.00 21,801,852.30 360,135.32 0.00 64,712,013.48 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 4,752,347.00 0.00 0.00 0.00 4,752,347.00 9,041.40 0.00 0.00 4,761,388.40 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 49,800.00 0.00 0.00 0.00 49,800.00 0.00 0.00 0.00 49,800.00 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

683,896.00 1,731,985.16 2,415,881.16 2,089,772.00 0.00 0.00 0.00 2,089,772.00 2,992,000.00 0.00 0.00 7,497,653.16 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

160,548.00 0.00 160,548.00 757,000.00 0.00 0.00 0.00 757,000.00 0.00 0.00 0.00 917,548.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 314,500.00 0.00 0.00 0.00 314,500.00 0.00 0.00 0.00 314,500.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

45,600.00 0.00 45,600.00 1,579,077.00 0.00 0.00 0.00 1,579,077.00 0.00 0.00 0.00 1,624,677.00 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

1,163,522.00 0.00 1,163,522.00 8,777,240.00 0.00 0.00 0.00 8,777,240.00 4,947,712.10 0.00 0.00 14,888,474.10 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

7,106,462.00 0.00 7,106,462.00 2,940,700.00 0.00 0.00 0.00 2,940,700.00 2,697,004.00 0.00 0.00 12,744,166.00 

12 Atención del 
Envejecimiento 

40,419.22 0.00 40,419.22 33,750.00 0.00 0.00 0.00 33,750.00 0.00 0.00 0.00 74,169.22 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

140,479.50 0.00 140,479.50 3,444,355.66 0.00 0.00 0.00 3,444,355.66 1,195,890.15 0.00 0.00 4,780,725.31 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

68,405.52 1,546.52 69,952.04 484,971.00 0.00 0.00 0.00 484,971.00 689,015.40 0.00 0.00 1,243,938.44 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 68,725.00 0.00 0.00 0.00 68,725.00 3,500.00 0.00 0.00 72,225.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

350,000.00 0.00 350,000.00 53,425.00 0.00 0.00 0.00 53,425.00 0.00 0.00 0.00 403,425.00 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

350,000.00 0.00 350,000.00 309,383.99 0.00 0.00 0.00 309,383.99 0.00 0.00 0.00 659,383.99 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 10,109,332.24 1,733,531.68 11,842,863.92 25,655,046.65 0.00 0.00 0.00 25,655,046.65 12,534,163.05 0.00 0.00 50,032,073.62 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

550,000.00 635,152.00 1,185,152.00 2,325,799.00 0.00 0.00 0.00 2,325,799.00 747,977.70 0.00 21,136,182.97 25,395,111.67 

Total: 550,000.00 635,152.00 1,185,152.00 2,325,799.00 0.00 0.00 0.00 2,325,799.00 747,977.70 0.00 21,136,182.97 25,395,111.67 
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
1 Vacunación Universal 2,771,881.00 17,511,726.40 20,283,607.40 12,301,173.80 0.00 0.00 0.00 12,301,173.80 32,979,634.52 0.00 0.00 65,564,415.72 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1,071,889.00 0.00 1,071,889.00 1,837,605.00 0.00 0.00 0.00 1,837,605.00 0.00 0.00 0.00 2,909,494.00 

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

740,184.00 0.00 740,184.00 104,985.00 0.00 0.00 0.00 104,985.00 299,200.00 0.00 0.00 1,144,369.00 

Total: 4,583,954.00 17,511,726.40 22,095,680.40 14,243,763.80 0.00 0.00 0.00 14,243,763.80 33,278,834.52 0.00 0.00 69,618,278.72 
Gran Total: 54,224,664.41 22,830,053.02 77,054,717.43 56,904,878.45 0.00 0.00 0.00 56,904,878.45 70,115,867.24 360,135.32 21,136,182.97 225,571,781.41 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 
2016. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los 22 días del mes de noviembre de 2016.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado 
de Aguascalientes, José Francisco Esparza Parada.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas con fundamento en el artículo 24 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado, el Subsecretario de Egresos, José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Baja California Sur. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 1 DE ENERO DE 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ 
ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, REPRESENTADO 
POR EL LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN 
DEL DR. VÍCTOR GEORGE FLORES, SECRETARIO DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2016, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, celebraron el CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA 
DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios 
federales e insumos federales a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del 
artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, la adecuada instrumentación así 
como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento 
que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ ... que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”. 

III. Con fecha 29 de Abril de 2016, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio 
Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las Cláusulas Primera, Segunda, 
Cuarta y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda y Séptima, así como los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar 
los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados  
a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 
I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, por medio 
de su representante, declara: 
II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 
III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda y Séptima, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, 
para quedar como sigue: 

... 
PRIMERA.-... 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 
INSUMOS 

FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

 P018 277,023.68 0.00 277,023.68 

3 Alimentación y Actividad Física  U008 12,350,000.00 0.00 12,350,000.00 

Subtotal:  12,627,023.68 0.00 12,627,023.68 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

 U009 2,107,324.00 0.00 2,107,324.00 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 

 P018, U009 3,167,406.00 114,127.00 3,281,533.00 

Subtotal:  5,274,730.00 114,127.00 5,388,857.00 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  P018 400,000.00 0.00 400,000.00 
Subtotal:  400,000.00 0.00 400,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 

 P020 7,940,236.00 2,301,573.28 10,241,809.28 

2 Salud Materna y Perinatal  P020, S201 8,498,508.54 190,673.60 8,689,182.14 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

 P020 1,602,928.00 13,788.30 1,616,716.30 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 1,310,768.60 16,873.50 1,327,642.10 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

 P020 6,509,014.00 213,476.30 6,722,490.30 

6 Igualdad de Género en Salud   P020 572,684.00 2,581.74 575,265.74 

Subtotal:  26,434,139.14 2,738,966.72 29,173,105.86 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

 U009 309,666.00 0.00 309,666.00 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 U009 600,000.00 0.00 600,000.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

 P018, U009 2,186,911.26 6,680,068.90 8,866,980.16 

5 Prevención y Control del Paludismo  P018, U009 353,418.00 54,000.00 407,418.00 

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes   U008 1,723,858.20 0.00 1,723,858.20 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 U008 3,098,892.00 0.00 3,098,892.00 

12 Atención del Envejecimiento  U008 31,497.82 0.00 31,497.82 

13 Prevención, Detección y Control de 
los Problemas de Salud Bucal 

 U009 170,136.00 0.00 170,136.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

 P018, U009 20,255.52 22,107.02 42,362.54 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 U009 750,000.00 0.00 750,000.00 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

 U009 350,000.00 0.00 350,000.00 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

 U009 490,430.00 0.00 490,430.00 

Subtotal:  10,085,064.80 6,756,175.92 16,841,240.72 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 589,170.00 1,200,280.80 1,789,450.80 

Subtotal:  589,170.00 1,200,280.80 1,789,450.80 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 3,120,323.00 7,410,020.20 10,530,343.20 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

 P018 1,006,800.00 0.00 1,006,800.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 581,488.00 0.00 581,488.00 

Subtotal:  4,708,611.00 7,410,020.20 12,118,631.20 

Total de recursos federales a ministrar a 
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" 

 61,218,738.62 18,219,570.64 79,438,309.26 

 

... 
SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 

“LA SECRETARÍA” ministrará a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR” recursos federales hasta por la cantidad de $79,438,309.26 (setenta y nueve millones 
cuatrocientos treinta y ocho mil trescientos nueve pesos 26/100 M.N.), con cargo al presupuesto 
de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 
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Los recursos presupuestarios federales por un monto de $61,218,738.62 (sesenta y un millones 
doscientos dieciocho mil setecientos treinta y ocho pesos 62/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello  
a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 

... 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” definidos como insumos federales, por un monto total de 
$18,219,570.64 (dieciocho millones doscientos diecinueve mil quinientos setenta pesos 64/100 M.N.) serán 
entregados directamente a la Secretaría de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva,  
en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

 ... 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

 ... 

 XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo del 2017, mediante el formato que se genere a través 
del SIAFFASPE el Acta de Conciliación de Insumos. 

 XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de 
la Federación. 

 XIV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

 XV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

... 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, POR 
CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

... 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 
3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 
4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 

Mental 
5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 
6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 
7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 
8. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA 
9. Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas Director General del Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia  
 

... 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, POR 
CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 54,000.00 0.00 0.00 54,000.00 0.00 0.00 0.00 54,000.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

277,023.68 0.00 277,023.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 277,023.68 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

12,350,000.00 0.00 12,350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,350,000.00 

TOTALES 12,627,023.68 0.00 12,627,023.68 54,000.00 0.00 0.00 54,000.00 0.00 0.00 0.00 12,681,023.68 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,107,324.00 0.00 2,107,324.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,107,324.00 

2 SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por Laboratorio) 

3,167,406.00 0.00 3,167,406.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,167,406.00 

TOTALES 5,274,730.00 0.00 5,274,730.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,274,730.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 400,000.00 400,000.00 500,000.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00 

TOTALES 0.00 400,000.00 400,000.00 500,000.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 
2 Prevención de 

Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

0.00 7,940,236.00 7,940,236.00 943,583.31 0.00 0.00 943,583.31 0.00 0.00 0.00 8,883,819.31 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 8,138,373.22 8,138,373.22 630,587.31 0.00 1,499,956.20 2,130,543.51 0.00 0.00 0.00 10,268,916.73 



 
46     (Tercera Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 18 de enero de 2017 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,035,827.00 567,101.00 1,602,928.00 38,980.80 0.00 0.00 38,980.80 0.00 0.00 0.00 1,641,908.80 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,310,768.60 1,310,768.60 382,759.40 2,103,849.50 0.00 2,486,608.90 0.00 0.00 0.00 3,797,377.50 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

545,960.00 5,963,054.00 6,509,014.00 159,000.00 0.00 0.00 159,000.00 0.00 0.00 0.00 6,668,014.00 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

572,684.00 0.00 572,684.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 572,684.00 

TOTALES 2,154,471.00 23,919,532.82 26,074,003.82 2,154,910.82 2,103,849.50 1,499,956.20 5,758,716.52 0.00 0.00 0.00 31,832,720.34 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la Rabia 
Humana 

309,666.00 0.00 309,666.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 309,666.00 

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 600,000.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 

4 Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores 

2,186,911.26 0.00 2,186,911.26 5,750,500.00 0.00 0.00 5,750,500.00 0.00 0.00 0.00 7,937,411.26 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

353,418.00 0.00 353,418.00 1,855.00 0.00 0.00 1,855.00 0.00 0.00 0.00 355,273.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 247.46 0.00 0.00 247.46 0.00 0.00 0.00 247.46 

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

859,858.20 864,000.00 1,723,858.20 1,478,055.01 0.00 215,920.00 1,693,975.01 0.00 0.00 0.00 3,417,833.21 

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,098,892.00 0.00 3,098,892.00 115,134.66 0.00 21,750.00 136,884.66 0.00 0.00 0.00 3,235,776.66 

12 Atención del 
Envejecimiento 

16,067.50 15,430.32 31,497.82 200,682.61 0.00 0.00 200,682.61 0.00 0.00 0.00 232,180.43 

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas 
de Salud Bucal 

170,136.00 0.00 170,136.00 748,764.78 0.00 0.00 748,764.78 0.00 0.00 0.00 918,900.78 

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

20,255.52 0.00 20,255.52 106,371.90 0.00 0.00 106,371.90 0.00 0.00 0.00 126,627.42 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 30,045.00 0.00 0.00 30,045.00 0.00 0.00 0.00 30,045.00 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

750,000.00 0.00 750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 750,000.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 350,000.00 350,000.00 171,977.70 0.00 0.00 171,977.70 0.00 0.00 0.00 521,977.70 

18 Prevención y 
Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 490,430.00 490,430.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 490,430.00 

TOTALES 7,765,204.48 2,319,860.32 10,085,064.80 8,603,634.12 0.00 237,670.00 8,841,304.12 0.00 0.00 0.00 18,926,368.92 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

589,170.00 0.00 589,170.00 190,970.00 0.00 0.00 190,970.00 13,499,741.22 1,723,452.00 15,223,193.22 16,003,333.22 

TOTALES 589,170.00 0.00 589,170.00 190,970.00 0.00 0.00 190,970.00 13,499,741.22 1,723,452.00 15,223,193.22 16,003,333.22 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

0.00 3,120,323.00 3,120,323.00 1,262,576.35 7,661,250.40 0.00 8,923,826.75 0.00 0.00 0.00 12,044,149.75 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 1,006,800.00 1,006,800.00 384,937.82 0.00 0.00 384,937.82 0.00 0.00 0.00 1,391,737.82 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 581,488.00 581,488.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 581,488.00 

TOTALES 0.00 4,708,611.00 4,708,611.00 1,647,514.17 7,661,250.40 0.00 9,308,764.57 0.00 0.00 0.00 14,017,375.57 

 

Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 29,510,599.16 31,348,004.14 60,858,603.30 13,151,029.11 9,765,099.90 1,737,626.20 24,653,755.21 13,499,741.22 1,723,452.00 15,223,193.22 100,735,551.73 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 360,135.32 0.00 360,135.32 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA” Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR 
CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales  0.00 
 

2 Entornos y Comunidades Saludables 
Febrero 277,023.68 

Subtotal de ministraciones 277,023.68 
P018/CS010 277,023.68 

Subtotal de programas institucionales  277,023.68 
 

3 Alimentación y Actividad Física 
Febrero 2,000,000.00 
Mayo 10,350,000.00 

Subtotal de ministraciones 12,350,000.00 
U008/OB010 12,350,000.00 

Subtotal de programas institucionales  12,350,000.00 
 

Total 12,627,023.68 
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 2,107,324.00 
Subtotal de ministraciones 2,107,324.00 

U009/EE200 2,107,324.00 
Subtotal de programas institucionales  2,107,324.00 

 
2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 2,027,406.00 
Junio 1,140,000.00 

Subtotal de ministraciones 3,167,406.00 
U009/EE210 3,167,406.00 

Subtotal de programas institucionales  3,167,406.00 
 

Total 5,274,730.00 
 



50     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de enero de 2017 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Salud Mental 

Febrero 400,000.00 

Subtotal de ministraciones 400,000.00 

P018/SSM30 400,000.00 

Subtotal de programas institucionales  400,000.00 

 

Total 400,000.00 
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Seguridad Vial 

Febrero 1,100,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,100,000.00 

P018/AC020 1,100,000.00 

Subtotal de programas institucionales  1,100,000.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales  0.00 

 

Total 1,100,000.00 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 7,845,236.00 

Junio 95,000.00 

Subtotal de ministraciones 7,940,236.00 

P020/CC010 7,940,236.00 

Subtotal de programas institucionales  7,940,236.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 8,138,373.22 

Junio 360,135.32 

Subtotal de ministraciones 8,498,508.54 

P020/AP010 8,138,373.22 

S201/S2010 360,135.32 

Subtotal de programas institucionales  8,498,508.54 
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3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 1,532,928.00 

Junio 70,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,602,928.00 

P020/SR010 1,602,928.00 

Subtotal de programas institucionales  1,602,928.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 1,189,768.60 

Junio 121,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,310,768.60 

P020/SR020 1,310,768.60 

Subtotal de programas institucionales  1,310,768.60 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 4,993,016.00 

Junio 1,515,998.00 

Subtotal de ministraciones 6,509,014.00 

P020/MJ030 6,509,014.00 

Subtotal de programas institucionales  6,509,014.00 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 564,875.00 

Junio 7,809.00 

Subtotal de ministraciones 572,684.00 

P020/MJ040 572,684.00 

Subtotal de programas institucionales  572,684.00 

 

Total 26,434,139.14 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 309,666.00 

Subtotal de ministraciones 309,666.00 
U009/EE070 309,666.00 

Subtotal de programas institucionales  309,666.00 
 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  
Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de programas institucionales  0.00 
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3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 
Febrero 600,000.00 

Subtotal de ministraciones 600,000.00 
U009/EE070 600,000.00 

Subtotal de programas institucionales  600,000.00 
 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 
Febrero 2,186,911.26 

Subtotal de ministraciones 2,186,911.26 
U009/EE020 2,186,911.26 

Subtotal de programas institucionales  2,186,911.26 
 

5 Prevención y Control del Paludismo 
Febrero 257,376.00 
Mayo 96,042.00 

Subtotal de ministraciones 353,418.00 
U009/EE020 353,418.00 

Subtotal de programas institucionales  353,418.00 
 

6 Eliminación de la Oncocercosis 
Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de programas institucionales  0.00 

 
7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de programas institucionales  0.00 

 
8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales  0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales  0.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 1,288,160.00 

Mayo 435,698.20 

Subtotal de ministraciones 1,723,858.20 

U008/OB010 1,723,858.20 

Subtotal de programas institucionales  1,723,858.20 
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11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
Febrero 2,388,892.00 
Mayo 710,000.00 

Subtotal de ministraciones 3,098,892.00 
U008/OB010 3,098,892.00 

Subtotal de programas institucionales  3,098,892.00 
 
12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 15,430.32 
Mayo 16,067.50 

Subtotal de ministraciones 31,497.82 

U008/OB010 31,497.82 

Subtotal de programas institucionales  31,497.82 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 170,136.00 

Subtotal de ministraciones 170,136.00 

U009/EE060 170,136.00 

Subtotal de programas institucionales  170,136.00 
 
14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 0.00 

Mayo 20,255.52 

Subtotal de ministraciones 20,255.52 

U009/EE050 20,255.52 

Subtotal de programas institucionales  20,255.52 

 
15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales  0.00 
 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 646,406.66 

Mayo 103,593.34 

Subtotal de ministraciones 750,000.00 

U009/EE010 750,000.00 

Subtotal de programas institucionales  750,000.00 
 
17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 350,000.00 
Subtotal de ministraciones 350,000.00 

U009/EE010 350,000.00 
Subtotal de programas institucionales  350,000.00 
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18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 
Febrero 330,040.00 
Mayo 160,390.00 

Subtotal de ministraciones 490,430.00 
U009/EE050 490,430.00 

Subtotal de programas institucionales  490,430.00 
 

Total 10,085,064.80 
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 570,835.00 
Mayo 18,335.00 

Subtotal de ministraciones 589,170.00 
P016/VH020 589,170.00 

Subtotal de programas institucionales  589,170.00 
 

Total 589,170.00 
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Vacunación Universal 

Febrero 3,120,323.00 
Subtotal de ministraciones 3,120,323.00 

E036/VA010 3,120,323.00 
Subtotal de programas institucionales  3,120,323.00 

 
2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 1,006,800.00 
Subtotal de ministraciones 1,006,800.00 

P018/IA030 1,006,800.00 
Subtotal de programas institucionales  1,006,800.00 

 
3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 581,488.00 
Subtotal de ministraciones 581,488.00 

P018/CC030 464,168.00 
P018/PP060 117,320.00 

Subtotal de programas institucionales  581,488.00 
 

Total 4,708,611.00 
 

Gran total 61,218,738.62 
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, POR 
CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.2 Proceso Número de ferias con pertinencia 
interculturales (indígenas y migrantes) 
realizadas 

Número de ferias con pertinencia 
interculturales (indígenas y migrantes) 
programadas 

365 Ferias de promoción de la salud realizadas que 
cumplen los criterios de interculturalidad 
(indígenas y migrantes) 

90 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas como 
promotoras de la salud 

Número de escuelas programadas a 
validar como promotoras de la salud 

4,604 Escuelas que cumplen los criterios de validación 
para ser "escuelas promotoras de la salud" 

75 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
programados 

292 Actividades educativas para realizar competencias 
para el personal de salud 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres comunitarios para la 
promoción de la salud dirigidos a la 
población realizados 

Número de talleres comunitarios para la 
promoción de la salud dirigidos a la 
población programados 

500,000 Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida sobre 
promoción de la salud, dirigidos a la población 

150 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de supervisión, 
monitoreo o evaluación realizadas 

Número de acciones de supervisión, 
monitoreo o evaluación programadas 

1,043 Realizar acciones de acompañamiento, monitoreo 
y asesoría en servicio y evaluación del Programa 
de Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.4 Resultado Número de módulos de la plataforma de 
la Red de Comunicación Colaborativa 
implantados 

Número de módulos de la plataforma de 
la Red de Comunicación Colaborativa 
programados 

100 Módulos de la plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado  Número de consultas otorgadas en las 
que la población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud presenta la CNS 

Número total de consultas otorgadas a 
la población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

57 Porcentaje de cumplimiento de consultas 
otorgadas en los SESA en las que la población 
usuaria presenta la Cartilla Nacional de Salud 
(CNS) en relación a las programadas 

57 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Resultado Número de acuerdos cumplidos Número de acuerdos generados 320 Acuerdos de coordinación e integración cumplidos 
del Grupo Estatal Intersectorial de Promoción de 
la Salud y Determinantes Sociales 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.2 Proceso Número de diagnósticos de necesidades 
de salud participativos elaborados. 

Número de diagnósticos de 
necesidades de salud participativos 
programados 

32 Diagnósticos de necesidades de salud 
participativos requeridos por la entidad. 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para Agentes de Salud 
realizados 

Curso-taller para Agentes de Salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para Agentes de Salud 100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Proceso Número de municipios con localidades de 
500 a 2500 habitantes a los que se otorgó 
capacitación al personal del ayuntamiento 
en el año  

Número total de municipios con 
localidades de 500 a 2500 habitantes 
en el año 

23 Porcentaje de municipios con localidades de 500 
a 2500 habitantes a los que se le otorgó 
capacitación de Promoción de la Salud al personal 
del ayuntamiento 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
realizados 

Número de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables programadas 

100 Porcentaje de reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables 

100 
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades certificadas 
como saludables 

Número de comunidades programadas 
para certificar como saludables 

100 Porcentaje de comunidades certificadas como 
saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de recreación 
certificados como favorables a la salud 

Número de espacios de recreación 
programados para certificar como 
favorables a la salud 

100 Porcentaje de espacios de recreación certificados 
como favorables a la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Proceso Número de municipios de alta y muy alta 
marginación incorporados al Programa en 
el año 

Número total de municipios de alta y 
muy alta marginación en el año 

25 Porcentaje de municipios de alta y muy alta 
marginación incorporados al programa 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de promoción 
de la salud para prevención de la 
violencia realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para prevención 
de la violencia programadas 

100 Porcentaje de ferias integrales de promoción de la 
salud para la prevención de la violencia en 
espacios públicos 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que reciben 
información de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio climático en 
la salud 

Número total de municipios en el año 100 Porcentaje de municipios que reciben información 
de comunicación educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con presidentes 
municipales programadas 

100 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas en el año 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en diferentes 
entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en diferentes 
entornos, dado por eventos realizados entre 
eventos programados por cien. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas a nivel estatal, 
regional y local de promoción de la alimentación 
correcta, consumo de agua simple potable y 
actividad física. 

2 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
sensibilización de la importancia de la lactancia 
materna exclusiva como factor protector y la 
alimentación complementaria 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos programados 100 Porcentaje de eventos realizados para difundir la 
cultura alimentaria tradicional 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación al personal de 
salud en temas de alimentación correcta, ingesta 
de agua simple potable, actividad física y lactancia 
materna. 

1 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 64 Número de supervisiones de las actividades 
derivadas del programa a nivel nacional, estatal, 
jurisdiccional y local. 

4 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.2.1 Resultado Número de personas de 19 años y menos 
con hábitos correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población de 19 años y menos 
encuestada 

10 Porcentaje de la población de 19 años y menos 
que tienen correctos hábitos alimentarios y de 
actividad física 

10 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.2.2 Resultado Número de personas de 20 años y más 
con hábitos correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población de 20 años y más 
encuestada 

10 Porcentaje de la población de 20 años y más que 
tienen correctos hábitos alimentarios y de 
actividad física. 

10 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de sistemas con incremento en 0.3 
puntos en su índice de desempeño con 
respecto del año anterior en cada una de las 
entidades federativas 

Total de sistemas evaluados (15) 80 Porcentaje de sistemas con mejoría en 
su índice de desempeño 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E hospitalaria con 
personal médico, paramédico y capturista. 

Número de hospitales con Unidad de 
Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria 
avalados por los Comités Estatales 
de V. E. 

95 Porcentaje de unidades RHOVE 
reforzadas con contratación de 
personal médico, paramédico y 
capturista 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. supervisados Número total de Sistemas de V.E. por 
supervisar 

80 Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación para 
personal operativo realizados 

Número de eventos de capacitación para 
personal operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o 
fortalecidas. 

90 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales instalados. Número de centros estatales 
programados. 

90 Porcentaje de centros estatales para el 
RSI instalados 

90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con reconocimiento a 
la competencia técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados a la 
competencia técnica por el InDRE 

5 Número de diagnósticos del marco 
analítico básico con reconocimiento a 
la competencia técnica por el InDRE 

4 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de Desempeño año del 
curso - Índice de Desempeño del año anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

2 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos realizados por el 
LESP del Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico de la RNLSP 

27 Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico realizados por el 
LESP 

24 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del Marco 
Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa 
existentes 

75 Prendas de ropa de calle existente en el hospital 75 

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso Número de usuarios que asisten voluntariamente 
a los talleres de rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios 
hospitalizados 

50 Usuarios que asisten voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial bajo los lineamientos del Manual 
de Programas de Rehabilitación Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso Número de usuarios que reciben apoyo 
económico por cada ocasión que asisten a los 
talleres de Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que 
asisten al taller 

100 Usuarios que reciben apoyo económico cuando asisten a 
los talleres de Rehabilitación Psicosocial 

100 

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso Número de usuarios que asisten voluntariamente 
a salidas terapéuticas 

Total de usuarios 
hospitalizados 

50 Usuarios que asisten voluntariamente a salidas 
terapéuticas bajo los lineamientos del Manual de 
Rehabilitación Psicosocial 

50 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de Lesiones con 
acta de creación 

Total de entidades 
federativas 

19 Número de Observatorios Estatales de Lesiones con 
acta de creación entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia de 
seguridad vial 

Total de municipios 
prioritarios 

27 Número de municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia de 
seguridad vial entre el total de municipios prioritarios 

2 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años 
que ha recibido pláticas de sensibilización sobre 
seguridad vial en las entidades federativas entre el total 
de población del grupo de edad de 10 a 49 años 

Total de población del grupo 
de edad de 10 a 49 años 

1 Total de población del grupo de edad de 10 a 49 
años que ha recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados 

Total de entidades 
federativas 

23 Número de Consejos Estatales para la Prevención 
de Accidentes conformados entre el total de 
entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

74 Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

5 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades 
federativas 

14 Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación entre el total de entidades federativas 

1 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña 
programados por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de campaña de 
la "semana de sensibilización en cáncer de cuello 
uterino" y del "mes del cáncer de la mujer" 
recibidos respecto a lo programado para el año 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud programadas para 
tamizaje en el año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 años que 
cuentan con detección con mastografía 

34 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con citología 
o prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años programadas para 
tamizaje que equivalen a un tercio de la 
población de este grupo de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 64 años que 
cuentan con detección con citología o prueba de 
VPH 

68 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas para el tamizaje 
primario o seguimiento de pacientes tratadas 
en clínicas de colposcopia 

100 Proporción de pruebas de VPH procesadas del 
total de pruebas asignadas a la entidad 

40 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Proceso Número de mujeres viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAE que 
cuentan con detección de cáncer de 
cuello uterino en el último año 

Número de mujeres viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAE 

70 Proporción de mujeres viviendo con VIH que 
cuentan con detección de cáncer de cuello uterino 
en el último año 

70 
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1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

5.3.1 Proceso Número de centros femeniles de 
readaptación social en los que se 
realizan acciones estatales de 
detección de cáncer de la mujer 

Número de centros femeniles de 
readaptación social en las entidades 

80 Mide la proporción de centros femeniles de 
readaptación social en los que se realizan 
acciones estatales de detección de cáncer de la 
mujer del total de centros en las entidades 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de infraestructura 
y equipamiento de clínicas de 
colposcopia al cierre de 2016 

Índice de evaluación de infraestructura y 
equipamiento de clínicas de colposcopia en 
2015 

40 Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura y equipamiento de 
clínicas de colposcopia 

40 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos que 
cuentan con certificación 

Número de citotecnólogos que interpretan 
citologías de tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos que cuentan con 
certificación del total de citotecnólogos del 
programa 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos radiólogos que al 
cierre de 2016 han sido capacitados 
en control de calidad de mastografía 
(Acumulado 2013-2016) 

Total de técnicos radiólogos que toman 
mastografías 

90 Proporción de técnicos radiólogos que han sido 
capacitados en control de calidad de mastografía 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 
en la mastografía de tamizaje que 
cuentan con biopsia 

Total de mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 
en la mastografía de tamizaje 

95 Proporción de mujeres con resultado anormal en 
la mastografía que fueron evaluadas con 
biopsia del total de mujeres con resultado de 
BIRADS 4 o 5 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado de LEIAG o cáncer con evaluación 
colposcópica 

95 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la Secretaría 
de Salud 

Total de consultas de primera vez otorgadas 
sin importar trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 
gestacional, del total de consultas de primera vez 
para el control prenatal en la Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.4.1 Resultado Número de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba de 
VIH 

Total de mujeres embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de mujeres embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de Salud, que se les 
realiza la prueba para el VIH, entre del total de 
mujeres embarazadas en control prenatal en la 
Secretaría de Salud 

95 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos programados a 
contratar para la atención de la salud materna 
y neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud materna 
y neonatal, en la Secretaría de Salud, con 
respecto a los programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz neonatal 
metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades de la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.2 Proceso Número de recién nacidos que se le 
realizaron la prueba de tamiz auditivo 
neonatal, en la Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos atendidos en la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 
Salud, que le realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, con respecto al total de recién 
nacidos de la Secretaría de Salud. 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Proceso Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de hospitales 
resolutivos de la Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en hospitales 
resolutivos de la Secretaría de Salud, 
programados a actualizarse durante el año. 

100 Proporción de médicos especialistas actualizados 
en atención de emergencias obstétricas de los 
hospitales resolutivos de la Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Proceso Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, capacitado 
en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de primer nivel de 
atención, programado a capacitar en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas, en 
el año 

100 Proporción de personal de salud de primer nivel 
de atención que fueron capacitados en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.2.1 Proceso Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
estatal, realizadas. 

Total de reuniones del Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, programadas 
al año 

100 Proporción de reuniones del Comité de Morbilidad 
y Mortalidad Materna estatal, realizadas con 
respecto a las programadas durante el año. 

100 



 
60     (Tercera Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 18 de enero de 2017 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en él 
programadas para revisar la salud materna y 
neonatal programadas en el año 

100 Proporción de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las programadas a 
realizar en el año. 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores juveniles 
activos, capacitados en temas de 
Salud Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores juveniles activos 100 Porcentaje de Promotores juveniles activos, 
capacitados en el año 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la atención 
de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente 

Número de nuevos servicios amigables a 
instalar para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente 

383 Corresponde al total de servicios amigables para 
la atención de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

1 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios amigables en 
proceso de acreditación 

Número de servicios amigables programados 
para iniciar proceso de acreditación. 

242 Número de Servicios amigables incorporados al 
proceso de acreditación (con autoevaluación y 
plan de mejora en curso) 

2 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva realizadas 
en el periodo 

Número de promotores juveniles activos del 
periodo 

9 Actividades comunitarias realizadas a través de 
los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

9 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los cursos y 
talleres de capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un aprovechamiento 
mayor o igual a 8 u 80% en la evaluación del taller 
o evento 

90 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 

Total de personas programadas para 
capacitación en temas de salud sexual y 
reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de atención capacitado 
en temas de salud sexual y reproductiva 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias activas 
de métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres adolescentes 
con vida sexual activa, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida sexual activa que 
son usuarias activas de métodos anticonceptivos, 
y pertenecen a la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

89 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo por primera vez 
en la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón) 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
proporcionado en unidades médicas de la 
Secretaría de Salud 

950,538 Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

9,321 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas para ser 
capacitadas en el año. 

6,990 Personal capacitado respecto del programado 120 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el post-evento 
obstétrico. 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo durante 
el post-evento obstétrico 

869,020 Número de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) 
que adoptan un método anticonceptivo durante 
los 42 días posteriores a la atención del evento. 

5,271 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas en el 
SIS al término del periodo reportado 
(31 de marzo, 30 junio, 30 septiembre 
y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de Salud 
programadas al cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 
años de edad que no son derechohabientes de 
instituciones de seguridad social y que utilizan un 
método anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaría de Salud 

34,676 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año 

Número de visitas de supervisión 
programadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año (se programan al 
menos dos visitas al año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas de supervisión y 
asesoría que se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de primer nivel 
de atención. 

8 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 
asesorados en materia de 
anticoncepción post-evento obstétrico 
durante el año 

Número de hospitales de la Secretaría de 
Salud con mayor atención de eventos 
obstétricos en el estado con prioridad de 
monitoreo en anticoncepción post-evento 
obstétrico a nivel nacional. (Se programa al 
menos una visita por hospital al año). 

101 Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos obstétricos 
en la Secretaría de Salud que recibieron 
supervisión y asesoría por parte del nivel estatal 
para mejorar la cobertura y la calidad de los 
servicios de anticoncepción post-evento 
obstétrico. 

1 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres 
con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas programadas 
para instalar servicios de planificación familiar 
para la atención de mujeres con alto riesgo 
obstétrico. (Incluye hospitales con consulta 
externa y centros de salud urbanos). 

50 Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención para 
mujeres con alto riesgo obstétrico que cuentan 
con al menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción a este grupo de mujeres 

1 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Resultado Número de vasectomías realizadas 
durante el año 

Número de vasectomías programadas en 
hombres de 20 a 64 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud durante el año. 

20,686 Se refiere al número de vasectomías realizadas 
en la Secretaría de Salud durante el año por cada 
10 mil hombres de 20 a 64 años, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

125 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.1 Proceso Número de herramientas de detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y más 
que presentaron marcadores de riesgo 
de violencia familiar y de género. 

Número de herramientas de detección 
programadas para su aplicación. 

2,017,725 Porcentaje de herramientas detección aplicadas a 
mujeres de 15 años y más respecto de las 
herramientas programadas. 

15,108 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a los 
casos positivos a violencia familiar y 
de género 

Número de herramientas de evaluación de 
riesgos programadas para su aplicación 

484,254 Porcentaje de herramientas de evaluación de 
riesgos aplicadas a los casos positivos a violencia 
familiar y de género respecto de las herramientas 
programadas 

3,626 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud capacitado y 
sensibilizado en la NOM 046 

Número de personal médico de los Servicios 
Estatales de Salud y de las diferentes 
Instituciones del Sistema Nacional de Salud 
programado para la capacitación en la  
NOM 046 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado en la 
NOM-046 en relación a lo programado 

120 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y más, 
unidas en situación de violencia 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más unidas, 
usuarias de los servicios de salud que se 
espera reciban atención especializada por 
violencia severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en situación de violencia 
familiar y de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto de las esperadas 

1,806 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.1 Estructura Número de visitas de supervisión a 
unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a unidades 
de salud programadas 

335 Porcentaje de visitas de supervisión de Violencia 
Familiar y de Género realizadas en relación a las 
programadas 

8 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados de reeducación 
de víctimas en relación a los programados 

32 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.5.1 Proceso Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas en servicios especializados 
por violencia severa y que fueron 
referidas por otras unidades de salud. 

Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas en servicios especializados por 
violencia severa y que se esperan sean 
referidas por otras unidades de salud. 

174,587 Porcentaje de mujeres que viven en violencia 
severa atendidas en servicios especializados y 
que fueron referidas de otras unidades de salud. 

1,264 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de promoción y 
difusión elaborados 

Número de diseños de promoción y difusión 
programado para su elaboración 

7 Porcentaje de diseños de promoción y difusión 
elaborados en relación a lo programado 

4 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados de reeducación 
de agresores 

32 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual, que 
fueron atendidas en las primeras 72 
hrs. en unidades de salud y se les 
brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de salud 
de personas que manifestaron haber vivido 
una situación de violación sexual en las 
primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos en las primeras 72 hrs. con profilaxis en 
relación con los casos esperados 

70 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Estructura Número de unidades de salud con 
acciones de atención con perspectiva 
de género 

Número de unidades de salud programadas 
para desarrollar acciones de atención con 
perspectiva de género 

36 Porcentaje de unidades de salud programadas 
con acciones de atención con perspectiva de 
género realizadas 

2 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Estructura Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería y 
trabajo social a capacitar 

11,912 Porcentaje de personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado en género 
en salud en el marco de los derechos humanos. 

120 
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6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Estructura Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 
capacitar en el año 

442 Porcentaje de hospitales con un directivo/a 
capacitados en género en salud con respeto a los 
derechos humanos en relación a las unidades 
programadas 

5 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

5.5.1 Estructura Servicios estatales de salud con una 
política institucional para la prevención 
del hostigamiento y acoso sexual 
impulsada 

Servicios estatales de salud con una política 
institucional para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual programados 

14 Porcentaje de Servicios Estatales de Salud con al 
menos una política institucional para la 
prevención del hostigamiento y acoso sexual con 
relación a lo programado 

1 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica aplicadas Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

22 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o contactos 

20 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos programados 
a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas 
en perros y gatos en lugares de alta marginación 

90 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

Número de personas agredidas por 
animales sospechosos de rabia 

69 Mide la cobertura de muestras cerebros de 
animales agresores, enfermos y ferales que se 
envían al laboratorio con base en el número de 
personas agredidas 

69 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1 Proceso Pacientes con probable Fiebre 
manchada de las Montañas Rocosas a 
los que se ministró tratamiento 

Pacientes con probable Fiebre 
manchada de las Montañas Rocosas 

100 Mide la proporción de cobertura de tratamientos 
otorgados a los enfermos probables de Fiebre 
Manchada de las Montañas Rocosas 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

4 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Proceso Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 100 Mide la probabilidad trimestral de que una 
vivienda sea infestada por el vector de acuerdo a 
las características de las viviendas. 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos nuevos 
de Dengue. 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con Acciones 
de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades de 
riesgo. 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de 
atención con rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la Plataforma del 
SINAVE 

100 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas de Bioensayo 
en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de Bioensayo 
Programadas 

22 Mide la proporción de Unidades Entomológicas 
de Bioensayo funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por entidad 
federativa 

1 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Proceso Número de estudios realizados al 
Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados con 
estudios de Niveles de Colinesterasa 

Número de estudios programados al 
Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados en el 
Programa 

100 Mide la proporción de estudios realizados al 
personal que aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se vigilan efectos 
secundarios mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

13.1.1 Proceso Número de capacitaciones con 
perspectiva de género para la atención 
y manejo clínico de pacientes con FD y 
FHD realizadas 

Número de capacitaciones programas al 
Personal de Salud que participa en la 
atención y manejo clínico con pacientes 
con FD y FHD. 

30 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD con perspectiva de 
género. 

1 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a pacientes 
con probable paludismo 

Total de casos probables de paludismo 
reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables a quienes se les tomó una gota gruesa 
para diagnóstico 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de notificación en 
localidades prioritarias visitados 

Número de puestos de notificación 
existentes en localidades prioritarias 

90 Estima la proporción de puestos de notificación 
que son visitados por personal del programa para 
la promoción de la notificación 

40 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población de 
20 años y más responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de detecciones de diabetes 
mellitus programadas en la población de 
20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

11,139,741 Número de detecciones de diabetes mellitus en la 
población de 20 años y más 

61,063 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC alineadas a la 
Estrategia Nacional para la Prevención 
y el Control del sobrepeso, obesidad y 
la diabetes. 

Número de UNEMEs EC en función 108 Número de UNEMES EC que realizan acciones 
Gestión, atención y capacitación alineadas a la 
Estrategia Nacional para la Prevención y el 
Control del sobrepeso, obesidad y la diabetes. 

1 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.2 Resultado Número de Grupos de Ayuda Mutua 
EC que lograron las diferentes etapas 
de acreditación. 

Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
programados para acreditar en sus 
diferentes etapas 

985 Realizar acciones de rectoría que permita 
monitorear y supervisar, las acciones de los 
Grupos de Ayuda Mutua EC (GAM EC) 

5 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones realizadas 
al personal de salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal de salud del 
primer nivel de atención otorgadas por 
la UNEME EC 

864 Realizar acciones de capacitación y desarrollo de 
competencias otorgadas por la UNEME EC y 
dirigidas al personal de salud del primer nivel de 
atención 

8 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

5.1.1 Estructura Número de unidades con conectividad 
a internet que participan en la 
Estrategia 

Total de unidades de primer nivel de 
atención participando en la Estrategia 

1,100 Contar con el abasto oportuno de los 
requerimientos necesarios para llevar a cabo la 
Estrategia para la Prevención y Control del 
Sobrepeso la Obesidad y la Diabetes en el primer 
nivel de atención. 

4 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de obesidad 
realizadas en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Número de detecciones programadas* 
para realizarse en población de 20 años 
y más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud.* La programación es: 33% de 
la PRSS *2 más el 7% de la PRSS 

11,139,741 Realizar detección oportuna de obesidad en 
población de 20 años y más responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

61,073 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión arterial en 
tratamiento a los que se le midió y 
registró la presión arterial 

Pacientes con hipertensión arterial en 
tratamiento en el 1er. nivel de atención 

1,049,787 Dar el seguimiento oportuno, que contribuya al 
control adecuado de los pacientes con 
Hipertensión Arterial a través de la medición y 
registro de presión arterial en el primer nivel de 
atención. 

7,791 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que presta 
atención en las unidades de la Red, 
que recibió y aprobó la capacitación. 

Número de personal que prestan 
atención a EC, en las unidades 
participantes en la Redes 

864 Realizar acciones de capacitación a 
profesionales de la salud que prestan atención a 
EC, en las unidades participantes en la Redes 

8 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número de personas contratadas Número de personas programadas por 
contratar 

586 Número de personal operativo contratado, que 
realiza las funciones para la ENPyCSOD, de 
acuerdo a lo marcado en los lineamientos 

10 
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12 Atención del 
Envejecimiento 

1.1.1 Resultado Número de asesorías y supervisiones 
realizadas 

Número de asesorías y supervisiones 
programadas 

10 Las asesorías y supervisiones permiten realizar 
intervenciones específicas en los procesos del 
Programa de Atención al Envejecimiento 
mejorando las acciones y fortalecer las medidas 
necesarias para la atención de la persona adulta 
mayor. 

15 

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.2 Resultado Número de acciones de detección y 
control realizados de acuerdo a los 
lineamientos de la SSGG a población 
de 60 años y más 

Número de acciones de detección y 
control programadas de acuerdo a los 
lineamientos de la SSGG a población 
de 60 años y más 

60 Son las acciones detección y control realizadas a 
la persona adulta mayor durante la SSGG 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de boletines realizados Número de boletines programados 4 Evaluar y difundir los indicadores de Caminando 
a la Excelencia 

4 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia 
urinaria) en población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en población 
adulta mayor no asegurada 

20 Es el número de detección de Síndromes 
Geriátricos en sus componentes que son caídas 
e incontinencia urinaria en personas adultas 
mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.3 Resultado Detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones de 
memoria) en población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones de 
memoria) en población adulta mayor no 
asegurada 

30 Es el número de detecciones en Salud Mental en 
su componentes de depresión y alteraciones de 
memoria en personas adultas mayores no 
aseguradas 

30 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Detecciones integradas realizadas de 
Sintomatología Prostática en población 
masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

Detecciones integradas programadas 
de Sintomatología Prostática en 
población masculina de 45 años y más 
no aseguradas 

10 Es el número de detecciones integradas de 
sintomatología de Hiperplasia Prostática en 
población masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

50 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.5 Resultado Detecciones de riesgo de fracturas por 
Osteoporosis realizadas en población 
de 50 años y más no aseguradas 

Detecciones de riesgo de fracturas por 
Osteoporosis programadas en 
población de 50 años y más no 
aseguradas 

20 Es el número de detecciones de riesgo por 
fracturas de osteoporosis en personas de 50 
años y más no aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.6 Resultado Dosis aplicadas de vacuna anti-
influenza en población adulta mayor 
(60 años y más) no asegurada 

Dosis programadas de vacuna anti-
influenza en población adulta mayor (60 
años y más) no asegurada 

90 Es la aplicación de vacuna anti-influenza en 
población adulta mayor (60 años y más) no 
asegurada 

90 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

Actividades preventivas extramuros 
programadas. 

151,107,168 Contempla la aplicación del Esquema Básico de 
Prevención en Salud Bucal para preescolares y 
escolares así como, actividades preventivas a 
población en general. 

356,958 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.4.1 Resultado Número de unidades aplicativas con 
material educativo y didáctico de salud 
bucal. 

Total de unidades aplicativas con 
servicio odontológico. 

5,007 Se contemplan las unidades aplicativas que 
reciben material educativo y didáctico en materia 
de Salud Bucal. 

20 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
realizados. 

Número de cursos de capacitación 
programados. 

64 Se contemplan los cursos de capacitación en las 
principales estrategias del programa. 

2 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones realizadas. Número de supervisiones programadas. 5,007 Se contemplan las supervisiones a unidades 
aplicativas en la entidad. 

25 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.5.1 Resultado Número de unidades centinela con 
seguimiento del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías Bucales 
(SIVEPAB). 

Total de unidades Centinela registradas 
en el Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías Bucales 
en la DGE. 

432 Corresponde al seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de Patologías Bucales 
(SIVEPAB) en las unidades centinela, de las 32 
entidades federativas. 

3 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

Número de consultas estomatológicas 
programadas. 

9,351,037 Se contempla el total de consultas de primera vez 
y subsecuentes del servicio estomatológico. 

30,040 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis programados 

123 Eventos de capacitación dirigidos al personal de 
salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

4 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

308,377 Detección de tuberculosis entre sintomáticos 
respiratorios 

3,300 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados de 
tuberculosis programados 

14,191 Tratamientos iniciados a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos (total de 
casos registrados) 

114 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Proceso Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida 

Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida programados 

2,562 Niñas y niños menores de 5 años de edad 
contactos de pacientes de tuberculosis, que 
iniciaron terapia preventiva con isoniacida (TPI) 

38 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente para recibir esquema 
de tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

287 Tratamiento de segunda línea a personas con 
tuberculosis farmacorresistente 

3 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Proceso Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de personas con VIH 
programadas para terapia preventiva 
con isoniacida 

11,104 Administrar terapia preventiva con isoniacida a 
personas con VIH que la requieran. 

53 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría y supervisión 
programadas por nivel estatal a los niveles 
locales. 

12 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación de 
lepra programados. 

33 Número de eventos de capacitación enfocados al 
manejo integral de todas las personas afectadas 
por lepra 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Casos nuevos de lepra diagnosticados Casos nuevos de lepra programados. 100 Número de casos nuevos de lepra encontrados 
de manera trimestral entre contactos de 
pacientes y en sintomáticos dermatológicos. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

3,603 Porcentaje de toma de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en prevalencia 
y en vigilancia postratamiento. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso Número de eventos realizados en 
donde se entregó material de difusión. 

Número de eventos programados en 
donde se entregó material de difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de material de difusión 
en eventos. 

1 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la Seguridad 
en Salud durante el año. Total 4 estatal. 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados para 
el personal involucrado en la operación 
del programa de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación realizados por la entidad 
federativa para el personal involucrado en la 
operación del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos y medicamentos 
para la atención de emergencias en salud. 

3 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud (brotes 
y desastres) atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) registradas 

100 Emergencias en salud atendidas con oportunidad 
(brotes y desastres en menos de 48 hrs). 

95 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles locales para verificar la 
operación integral del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres, con 
base en las cédulas de supervisión. 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de EDA 
y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de EDA 
y cólera programadas. 

128 Reuniones ordinarias del Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera. 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de salud 
seleccionadas con muestra de hisopo 
rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas en el 
SUIVE de las unidades de salud. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del sector salud, 
a quienes se les obtiene muestra con hisopo 
rectal para búsqueda de V. cholerae; mínimo al 
2% de los casos de EDA que acuden a la unidad. 

2 
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17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. Campañas de prevención programas. 32 Realización de campañas de prevención para 
EDA y Cólera en zonas de riesgo identificadas. 

1 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas de 
riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas de 
riesgo programados 

32 Realización de operativos preventivos en áreas 
de riesgo, por ejemplo: ferias, periodos 
vacacionales, fiestas religiosas, etc. 

1 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 
conformados 

Kits de insumos y medicamentos 
programados 

160 Integración de kits de insumos y medicamentos 
para la atención médica de casos de diarrea y 
sospechosos de cóler en unidades de salud. 

5 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres 
realizados 

Número de cursos-talleres programados 64 Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los temas 
del programa de Prevención de EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 Supervisión en las jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar la operación del 
programa de Prevención de EDAS y Cólera, con 
base en las cédulas de supervisión. 

2 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.2 Estructura Número de entidades federativas con 
instrumentación del PAE-ERI. 

Número de entidades federativas 
programadas para la instrumentación 
del PAE-ERI. 

100 Porcentaje de entidades federativas que cuentan 
con actividades del PAE Prevención y Control de 
las Enfermedades Respiratorias e Influenza. 

1 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

2.2.1 Estructura Número de entidades federativas con 
insumos adquiridos para la atención de 
las enfermedades respiratorias en el 
primer nivel de atención 

Número de entidades federativas con 
programación de adquisición de 
insumos para la atención de las 
enfermedades respiratorias en primer 
nivel de atención. 

100 Porcentaje de entidades federativas con recursos 
materiales para realizar actividades de atención 
de las enfermedades respiratorias en unidades 
de primer nivel de atención. 

6 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

4.4.1 Proceso Número de eventos de capacitación a 
nivel estatal realizados. 

Número de eventos de capacitación a 
nivel estatal programados 

100 Determina la realización de eventos de 
capacitación del Programa Estatal de 
Enfermedades Respiratorias e Influenza. 

2 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados. 

Personas de 18 a 60 años registrados 
en el SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos en el año por persona 
con VIH e ITS que acuden a los servicios especializados 
(Sais y Capasits). 

194 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 fue 
menor a 200 células/µl en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el primer 
recuento de linfocitos CD4 en el año 
en la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas anteriormente con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 200 células/µl, con respecto 
a la meta de personas no tratadas anteriormente, que tuvieron 
un primer recuento de CD4 durante el periodo de notificación en 
la Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) en las personas con al 
menos 6 meses en TAR en la Secretaría de Salud, a través del 
porcentaje de personas con carga viral indetectable con 6 meses 
o más en TAR, con respecto al total de personas con 6 meses o 
más en tratamiento. 

75 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.3.1 Proceso Personas en TAR que refirieron a 
tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas referidas a tratamiento para la TB 
activa en personas en TAR en la Secretaría de Salud, con 
respecto a la estimación personas en TAR en necesidad de 
tratamiento para la TB en la Secretaría de Salud. 

100 
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1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes en 
la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de atención y seguimiento de las ITS 
en la Secretaría de Salud, a través de la relación de las 
consultas de primera vez y subsecuentes. Supone que las 
consultas subsecuentes deben ser mayores o iguales a las 
consultas de primera vez, toda vez que un caso de ITS requiere 
de un mínimo de dos visitas para su control. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de VIH y 
sida por transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el año base 
(2013) y el año de registro de casos nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión vertical, con respecto a la meta de cambio 
anual. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.3.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el año base 
y el año de registro de casos nuevos confirmados de sífilis 
congénita, con respecto a la meta de cambio. Se consideran los 
casos nuevos diagnosticados en todas las instituciones del 
sector salud. 

100 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Resultado Número de niños menores de un año de 
edad con esquema completo de 
vacunación. 

Niños menores de un año de edad para la 
Secretaría de Salud. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año 
de edad 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis de 
Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años para la 
Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada en 
Semanas Nacionales de Salud 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud de 
octubre a diciembre del 2016 

Total de dosis entregadas en la Entidad 
Federativa. 

50 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 
Estacional durante el último trimestre del 2016 

50 

1 Vacunación 
Universal 

1.3.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación Universal a 
personal de salud 

Total de capacitaciones para personal de 
salud programadas por el Programa de 
Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal al personal de salud 
involucrado. 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.4.1 Proceso Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP registradas en 
el SIS 

Niños de un año de edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al año 
de edad 

95 

1 Vacunación 
Universal 

1.5.2 Proceso Número de Unidades con dosis registradas 
en el Sistema de Información en Salud 

Total de Unidades Médicas que ofertan 
servicios de Vacunación y cuenten con 
CLUES 

95 La proporción del total de Unidades Médicas 
que registran dosis aplicadas del esquema de 
Vacunación mensualmente en el Sistema 
de Información en Salud. 

95 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Proceso Número de menores de 10 años en control 
nutricional por desnutrición o bajo peso 

Total de menores de 10 años de edad con 
desnutrición o bajo peso 

80 Proporción de menores de 10 años de edad 
con desnutrición o bajo peso, ingresados a 
control nutricional. 

80 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Proceso Número de menores de 10 años de edad 
en control nutricional por sobrepeso 
u obesidad. 

Total de menores de 10 años de edad con 
sobrepeso u obesidad. 

80 Proporción de niños menores de 10 años de 
edad con sobrepeso u obesidad ingresados a 
control nutricional. 

80 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.4.1 Proceso Número de adolescentes de 10 a 19 años 
con medición de IMC. 

Número de adolescentes de 10 a 19 años 
que acuden a consulta. 

90 El Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 años 
que se les aplica el IMC en consulta. 

90 
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2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.1.1 Proceso Número de sesiones informativas 
realizadas para personal de salud y tutores 
en prevención de maltrato infantil 

Número de sesiones informativas 
programadas para personal de salud y 
tutores en prevención de maltrato infantil 

70 El número de sesiones informativas otorgadas 
a personal de salud y tutores en prevención de 
maltrato infantil. 

70 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Proceso Número de sesiones informativas 
realizadas para adolescentes, madres, 
padres y/o tutores en prevención de 
violencia. 

Número de sesiones informativas 
programadas para adolescentes, madres, 
padres y/o tutores en prevención de violencia 

90 El Porcentaje de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres y/o tutores en 
prevención de violencia. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.2 Proceso Número de intervenciones de prevención 
de violencia en la familia y la comunidad 
realizadas. 

Número de intervenciones de prevención de 
violencia en la familia y la comunidad 
programadas. 

70 El Porcentaje de intervenciones de prevención 
de violencia en la familia y la comunidad. 

70 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año. 

80 La proporción de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el año. 

80 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en contacto 
con el paciente del primer nivel de 
atención, capacitado en atención integrada 
en la infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los Servicios de Salud 
del primer nivel de atención en contacto con 
el paciente. 

20 La proporción del personal de Salud del primer 
nivel de atención en contacto con el paciente, 
capacitado en temas de atención integrada en 
la infancia y la adolescencia en modalidad 
presencial o a distancia. 

20 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.2 Proceso Número de Madres capacitadas e 
informadas en temas de Atención 
Integrada en la Infancia en el primer nivel 
de atención. 

Total de madres estimadas de menores de 
10 años de edad, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

70 La proporción de madres capacitadas e 
informadas en Atención Integrada en la 
Infancia. 

70 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento con 
Plan A y B. 

Total de menores de cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez. 

98 Los menores de cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda que reciben tratamiento con 
Plan A y B. 

98 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento con 
Plan C. 

Total de menores de cinco años de edad que 
acuden a consulta de primera vez en el año, 
por Enfermedad Diarreica Aguda. 

2 Los menores de cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan C de hidratación 

2 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de menores de cinco años de edad con 
Infección Respiratoria Aguda de primera vez. 

70 La proporción de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

70 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Proceso Número de sesiones realizadas del Comité 
de Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia en el periodo. 

Total de sesiones programadas del Comité 
de Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia. 

90 La Proporción de sesiones realizadas del 
Comité de Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia respecto a las 
programadas. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.4.1 Proceso Número de Consultas del Niño Sano, de 
primera vez, otorgadas a menores de un 
año de edad. 

Total de consultas de primera vez en el año, 
a menores de un año de edad. 

45 La proporción de menores de un año de edad 
que recibieron Consulta del Niño Sano de 
primera vez. 

45 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad evaluados por primera vez en el año 
con la prueba de Evaluación del Desarrollo 
Infantil. 

Total de menores de cinco años de edad 
atendidos en consulta del niño sano. 

20 El porcentaje de menores de 5 años de edad 
tamizados con la Evaluación del Desarrollo 
Infantil en la consulta del niño sano 

20 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.2 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad que reciben estimulación temprana 
por primera vez en el año. 

Total de menores de cinco años de edad con 
resultado global, normal o rezago, en la 
Evaluación del Desarrollo Infantil. 

60 La proporción de menores de cinco años de 
edad que acudieron por primera vez en el año, 
a sesiones de estimulación temprana. 

60 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana de Salud de la 
Adolescencia en el Estado. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del Estado. 100 El Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en cada Entidad Federativa. 

100 
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2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud operando en la 
Entidad Federativa. 

Total de Grupos de Adolescentes Promotores 
de la Salud programados en cada Entidad 
Federativa 

4 El Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud operando en cada 
Entidad Federativa. 

100 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Proceso Número de Reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia realizadas anualmente. 

Total de Reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
programadas anualmente. 

5 El Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
(GAIA), en el año. 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número supervisiones realizadas a los 
procesos del Programa de Cáncer en 
Unidades de Primer Nivel de Atención y 
la(s) UMA que realizan acciones del 
programa de Cáncer. 

Número supervisiones programadas a los 
procesos del Programa de Cáncer en 
Unidades de Primer Nivel de Atención y la(s) 
UMA que realizan acciones del programa de 
Cáncer. 

90 Supervisiones realizadas a unidades médicas 
acreditadas en oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

90 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de acuerdos resueltos por tema 
en los COECIA y sus comités 

Total de acuerdos generados por tema en los 
COECIA y sus comités 

90 Evaluación de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia (COECIA) 

90 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.2.2 Proceso Número de cédulas aplicadas a menores 
de 18 años que acudieron a consulta 
externa de primera vez en el año 

Menores de 18 años que acudieron a 
consulta de primera vez en el año 

100 Número de Menores de 18 años evaluados con 
cédula de detección de signos y síntomas de 
sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

80 Capacitación a Médicos pasantes en primer 
nivel de atención, Médicos Generales y 
Pediatras del 1er. y 2o. nivel de atención; así 
como a personal de enfermería de la Unidad 
Médica Acreditada. 

80 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de 
Búsqueda intencionada de casos con 
sospecha de cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 
intencionada de casos con sospecha de 
cáncer programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada de casos 
con sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.3 Resultado Número de casos de cáncer en menores 
de 18 años diagnosticados en etapas 
tempranas 

Total de casos de cáncer en menores de 18 
años diagnosticados 

100 Detección temprana de casos de cáncer en 
menores de 18 años 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.2.1 Proceso Material difundido para la detección 
oportuna de cáncer en menores de 18 
años de edad 

Material elaborado para la detección 
oportuna de cáncer menores de 18 años de 
edad 

100 Material de difusión para la detección oportuna 
de cáncer en menores de 18 años de edad 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema del 
Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

99 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.3.1 Proceso Número de pacientes con cáncer con 
seguimiento 

Número de pacientes diagnosticados 100 Dar seguimiento a los Pacientes menores de 18 
años con cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.1.1 Proceso Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al Programa 
Sigamos 

80 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.1.2 Proceso Capacitaciones realizadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Realizar capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a activar 100 Activar las Aulas de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital en las entidades federativas 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.2.2 Proceso Material entregado Material programado a entregarse a las aulas 100 Asignación de material para dotar de insumos 
las aulas 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General 



 
70     (Tercera Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 18 de enero de 2017 

ANEXO 5 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, POR 
CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública 

1.00 114,127.00 114,127.00 

TOTAL:  114,127.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Mantas "CAMA" 

1,946.48 2.00 3,892.96 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Manta "CACU" 

1,946.48 2.00 3,892.96 
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Tarjeta de Regalo "CAMU" 

1.24 1,000.00 1,240.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Pendón "CAMA" 

373.52 4.00 1,494.08 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Pendón "CACU" 

373.52 4.00 1,494.08 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: bolsa ecológica "Cáncer de la Mujer". Exclusivo del Programa de 
Cáncer de la Mujer 

3.91 1,000.00 3,910.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Cartel "Cáncer de la Mujer". Exclusivo del Programa de Cáncer 
de la Mujer 

4.44 100.00 444.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Políptico "Autoexploración", Programa Cáncer de la Mujer 

1.44 1,000.00 1,440.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Díptico "Cáncer de la Mujer" Impresión 

1.00 1,000.00 1,000.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Díptico "VPH" impresión 

1.00 1,000.00 1,000.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Espejo de Bolsillo de CACU. Programa de Cáncer dela Mujer 

8.12 500.00 4,060.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Calendario de Bolsillo "CAMA" Programa Cáncer de la Mujer 

8.11 500.00 4,055.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Tríptico mastografía 

1.00 1,000.00 1,000.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Díptico CaCu 

1.00 1,000.00 1,000.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Díptico "Cáncer de ovario" 

1.00 1,000.00 1,000.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Electrostáticos "Autoexploración" Programa de Cáncer de 
la Mujer 

560.28 50.00 28,014.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 
pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Digene High. Risk HPV test hc2. Agente diagnóstico, consumible 
específico del Equipo para Luminometría Automatizado para la determinación del VPH 
mediante la metodología de Captura de Híbridos 

14,949.08 15.00 224,236.20 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 
pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Pruebas efectivas de detección de VPH por PCR 

336.40 6,000.00 2,018,400.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Imán: Línea Telefónica 0180 MATERNA 

7.09 1,500.00 10,635.00 
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Cartel Signos de Alarma en el Puerperio 

3.45 600.00 2,070.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Bolsa SEÑALES DE ALARMA 

26.65 1,500.00 39,975.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Lineamiento Técnico de Prevención, Diagnóstico y Manejo del 
Parto Pretérmino 

46.20 20.00 924.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Caja Ácido Fólico 

3.87 1,500.00 5,805.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Lineamiento Técnico. Atención y seguimiento del embarazo y su 
relación con el virus Zika 

35.94 20.00 718.80 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Estrategia Nacional de Lactancia Materna 2014-2018 

36.33 20.00 726.60 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Lineamiento Técnico. Triage Obstétrico, Código Mater y Equipo 
de Respuesta Inmediata Obstétrica 

47.51 20.00 950.20 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Ácido fólico. Tableta Cada Tableta contiene: Ácido fólico 0.4 mg Envase con 90 Tabletas. 2.99 43,100.00 128,869.00 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Políptico de Derechos Sexuales y Reproductivos 

2.01 2,400.00 4,824.00 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Modelo Integral de Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes (MAISSRA). 

223.61 30.00 6,708.30 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Juego de quince infografías con contenedor. 

10.80 70.00 756.00 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Tríptico Higiene Sexual en la Adolescencia 

1.25 1,200.00 1,500.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Disco de Criterios Médicos de Elegibilidad para el uso de 
Anticonceptivos 2015 

4.64 150.00 696.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Fólder de Anticoncepción Posevento Obstétrico 

6.65 610.00 4,056.50 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Muestrario de Métodos Anticonceptivos 

39.78 150.00 5,967.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Tríptico Anticoncepción Posevento Obstétrico 

1.53 1,530.00 2,340.90 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Manual Técnico de Vasectomía sin Bisturí. Impresión 

117.84 15.00 1,767.60 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Tríptico Vasectomía sin Bisturí 

2.33 600.00 1,398.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Tríptico Riesgo Reproductivo 

2.59 250.00 647.50 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.30 10,000.00 253,000.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 
35 Grageas. 

55.00 1,265.00 69,575.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches.. 

177.00 1,500.00 265,500.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 
0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

9.90 100.00 990.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante 
y aplicador. 

1,276.70 900.00 1,149,030.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual.  

53.50 1,247.00 66,714.50 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos.Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

11.00 6,890.00 75,790.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 
enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical 
de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico 
grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con 
tope cervical. Pieza. 

40.00 700.00 28,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,952.50 100.00 195,250.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: "DÍPTICO VIOLACIÓN SEXUAL" ¿Qué debo hacer ante una 
violación sexual? 

2.30 1,000.00 2,300.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Políptico Masculinidad, "Violencia contra las mujeres: 5 cosas que 
los hombres debemos saber sobre el tema" 

2.52 1,000.00 2,520.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Políptico ¿Qué es la violencia contra las mujeres? 

3.36 1,000.00 3,360.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Díptico aborto médico, "Atención médica del aborto: 
Consideraciones técnicas y normativas" 

4.08 240.00 979.20 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Díptico Anticoncepción de Emergencia, "Utilización de la 
anticoncepción de emergencia (anticoncepción hormonal postcoito)" 

4.08 240.00 979.20 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Historieta Masculinidad y violencia, "Cambio de Chip" 

3.31 5,000.00 16,550.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Historieta violencia sexual "Desafiando al silencio" 

3.32 5,000.00 16,600.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 5.00 4,175.50 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta 
contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 
Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 20.00 42,492.40 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase 
con 120 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 20.00 53,120.00 
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase 
con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 45.00 59,400.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,100.00 10.00 11,000.00 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Banner : "Centro de Entretenimiento infantil" 

348.00 2.00 696.00 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Cartel: Compartir el cuidado de personas dependientes 

15.45 22.00 339.90 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Disco giratorio: Autocuidado mujeres y hombres 

11.02 87.00 958.74 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Cartel: Mejorar la relación entre personal de salud y personas 
usuarias de servicios. Versión "A". 

15.45 19.00 293.55 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Cartel: Mejorar la relación entre personal de salud y personas 
usuarias de servicios. Versión "B". 

15.45 19.00 293.55 

TOTAL: 4,842,816.22 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida microbiano BTI al 37.4% en gránulos dispersables, cajas 
con 24 tarros de 500 gramos 

16,055.33 10.00 160,553.30 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida concentrado emulsionable al 20.6% en caja de 10 litros 

64,601.00 5.00 323,005.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en tambos 
de 208 litros 

126,714.52 14.00 1,774,003.28 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% base agua en bidones de 
20 litros 

14,900.00 207.00 3,084,300.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg con 180 sobres 
de 25 gramos 

15,919.63 18.00 286,553.34 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg con 200 sobres de 
125 gramos cada uno 

40,448.23 26.00 1,051,653.98 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Rollo de malla de polietileno de larga duración impregnado con 
insecticida 1.50 metros de ancho por 100 metros de largo 

2,700.00 20.00 54,000.00 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Ácido paraaminosalicílico (PAS), sobre de granulado con 4 g 

22.63 156.00 3,530.28 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida, tabletas de 250 mg 

2.48 832.00 2,063.36 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.62 962.00 596.44 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tabletas de 250 mg 

1.24 1,170.00 1,450.80 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 

15.05 156.00 2,347.80 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.37 468.00 173.16 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.47 312.00 146.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, tabletas de 250 mg 

9.34 78.00 728.52 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina, solución inyectable, frasco con un vial 

128.84 78.00 10,049.52 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida, tabletas de 250 mg 

2.84 234.00 664.56 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.37 962.00 355.94 

TOTAL: 6,756,175.92 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 78.49 1,800.00 141,282.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 
Descripción complementaria: El costo es por prueba. La cantidad es el número de pruebas, no 
es por estuche 

75.98 8,000.00 607,840.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no 
menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 8,740.00 451,158.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 
atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 321.00 874,204.98 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Enfuvirtida 108 
mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de agua 
Inyectable 

22,449.79 18.00 404,096.22 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 301.00 602,036.12 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 55.00 273,822.45 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg 
de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 84.00 114,124.92 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta 
contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 844.00 1,793,179.28 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 Tabletas. 5,429.27 25.00 135,731.75 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente a 
400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 155.00 576,017.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 2 envases 
con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 714.00 248,443.44 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase 
con 120 Tabletas. 

2,656.00 516.00 1,370,496.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 Tabletas. 384.16 30.00 11,524.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina. Cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 
entérica contiene: Didanosina 400 mg. Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 20.00 21,138.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta contiene: 
Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg 
equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,404.15 2,900.00 6,972,035.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 400 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,319.06 31.00 102,890.86 

TOTAL: 14,700,022.02 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de 
bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 
200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 
UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con 
frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 
*Semilla Mérieux. 

17.51 10,320.00 180,703.20 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g 
Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

15.80 22,700.00 358,660.00 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 
antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b. 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide 
diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico purificado > 40 UI Toxoide pertússico purificado 
adsorbido 25 ?g Con o sin pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 
?g Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 
UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 ?g 
(conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D Envase con 1 dosis en jeringa 
prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y 
Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna 
conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 23,070.00 3,984,189.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 
ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb 
(cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 
a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células 
diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 
Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

23.16 10,100.00 233,916.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocócica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos 
purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 
12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 ?g. Envase con 
frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 2,600.00 297,986.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 o 2.5 Lf) Toxoide 
tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 o 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa 
(FHA) 5 o 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3 ?g Con o 
sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas. prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 3,060.00 494,802.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml 
contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

16.00 1,000.00 16,000.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 

55.12 33,450.00 1,843,764.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: Serotipo 
reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI Serotipo reordenado G3 
2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.34 12,140.00 756,807.60 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 2.2 ?g 3 2.2 ?g 4 2.2 ?g 
5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 2.2 ?g 14 2.2 ?g 18C 2.2 ?g 19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 
23F 2.2 ?g Proteína diftérica CRM197 32 ?g Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml 
(1 dosis), y aguja. 

183.80 18,290.00 3,361,702.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 

55.12 44,340.00 2,444,020.80 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g Envase con 1 frasco ámpula 
con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 7,000.00 1,098,720.00 

TOTAL: 15,071,270.60 

 
Gran total  41,484,411.76 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, POR 
CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para 
efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
0.00 0.00 0.00 172,153.00 0.00 0.00 0.00 172,153.00 54,000.00 0.00 0.00 226,153.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

277,023.68 0.00 277,023.68 242,908.50 0.00 0.00 0.00 242,908.50 0.00 0.00 0.00 519,932.18 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

12,350,000.00 0.00 12,350,000.00 109,742.00 0.00 0.00 0.00 109,742.00 0.00 0.00 0.00 12,459,742.00 

Total: 12,627,023.68 0.00 12,627,023.68 524,803.50 0.00 0.00 0.00 524,803.50 54,000.00 0.00 0.00 13,205,827.18 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2,107,324.00 0.00 2,107,324.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,107,324.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

3,167,406.00 114,127.00 3,281,533.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,281,533.00 

Total: 5,274,730.00 114,127.00 5,388,857.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,388,857.00 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 900,000.00 

Total: 400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 900,000.00 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 
7,940,236.00 2,301,573.28 10,241,809.28 1,133,260.00 0.00 0.00 0.00 1,133,260.00 943,583.31 0.00 0.00 12,318,652.59 

2 Salud Materna y Perinatal 8,138,373.22 190,673.60 8,329,046.82 1,240,145.00 0.00 0.00 0.00 1,240,145.00 2,130,543.51 360,135.32 0.00 12,059,870.65 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,602,928.00 13,788.30 1,616,716.30 253,278.00 0.00 0.00 0.00 253,278.00 38,980.80 0.00 0.00 1,908,975.10 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,310,768.60 16,873.50 1,327,642.10 1,456,842.00 0.00 0.00 0.00 1,456,842.00 2,486,608.90 0.00 0.00 5,271,093.00 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6,509,014.00 213,476.30 6,722,490.30 214,523.00 0.00 0.00 0.00 214,523.00 159,000.00 0.00 0.00 7,096,013.30 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

572,684.00 2,581.74 575,265.74 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 725,265.74 

Total: 26,074,003.82 2,738,966.72 28,812,970.54 4,448,048.00 0.00 0.00 0.00 4,448,048.00 5,758,716.52 360,135.32 0.00 39,379,870.38 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

309,666.00 0.00 309,666.00 1,726,865.00 0.00 0.00 0.00 1,726,865.00 0.00 0.00 0.00 2,036,531.00 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

600,000.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

2,186,911.26 6,680,068.90 8,866,980.16 1,771,159.00 0.00 0.00 0.00 1,771,159.00 5,750,500.00 0.00 0.00 16,388,639.16 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

353,418.00 54,000.00 407,418.00 77,900.00 0.00 0.00 0.00 77,900.00 1,855.00 0.00 0.00 487,173.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 247.46 0.00 0.00 247.46 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

1,723,858.20 0.00 1,723,858.20 223,542.88 0.00 0.00 0.00 223,542.88 1,693,975.01 0.00 0.00 3,641,376.09 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,098,892.00 0.00 3,098,892.00 100,000.56 0.00 0.00 0.00 100,000.56 136,884.66 0.00 0.00 3,335,777.22 

12 Atención del 
Envejecimiento 

31,497.82 0.00 31,497.82 113,393.00 0.00 0.00 0.00 113,393.00 200,682.61 0.00 0.00 345,573.43 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

170,136.00 0.00 170,136.00 706,202.91 213,099.64 0.00 0.00 919,302.55 748,764.78 0.00 0.00 1,838,203.33 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

20,255.52 22,107.02 42,362.54 525,639.68 0.00 0.00 0.00 525,639.68 106,371.90 0.00 0.00 674,374.12 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 117,500.00 0.00 0.00 0.00 117,500.00 30,045.00 0.00 0.00 147,545.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

750,000.00 0.00 750,000.00 112,800.77 0.00 0.00 0.00 112,800.77 0.00 0.00 0.00 862,800.77 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

350,000.00 0.00 350,000.00 303,548.41 0.00 0.00 0.00 303,548.41 171,977.70 0.00 0.00 825,526.11 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

490,430.00 0.00 490,430.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 490,430.00 

Total: 10,085,064.80 6,756,175.92 16,841,240.72 5,778,552.21 213,099.64 0.00 0.00 5,991,651.85 8,841,304.12 0.00 0.00 31,674,196.69 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

589,170.00 1,200,280.80 1,789,450.80 1,899,649.18 0.00 0.00 0.00 1,899,649.18 190,970.00 0.00 15,223,193.22 19,103,263.20 

Total: 589,170.00 1,200,280.80 1,789,450.80 1,899,649.18 0.00 0.00 0.00 1,899,649.18 190,970.00 0.00 15,223,193.22 19,103,263.20 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,120,323.00 7,410,020.20 10,530,343.20 7,447,276.56 0.00 0.00 0.00 7,447,276.56 8,923,826.75 0.00 0.00 26,901,446.51 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1,006,800.00 0.00 1,006,800.00 1,961,287.16 1,501.00 0.00 0.00 1,962,788.16 384,937.82 0.00 0.00 3,354,525.98 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

581,488.00 0.00 581,488.00 1,024,490.80 0.00 0.00 0.00 1,024,490.80 0.00 0.00 0.00 1,605,978.80 

Total: 4,708,611.00 7,410,020.20 12,118,631.20 10,433,054.52 1,501.00 0.00 0.00 10,434,555.52 9,308,764.57 0.00 0.00 31,861,951.29 

Gran Total: 60,858,603.30 18,219,570.64 79,078,173.94 23,084,107.41 214,600.64 0.00 0.00 23,298,708.05 24,653,755.21 360,135.32 15,223,193.22 142,613,965.74 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2016. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los 22 días del mes de noviembre de 2016.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- El Secretario de Salud de Baja California Sur, Víctor George Flores.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Chihuahua. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 1 DE ENERO DE 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ 
ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ, SECRETARIO DE HACIENDA CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL DR. ERNESTO ÁVILA VALDEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2016, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General 
de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ ... que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Con fecha 29 de Abril de 2016, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Declaraciones 1, 2 y 3 del apartado II. DECLARA 
“LA ENTIDAD”, las Cláusulas Primera, Segunda y Séptima, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el 
Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1.  Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones 4 y 5 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 
III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Declaraciones 1, 2 
y 3 del apartado II. DECLARA “LA ENTIDAD”, las Cláusulas Primera, Segunda y Séptima, así como los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

... 
II. DECLARA “LA ENTIDAD” : 
1. Que el Dr. Arturo Fuentes Vélez, en su carácter de Secretario de Hacienda, tiene la competencia y 

legitimidad para la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 26 
Fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, le corresponde celebrar 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables a los convenios fiscales y financieros del 
Gobierno del Estado, con el Gobierno Federal, los Municipios o con sus Sectores Paraestatal y 
Paramunicipal así como Organismos Públicos Autónomos y con personas físicas o morales, 
ejerciendo las atribuciones y cumpliendo con las obligaciones derivadas de los mismos, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO". 

2. Que el Dr. Ernesto Ávila Valdéz, en su carácter de Secretario de Salud, tiene la competencia y 
legitimidad para la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 27 Bis Fracciones I, XVI y XIX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, le corresponde garantizar en el marco de la competencia estatal, el derecho de 
protección a la salud de la población del Estado de Chihuahua, así como ejercer las funciones 
otorgadas al Ejecutivo del Estado por las Leyes General y Estatal de Salud, así como celebrar en 
materia de salud, convenios, contratos, acuerdos y cualquier otro acto jurídico con las autoridades 
federales, estatales y municipales, así como el sector social y privado, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO". 

3. Que el Dr. Ernesto Ávila Valdez, en su carácter de Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua tiene competencia y legitimidad para la suscripción 
del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1 y 12 Fracción I de su Ley Orgánica le 
corresponde el suscribir acuerdos y convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, con las Entidades Federativas, con los Municipios y Organismos del Sector Privado 
y Social, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO". 

... 
PRIMERA.-... 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 
INSUMOS 

FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

 P018 875,783.40 0.00 875,783.40 

3 Alimentación y Actividad Física  U008 8,000,000.00 0.00 8,000,000.00 

Subtotal:  8,875,783.40 0.00 8,875,783.40 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

 U009 3,420,707.00 0.00 3,420,707.00 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 

 P018, U009 3,525,184.00 80,377.00 3,605,561.00 

Subtotal:  6,945,891.00 80,377.00 7,026,268.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
1 Salud Mental  P018 800,000.00 0.00 800,000.00 

Subtotal:  800,000.00 0.00 800,000.00 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 
2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
 P018 1,030,000.00 0.00 1,030,000.00 

Subtotal:  2,030,000.00 0.00 2,030,000.00 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 

 P020 16,188,533.00 6,577,550.82 22,766,083.82 

2 Salud Materna y Perinatal  P020, S201 14,569,173.37 704,782.32 15,273,955.69 
3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
 P020 2,897,500.00 43,778.00 2,941,278.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 2,144,967.60 59,601.60 2,204,569.20 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

 P020 15,258,571.00 567,658.70 15,826,229.70 

6 Igualdad de Género en Salud   0.00 0.00 0.00 
Subtotal:  51,058,744.97 7,953,371.44 59,012,116.41 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

 0.00 0.00 0.00 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

 U009 900,496.00 1,023,327.42 1,923,823.42 

5 Prevención y Control del Paludismo  P018, U009 497,940.45 54,000.00 551,940.45 
6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 
7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes   U008 902,774.60 0.00 902,774.60 
11 Prevención y Control de la Obesidad 

y Riesgo Cardiovascular 
 U008 7,437,566.00 0.00 7,437,566.00 

12 Atención del Envejecimiento  U008 132,818.20 0.00 132,818.20 
13 Prevención, Detección y Control de 

los Problemas de Salud Bucal 
 U009 155,479.50 0.00 155,479.50 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

 P018, U009 829,888.80 18,067.36 847,956.16 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 
16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
 U009 750,000.00 0.00 750,000.00 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

 U009 250,000.00 0.00 250,000.00 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  11,856,963.55 1,095,394.78 12,952,358.33 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 2,471,817.00 4,803,216.20 7,275,033.20 
Subtotal:  2,471,817.00 4,803,216.20 7,275,033.20 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 4,154,861.00 44,727,388.40 48,882,249.40 
2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  
 P018 1,378,008.00 0.00 1,378,008.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 760,516.60 0.00 760,516.60 

Subtotal:  6,293,385.60 44,727,388.40 51,020,774.00 
Total de recursos federales a ministrar a 
"LA ENTIDAD" 

 90,332,585.52 58,659,747.82 148,992,333.34 

 

... 
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SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $148,992,333.34 
(ciento cuarenta y ocho millones novecientos noventa y dos mil trescientos treinta y tres pesos 34/100 M.N.), 
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $90,332,585.52 (noventa millones trescientos 
treinta y dos mil quinientos ochenta y cinco pesos 52/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Hacienda de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 

... 
Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $58,659,747.82 (cincuenta y ocho millones seiscientos cincuenta y 
nueve mil setecientos cuarenta y siete pesos 82/100 M.N.) serán entregados directamente al Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, y serán aplicados, de manera exclusiva, en 
“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

 ... 
SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 

unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

 ... 
 XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo del 2017, mediante el formato que se genere a través del 

SIAFFASPE el Acta de Conciliación de Insumos. 
 XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la 

Federación. 
 XIV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 
 XV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 

serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

... 
ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, POR CONDUCTO DE 
“LA ENTIDAD”. 

... 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 
3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 
4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 

Mental 
5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 
6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 
7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 
8. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA 
9. Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas Director General del Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia  
... 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, POR CONDUCTO DE 
“LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 4,482,320.00 0.00 0.00 4,482,320.00 0.00 0.00 0.00 4,482,320.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

875,783.40 0.00 875,783.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 875,783.40 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

8,000,000.00 0.00 8,000,000.00 1,052,000.00 0.00 0.00 1,052,000.00 0.00 0.00 0.00 9,052,000.00 

TOTALES 8,875,783.40 0.00 8,875,783.40 5,534,320.00 0.00 0.00 5,534,320.00 0.00 0.00 0.00 14,410,103.40 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,420,707.00 0.00 3,420,707.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,420,707.00 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

3,525,184.00 0.00 3,525,184.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,525,184.00 

TOTALES 6,945,891.00 0.00 6,945,891.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,945,891.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 800,000.00 800,000.00 18,942,106.61 0.00 0.00 18,942,106.61 0.00 0.00 0.00 19,742,106.61 
TOTALES 0.00 800,000.00 800,000.00 18,942,106.61 0.00 0.00 18,942,106.61 0.00 0.00 0.00 19,742,106.61 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 
2 Prevención de 

Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

1,030,000.00 0.00 1,030,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,030,000.00 

TOTALES 2,030,000.00 0.00 2,030,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,030,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL TOTAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

0.00 16,188,533.00 16,188,533.00 16,181,950.00 0.00 0.00 16,181,950.00 0.00 0.00 0.00 32,370,483.00 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 14,119,004.22 14,119,004.22 9,523,146.20 0.00 17,393,066.96 26,916,213.16 0.00 0.00 0.00 41,035,217.38 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,058,516.00 838,984.00 2,897,500.00 1,637,296.82 0.00 0.00 1,637,296.82 0.00 0.00 0.00 4,534,796.82 
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4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

0.00 2,144,967.60 2,144,967.60 2,048,861.82 26,171,412.00 0.00 28,220,273.82 0.00 0.00 0.00 30,365,241.42 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

647,943.00 14,610,628.00 15,258,571.00 1,231,300.00 0.00 0.00 1,231,300.00 0.00 0.00 0.00 16,489,871.00 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 2,706,459.00 47,902,116.82 50,608,575.82 30,622,554.84 26,171,412.00 17,393,066.96 74,187,033.80 0.00 0.00 0.00 124,795,609.62 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 348,400.00 0.00 0.00 348,400.00 0.00 0.00 0.00 348,400.00 

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 472,633.25 0.00 0.00 472,633.25 0.00 0.00 0.00 472,633.25 

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 90,135.00 0.00 0.00 90,135.00 0.00 0.00 0.00 90,135.00 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

900,496.00 0.00 900,496.00 723,560.00 0.00 0.00 723,560.00 0.00 0.00 0.00 1,624,056.00 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

497,940.45 0.00 497,940.45 1,654,812.11 0.00 0.00 1,654,812.11 0.00 0.00 0.00 2,152,752.56 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 4,849,198.00 0.00 0.00 4,849,198.00 0.00 0.00 0.00 4,849,198.00 

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 3,614,898.36 0.00 0.00 3,614,898.36 0.00 0.00 0.00 3,614,898.36 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

888,774.60 14,000.00 902,774.60 18,616,350.97 3,998,464.40 2,173,849.93 24,788,665.30 0.00 0.00 0.00 25,691,439.90 



 
88     (Tercera Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 18 de enero de 2017 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

7,045,566.00 392,000.00 7,437,566.00 13,113,244.68 10,198,188.00 2,775.00 23,314,207.68 0.00 0.00 0.00 30,751,773.68 

12 Atención del 
Envejecimiento 

81,383.80 51,434.40 132,818.20 3,333,500.00 0.00 0.00 3,333,500.00 0.00 0.00 0.00 3,466,318.20 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

155,479.50 0.00 155,479.50 14,789,096.74 0.00 0.00 14,789,096.74 0.00 0.00 0.00 14,944,576.24 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

829,888.80 0.00 829,888.80 2,525,712.58 1,273,000.00 0.00 3,798,712.58 0.00 0.00 0.00 4,628,601.38 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 153,800.00 0.00 0.00 153,800.00 0.00 0.00 0.00 153,800.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

750,000.00 0.00 750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 750,000.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 340,308.15 0.00 0.00 340,308.15 0.00 0.00 0.00 590,308.15 

18 Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 11,149,529.15 707,434.40 11,856,963.55 64,625,649.84 15,469,652.40 2,176,624.93 82,271,927.17 0.00 0.00 0.00 94,128,890.72 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2,471,817.00 0.00 2,471,817.00 3,000,890.00 0.00 0.00 3,000,890.00 88,058,284.80 9,254,844.00 97,313,128.80 102,785,835.80 

TOTALES 2,471,817.00 0.00 2,471,817.00 3,000,890.00 0.00 0.00 3,000,890.00 88,058,284.80 9,254,844.00 97,313,128.80 102,785,835.80 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 4,154,861.00 4,154,861.00 39,305,646.56 44,481,757.00 0.00 83,787,403.56 0.00 0.00 0.00 87,942,264.56 
2 Salud para la Infancia 

y la Adolescencia  
0.00 1,378,008.00 1,378,008.00 12,833,218.76 0.00 19,000.00 12,852,218.76 0.00 0.00 0.00 14,230,226.76 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

0.00 760,516.60 760,516.60 418,382.58 0.00 0.00 418,382.58 0.00 0.00 0.00 1,178,899.18 

TOTALES 0.00 6,293,385.60 6,293,385.60 52,557,247.90 44,481,757.00 19,000.00 97,058,004.90 0.00 0.00 0.00 103,351,390.50 

 

Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 34,179,479.55 55,702,936.82 89,882,416.37 175,282,769.19 86,122,821.40 19,588,691.89 280,994,282.48 88,058,284.80 9,254,844.00 97,313,128.80 468,189,827.65 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI 
INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 450,169.15 0.00 450,169.15 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA” Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA POR CONDUCTO DE 
“LA ENTIDAD”. 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales  0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 875,783.40 

Subtotal de ministraciones 875,783.40 

P018/CS010 875,783.40 

Subtotal de programas institucionales  875,783.40 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 4,000,000.00 

Mayo 4,000,000.00 

Subtotal de ministraciones 8,000,000.00 

U008/OB010 8,000,000.00 

Subtotal de programas institucionales  8,000,000.00 

 

Total 8,875,783.40 
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 3,420,707.00 

Subtotal de ministraciones 3,420,707.00 

U009/EE200 3,420,707.00 

Subtotal de programas institucionales  3,420,707.00 
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2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 2,385,184.00 

Junio 1,140,000.00 

Subtotal de ministraciones 3,525,184.00 

U009/EE210 3,525,184.00 

Subtotal de programas institucionales  3,525,184.00 

 

Total 6,945,891.00 
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 800,000.00 

Subtotal de ministraciones 800,000.00 

P018/SSM30 800,000.00 

Subtotal de programas institucionales  800,000.00 

 

Total 800,000.00 
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 1,000,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,000,000.00 

P018/AC020 1,000,000.00 

Subtotal de programas institucionales  1,000,000.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 430,000.00 

Junio 600,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,030,000.00 

P018/AC040 1,030,000.00 

Subtotal de programas institucionales  1,030,000.00 

 

Total 2,030,000.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 11,562,658.00 

Junio 4,625,875.00 
Subtotal de ministraciones 16,188,533.00 

P020/CC010 16,188,533.00 

Subtotal de programas institucionales  16,188,533.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 13,558,045.22 

Junio 1,011,128.15 

Subtotal de ministraciones 14,569,173.37 

P020/AP010 14,119,004.22 

S201/S2010 450,169.15 

Subtotal de programas institucionales  14,569,173.37 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 2,532,500.00 

Junio 365,000.00 

Subtotal de ministraciones 2,897,500.00 

P020/SR010 2,897,500.00 

Subtotal de programas institucionales  2,897,500.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 2,094,967.60 

Junio 50,000.00 

Subtotal de ministraciones 2,144,967.60 

P020/SR020 2,144,967.60 

Subtotal de programas institucionales  2,144,967.60 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 13,388,432.00 

Junio 1,870,139.00 

Subtotal de ministraciones 15,258,571.00 

P020/MJ030 15,258,571.00 

Subtotal de programas institucionales  15,258,571.00 
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6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales  0.00 

 

Total 51,058,744.97 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales  0.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales  0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales  0.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 900,496.00 

Subtotal de ministraciones 900,496.00 

U009/EE020 900,496.00 

Subtotal de programas institucionales  900,496.00 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 497,940.45 

Subtotal de ministraciones 497,940.45 

U009/EE020 497,940.45 

Subtotal de programas institucionales  497,940.45 
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6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales  0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales  0.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales  0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales  0.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 14,000.00 

Mayo 888,774.60 

Subtotal de ministraciones 902,774.60 

U008/OB010 902,774.60 

Subtotal de programas institucionales  902,774.60 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 6,681,566.00 

Mayo 756,000.00 

Subtotal de ministraciones 7,437,566.00 

U008/OB010 7,437,566.00 

Subtotal de programas institucionales  7,437,566.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 51,434.40 

Mayo 81,383.80 

Subtotal de ministraciones 132,818.20 

U008/OB010 132,818.20 

Subtotal de programas institucionales  132,818.20 
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13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 155,479.50 

Subtotal de ministraciones 155,479.50 

U009/EE060 155,479.50 

Subtotal de programas institucionales  155,479.50 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 731,100.00 

Mayo 98,788.80 

Subtotal de ministraciones 829,888.80 

U009/EE050 829,888.80 

Subtotal de programas institucionales  829,888.80 

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales  0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 750,000.00 

Subtotal de ministraciones 750,000.00 

U009/EE010 750,000.00 

Subtotal de programas institucionales  750,000.00 

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 250,000.00 

Subtotal de ministraciones 250,000.00 

U009/EE010 250,000.00 

Subtotal de programas institucionales  250,000.00 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales  0.00 

 

Total 11,856,963.55 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 2,471,817.00 

Subtotal de ministraciones 2,471,817.00 

P016/VH020 2,471,817.00 

Subtotal de programas institucionales  2,471,817.00 

 

Total 2,471,817.00 
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 4,154,661.00 

Junio 200.00 

Subtotal de ministraciones 4,154,861.00 

E036/VA010 4,154,861.00 

Subtotal de programas institucionales  4,154,861.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 1,378,008.00 

Subtotal de ministraciones 1,378,008.00 

P018/IA030 1,378,008.00 

Subtotal de programas institucionales  1,378,008.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 760,516.60 

Subtotal de ministraciones 760,516.60 

P018/CC030 560,524.00 

P018/PP060 199,992.60 

Subtotal de programas institucionales  760,516.60 

 

Total 6,293,385.60 
 

Gran total 90,332,585.52 
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 
CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, POR CONDUCTO DE 
“LA ENTIDAD”. 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos de promoción 
de la salud realizados 

Número de eventos de promoción 
de la salud programados 

128 Eventos de promoción de la salud 
realizados 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas 
como promotoras de la salud 

Número de escuelas programadas a 
validar como promotoras de la salud 

4,604 Escuelas que cumplen los criterios 
de validación para ser "escuelas 
promotoras de la salud" 

60 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
programados 

292 Actividades educativas para realizar 
competencias para el personal de 
salud 

1 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para Agentes de 
Salud realizados 

Curso-taller para Agentes de Salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para 
Agentes de Salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Proceso Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes a los que se otorgó 
capacitación al personal del 
ayuntamiento en el año  

Número total de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes en el año 

23 Porcentaje de municipios con 
localidades de 500 a 2500 habitantes 
a los que se le otorgó capacitación 
de Promoción de la Salud al 
personal del ayuntamiento 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud realizados 

Número de cursos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud programados 

100 Porcentaje de cursos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables programadas 

100 Porcentaje de reuniones de 
planeación y ejecución de acciones 
de los comités estatales de 
comunidades saludables 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades 
certificadas como saludables 

Número de comunidades 
programadas para certificar como 
saludables 

100 Porcentaje de comunidades 
certificadas como saludables 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de 
recreación certificados como 
favorables a la salud 

Número de espacios de recreación 
programados para certificar como 
favorables a la salud 

100 Porcentaje de espacios de 
recreación certificados como 
favorables a la salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
programadas 

100 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la 
prevención de la violencia en 
espacios públicos 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que reciben 
información de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

Número total de municipios en 
el año 

100 Porcentaje de municipios que 
reciben información de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

100 
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con 
presidentes municipales 
realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

100 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Resultado Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes certificados como 
promotores de la salud en el año 

Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes programados en el año 

100 Porcentaje de municipios con 
localidades de 500 a 2500 habitantes 
certificados como promotores de la 
salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas en el año 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la alimentación 
correcta y el consumo de agua 
simple potable en diferentes 
entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 100 Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la actividad 
física en diferentes entornos, dado 
por eventos realizados entre eventos 
programados por cien. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas a 
nivel estatal, regional y local de 
promoción de la alimentación 
correcta, consumo de agua simple 
potable y actividad física. 

4 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos 
para la sensibilización de la 
importancia de la lactancia materna 
exclusiva como factor protector y la 
alimentación complementaria 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos programados 100 Porcentaje de eventos realizados 
para difundir la cultura alimentaria 
tradicional 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación al 
personal de salud en temas de 
alimentación correcta, ingesta de 
agua simple potable, actividad física 
y lactancia materna. 

3 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

64 Número de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa 
a nivel nacional, estatal, 
jurisdiccional y local. 

11 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.2.1 Resultado Número de personas de 19 años y 
menos con hábitos correctos de 
alimentación y actividad física 

Total de población de 19 años y 
menos encuestada 

10 Porcentaje de la población de 19 
años y menos que tienen correctos 
hábitos alimentarios y de actividad 
física 

10 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de sistemas con 
incremento en 0.3 puntos en su 
índice de desempeño con respecto 
del año anterior en cada una de las 
entidades federativas 

Total de sistemas evaluados (15) 80 Porcentaje de sistemas con 
mejoría en su índice de 
desempeño 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de 
Información epidemiológica 
(Boletines) publicados en la página 
de la entidad por semana 

Número programado de boletines 
por publicar en el año. 

95 Porcentaje de Reportes de 
Información Epidemiológica 
(Boletines) publicados 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E 
hospitalaria con personal médico, 
paramédico y capturista. 

Número de hospitales con Unidad de 
Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria avalados por los 
Comités Estatales de V. E. 

95 Porcentaje de unidades RHOVE 
reforzadas con contratación de 
personal médico, paramédico y 
capturista 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Porcentaje de unidades RHOVE, 
y USMI fortalecidas con equipo 
de cómputo e internet 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados 80 Porcentaje de panoramas de 
enfermedades no transmisibles y 
morbilidad materna publicados 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 
supervisados 

Número total de Sistemas de V.E. 
por supervisar 

80 Porcentaje de sistemas de 
vigilancia epidemiológica 
supervisados 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
para personal operativo realizados 

Número de eventos de capacitación 
para personal operativo 
programados 

80 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal 
operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o 
fortalecidas. 

90 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales 
instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 

90 Porcentaje de centros estatales 
para el RSI instalados 

90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Número de diagnósticos del 
marco analítico básico con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de Desempeño 
año del curso - Índice de 
Desempeño del año anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

1 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos realizados 
por el LESP del Marco Analítico 
Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico de la RNLSP 

27 Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico 
realizados por el LESP 

27 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico en 
el LESP 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

95 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Proceso Número de polígonos intervenidos 
por el programa de salud mental 

Número total de polígonos meta 40 Polígonos intervenidos por el programa 
de salud mental 

22 

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso Número de unidades de consulta 
externa psiquiátrica con abasto 
suficiente de medicamento 

Número de unidades de consulta 
externa psiquiátrica 

60 Unidades de consulta externa 
psiquiátrica con abasto suficiente de 
medicamento para favorecer la 
prevención secundaria de los trastornos 
mentales y del comportamiento. 

60 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 Campañas informativas sobre los 
signos y síntomas más frecuentes en 
centros de salud y centros integrales de 
salud mental 

100 

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso Porcentaje de personal médico y/o 
paramédico de centros de salud 
capacitado en la Guía de 
Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de salud 

15 Personal médico y/o paramédico de 
centros de salud capacitado en la Guía 
de Intervención mhGAP 

10 

1 Salud Mental 2.3.2 Proceso Porcentaje de personal de centro 
integral de salud mental capacitado 
en el uso de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos Mentales 

Total de personal de centro 
integral de salud mental 

100 Personal de centro integral de salud 
mental capacitado en el uso de Guías 
Clínicas para la Atención de Trastornos 
Mentales 

10 

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa 
existentes 

75 Prendas de ropa de calle existente en el 
hospital 

60 

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios hospitalizados 50 Usuarios que asisten voluntariamente a 
los talleres de rehabilitación Psicosocial 
bajo los lineamientos del Manual de 
Programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

40 

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso Número de usuarios que reciben 
apoyo económico por cada ocasión 
que asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al 
taller 

100 Usuarios que reciben apoyo económico 
cuando asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

100 

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas 
terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 50 Usuarios que asisten voluntariamente a 
salidas terapéuticas bajo los 
lineamientos del Manual de 
Rehabilitación Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 5.1.5 Proceso Número de cursos realizados sobre 
derechos humanos y prevención de 
la tortura 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Capacitación en Derechos Humanos y 
Prevención de la Tortura dirigido al 
personal de hospitales psiquiátricos 

2 

1 Salud Mental 5.1.6 Proceso Número de personal capacitado 
sobre Perspectiva de Género para la 
prevención y atención a la violencia 
en el marco de los Derechos 
Humanos 

Total de Personal 30 Capacitación y sensibilización dirigida al 
personal sobre Perspectiva de Género 
para la prevención y atención a la 
violencia en el marco de los Derechos 
Humanos 

20 
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1 Salud Mental 5.1.7 Proceso Número de personal capacitado en 
los Programas de Rehabilitación 
Psicosocial del Programa Nacional 
de Salud Mental: Modelo Miguel 
Hidalgo 

Total de personal 30 Capacitación y sensibilización dirigida al 
personal sobre los Programas de 
Rehabilitación Psicosocial del Programa 
Nacional de Salud Mental: Modelo 
Miguel Hidalgo 

20 

1 Salud Mental 6.1.2 Proceso Número de campañas realizadas al 
interior de las unidades de 
hospitalización psiquiátrica 

Total de unidades de 
hospitalización psiquiátrica 

33 Campaña de Derechos Humanos al 
interior de las unidades de 
hospitalización 

30 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones con acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el total 
de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de Lesiones 
instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
con propuesta de adecuación 
integral del marco legal en materia 
de seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del 
marco legal en materia de seguridad vial 
entre el total de municipios prioritarios 

5 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las 
entidades federativas entre el total 
de población del grupo de edad de 
10 a 49 años 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 

1 Total de población del grupo de edad de 10 
a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes 
conformados 

Total de entidades federativas 23 Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 
entre el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos entre el 
total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría entre el 
total de municipios prioritarios 

7 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación entre el 
total de entidades federativas 

1 
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2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

1.2.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones que incluyen variables 
relacionadas con accidentes en 
grupos vulnerables 

No aplica 2 Del total de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados, se considerará el 
número de ellos que incorporen en sus 
bases de datos las variables mínimas 
relacionadas con accidentes en grupos 
vulnerables establecidas por el 
STCONAPRA y que los reporten 
oportunamente en sus informes de 
actividades 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes que 
incorporan actividades dirigidas a la 
prevención de accidentes en grupos 
vulnerables 

Total de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes 

10 Se considerarán en el numerador a los 
Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes que incorporen a sus 
programas de trabajo acciones dirigidas a 
la prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. La realización de dichas 
acciones se harán válidas a través de las 
actas de acuerdos de los COEPRA y los 
informes de actividades que entregan 
periódicamente al STCONAPRA 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

6.2.1 Proceso Número de profesionales por 
entidad federativa participantes en 
los cursos de capacitación sobre 
prevención de accidentes en grupos 
vulnerables 

No aplica 318 Los COEPRA convocarán a las distintas 
instituciones del sector salud para 
promover la capacitación de profesionales 
clave en los cursos de capacitación 
promovidos por el STCONAPRA sobre 
prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. Se avalará la asistencia de los 
participantes a través de listados y 
constancias entregadas. 

10 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña 
programados por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de 
campaña de la "semana de 
sensibilización en cáncer de cuello 
uterino" y del "mes del cáncer de la 
mujer" recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud programadas para tamizaje 
en el año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 
años que cuentan con detección con 
mastografía 

25 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 
programadas para tamizaje que 
equivalen a un tercio de la 
población de este grupo de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años que cuentan con detección con 
citología o prueba de VPH 

71 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas para 
el tamizaje primario o seguimiento 
de pacientes tratadas en clínicas 
de colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas para 
el tamizaje primario o seguimiento 
de pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia 

100 Proporción de pruebas de VPH 
procesadas del total de pruebas 
asignadas a la entidad 

34 
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Proceso Número de mujeres viviendo con 
VIH atendidas en CAPASITS o 
SAE que cuentan con detección de 
cáncer de cuello uterino en el 
último año 

Número de mujeres viviendo con 
VIH atendidas en CAPASITS o SAE 

70 Proporción de mujeres viviendo con 
VIH que cuentan con detección de 
cáncer de cuello uterino en el último 
año 

70 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

5.3.1 Proceso Número de centros femeniles de 
readaptación social en los que se 
realizan acciones estatales de 
detección de cáncer de la mujer 

Número de centros femeniles de 
readaptación social en las 
entidades 

80 Mide la proporción de centros 
femeniles de readaptación social en 
los que se realizan acciones estatales 
de detección de cáncer de la mujer 
del total de centros en las entidades 

100 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.1.1 Estructura Número de mastógrafos 
verificados por físico médico en 
el año 

Total de mastógrafos registrados en 
el programa 

80 Proporción de equipos de 
mastografía verificados por físico 
médico en el año 

80 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de 
infraestructura y equipamiento 
de clínicas de colposcopia al 
cierre de 2016 

Índice de evaluación de 
infraestructura y equipamiento 
de clínicas de colposcopia en 2015 

40 Proporción de incremento en el Índice 
de evaluación de infraestructura y 
equipamiento de clínicas de 
colposcopia 

40 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos que 
cuentan con certificación 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos que 
cuentan con certificación del total de 
citotecnólogos del programa 

88 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos radiólogos 
que al cierre de 2016 han 
sido capacitados en control de 
calidad de mastografía 
(Acumulado 2013-2016) 

Total de técnicos radiólogos que 
toman mastografías 

90 Proporción de técnicos radiólogos 
que han sido capacitados en control 
de calidad de mastografía 

100 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 
5 en la mastografía de tamizaje 
que cuentan con biopsia 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía de 
tamizaje 

95 Proporción de mujeres con resultado 
anormal en la mastografía que fueron 
evaluadas con biopsia del total 
de mujeres con resultado de BIRADS 
4 o 5 

95 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado de LEIAG o 
cáncer con evaluación colposcópica 

95 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar 
de Acompañamiento Emocional 

Número grupos de 
acompañamiento emocional en el 
programa en la entidad 

100 Proporción de entidades que cuentan 
con grupo de acompañamiento 
emocional con personal acreditado en 
el Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría 
de Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas durante el 
primer trimestre gestacional, del total 
de consultas de primera vez para el 
control prenatal en la Secretaría 
de Salud. 

40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Proceso Número de Posadas AME que 
cumplen con los requisitos 
establecidos 

Total de Posadas AME funcionando 100 Proporción de Posadas AME que 
están cumpliendo con los requisitos 
establecidos 

100 
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2 Salud Materna y Perinatal 1.3.1 Proceso Número de enlaces interculturales 
(intérpretes) que dan servicio en 
unidades resolutivas que están 
capacitados. 

Total de enlaces interculturales 
(intérpretes) contratados. 

100 Proporción de enlaces interculturales 
(intérpretes) capacitados del total de 
intérpretes programados a contratar 
para dar servicio en las unidades 
médicas resolutivas 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para la 
atención de la salud materna y 
neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que 
fueron contratados para la atención 
de la salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud, con respecto a 
los programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz 
neonatal metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades 
de la Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que se les 
realiza la prueba de tamiz neonatal 
metabólico 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.2 Proceso Número de recién nacidos que se 
le realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, en la Secretaría 
de Salud 

Total de recién nacidos atendidos 
en la Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que le realizaron 
la prueba de tamiz auditivo neonatal, 
con respecto al total de recién 
nacidos de la Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud, programados 
a actualizarse durante el año. 

100 Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de los 
hospitales resolutivos de la Secretaría 
de Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias 
obstétricas 

Total de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
programado a capacitar en la 
atención pregestacional, prenatal, 
parto, puerperio y emergencias 
obstétricas, en el año 

100 Proporción de personal de salud de 
primer nivel de atención que fueron 
capacitados en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Proceso Número de parteras capacitadas y 
evaluadas por la Secretaría de 
Salud 

Total de parteras tradicionales 
activas en la Secretaría de Salud, 
programadas a capacitar en el año 

100 Proporción de las parteras 
tradicionales, capacitadas y 
evaluadas en atención obstétrica y 
neonatal, registradas en la Secretaría 
de Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programadas para revisar la salud 
materna y neonatal programadas 
en el año 

100 Proporción de supervisiones 
realizadas para revisar las 
actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores juveniles 
activos, capacitados en temas de 
Salud Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores juveniles 
activos 

100 Porcentaje de Promotores juveniles 
activos, capacitados en el año 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

383 Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente, que se planea 
instalar durante el año. 

3 
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios amigables en 
proceso de acreditación 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso 
de acreditación. 

242 Número de Servicios amigables 
incorporados al proceso de 
acreditación (con auto evaluación y 
plan de mejora en curso) 

4 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias 
en salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Número de promotores juveniles 
activos del periodo 

9 Actividades comunitarias realizadas a 
través de los servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

9 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva con calificación mayor 
a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los 
cursos y talleres de capacitación en 
temas de salud sexual y 
reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 
80% en la evaluación del taller 
o evento 

90 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

Total de personas programadas 
para capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual 
y reproductiva 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de población de mujeres 
adolescentes con vida sexual 
activa, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida sexual 
activa que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y 
pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

72 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que adoptan 
un método anticonceptivo por 
primera vez en la institución 
durante el año (incluye usuarias de 
condón) 

Número programado de mujeres 
que adoptarán un método 
anticonceptivo proporcionado en 
unidades médicas de la Secretaría 
de Salud 

950,538 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales 
ni vasectomías) 

26,305 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas en el año. 

6,990 Personal capacitado respecto del 
programado 

140 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo durante el 
post-evento obstétrico. 

Número programado de mujeres 
que adoptarán un método 
anticonceptivo durante el post-
evento obstétrico 

869,020 Número de mujeres atendidas por 
algún evento obstétrico durante el 
año (parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método anticonceptivo 
durante los 42 días posteriores a la 
atención del evento. 

22,575 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas en 
el SIS al término del periodo 
reportado (31 de marzo, 30 junio, 
30 septiembre y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud programadas al 
cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de mujeres 
de 15 a 49 años de edad que no son 
derechohabientes de instituciones de 
seguridad social y que utilizan un 
método anticonceptivo proporcionado 
o aplicado en la Secretaría de Salud 

90,251 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas al 
año 

Número de visitas de supervisión 
programadas a jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas al 
año (se programan al menos dos 
visitas al año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se 
realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de 
primer nivel de atención. 

24 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 
asesorados en materia de 
anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud con mayor 
atención de eventos obstétricos en 
el estado con prioridad de 
monitoreo en anticoncepción post-
evento obstétrico a nivel nacional. 
(Se programa al menos una visita 
por hospital al año). 

101 Corresponde al número de hospitales 
que atienden el mayor número de 
eventos obstétricos en la Secretaría 
de Salud que recibieron supervisión y 
asesoría por parte del nivel estatal 
para mejorar la cobertura y la calidad 
de los servicios de anticoncepción 
post-evento obstétrico. 

2 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar servicios 
de planificación familiar para la 
atención de mujeres con alto riesgo 
obstétrico. (Incluye hospitales con 
consulta externa y centros de salud 
urbanos). 

50 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda 
de atención para mujeres con alto 
riesgo obstétrico que cuentan con al 
menos un consultorio habilitado para 
la prestación de servicios de 
planificación familiar y anticoncepción 
a este grupo de mujeres 

1 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Proceso Número de herramientas de 
detección aplicadas a mujeres de 
15 años y más que presentaron 
marcadores de riesgo de violencia 
familiar y de género. 

Número de herramientas de 
detección programadas para su 
aplicación. 

2,017,725 Porcentaje de herramientas detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y 
más respecto de las herramientas 
programadas. 

80,199 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a 
los casos positivos a violencia 
familiar y de género 

Número de herramientas de 
evaluación de riesgos programadas 
para su aplicación 

484,254 Porcentaje de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a los 
casos positivos a violencia familiar y 
de género respecto de las 
herramientas programadas 

19,248 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de 
las diferentes Instituciones del 
Sistema Nacional de Salud 
capacitado y sensibilizado en la 
NOM 046 

Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de 
las diferentes Instituciones del 
Sistema Nacional de Salud 
programado para la capacitación en 
la NOM 046 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 en 
relación a lo programado 

149 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 
más unidas, usuarias de los 
servicios de salud que se espera 
reciban atención especializada por 
violencia severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en situación 
de violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios 
especializados respecto de las 
esperadas 

9,095 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en relación a 
los programados 

48 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de promoción 
y difusión elaborados 

Número de diseños de promoción y 
difusión programado para su 
elaboración 

7 Porcentaje de diseños de promoción 
y difusión elaborados en relación a lo 
programado 

4 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de agresores 

56 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual, que 
fueron atendidas en las primeras 
72 hrs. en unidades de salud y se 
les brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades 
de salud de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual en las 
primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos en las primeras 72 
hrs. con profilaxis en relación con los 
casos esperados 

125 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

95 Mide la cobertura de dosis de 
vacuna antirrábica aplicada en 
perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de 
esterilizaciones quirúrgicas en 
perros y gatos en lugares de alta 
marginación 

90 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

Número de personas agredidas 
por animales sospechosos de 
rabia 

69 Mide la cobertura de muestras 
cerebros de animales agresores, 
enfermos y ferales que se envían al 
laboratorio con base en el número 
de personas agredidas 

69 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral 
de los Comités mediante el 
porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

4 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Proceso Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades 
prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

100 Mide la probabilidad trimestral de 
que una vivienda sea infestada por 
el vector de acuerdo a las 
características de las viviendas. 

25 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento a 
casos nuevos de Dengue. 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
de riesgo. 

80 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje 
de cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

100 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral del 
Vector 

Casos Probables Notificados en 
la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

100 Mide trimestralmente el porcentaje 
de Localidades prioritarias con 
encuesta y verificación larvaria en 
localidades intervenidas con 
Control Larvario. 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.2.1 Proceso Número de Capacitaciones con 
perspectiva de género que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de 
la enfermedad. 

Número de Capacitaciones 
Programadas al personal que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de 
la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 
operativo que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención 
y control de la enfermedad y que se 
le ha brindado capacitación 

1 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.1.1 Proceso Casos nuevos y sus convivientes 
con tratamiento. 

Total de casos nuevos y 
convivientes notificados. 

100 Tratamiento a casos nuevos y sus 
convivientes. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.2.1 Proceso Mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo que 
recibieron tratamiento 

Mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo 

100 Tratamientos que se otorgan a las 
mujeres que cursan con embarazo 
y tienen paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a 
pacientes con probable paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 
casos probables a quienes se les 
tomó una gota gruesa para 
diagnóstico 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de notificación 
en localidades prioritarias visitados 

Número de puestos de 
notificación existentes en 
localidades prioritarias 

90 Estima la proporción de puestos de 
notificación que son visitados por 
personal del programa para la 
promoción de la notificación 

90 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
con pláticas informativas de 
paludismo a la comunidad 

Total de localidades prioritarias. 100 Estima la cobertura informativa del 
programa estatal de prevención y 
control del paludismo a sus 
comunidades prioritarias. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

Personal de salud existente 100 Cuantifica la capacitación al 
personal de salud 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Resultado Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% 
de caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
positividad larvaria mayor a 1% 
en los estudios entomológicos 
previos. 

100 Mide la eficacia de las acciones 
para la eliminación y control de los 
criaderos de anofelinos realizadas 
por la comunidad. 

100 
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
trabajadas con eliminación de 
criaderos de anofelinos 

Número de localidades prioritarias 450 Estima la cobertura de localidades 
prioritarias trabajadas mediante la 
participación comunitaria en la 
eliminación de criaderos y hábitats 
de los anofelinos 

39 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

8.1.1 Resultado Número de brotes atendidos en las 
primeras 24 horas a partir de la 
notificación 

Total de brotes notificados 100 Se medirá la oportunidad para la 
atención de brotes por paludismo la 
cual debe ser en menos de 24 
horas a partir de la notificación 

100 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

2.1.1 Proceso Número de talleres realizados Número de talleres programados 9 Brindar capacitación profesional y 
técnica para integrar vigilancia 
clínica, epidemiológica, de 
laboratorio, entomológica y 
ambiental. 

1 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en la 
población de 20 años y más 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus programadas en 
la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

11,139,741 Número de detecciones de 
diabetes mellitus en la población de 
20 años y más 

244,163 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento en 1er. nivel de 
atención, a quienes se les realizó 
al menos una medición de 
hemoglobina glucosilada (HbA1c), 

25% de los pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento, 
en primer nivel de atención. 

151,706 Número de pacientes con DM, a los 
que se les realizó al menos una 
prueba de HbA1c 

3,683 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC 
alineadas a la Estrategia Nacional 
para la Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y la diabetes. 

Número de UNEMEs EC en 
función 

108 Número de UNEMES EC que 
realizan acciones Gestión, atención 
y capacitación alineadas a la 
Estrategia Nacional para la 
Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y la diabetes. 

3 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento que al menos se le 
realizó una determinación de 
microalbuminuria. 

Pacientes con DM en tratamiento 
al que se le programó al menos 
una determinación de 
microalbuminúria 

183,886 Número de complicaciones 
crónicas a través de la 
determinación de microalbuminuria. 

4,464 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Resultado Número de pacientes con DM en 
control ya sea con Hemoglobina 
glicada por debajo del 7% o con 
glicemia capilar o sérica entre 70 y 
130 mg/dl, en población de 20 
años de edad y más. 

Pacientes con diabetes mellitus 
en tratamiento de 20 años y más 
de edad. 

50,063 Número de pacientes con DM en 
control con Hemoglobina glicada 
(HbA1c), (glicemia sérica o capilar), 
en la población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

1,215 
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10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

5.1.1 Estructura Número de unidades con 
conectividad a internet que 
participan en la Estrategia 

Total de unidades de primer nivel 
de atención participando en la 
Estrategia 

1,100 Contar con el abasto oportuno de 
los requerimientos necesarios para 
llevar a cabo la Estrategia para la 
Prevención y Control del 
Sobrepeso la Obesidad y la 
Diabetes en el primer nivel de 
atención. 

3 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en población 
de 20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

No. de detecciones programadas* 
para realizarse en población de 
20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud.* 
La programación es: 33% de la 
PRSS *2 más el 7% de la PRSS 

11,139,741 Realizar detección oportuna de 
obesidad en población de 20 años 
y más responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

244,163 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión arterial 
en tratamiento a los que se le 
midió y registró la presión arterial 

Pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención 

1,049,787 Dar el seguimiento oportuno, que 
contribuya al control adecuado de 
los pacientes con Hipertensión 
Arterial a través de la medición y 
registro de presión arterial en el 
primer nivel de atención. 

40,329 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que presta 
atención en las unidades de la 
Red, que recibió y aprobó 
la capacitación. 

Número de personal que prestan 
atención a EC, en las unidades 
participantes en la Redes 

864 Realizar acciones de capacitación 
a profesionales de la salud que 
prestan atención a EC, en las 
unidades participantes en la Redes 

24 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.1.1 Resultado Número de pacientes con 
obesidad, que alcanzaron el 
control 

Pacientes con obesidad, que 
están en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención 

204,373 Pacientes con obesidad, en 
tratamiento en el 1er. nivel de 
atención y que alcanzaron sus 
metas de control 

5,895 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Número de pacientes con 
dislipidemias que alcanzaron sus 
metas de control 

Pacientes con dislipidemias que 
están en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención 

192,945 Pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el 1er. nivel de 
atención y que alcanzaron sus 
metas de control 

4,397 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número de personas contratadas Número de personas 
programadas por contratar 

586 Número de personal operativo 
contratado, que realiza las 
funciones para la ENPyCSOD, de 
acuerdo a lo marcado en los 
lineamientos 

24 

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado Número de asesorías y 
supervisiones realizadas 

Número de asesorías y 
supervisiones programadas 

10 Las asesorías y supervisiones 
permiten realizar intervenciones 
específicas en los procesos del 
Programa de Atención al 
Envejecimiento mejorando las 
acciones y fortalecer las medidas 
necesarias para la atención de la 
persona adulta mayor. 

10 
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12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la salud 
de la persona adulta mayor 
realizados 

Número de cursos sobre temas 
de alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor 
programados 

5 Realización de cursos sobre temas 
de alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor a personal 
de salud o cuidadores 

1 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado Número de acciones de detección 
y control realizados de acuerdo a 
los lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

Número de acciones de detección 
y control programadas de acuerdo 
a los lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

60 Son las acciones detección y 
control realizadas a la persona 
adulta mayor durante la SSGG 

1 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

20 Es el número de detección de 
Síndromes Geriátricos en su 
componentes que son caídas e 
incontinencia urinaria en personas 
adultas mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado Detecciones integradas realizadas 
de Sintomatología Prostática en 
población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

Detecciones integradas 
programadas de Sintomatología 
Prostática en población masculina 
de 45 años y más no aseguradas 

10 Es el número de detecciones 
integradas de sintomatología de 
Hiperplasia Prostática en población 
masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

50 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.4.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

Actividades preventivas 
extramuros programadas. 

151,107,168 Contempla la aplicación del 
Esquema Básico de Prevención en 
Salud Bucal para preescolares y 
escolares así como, actividades 
preventivas a población en general. 

1,758,792 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

Número de actividades curativo 
asistenciales programadas. 

24,854,661 Se contemplan actividades 
preventivas y curativo asistenciales 
que se realizan en unidades 
aplicativas. 

458,266 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.4.1 Resultado Número de unidades aplicativas 
con material educativo y didáctico 
de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 
servicio odontológico. 

5,007 Se contemplan las unidades 
aplicativas que reciben material 
educativo y didáctico en materia de 
Salud Bucal. 

80 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados. 

64 Se contemplan los cursos de 
capacitación en las principales 
estrategias del programa. 

2 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas. 

Número de supervisiones 
programadas. 

5,007 Se contemplan las supervisiones a 
unidades aplicativas en la entidad. 

115 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

8.5.1 Resultado Número de unidades centinela con 
seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales (SIVEPAB). 

Total de unidades Centinela 
registradas en el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales en la DGE. 

432 Corresponde al seguimiento del 
Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías 
Bucales (SIVEPAB) en las 
unidades centinela, de las 32 
entidades federativas. 

17 
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13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas programadas. 

9,351,037 Se contempla el total de consultas 
de primera vez y subsecuentes del 
servicio estomatológico. 

197,563 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

123 Eventos de capacitación dirigidos al 
personal de salud sobre la 
prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las 
entidades federativas. 

5 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

308,377 Detección de tuberculosis entre 
sintomáticos respiratorios 

14,810 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 
de tuberculosis programados 

14,191 Tratamientos iniciados a los casos 
de tuberculosis nuevos y 
retratamientos (total de casos 
registrados) 

428 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

287 Tratamiento de segunda línea a 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente 

10 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel 
estatal a los niveles locales. 

11 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Número de eventos de 
capacitación enfocados al manejo 
integral de todas las personas 
afectadas por lepra 

1 

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado Número de pacientes que iniciaron 
esquema de tratamiento 
multibacilar y curaron en el año en 
curso 

Número total de casos nuevos 
que ingresaron a tratamiento 2 
años atrás respecto al año en 
curso a evaluar 

142 Número de casos curados de lepra 
que ingresan a tratamiento con 
esquema multibacilar 2 años antes 
respecto al año a evaluar 

3 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas. 

128 Verificar la realización de las 
reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud durante el año. 
Total 4 estatal. 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados 
para el personal involucrado en la 
operación del programa de 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación realizados 
por la entidad federativa para el 
personal involucrado en la 
operación del programa de 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

2 
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16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

100 Emergencias en salud atendidas 
con oportunidad (brotes y 
desastres en menos de 48 hrs). 

95 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias de mayor riesgo y niveles 
locales para verificar la operación 
integral del programa de Atención 
de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres, con base en las cédulas 
de supervisión. 

10 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera programadas. 

128 Reuniones ordinarias del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera. 

4 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de 
salud seleccionadas con muestra 
de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas 
en el SUIVE de las unidades de 
salud. 

2 Se refiere al porcentaje de casos 
de EDA que acuden a unidades de 
atención del sector salud, a 
quienes se les obtiene muestra con 
hisopo rectal para búsqueda de V. 
cholerae; mínimo al 2% de los 
casos de EDA que acuden a la 
unidad. 

2 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

Campañas de prevención 
programas. 

32 Realización de campañas de 
prevención para EDA y Cólera en 
zonas de riesgo identificadas. 

1 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas 
de riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas 
de riesgo programados 

32 Realización de operativos 
preventivos en áreas de riesgo, por 
ejemplo: ferias, periodos 
vacacionales, fiestas religiosas, etc. 

3 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres 
realizados 

Número de cursos-talleres 
programados 

64 Realización de cursos y/o talleres 
para desarrollar habilidades y 
destrezas en los temas del 
programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

3 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 Supervisión en las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para 
verificar la operación del programa 
de Prevención de EDAS y Cólera, 
con base en las cédulas de 
supervisión. 

10 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 
registrados en el SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos 
en el año por persona con VIH e ITS que 
acuden a los servicios especializados 
(Sais y Capasits). 

194 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 células/µl 
en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el 
primer recuento de linfocitos CD4 
en el año en la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 células/µl, con 
respecto a la meta de personas no 
tratadas anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 durante el periodo 
de notificación en la Secretaría de 
Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga 
viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) en 
las personas con al menos 6 meses en 
TAR en la Secretaría de Salud, a través 
del porcentaje de personas con carga viral 
indetectable con 6 meses o más en TAR, 
con respecto al total de personas con 6 
meses o más en tratamiento. 

75 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.3.1 Proceso Personas en TAR que refirieron 
a tratamiento para la TB activa 
en la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas referidas a 
tratamiento para la TB activa en personas 
en TAR en la Secretaría de Salud, con 
respecto a la estimación personas en TAR 
en necesidad de tratamiento para la TB en 
la Secretaría de Salud. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes 
en la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en 
la Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de atención y 
seguimiento de las ITS en la Secretaría de 
Salud, a través de la relación de las 
consultas de primera vez y subsecuentes. 
Supone que las consultas subsecuentes 
deben ser mayores o iguales a las 
consultas de primera vez, toda vez que un 
caso de ITS requiere de un mínimo de dos 
visitas para su control. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de 
VIH y sida por transmisión 
vertical. 

Meta de porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de VIH y 
sida por transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base (2013) y el año 
de registro de casos nuevos confirmados 
de VIH y sida por transmisión vertical, con 
respecto a la meta de cambio anual. 

100 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Número de niños menores de un 
año de edad con esquema 
completo de vacunación. 

Niños menores de un año de edad 
para la Secretaría de Salud. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema completo en 
menores de un año de edad 

90 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis 
de Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años para 
la Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada en 
Semanas Nacionales de Salud 

90 

1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud 
de octubre a diciembre del 2016 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 

50 Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el último 
trimestre del 2016 

50 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
Vacunación Universal a personal 
de salud 

Total de capacitaciones para 
personal de salud programadas por 
el Programa de Vacunación 
Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación Universal al 
personal de salud involucrado. 

90 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

90 Supervisiones realizadas del Programa 
de Vacunación Universal. 

90 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niños de un año de edad de acuerdo 
a la Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al 
año de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Proceso Número de Unidades con dosis 
registradas en el Sistema de 
Información en Salud 

Total de Unidades Médicas que 
ofertan servicios de Vacunación y 
cuenten con CLUES 

95 La proporción del total de Unidades 
Médicas que registran dosis aplicadas 
del esquema de Vacunación 
mensualmente en el Sistema de 
Información en Salud. 

95 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.1 Proceso Número de menores de 10 años 
en control nutricional por 
desnutrición o bajo peso 

Total de menores de 10 años de 
edad con desnutrición o bajo peso 

80 Proporción de menores de 10 años de 
edad con desnutrición o bajo peso, 
ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.2 Proceso Número de menores de 10 años 
de edad en control nutricional por 
sobrepeso u obesidad. 

Total de menores de 10 años de 
edad con sobrepeso u obesidad. 

80 Proporción de niños menores de 10 
años de edad con sobrepeso u 
obesidad ingresados a control 
nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

2.2.2 Proceso Número de intervenciones de 
prevención de violencia en la 
familia y la comunidad realizadas. 

Número de intervenciones de 
prevención de violencia en la familia 
y la comunidad programadas. 

70 El Porcentaje de intervenciones de 
prevención de violencia en la familia y 
la comunidad. 

70 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el año. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia en el año. 

80 La proporción de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención a 
la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia en el año. 

80 
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2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en 
contacto con el paciente del primer 
nivel de atención, capacitado en 
atención integrada en la infancia y 
la adolescencia. 

Total de personal de los Servicios de 
Salud del primer nivel de atención en 
contacto con el paciente. 

20 La proporción del personal de Salud 
del primer nivel de atención en 
contacto con el paciente, capacitado 
en temas de atención integrada en la 
infancia y la adolescencia en 
modalidad presencial o a distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

4.1.2 Proceso Número de Madres capacitadas e 
informadas en temas de Atención 
Integrada en la Infancia en el 
primer nivel de atención. 

Total de madres estimadas de 
menores de 10 años de edad, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

70 La proporción de madres capacitadas 
e informadas en Atención Integrada en 
la Infancia. 

70 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.3.1 Proceso Número de sesiones realizadas 
del Comité de Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad en la 
Infancia en el periodo. 

Total de sesiones programadas del 
Comité de Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad en la 
Infancia. 

90 La Proporción de sesiones realizadas 
del Comité de Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad en la 
Infancia respecto a las programadas. 

90 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana de Salud de la 
Adolescencia en el Estado. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
del Estado. 

100 El Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la Semana 
Nacional de Salud de la Adolescencia 
en cada Entidad Federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud operando en la Entidad 
Federativa. 

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud 
programados en cada Entidad 
Federativa 

4 El Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud operando en 
cada Entidad Federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de acuerdos resueltos por 
tema en los COECIA y sus 
comités 

Total de acuerdos generados por 
tema en los COECIA y sus comités 

90 Evaluación de los Consejos Estatales 
de Prevención y Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y Adolescencia 
(COECIA) 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia y 
adolescencia 

Total de capacitaciones 
programadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia y 
adolescencia 

80 Capacitación a Médicos pasantes en 
primer nivel de atención, Médicos 
Generales y Pediatras del 1er. y 2o. 
nivel de atención; así como a personal 
de enfermería de la Unidad Médica 
Acreditada. 

80 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de 
Búsqueda intencionada de casos 
con sospecha de cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 
intencionada de casos con sospecha 
de cáncer programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada de 
casos con sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los sistemas 
de información relacionados al cáncer 
en la infancia y adolescencia 

99 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Proceso Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al 
Programa Sigamos 

80 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a 
activar 

100 Activar las Aulas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital en las 
entidades federativas 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, POR CONDUCTO DE 
“LA ENTIDAD”. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública 

1.00 80,377.00 80,377.00 

TOTAL:  80,377.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Mantas "CAMA" 

1,946.48 2.00 3,892.96 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Manta "CACU" 

1,946.48 2.00 3,892.96 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Tarjeta de Regalo "CAMU" 

1.24 3,500.00 4,340.00 
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Pendón "CAMA" 

373.52 4.00 1,494.08 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Pendón "CACU" 

373.52 4.00 1,494.08 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: bolsa ecológica "Cáncer de la Mujer". Exclusivo del Programa de 
Cáncer de la Mujer 

3.91 3,500.00 13,685.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Cartel "Cáncer de la Mujer". Exclusivo del Programa de Cáncer 
de la Mujer 

4.44 350.00 1,554.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Políptico "Autoexploración", Programa Cáncer de la Mujer 

1.44 3,500.00 5,040.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Díptico "Cáncer de la Mujer" Impresión 

1.00 3,500.00 3,500.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Díptico "VPH" impresión 

1.00 3,500.00 3,500.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Espejo de Bolsillo de CACU. Programa de Cáncer de la Mujer 

8.12 1,750.00 14,210.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Calendario de Bolsillo "CAMA" Programa Cáncer de la Mujer 

8.11 1,750.00 14,192.50 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Tríptico mastografía 

1.00 3,500.00 3,500.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Díptico CaCu 

1.00 3,500.00 3,500.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Díptico "Cáncer de ovario" 

1.00 3,500.00 3,500.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Electrostáticos "Autoexploración" Programa de Cáncer de 
la Mujer 

560.28 175.00 98,049.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 
10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Digene High. Risk HPV test hc2. Agente diagnóstico, consumible 
específico del Equipo para Luminometría Automatizado para la determinación del VPH 
mediante la metodología de Captura de Híbridos 

14,949.08 428.00 6,398,206.24 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Imán: Línea Telefónica 0180 MATERNA 

7.09 2,500.00 17,725.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Cartel Signos de Alarma en el Puerperio 

3.45 800.00 2,760.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Bolsa SEÑALES DE ALARMA 

26.65 2,500.00 66,625.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Lineamiento Técnico de Prevención, Diagnóstico y Manejo del 
Parto Pretérmino 

46.20 50.00 2,310.00 
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Caja Ácido Fólico 

3.87 2,500.00 9,675.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Lineamiento Técnico. Atención y seguimiento del embarazo y su 
relación con el virus Zika 

35.94 50.00 1,797.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Estrategia Nacional de Lactancia Materna 2014-2018 

36.33 50.00 1,816.50 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Lineamiento Técnico. Triage Obstétrico, Código Mater y Equipo 
de Respuesta Inmediata Obstétrica 

47.51 50.00 2,375.50 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Ácido fólico. Tableta Cada Tableta contiene: Ácido fólico 0.4 mg Envase con 90 Tabletas. 2.99 200,568.00 599,698.32 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Políptico de Derechos Sexuales y Reproductivos 

2.01 11,850.00 23,818.50 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Modelo Integral de Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes (MAISSRA). 

223.61 50.00 11,180.50 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Juego de quince infografías con contenedor. 

10.80 130.00 1,404.00 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Tríptico Higiene Sexual en la Adolescencia 

1.25 5,900.00 7,375.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Disco de Criterios Médicos de Elegibilidad para el uso de 
Anticonceptivos 2015 

4.64 510.00 2,366.40 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Fólder de Anticoncepción Posevento Obstétrico 

6.65 2,610.00 17,356.50 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Muestrario de Métodos Anticonceptivos 

39.78 510.00 20,287.80 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Tríptico Anticoncepción Posevento Obstétrico 

1.53 6,530.00 9,990.90 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Manual Técnico de Vasectomía sin Bisturí. Impresión 

117.84 25.00 2,946.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Tríptico Vasectomía sin Bisturí 

2.33 2,300.00 5,359.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Tríptico Riesgo Reproductivo 

2.59 500.00 1,295.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 
35 Grageas. 

55.00 990.00 54,450.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de 
noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

35.50 153,844.00 5,461,462.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches.. 

177.00 12,530.00 2,217,810.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 
0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

9.90 5,000.00 49,500.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante 
y aplicador. 

1,276.70 7,000.00 8,936,900.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 70.00 10,247.00 717,290.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos.Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

11.00 13,000.00 143,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,952.50 4,400.00 8,591,000.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: DÍPTICO VIOLACIÓN SEXUAL "¿Qué debo hacer ante una 
violación sexual? 

2.30 1,000.00 2,300.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Políptico Masculinidad, "Violencia contra las mujeres: 5 cosas 
que los hombres debemos saber sobre el tema" 

2.52 1,000.00 2,520.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Políptico ¿Qué es la violencia contra las mujeres? 

3.36 1,000.00 3,360.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Díptico aborto médico, "Atención médica del aborto: 
Consideraciones técnicas y normativas" 

4.08 820.00 3,345.60 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Díptico Anticoncepción de Emergencia, "Utilización de la 
anticoncepción de emergencia (anticoncepción hormonal postcoito)" 

4.08 820.00 3,345.60 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Historieta Masculinidad y violencia, "Cambio de Chip" 

3.31 5,000.00 16,550.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Historieta violencia sexual "Desafiando al silencio" 

3.32 5,000.00 16,600.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 
y dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 5.00 4,175.50 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta 
contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 
Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 100.00 212,462.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase 
con 120 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 100.00 265,600.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase 
con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 20.00 26,400.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,100.00 10.00 11,000.00 

TOTAL: 34,124,783.44 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 4,000 tabletas 

25,961.00 4.00 103,844.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en 
tambos de 208 litros 

126,714.52 6.00 760,287.12 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg con 
180 sobres de 25 gramos 

15,919.63 10.00 159,196.30 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Rollo de malla de polietileno de larga duración impregnado con 
insecticida 1.50 metros de ancho por 100 metros de largo 

2,700.00 20.00 54,000.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación 
cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 
10 0 20 pruebas. 

312.04 7,160.00 2,234,206.40 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en 
orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 
30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA 

32.60 22,350.00 728,610.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en 
glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante 
químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la 
determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

3.48 297,600.00 1,035,648.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en 
equipo portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol 
LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

240.24 42,450.00 10,198,188.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Ácido para aminosalicílico (PAS), sobre de granulado con 4 g 

22.63 156.00 3,530.28 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida, tabletas de 250 mg 

2.48 468.00 1,160.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato de 
amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula 
con 2 ml. 
Descripción complementaria: 1 vial 

16.97 52.00 882.44 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.62 234.00 145.08 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tabletas de 250 mg 

1.24 720.00 892.80 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.37 624.00 230.88 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.47 312.00 146.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, tabletas de 250 mg 

9.34 78.00 728.52 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Kanamicina, sol inyectable vial con 1 g 

37.17 78.00 2,899.26 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina, solución inyectable, frasco con un vial 

128.84 52.00 6,699.68 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida, tabletas de 250 mg 

2.84 234.00 664.56 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.37 234.00 86.58 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida y rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta contiene: Isoniazida 
400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas Recubiertas. 

550.00 950.00 522,500.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 
75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 
240 Tabletas. 

790.00 950.00 750,500.00 

TOTAL: 16,565,047.18 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Para insulina, de plástico grado médico; graduada de 0 a 100 unidades, con 
capacidad de 1 ml. Con aguja de acero inoxidable, longitud 13 mm, calibre 27 G. Estéril y 
desechable. Pieza. 

1.19 215,600.00 256,564.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 78.49 6,000.00 470,940.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 
Descripción complementaria: El costo es por prueba. La cantidad es el número de pruebas, no 
es por estuche 

75.98 43,750.00 3,324,125.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no 
menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 14,560.00 751,587.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 
atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 4,996.00 13,606,006.48 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Enfuvirtida 
108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de 
agua Inyectable 

22,449.79 17.00 381,646.43 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

835.10 307.00 256,375.70 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 527.00 1,054,063.24 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 408.00 2,031,264.72 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg 
de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 3,715.00 5,047,310.45 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta 
contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 8,046.00 17,094,692.52 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 Tabletas. 5,429.27 179.00 971,839.33 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 231.00 388,015.32 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente a 
400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 331.00 1,230,075.44 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 2 envases 
con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 8,010.00 2,787,159.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase 
con 60 Tabletas. 

1,078.00 369.00 397,782.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase 
con 120 Tabletas. 

2,656.00 3,751.00 9,962,656.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 Tabletas. 384.16 2,103.00 807,888.48 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 Tabletas. 6,556.25 57.00 373,706.25 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta contiene: 
Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg 
equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,404.15 13,108.00 31,513,598.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 400 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,319.06 24.00 79,657.44 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada equivalente a 
1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 

332.80 224.00 74,547.20 

TOTAL: 92,861,501.00 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de 
bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 
200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 
UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con 
frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 
*Semilla Mérieux. 

17.51 68,400.00 1,197,684.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis B. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g 
Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

15.80 150,480.00 2,377,584.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 
antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo B. 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide 
diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico purificado > 40 UI Toxoide pertússico purificado 
adsorbido 25 ?g Con o sin pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 
25 ?g Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 
8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo B 10 ?g 
(conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D Envase con 1 dosis en jeringa 
prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y 
Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna 
conjugada de Haemophilus influenzae tipo B, para reconstituir con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 151,730.00 26,203,771.00 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 
0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- 
Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados 
en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 
103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en 
células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 
DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

23.16 39,630.00 917,830.80 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocócica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos 
purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 
12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 ?g. Envase con 
frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 19,400.00 2,223,434.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 o 2.5 Lf) Toxoide 
tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 o 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa 
(FHA) 5 o 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3 ?g Con o 
sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas. prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 8,750.00 1,414,875.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis B. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml 
contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

16.00 3,300.00 52,800.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 

55.12 187,580.00 10,339,409.60 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: Serotipo 
reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI Serotipo reordenado G3 
2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.34 83,190.00 5,186,064.60 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 2.2 ?g 3 2.2 ?g 4 2.2 ?g 
5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 2.2 ?g 14 2.2 ?g 18C 2.2 ?g 19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 
23F 2.2 ?g Proteína diftérica CRM197 32 ?g Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 
dosis), y aguja. 

183.80 117,390.00 21,576,282.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 

55.12 202,810.00 11,178,887.20 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g Envase con 1 frasco ámpula 
con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 41,670.00 6,540,523.20 

TOTAL: 89,209,145.40 

 
Gran total 232,840,854.02 

 
 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, POR CONDUCTO DE 
“LA ENTIDAD”. 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 561,890.00 0.00 0.00 0.00 561,890.00 4,482,320.00 0.00 0.00 5,044,210.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

875,783.40 0.00 875,783.40 860,210.00 0.00 0.00 0.00 860,210.00 0.00 0.00 0.00 1,735,993.40 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

8,000,000.00 0.00 8,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,052,000.00 0.00 0.00 9,052,000.00 

Total: 8,875,783.40 0.00 8,875,783.40 1,422,100.00 0.00 0.00 0.00 1,422,100.00 5,534,320.00 0.00 0.00 15,832,203.40 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,420,707.00 0.00 3,420,707.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,420,707.00 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

3,525,184.00 80,377.00 3,605,561.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,605,561.00 

Total: 6,945,891.00 80,377.00 7,026,268.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,026,268.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 800,000.00 0.00 800,000.00 4,333,146.00 0.00 0.00 0.00 4,333,146.00 18,942,106.61 0.00 0.00 24,075,252.61 

Total: 800,000.00 0.00 800,000.00 4,333,146.00 0.00 0.00 0.00 4,333,146.00 18,942,106.61 0.00 0.00 24,075,252.61 
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 2,390,938.00 0.00 0.00 0.00 2,390,938.00 0.00 0.00 0.00 3,390,938.00 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

1,030,000.00 0.00 1,030,000.00 360,000.00 0.00 0.00 0.00 360,000.00 0.00 0.00 0.00 1,390,000.00 

Total: 2,030,000.00 0.00 2,030,000.00 2,750,938.00 0.00 0.00 0.00 2,750,938.00 0.00 0.00 0.00 4,780,938.00 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

16,188,533.00 6,577,550.82 22,766,083.82 2,266,311.00 0.00 0.00 0.00 2,266,311.00 16,181,950.00 0.00 0.00 41,214,344.82 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

14,119,004.22 704,782.32 14,823,786.54 1,983,838.00 0.00 0.00 0.00 1,983,838.00 26,916,213.16 450,169.15 0.00 44,174,006.85 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,897,500.00 43,778.00 2,941,278.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,637,296.82 0.00 0.00 4,578,574.82 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2,144,967.60 59,601.60 2,204,569.20 1,887,225.94 0.00 0.00 0.00 1,887,225.94 28,220,273.82 0.00 0.00 32,312,068.96 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

15,258,571.00 567,658.70 15,826,229.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,231,300.00 0.00 0.00 17,057,529.70 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 50,608,575.82 7,953,371.44 58,561,947.26 6,137,374.94 0.00 0.00 0.00 6,137,374.94 74,187,033.80 450,169.15 0.00 139,336,525.15 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 6,673,823.50 0.00 0.00 0.00 6,673,823.50 348,400.00 0.00 0.00 7,022,223.50 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 472,633.25 0.00 0.00 472,633.25 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 90,135.00 0.00 0.00 90,135.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

900,496.00 1,023,327.42 1,923,823.42 1,398,920.61 0.00 0.00 0.00 1,398,920.61 723,560.00 0.00 0.00 4,046,304.03 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

497,940.45 54,000.00 551,940.45 5,305,074.64 0.00 0.00 0.00 5,305,074.64 1,654,812.11 0.00 0.00 7,511,827.20 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,849,198.00 0.00 0.00 4,849,198.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 69,000.00 0.00 0.00 0.00 69,000.00 0.00 0.00 0.00 69,000.00 

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,614,898.36 0.00 0.00 3,614,898.36 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

902,774.60 0.00 902,774.60 4,798,667.50 55,137.60 0.00 0.00 4,853,805.10 24,788,665.30 0.00 0.00 30,545,245.00 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

7,437,566.00 0.00 7,437,566.00 5,645,206.00 0.00 0.00 0.00 5,645,206.00 23,314,207.68 0.00 0.00 36,396,979.68 

12 Atención del 
Envejecimiento 

132,818.20 0.00 132,818.20 385,760.00 0.00 0.00 0.00 385,760.00 3,333,500.00 0.00 0.00 3,852,078.20 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

155,479.50 0.00 155,479.50 1,820,621.00 0.00 0.00 0.00 1,820,621.00 14,789,096.74 0.00 0.00 16,765,197.24 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

829,888.80 18,067.36 847,956.16 742,970.40 0.00 0.00 0.00 742,970.40 3,798,712.58 0.00 0.00 5,389,639.14 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 54,650.00 0.00 0.00 0.00 54,650.00 153,800.00 0.00 0.00 208,450.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

750,000.00 0.00 750,000.00 683,058.00 0.00 0.00 0.00 683,058.00 0.00 0.00 0.00 1,433,058.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 371,527.00 0.00 0.00 0.00 371,527.00 340,308.15 0.00 0.00 961,835.15 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 11,856,963.55 1,095,394.78 12,952,358.33 27,949,278.65 55,137.60 0.00 0.00 28,004,416.25 82,271,927.17 0.00 0.00 123,228,701.75 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

2,471,817.00 4,803,216.20 7,275,033.20 5,035,448.56 0.00 0.00 0.00 5,035,448.56 3,000,890.00 0.00 97,313,128.80 112,624,500.56 

Total: 2,471,817.00 4,803,216.20 7,275,033.20 5,035,448.56 0.00 0.00 0.00 5,035,448.56 3,000,890.00 0.00 97,313,128.80 112,624,500.56 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 4,154,861.00 44,727,388.40 48,882,249.40 14,770,073.00 0.00 0.00 0.00 14,770,073.00 83,787,403.56 0.00 0.00 147,439,725.96 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1,378,008.00 0.00 1,378,008.00 2,168,482.93 0.00 0.00 0.00 2,168,482.93 12,852,218.76 0.00 0.00 16,398,709.69 

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

760,516.60 0.00 760,516.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 418,382.58 0.00 0.00 1,178,899.18 

Total: 6,293,385.60 44,727,388.40 51,020,774.00 16,938,555.93 0.00 0.00 0.00 16,938,555.93 97,058,004.90 0.00 0.00 165,017,334.83 

Gran Total: 89,882,416.37 58,659,747.82 148,542,164.19 64,566,842.08 55,137.60 0.00 0.00 64,621,979.68 280,994,282.48 450,169.15 97,313,128.80 591,921,724.30 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 
cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 
Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 
contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 
será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y 
se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 
cuadruplicado, a los 22 días del mes de noviembre de 2016.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de 
Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, 
Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María 
Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe 
Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Arturo Fuentes 
Vélez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Chihuahua, Ernesto 
Ávila Valdez.- Rúbrica. 

 
 

AVISO por el que se dan a conocer las cifras que corresponden a promover la equidad en los servicios de salud, 
para el ejercicio fiscal 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 

JOSÉ GENARO MONTIEL RANGEL, Director General de Programación, Organización y Presupuesto, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción IV y 31 de la Ley de Coordinación Fiscal y 27 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 30, fracción IV, establece que el monto del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud se determinará cada año en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, entre otros elementos, por otros recursos que, en su caso, se destinen expresamente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación a fin de promover la equidad en los servicios de salud, mismos que 
serán distribuidos conforme a lo dispuesto en el artículo 31 del mismo ordenamiento. 

Que el suscrito menciona que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2017, “no 
se observan otros recursos destinados expresamente a promover la equidad en los servicios de salud”, y 

Que el artículo 31, de la Ley de Coordinación Fiscal, establece que la Secretaría de Salud dará a conocer 
anualmente, en el seno del Consejo Nacional de Salud y en el Diario Oficial de la Federación, las cifras que 
corresponden a las variables integrantes de la fórmula señalada en dicho artículo, resultantes de los sistemas 
oficiales de información, por lo que se expide el siguiente 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS CIFRAS QUE CORRESPONDEN A PROMOVER LA 
EQUIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

Único.- Conforme a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2017, se comunica que 
en el presente ejercicio no se observan otros recursos destinados expresamente a promover la equidad en los 
servicios de salud, a que elude el artículo 30, fracción IV, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

México, Ciudad de México, a 10 de enero de 2017.- El Director General de Programación, Organización y 
Presupuesto, José Genaro Montiel Rangel.- Rúbrica. 
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